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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP               
Nit:                 901.145.808-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02903075
Fecha de matrícula:   11 de enero de 2018
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 60 # 15 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: juridica@promoambientaldistrito.com
Teléfono comercial 1:               7447638
Teléfono comercial 2:               4842161
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Transversal 4 # 51A 25
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
juridica@promoambientaldistrito.co
Teléfono para notificación 1:           4842160
Teléfono para notificación 2:           4842161
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado No. SIN NUM del 9 de enero de 2018 de Asamblea
de  Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de
2018,  con  el No. 02292221 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  PROMOAMBIENTAL  DISTRITO  S.A.S.  ESP, tiene como objeto
social  único  ejecutar  el  contrato  de  concesión  resultante de la
licitación  UAESP-LP-02-2017,  bajo  la  figura  de  áreas de servicio
exclusivo,  prestando  el  servicio  público  de  aseo en la ciudad de
Bogotá  D.C. - Colombia, en sus componentes de recolección de residuos
no  aprovechables,  barrido,  limpieza de vías y áreas públicas, corte
de  césped,  poda  de  árboles  en  áreas  públicas,  lavado  de áreas
públicas  y  transporte  de  los residuos generados por las anteriores
actividades   a  los  sitios  de  disposición  final.  Igualmente,  la
sociedad  podrá  realizar todos los actos y contratos relacionados con
su  objeto  social,  así  como  aquellos  que resulten necesarios para
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las   obligaciones   legal  o
convencionalmente  derivadas  de  la  actividad  de  la sociedad tales
como:  1.  La  inversión,  asociación  y  o participación en cualquier
clase  de  sociedades  (civiles,  comerciales  o empresas de servicios
públicos)  bien sean de capital público, privado o mixto; nacionales o
extranjeras.  2. La celebración de contratos de asociación, consorcio,
unión   temporal:   Con   municipios  o  departamentos,  con  personas
naturales  o  jurídicas  de  cualquier  clase  (civiles, comerciales o
empresas  de servicios públicos) bien sean de capital público, privado
o  mixto; nacionales o extranjeras. 3. Adquirir, enajenar, gravar y en
general  administrar  toda  clase  de  bienes.  4. Constituir prendas,
hipotecas  o  gravámenes  sobre sus activos, girar, tomar o dar dinero
en  mutuo  de  acuerdo, aceptar, endosar, avalar y en general negociar
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títulos   valores,  documentos  contentivos  de  deuda  o  créditos  y
cualesquiera   otros   derechos  personales  teniendo  en  cuenta  las
limitaciones  establecidas  en  la  ley  y  en  general  celebrar  con
entidades  financieras,  establecimientos  de  crédito,  sociedades de
servicios  financieros  y entidades aseguradoras todas las operaciones
quesean  necesarias para el desarrollo de los negocios de la sociedad.
5.  La  celebración  de  contratos  de  concesión, operación, gestión,
administración,  fiducia,  leasing  etc.  6.  La gestión comercial del
servicio   público   domiciliario   de   aseo,  en  su  componente  de
comercialización  y  recaudo, administración del catastro de usuarios,
facturación  del  servicio,  gestión  de  cartera  y  la  atención  al
usuario.  7.  La  celebración  de  contratos  de  consultoría, diseño,
asesoría,  asistencia  técnica,  investigación o prospección comercial
con:  Municipios  o  departamentos, con personas naturales o jurídicas
de  cualquier  clase  (civiles,  comerciales  o  empresas de servicios
públicos)  bien sean de capital público, privado o mixto; nacionales o
extranjeras.   8.   Percibir,   otorgar  y  administrar  subsidios  de
conformidad  con  las  Leyes  60  de 1993 y 142 de 1994 y demás normas
concordantes.  9. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
ejecutar  todo  acto  o  contrato,  conforme  a  la ley, conveniente y
necesario para el logro de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad y su administración estará en
cabeza  de  un  Gerente  General.  El  Gerente  General tendrá dos (2)
suplentes   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas,  absolutas,
temporales  y  o accidentales. Deberán ejercer el cargo hasta tanto se
les designe reemplazo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  Gerente  General  las  siguientes:  1.  Suscribir
ejecutar  el  contrato  de  concesión adjudicado en los términos de la
licitación  UAESP  02  de  2017  y  particularmente  conforme  al acto
administrativo  de  adjudicación contenido en la Resolución 02 de 3 de
enero  de  2018  suscrita  por  la  directora  general  de  la  unidad
administrativa  especial  de  servicios  públicos. 2. Representar a la
sociedad  ante  los  mismos socios, ante terceros y ante toda clase de
autoridades  judiciales  o  administrativas.  3. Elaborar, presentar y
difundir  los estados financieros de la compañía, dentro de los plazos
establecidos,  tanto  los de propósitos general como los específicos o
consolidados   y   certificarlos  con  su  firma.  4.  Rendir  cuentas
comprobadas  y  elaborar  un  informe  de su gestión, al final de cada
ejercicio,  para ser presentadas a la Asamblea General de Accionistas,
así  como cuando se retire del cargo. 5. Celebrar y ejecutar todos los
actos,  negocios  y  contratos  en, desarrollo del objeto social de la
compañía  o  que se relacionen con la existencia de la sociedad dentro
de  los  límites  que  estos estatutos le señalen. 6. Autorizar con su
firma  todos los documentos públicos que deban otorgarse en desarrollo
del  objeto social. 7. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y
a  la  Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, en la
época  fijada  por  los  estatutos,  la  ley,  o  cuando lo exijan las
necesidades  de  la  compañía. 8. Nombrar y remover a los empleados -y
funcionarios  que  requiera la compañía y fijarles su remuneración. 9.
Conciliar  judicial  o  extrajudicialmente  en  los  procesos civiles,
comerciales,   laborales   o   administrativos.   10.   Solicitar   la
constitución  de  tribunales  de  arbitramento. 11. Nombrar apoderados
judiciales  o  especiales  para  qué  representen la compañía. 12. Las
demás  tendientes  al  desarrollo  del objeto social. Limitaciones del
Gerente  General.  El  Gerente  General  de  la  sociedad requerirá de
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autorización  de  la  Junta  Directiva para: 1. La celebración de todo
acto  o  contrato,  que  supere  la  suma de doscientos (200) salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes, sin incluir el que se suscribirá
con  la  unidad  administrativa  especial de servicios públicos. 2. La
enajenación,   gravamen,  limitación  de  dominio,  disposición  y  en
general  cualquier  otro  acto diferente de los de mera conservación y
custodia  de  los bienes de la sociedad. 3. Para traspasar, enajenar o
arrendar  la  totalidad de la empresa o la totalidad de los haberes de
esta.  4.  Para garantizar obligaciones de terceros o de los socios de
la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta No. 22 del 12 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2019 con el
No. 02525730 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Mendoza  Pardo  Tomas    C.C. No. 000000079398605 
                   Salvador                                          
 
Primer             Lamilla  Muñoz Martha    C.C. No. 000000052691416 
Suplente    Del    Andrea                                            
Gerente                                                              
General                                                              
 
Mediante  Acta No. 29 del 4 de septiembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2020 con el
No. 02617091 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Ramos  Guzman Alfredo    C.C. No. 000000080013592 
Suplente    Del    Jose                                              
Gerente                                                              
General                                                              
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  004  del  30  de  junio  de  2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de
2020 con el No. 02613084 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Caicedo  Ortiz  Diego    C.C. No. 000000019231930 
                   Humberto                                          
 
Segundo Renglon    Costa  Posada  Carlos    C.C. No. 000000072141521 
                   Rufino                                            
 
Tercer Renglon     Mejia    Isaza   Juan    C.C. No. 000000010280291 
                   Bernardo                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     SIN DESIGNACION          ***************          
 
Segundo Renglon    Saavedra  Triana Jose    C.C. No. 000000017034233 
                   Antonio                                           
 
Tercer Renglon     Lamilla  Muñoz Martha    C.C. No. 000000052691416 
                   Andrea                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  004  del  30  de  junio  de  2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de
2020 con el No. 02613083 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    LINCO CONSULTORES SAS    N.I.T. No. 000009001462689
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Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 13 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02613085 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Muñoz       Gutierrez    C.C.  No.  000000094489993
Principal          Oscar Andres             T.P. No. 78931-T         
 
Revisor  Fiscal    Londoño  Bedoya Maira    C.C.  No.  000001130672520
Suplente           Alejandra                T.P. No. 178929-T        
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado No. Sinnum de Representante Legal del 3 de
abril  de 2019, inscrito el 9 de abril de 2019 bajo el número 02446266
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PROMOAMBIENTAL CALI S.A. ESP
Domicilio:       Cali (Valle Del Cauca)                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-01-09
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     3811
Actividad secundaria Código CIIU:    3821
Otras actividades Código CIIU:       8129, 4690
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.913.669.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 3811
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 7 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA                      
Nit:                 900.846.964-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02571200 cancelada
Fecha de cancelación: 4 de febrero de 2020
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1  de  Febrero  de 2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el
número  02549324 del libro IX, la sociedad ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA
S.A.  (absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  de  la
referencia, la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4510 del 20 de diciembre de 1956 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  denominándose "COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1689 del 14 de julio de 1994 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por la de COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS, sigla "CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1485 del 07 de septiembre de 1995 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica la razón social por COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS S.A. su sigla será "CENTRAL DE
SEGUROS"
Resolución S.B. No 1490 del 24 de diciembre de 2003   Se aprueba la escisión de la Compañía Central de
Seguros S.A., en la Compañía Central de Seguros de Incendio y Terremoto S.A. (vigilada) y la sociedad de
Inversiones La Central S.A. (no vigilada), protocolizada mediante Escritura Pública 0336 del 29 de enero de
2004, Notaria 42 de Bogotá; aclarada por Escritura Pública No. 2088 del 05 de mayo de 2004, Notaria 42 de
Bogotá.
Escritura Pública No 3922 del 03 de agosto de 2005 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por QBE Central de Seguros  S.A., su sigla será QBE Central de Seguros.
Resolución S.B. No 1492 del 30 de septiembre de 2005  El Superintendente Bancario no objeta la adquisición
de QBE CENTRAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. por parte de QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A., adquisición
que se realiza con propósitos de fusión. Protocolizada mediante Escritura Pública 03430 del 22 de noviembre
de 2005 Notaris 55 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1236 del 28 de marzo de 2007 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social denominándose QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE
SEGUROS
Escritura Pública No 0324 del 13 de marzo de 2019 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,cambia
su razón social de  QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS por la de
ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0084 del 28 de enero de 2020  , por la cual se declara la  no objeción de la  fusión por
absorción entre ZLS Aseguradora de colombia S.A. entidad absorbente y Zurich Colombia Seguros S.A.,
entidad absorbida, protocolizada mediante Escritura pública número 00152  del 1º de febrero de 2020 de la
Notaría 43 de Bogotá.
Escritura Pública No 00152 del 01 de febrero de 2020 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
,cambia su razón social de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. por ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 74 del 24 de abril de 1957

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1577607139478826
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente elegido por Junta Directiva y el número de
Representantes Legales Suplentes que ésta determine y designe. La representación legal de la Sociedad la
ejerce el Presidente y los Representantes Legales Suplentes que sean postulados para ejercerla. Quienes
tengan la representación legal, podrán reemplazar al Presidente en sus faltas absolutas o temporales y podrán
ejercer esa Representación concomitantemente.  PARAGRAFO. - Para efectos de la Representación Legal de
la Compañía en los procesos o actuaciones de carácter extrajudicial o judicial de cualquier naturaleza y en
conciliaciones prejudiciales, administrativas y judiciales, la Junta Directiva designara a las personas que deban
ejercer la Representación Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos por postulación que
de ellos haga el Presidente de la Sociedad.  - Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Representar a la
Sociedad frente a los Accionistas, ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o
jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de ellos. b) Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en
el objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y estos estatutos. c) Autorizar con su firma todos
los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la Sociedad. d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva. e) Nombrar y remover libremente los empleados cuya designación no se haya
reservado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva. f) Presentar con la
debida anticipación, para su examen, revisión y aprobación, en primera instancia, los estados financieros de
cada ejercicio y presentar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas la cuenta comprobada de su gestión
durante el mismo período. g) Presentar a la misma Junta mensualmente los balances de prueba y mantenerla
al corriente de los negocios, operaciones y gastos de la Sociedad. h) Tomar todas las medidas tendientes a
conservar los activos sociales. i) Convocar a la Asamblea General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente
o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos.
j) Convocar a la Junta Directiva cuando lo estime conveniente o necesario, mantenerla informada del curso de
los negocios sociales, y suministrarle las informaciones y reportes que le sean solicitados. k) Suscribir, sin
limitación alguna, las propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación de Seguros de entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea Nacional, Departamental
o Municipal, Sociedades de Economía mixta, Institutos Descentralizados, Empresas Industriales y Comerciales
del Estado y Superintendencias, como también las propuestas y ofertas de licitaciones de Sociedades o
personas privadas, lo mismo que toda la documentación conexa y complementaria a que haya lugar,
incluyendo las pólizas de seguros. Las propuestas en las citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden ser presentándose la Sociedad sola o en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. l) Realizar
todas las funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), contenidas en el respectivo manual
y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. m) Realizar todas las funciones
relacionadas con el Sistema de Atención al Consumidor Financiero ("SAC"), contenidas en el respectivo
manual y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. n) Realizar todas las
funciones relacionadas con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo ("SARLAFT"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la
Superintendencia Financiera de Colombia. o) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema de
Administración del Riesgo Operativo ("SARO"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida
por la Superintendencia Financiera de Colombia. p) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema
de Riesgo de Mercado ("SARM"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la
Superintendencia Financiera de Colombia. q) Realizar todas las funciones relacionadas con los Sistemas
Especiales de Administración de Riesgos de Seguros ("SEARS"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. r) Realizar todas las funciones
relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. s) Realizar todas las funciones relacionadas con
Sistema de Administración del Riesgo Crediticio ("SARC"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. t) Cumplir y hacer cumplir todas las
exigencias que la ley le impone para el desarrollo del objeto social de la Sociedad, y u) Ejercer todas las demás
funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. Son Funciones
de los Representantes Legales Suplentes las siguientes: a) Reemplazar al Presidente en sus ausencias
temporales, accidentales o absolutas, ejecutar sus funciones y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1577607139478826

Generado el 09 de abril de  2021 a las 15:51:38

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 4

161



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

General de Accionistas y de la Junta Directiva. b) Reemplazar al Presidente en los actos para cuya ejecución
dicho funcionario tenga algún impedimento. c) Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. d)
Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva o el
Presidente de la Sociedad y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. e) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la
ley o de la manera como se prevé en estos estatutos (Escritura Pública No. 0324 del 13/03/2019 Not.65 de
Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Realphe Guevara
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 80416225 Presidente

Antonio Elias Sales Cardona
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019

CC - 8743676 Suplente del Presidente

Diego Enrique Moreno Cáceres
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2020

CE - 729231 Suplente del Presidente

Martha Elena Becerra Gómez
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2019

CC - 39779256 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021037100-000 del día 16 de
febrero de 2021, que con
documento del 15 de diciembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidentey fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2286 del 29 de diciembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Harry William Gallego Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2021

CC - 79834521 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Freddy Antonio Daza Guasca
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2021

CC - 79851578 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Nelly Rubiela Buitrago López
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2017

CC - 52190654 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos.

Paola Andrea Rojas Garcia
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2017

CC - 1032366355 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Luis Alberto Rairan Hernández
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2019

CC - 19336825 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación (reaseguro), corriente
débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 24 de 1990 de la Junta
Monetaria)(reaseguro), cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, navegación (reaseguro),
responsabilidad civil,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte (reaseguro), vidrios,
accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo. Con Resolución 1453 del 30 de agosto de 2011 la S.F.C.
revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.
Resolución S.B. No 1993 del 28 de mayo de 1992 salud, transporte, rotura de maquinaria. Mediante Circular
Externa 052 del 20 de diciembre de 2002, el ramo de rotura de maquinaria se denominará en adelante ramo de
montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 4673 del 12 de noviembre de 1992 seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con
Resolución 0033 del 15 de enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A.
hoy ZLS Aseguradora de Colombia S.A. para operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)
Resolución S.B. No 4807 del 20 de noviembre de 1992 crédito comercial.
Resolución S.B. No 1645 del 08 de noviembre de 1996 seguro de desempleo
Resolución S.B. No 1545 del 11 de octubre de 1999 navegación y casco.
Resolución S.B. No 0492 del 18 de mayo de 2001 aviación.
Resolución S.B. No 0710 del 26 de junio de 2002 enfermedades de alto costo. Con Resolución 0033 del 15 de
enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. hoy ZLS Aseguradora de
Colombia S.A. para operar el ramo de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1109 del 04 de julio de 2006 se autoriza a QBE Central de Seguros S.A., la cesión del
ramo de seguros de vida individual a Liberty Seguros de Vida S.A.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14
                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
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837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
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Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
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SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
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proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
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bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  2020-00103  del  26  de  noviembre  de 2020, el
Juzgado  16  Civil del Circuito de Barranquilla (Atlántico), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal No. 08001-31-53-016-2020-00103-00 de: Kellys Hernandez
Fontalvo  y  Otros, Contra: Victor Luis Estre Manotas y Otros, EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el
2 de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186732 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio Civil No. 338 del 16 de diciembre de 2020, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Charala (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  de  mayor cuantía sobre responsabilidad civil extracontractual
en  accidente de transito No. 68-167-31-89-001-2020-00030-00 L.R.C.P.I
de  Maribel  y  Solandy  Alvarez Jaimes y Carmen Rosa Jaimes Calderon,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COPERATIVO, Rafael y
Samuel  Leon  Ardila,  Juan  Manuel Naranjo Archila y Maria del Carmen
Naranjo  Archila,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el
18 de Diciembre de 2020 bajo el No. 00186973 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
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la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
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1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
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vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
Septimo Renglon   Armando         Cuellar   C.C. No. 000000012107769 
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                  Arteaga                                            
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
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                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
 
Septimo Renglon   Armando         Cuellar   C.C. No. 000000012107769 
                  Arteaga                                            
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
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Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  4  de agosto de 2015, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2015 con el No.
00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Suplente                                    T.P. No. 90088-T         
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                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el registro
No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Alexander  Penagos  Perdomo identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  7.722.773  y  portador  de la tarjeta profesional No.
174.904  del Consejo Superior de la Judicatura, para que se represente
a  los  organismos  cooperativos aludidos en las actuaciones señaladas
en   el   presente  documento  en  el  siguiente  numeral  y  limitado
territorialmente  a  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
exclusivos:  A.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  que  se
encuentren   en  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos   cooperativos   en  toda  clase  de  (SIC)  judiciales,  y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
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en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
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departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
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organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
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numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
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ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
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de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
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cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
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en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
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conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
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extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
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orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
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identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Paula  Andrea Coronado Camacho, identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No.
255.677,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
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para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
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interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
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disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el  <F_000002000442818>  bajo el
registro  No  <R_000002000442818>  del  libro XIII, compareció Ricardo
Saldarriaga   Gonzalez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
71.766.825  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Kennia
Ruth  Gutiérrez  Ramírez  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
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1.072.663.368,   con  Tarjeta  profesional  No.  269.840  del  Consejo
Superior   de   la   Judicatura,   para   que   en   su   carácter  de
Coordinador(a)de  la  Gerencia  de Indemnizaciones y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo.  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de   orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. c. Representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
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audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el  <F_000002000442823>  bajo el
registro  No  <R_000002000442823>  del  libro XIII, compareció Ricardo
Saldarriaga   Gonzalez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
71.766.825  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Camilo
Andrés  Moreno  Salamanca  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
93.299.776,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
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Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 919 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
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registro  No  00031927  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Crhistian German Espinosa
López  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.623.862, y Tarjeta
Profesional  No.  310.925  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  interponer  cualquiera de. los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. f.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas   del  orden  nacional  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que  Crhistian
German  Espinosa  López queda ampliamente facultado(a) para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
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Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  <F_000002000442844>  bajo  el
registro  No  <R_000002000442844>  del  libro XIII, compareció Ricardo
Saldarriaga   Gonzalez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
71.766.825  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Edward
Rodríguez   Díaz   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.030.532.557,para   que  en  su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la
Gerencia  de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias    inasistencia    a    los    diferentes    procedimientos
extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. e. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo.  f.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  g.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. h.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  i. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
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traspaso.  j.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. k. Otorgar
poderes  a  personas naturales o jurídicas para la obtención y entrega
de  vehículos  de  propiedad de La Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
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en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
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cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
 
                                          Página 53 de 57

216



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de abril de 2021 Hora: 09:32:19

                                       Recibo No. AA21652526

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2165252630735

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de abril de 2021 Hora: 09:32:19

                                       Recibo No. AA21652526

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2165252630735

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de abril de 2021 Hora: 09:32:19

                                       Recibo No. AA21652526

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2165252630735

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

AUTOS COLECTIVO

AA014115 AA043156

AUTOS COLECTIVO

FRANQUICIA PROYECTAR ADMINISTRADORES DE SEGUROS LTDA

35Renovacion

6224683Mensual Anticipado

KR 16 94A 62 INT 6

AA041171

13 02 2019 08 02 2019 24:00
08 02 2020 24:00

13 02 2019

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP
notiene@notiene.com

901145808
CL 86 A 13 42 OF 202 4842161
BANCO DAVIVIENDA SA

notiene@notiene.com
860034313

AV. EL DORADO NO. 68 C - 61 PISO 10. SUCURSAL PRINCIPAL: BOGOTá 3300000___
BANCO DAVIVIENDA SA

notiene@notiene.com
860034313

AV. EL DORADO NO. 68 C - 61 PISO 10. SUCURSAL PRINCIPAL: BOGOTá 3300000___

$3,326,156,896.00 $3,246,250.00 $.00 $616,788.00 $3,863,038.00

%. 900044519 HOREB CONSULTORES LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD DE CIRCULACIÓN PREDOMINANTE
DEPARTAMENTO

DIRECCION (UBICACION DEL RIESGO)
MARCA/TIPO (Codigo Fasecolda)
CODIGO FASECOLDA
CLASE DE VEHICULO
MODELO

PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA

CALLE 86 NO 13 42 OFC 202
INTERNATIONAL 4300 DURASTAR [6
03611112
CAMION
2018

ESM256
BLANCO
74183077
3HAMMMMR0JL698700
3HAMMMMR0JL698700

Valor Vehículo $185,500,000.00 .00% $.00
Coberturas al Vehículo .00% $.00
Responsabilidad Civil Extracontractual .00% $.00
– Daños a Bienes de Terceros $1,000,000,000.00 .00%1,200,000.00 PESOS $.00
– Lesiones o Muerte de una Persona $1,000,000,000.00 .00% $.00
– Lesiones o Muerte de Dos o Más Personas $2,000,000,000.00 .00% $.00
Pérdida Total por Daños $185,500,000.00 .00% $.00
Pérdida Total por Hurto o Hurto Calificado $185,500,000.00 .00% $.00
Pérdida Parcial por Daños $185,500,000.00 .00%3,000,000.00 PESOS $.00
Pérdida Parcial  por Hurto o Hurto Calificado $185,500,000.00 .00%3,000,000.00 PESOS $.00
Asistencia Jurídica Si .00% $.00
– Lesiones (Proceso Penal) Si .00% $.00
– Homicidio (Proceso Penal) Si .00% $.00
– Ordinario o Ejecutivo (Proceso Civil) Si .00% $.00
– Contencioso Administrativo Si .00% $.00
– Administrativo de Transito Si .00% $.00
Obligaciones Financieras Si .00% $.00
Protección Patrimonial Si .00% $.00
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica $185,500,000.00 .00%3,000,000.00 PESOS $.00
Asistencia en Viaje Si .00% $.00
– Accidentes Personales Conductor $50,000,000.00 .00% $.00
– Accidentes Personales Ayudante $20,000,000.00 .00% $.00
– Auxilio Funerario Conducto Si .00% $.00
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INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC
TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL

ORDEN
USUARIO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

DIRECCIÓN
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

DESCRIPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

DEDUCIBLE
%

DEDUCIBLE
VALOR PRIMA

AUTOS COLECTIVO

AA014115 AA043156

AUTOS COLECTIVO

FRANQUICIA PROYECTAR ADMINISTRADORES DE SEGUROS LTDA

35Renovacion

6224683Mensual Anticipado

KR 16 94A 62 INT 6

AA041171

13 02 2019 08 02 2019 24:00
08 02 2020 24:00

13 02 2019

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP
notiene@notiene.com

901145808

CL 86 A 13 42 OF 202 4842161
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DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL
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TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
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EN CASO DE QUE PARA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO SEA POSIBLE LA OBTENCIÓN DE REPUESTOS Y/O MANO DE OBRA ESPECIALIZADA
PARA LA MARCA, CUALQUIER RECLAMACIÓN SE ATENDERÁ A TRAVÉS DE ARREGLO DIRECTO DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES DE LA ENTIDAD
PARA ESTE PROCEDIMIENTO.

SE ACLARA QUE PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE INCLUYEN COMO ASEGURADOS ADICIONALES
A:
- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP  NIT: 900.126.860-4
- BOGOTA DISTRITO CAPITAL

SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS POR LOS QUE SE RECLAMA SON HECHOS OCASIONADOS POR LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. ASÍ
MISMO SE ACLARA QUE LA ASISTENCIA JURÍDICA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA SOLO APLICARÁ PARA NUESTRO ASEGURADO PRINCIPAL PROMOAMBIENTAL
DISTRITO NIT: 901.145.808

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop

CLAUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO

LA PRESENTE PÓLIZA SE RENOVARA AUTOMÁTICAMENTE EL DÍA DE SU VENCIMIENTO Y HASTA LA CANCELACION TOTAL DEL CREDITO OTORGADO
POR LA ENTIDAD BANCO DAVIVIENDA S.A.  Y NO PODRÁ SER CANCELADA O REVOCADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SIN AUTORIZACIÓN
PREVIA DEL BENEFICIARIO ONEROSO

LA EQUIDAD SEGUROS SE OBLIGA A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO,  EN CASO QUE DECIDA REVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO
DE SEGURO,  CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR A (30) DÍAS A LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA ANTERIOR DECISIÓN.

EN EL EVENTO EN QUE CONFORME AL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  SE PRESENTE   LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO
DE SEGURO POR EL NO PAGO DE LA PRIMA , LA EQUIDAD SEGUROS SE COMPROMETE A DAR AVISO ESCRITO AL BENEFICIARIO ONEROSO DENTRO
DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES A TAL TERMINACION,  PARA QUE TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO.

CLAUSULA DE PRIMER BENEFICIARIO

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL VEHÍCULO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA ENTIDAD:
BANCO DAVIVIENDA S.A. OBRARA COMO BENEFICIARIO PREFERENCIAL HASTA POR EL RESPECTIVO MONTO DE SUS INTERESES Y ACREENCIAS.

CLAUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBERÁ COMPROMETERSE A DAR AVISO A BANCO DAVIVIENDA S.A. A TRAVÉS DEL ÁREA DE CARTERA DE LA RESPECTIVA
CIUDAD, ACERCA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CONOCIMIENTO.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1437869988266296

Generado el 09 de abril de  2021 a las 15:49:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1437869988266296

Generado el 09 de abril de  2021 a las 15:49:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3

225



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 
RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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9/4/2021 Correo: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiOTJiMTM2LTYxNDctNGY0ZS05NTJiLTM0ODA2N2U4ZGJkOQAQABBYVlvUeHRNpuwBSzwJPig%… 1/2

CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROCESO

Santis y Rojas Abogados LTDA <santis_abogados@hotmail.com>
Vie 09/04/2021 15:55
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juridica@promoambientaldistrito.co <juridica@promoambientaldistrito.co>; hhabogado@gmail.com
<hhabogado@gmail.com>; Diomar Gómez V. <alejaurriago97@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez
<jhonurriagougc@hotmail.com>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; notificaciones.co@zurich.com <notificaciones.co@zurich.com>

10 archivos adjuntos (7 MB)
.CONTESTACION DEMANDA.pdf; PODER...pdf; LLAMAMIENTOS EN GARANTIA....pdf; CAMARA DE COMOERCIO EQUIDAD
SEGUROS.pdf; SUPER EQUIDAD.pdf; POLIZA EQUIDAD ESM 256.pdf; CAMARA DE COMERCIO ZURICH.pdf; SUPER ZURICH.pdf;
PÓLIZA RC ZURICH PROMOAMBIENTAL.pdf; CAMARA DE COMERCIO PROMOAMBIENTAL.pdf;

Señores
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                     S.                                      D.

REF:  CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
RADICADO No 11001400301520210007900

ERNESTO JAVIER SANTIS JIMENEZ iden�ficado como aparece al pie de m firma, en mi calidad de
apoderado de PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS E.S.P., me permito anexar para los fines legales
per�nentes los siguientes documentos.

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA junto con los siguientes anexos: 

Poder otorgado por el   Representante Legal de  PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S.
E.S.P.
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de
PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

2.LLAMAMIENTO EN GARANTIA QUE HACEMOS A LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y
A ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. junto con los siguientes anexos:

(Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A., 
Certificado de representación Legal de la Superfinanciera de ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A., 

 Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por lesiones, muerte y/o Daños Materiales
a Terceros derivada de cumplimiento No. LBCO-746401-1 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
Certificado de representación Legal de la Superfinanciera de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C., 

       Copia de La Póliza Seguros Autos Colec�vo AA014115 
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 De la Señora Juez

Atentamente

ERNESTO JAVIER SANTIS JIMENEZ
C.C. No 79.465.590 de Bogotá 
T.P. No 93.486 C.S de la J. 

Correo electrónico: san�s_abogados@hotmail.com 

CARRERA 56 No 167-29 Oficina 206 de Bogotá
CELULAR 3112818979
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CONTESTACIÓN ZURICH / LLAMAMIENTO A LIBERTY SEGUROS / proceso iniciado por
JESÚS AURELIO DORADO MOSCA en contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.
Llamada en garantía: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Rad.
11001400301520210007900.

Notificaciones <notificaciones@velezgutierrez.com>
Lun 10/05/2021 12:19
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  juridica@promoambientaldistrito.co <juridica@promoambientaldistrito.co>; hhabogado@gmail.com
<hhabogado@gmail.com>; Santis y Rojas Abogados LTDA <SANTIS_ABOGADOS@HOTMAIL.COM>; Diomar Gómez V.
<alejaurriago97@gmail.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagougc@hotmail.com>; Juzgado 15 Civil Municipal -
Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>; Jhón Fernelly Urriago Gómez <jhonurriagougc@hotmail.com>;
jhonefeu@gmail.com <jhonefeu@gmail.com>; Daniel Diaz <ddiaz@velezgutierrez.com>; Manuel Garcia
<mgarcia@velezgutierrez.com>; Santiago Suarez <ssuarez@velezgutierrez.com>; Alejandra Calderon
<acalderon@velezgutierrez.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACION_ZURICH_10.05.2021.pdf; LLAMAMIENTO_LIBERTY_10.05.2021.pdf;

Señores
JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 

Referencia: proceso verbal de menor cuantía iniciado por JESÚS AURELIO DORADO MOSCA en
contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. Llamada en garantía: ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.). Rad.
11001400301520210007900.

 
―CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA― Y ―LLAMAMIENTO

EN GARANTÍA EN CONTRA DE LIBERTY SEGUROS S.A.―
 
RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 67.706 del C. S. de la
J., obrando en mi condición de apoderado general de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE
SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.) de conformidad con lo dispuesto en la Escritura
Pública No. 1470 de la Notaria 65 de la ciudad de Bogotá D.C., registrada en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la Cámara de Comercio de la Compañía, por medio del presente escrito, procedo a
CONTESTAR la DEMANDA presentada por JESÚS AURELIO DORADO MOSCA en contra de
PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. ―en adelante ASEGURADO― y a CONTESTAR el
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por éste en contra de mi representada, en los términos que
expongo en el PDF adjunto titulado “CONTESTACIÓN_ZURICH_10.05.2021”.
 
Adicionalmente, al amparo del artículo 64 del Código General del Proceso, LLAMO EN GARANTÍA a LIBERTY
SEGUROS S.A. con base a los fundamentos planteados en el PDF adjunto titulado
“LLAMAMIENTO_LIBERY_10.05.2021”.
 
Tal y cómo se podrá acreditar en los documentos adjuntos, cualquier novedad que sea proferida en el marco del
proceso me debe ser notificada a todas y cada una de las direcciones electrónicas que relaciono a continuación:
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notificaciones@velezgutierrez.com
mgarcia@velezgutierrez.com
ddíaz@velezgutierrez.com
ssuarez@velezgutierrez.com

 
Por su parte, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 78 del Código General del
Proceso, copio a todas las partes interesadas en los escritos que se presentan ante su honorable Despacho.
 
Nota: valga la pena resaltar que el llamamiento presentado por PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.
en contra de ZURICH, en virtud del cual se radican estos documentos, no ha sido admitido a la fecha por
parte del Despacho. No obstante, con el ánimo de salvaguardar los intereses de mi procurada, de forma
anticipada se radican los presentes escritos, lo cual en ningún escenario entorpece el trámite procesal que se
viene adelantando. Por el contrario, contribuye a la eficacia y celeridad procesal.
 
Con toda su atención, cordialmente,
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Señores  

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia: proceso verbal de menor cuantía iniciado por JESÚS AURELIO 

DORADO MOSCA en contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

Llamada en garantía: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE 

SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.). Rad. 

11001400301520210007900. 

 

―LLAMAMIENTO EN GARANTÍA― 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de 

apoderado general de ZÚRICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS S.A. 

y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA) —en adelante ZURICH—, calidad que acredito 

mediante la Escritura Pública No. 1470 de la Notaria 65 de la ciudad de Bogotá D.C., registrada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de la 

Compañía, documentos que aporto con la contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía, al amparo del artículo 64 del Código General del Proceso, encontrándome aún dentro 

del término legal, LLAMO EN GARANTÍA a LIBERTY SEGUROS S.A. con base a las 

siguientes consideraciones: 

 

I. LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

Formulo llamamiento en garantía en contra de LIBERTY SEGUROS S.A. sociedad 

legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la 

Notaría 3° de Bogotá, bajo denominación SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

Modificó su razón social mediante la Escritura Pública No. 3343 del 23 de junio de 1998 de la 
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Notaría 18 de Bogotá D.C. a la denominación LIBERTY SEGUROS S.A., representada 

legalmente por el señor Marco Alejandro Arenas Prada, mayor de edad, identificado con la 

cédula de extranjería No. 93236799, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., quien recibe 

notificaciones judiciales en la Cl 72 No. 10 - 07 P 7 de la misma ciudad., o en el correo electrónico 

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com tal como consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del 6 de mayo de 2021 que se aporta adjunto a este escrito.  

 

II. HECHOS 

 

Sirven de fundamento al presente llamamiento en garantía los siguientes supuestos fácticos: 

 

PRIMERO. JESÚS AURELIO DORADO MOSCA promovió un proceso verbal de menor 

cuantía en contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. con la intención de que se 

declare a dicha entidad responsables por los daños padecidos por éste en el accidente que tuvo 

lugar el pasado 8 de julio de 2019 en la carrera 3 F No. 100-45, barrio El Rubí, Localidad de 

Usme, Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO. Dicho mecanismo judicial fue conocido por reparto judicial por el presente 

Despacho, el JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., y se 

identificó con el Radicado No. 11001400301520210007900. 

 

TERCERO. Mediante escrito del 9 de abril de 2021 el señor ERNESTO JAVIER SANTIS 

JIMÉNEZ, apoderado de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. radicó contestación a 

la demanda y llamamiento en garantía en contra de ZURICH con ocasión de la Póliza de 

Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada 

de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, vigente entre el 18/01/2018 y el 13/02/2020, 

mediante correo electrónico dirigido a la dirección cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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CUARTO. Dicho llamamiento, a la fecha de presentación del presente escrito, no ha sido 

admitido por parte del Despacho.  

 

QUINTO. Tal como puede evidenciarse en la página 6 de la carátula de la Póliza de 

Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada 

de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, mi procurada y LIBERTY SEGUROS S.A., han 

decidido, libremente, asumir parte la cobertura de los siniestros amparados por dicha Póliza bajo 

la figura del coaseguro, regulada por los artículos 1092 y 1095 del Código de Comercio. 

 

SEXTO. Así entonces, en cumplimiento de tales disposiciones y de la cláusula contractual 

acotada, a ZURICH compete la asunción del setenta por ciento (70%) del valor del siniestro, a 

y a LIBERTY SEGUROS S.A. le corresponde el treinta por ciento (30%), así:  

 
COASEGURO 

LIBERTY 30% 

ZURICH 70% 

 

III. PRETENSIONES 

 

Con fundamento en dichos parámetros, solicito comedidamente, se vincule al presente proceso 

a LIBERTY SEGUROS S.A., en calidad de llamada en garantía, a fin de que, en el evento 

improbable que se profiera sentencia en contra de ZURICH dentro del presente proceso, por 

causa de los hechos indicados en la demanda, se declare la responsabilidad civil contractual que 

también le asiste a LIBERTY SEGUROS S.A. en calidad de coaseguradora.  

 

Consecuentemente se le condene a pagar, el valor correspondiente a su porcentaje de 

participación en la hipotética indemnización que deba sufragarse con fundamento en la Póliza 

de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros 

Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, es decir, en el treinta por ciento (30%), lo 
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anterior de acuerdo con las normas que regulan las restituciones recíprocas de los posibles 

obligados solidarios. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en los artículos 1079, 1095 y siguientes del C. 

de Co., en los artículos 1604 y siguientes del C.C., en el artículo 64 del C.G.P., en las demás 

normas concordantes y complementarias, y en especial en el artículo 1579 del Código Civil. 

 

V. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Certificado de Existencia y Representación Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

1.2. Certificado de Existencia y Representación Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. expedido 

por la Cámara de Comercio.  

 

1.3. Copia de las condiciones generales y particulares de en la Póliza de Responsabilidad Civil 

por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento 

No. LBCO-746401-1. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibe notificaciones en la dirección suministrada en el escrito de 

demanda. 

 

2. La sociedad llamada en garantía, LIBERTY SEGUROS S.A., así como su representante 

legal, recibirán notificaciones en la Carrera 14 No. 96-34., de la Ciudad de Bogotá D.C., o 

en el correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co.  

 

3. Mi representada, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. así como su representante 

legal, recibirán notificaciones en la Cl 72 No. 10 - 07 P 7, de la ciudad de Bogotá D.C. y a 

la dirección electrónica co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com.  

 

4. Por mi parte, recibo notificaciones en la secretaría del Despacho o en la Carrera 7 # 74b - 

56, Oficina 1401 de la ciudad de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos: 

- notificaciones@velezgutierrez.com 

- mgarcia@velezgutierrez.com  

- ddíaz@velezgutierrez.com 

- ssuarez@velezgutierrez.com  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 
RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 67.706 del C.S. de la J.  
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 11:57:50

                                       Recibo No. 0921041037

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9210410376EF91

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A                             
Nit:                 860.039.988-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".
 
 
Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".
 
 
Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
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                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1382  del 18 de junio de 2014, inscrito el 3 de
julio  de  2014  bajo  el  No.  00142014 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  110013103010201400266  de  Marcela  Díaz  Vanegas,  Carmen  Lucia
Vanegas  Contreras,  Sandra Liliana Díaz Vanegas, Milena Díaz Vanegas,
Deyanira  Díaz  Vanegas,  Luz Andrea Díaz Vanegas y Jenny Johanna Díaz
Vanegas  contra  Eleazar  Macia Cardona, Jorge Enrique Buitrago López,
LIBERTY  SEGUROS S.A. y TRANSPORTES JBL SAS, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 19-02618 del 04 de julio de 2019, inscrito el 11
de  Julio  de  2019 bajo el No. 00178069 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2019-00341  de:  Luz  Margoth  Cardenas  Calderon CC. 52.618.109, Yidy
Haybell  Urrego  Cárdenas CC.1.020.745.535, Andrey Urrego Cárdenas CC.
1.020.750.655,  Sebastián  Urrego  Cárdenas CC. 1.032.427.355, contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0882  del 08 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179138  del  libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
230013103002-2019-00132-00  de:  María  del Carmen Pérez Vidal, Carmen
Cecilia  Cantero Pérez, Aljadis María Cantero, Edelmira Cantero Pérez,
Edwin  Cantero Pérez, Juan Ernesto Cantero Pérez, Neider Cantero Díaz,
Yeison  Cantero  Julio, Consuelo De Jesús Cantero Pérez, y Ángela Rosa
Cantero  Pérez contra: Juan de Jesús Báez Muñoz, EXPRESO BRASILIA S.A.
y  COMPAÑIA  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
 
                                           Página 4 de 53

358



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 11:57:50

                                       Recibo No. 0921041037

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9210410376EF91

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4608/2019-00230-00  del  23 de octubre de 2019,
inscrito  el  30  de  Octubre  de  2019 bajo el No. 00181004 del libro
VIII,  el Juzgado 10 Civil del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del
Cauca),  comunicó  que  en  el  proceso  verbal- responsabilidad civil
extracontractual   No.   76001-31-03-010-2019-00230-00  de:  Christian
Garcia  Vanegas CC.1.144.095.527, Dainer Garcia CC. 16.610.546, Martha
Cecilia  Vanegas  Cuervo  CC. 31.959.648, Jose Dario Tovar Vanegas CC.
1.130.599.420,  Contra:  LIBERTY  SEGUROS  SA,  Reimundo  Hernan Lopez
Silva  CC.  3.348.138  y  Carlos  Rodriguez Castrillon CC. 79.529.347,
Apoderado  Yamile  Gutierrez  Rocha,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 506 del 17 de febrero de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 680013103004201900398 00
de:  Ana  Marcela  Lizarazo  Duran CC. 1.098.659.484, Contra: Reinaldo
Amorocho  Acevedo  CC.  5.727.156  y  LIBERTY  SEGUROS SA, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de Agosto de 2020 bajo el
No. 00184958 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
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A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
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Valor nominal      : $0,00
 
 
        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 111 del 13 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el
No. 02619824 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matthew Edwin Johnson     P.P. No. 000000550795352 
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Lara   Maria  Alexandra   P.P. No. 000000528666918 
                  Sojka                                              
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Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 000000093236799 
                  Prada                                              
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 000000080231797 
                  Rodriguez Sepulveda                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. 000000F39946460 
                  Larrain Donoso                                     
 
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. 000000PT6438867 
 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 000000525206190 
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 000000043611733 
                  Guzman                                             
 
Quinto Renglon    Noe  Moreno Cabezas       C.C. No. 000000079864404 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Principal         A S                                                
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  000001032377154
Principal         Hernandez Ramirez         T.P. No. 182667-T        
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Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.  No.  000000052469803
Suplente          Restrepo                  T.P. No. 107033-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro  V,  compareció Alexa Riess Ospina, identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No. 35.468.209, quien actúa en nombre y representación
de  LIBERTY  SEGUROS S.A. Y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de
la   presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  Señor  Cesar Alberto Rodríguez Sepúlveda, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  80.231.797,  para  que  en  nombre y
representación  de  las  mencionadas  sociedades efectué y ejecute sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1).  Firmar  cartas  de objeción a las reclamaciones que
presenten  los  asegurados  o los terceros efectuados y que tengan que
ver  con  todas las pólizas emitidas por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.,
y  LIBERTY SEGUROS S.A. 2). Firmar las reconsideraciones de objeciones
y  en  general, cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones,  de  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  3).  Firmar  todos  los  derechos  de petición
enviados  o  recibidos  por  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4). Firmar los traspasos y demás documentos de tránsito
ante    las   autoridades   correspondientes   del   orden   nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha  función  respecto  de  las  adquisiciones  y  ventas de
vehículos  automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.,
con   ocasión   de   siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha
aseguradora.  5).  Firmar  los documentos de cancelación de matrículas
de  licencias  de  tránsito  de  los  vehículos  y motocicletas en los
cuales  figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS
S.A.  6).  Firmar  los  contratos de venta de salvamentos de vehículos
automotores,   motocicletas   y  bienes  muebles,  correspondientes  a
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LIBERTY  SEGUROS  S.A.  7).  Firmar poderes ante los juzgados penales,
fiscalías,  Dian,  y  demás  autoridades,  competentes para obtener la
recuperación  y  entrega  de vehículos de propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.   El  apoderado  queda  investido  y  con  todas  las  facultades
inherentes  al  ejercicio de este mandato, de manera que siempre tenga
facultad  para  obrar  en  nombre  y  representación de las sociedades
poderdantes  en  los  términos  de este poder. 8). Firmar contratos de
transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
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dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
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esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
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actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
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pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
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recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
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ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
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extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
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Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
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documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
 
                                          Página 22 de 53

376



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de mayo de 2021 Hora: 11:57:50

                                       Recibo No. 0921041037

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9210410376EF91

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
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registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
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extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
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ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
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ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
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documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
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y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
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SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
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del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S  A 3. Firmar contratos de transacción para el pago
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
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cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro V, compareció Alexa Riess Ospina identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  35.468.209  quien actúa en nombre y representación de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Cesar Alberto
Rodríguez   Sepúlveda   identificado   con   Cédula   Ciudadanía   No.
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80.231.797,  para  que  en  nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1). Firmar cartas de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  efectuados  y  que  tengan  que  ver  con  todas las pólizas
emitidas  por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 2).
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier
comunicación  que  ver  con avisos de siniestros y/o reclamaciones, de
LIBERTY  SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 3). Firmar todos
los  derechos  de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  y  LIBERTY  SEGUROS S.A. 4). Firmar los traspasos y demás
documentos  de tránsito ante las autoridades correspondiente del orden
nacional,   departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas  y
privadas  que  tengan  dicha  función  respecto de las adquisiciones y
ventas  de  vehículos  automotores  que  figuren  a  nombre de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  con  ocasión de siniestros de vehículos asegurados por
dicha  aseguradora.  5).  Firmar  los  documentos  de  cancelación  de
matrículas  de  licencias  de tránsito de los vehículos y motocicletas
en  los  cuales figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  6).  Firmar  los  contratos  de venta de salvamentos de
vehículos     automotores,     motocicletas    y    bienes    muebles,
correspondientes  a  LIBERTY SEGUROS S.A. 7). Firmar poderes antes los
juzgados  penales,  fiscalías,  DIAN, y demás autoridades, competentes
para  obtener  la  recuperación y entrega de vehículos de propiedad de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  El  apoderado  queda investido y con todas las
facultades  inherentes  al  ejercicio  de  este mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para obrar en nombre y representación de las
sociedades  poderdantes  en  los  términos  de  este poder. 8). Firmar
contratos de transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
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indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
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las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
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investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin número, del 31 de mayo de 2019, inscrito el
6  de  Junio  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041585 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Junior   Gama  Suarez,  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  80.736.012  para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD $100.000.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
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representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
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documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
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especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043859 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y suficiente a Arturo Estupiñán Bosiga, identificado
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.655.327, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada  Sociedad:  Suscriba  contratos,
ofertas,  comunicaciones  y  todos  los  documentos  relacionados  con
intermediarios   de   seguros   y  corredores  de  seguros,  así  como
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información   a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general a terceras personas.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
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Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043864 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Pamela Sejnaui Sayegh, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.019.006.270, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada   Sociedad:   firme   todos  los
formularios,   certificaciones   y   documentos   que   soliciten  los
proveedores,  clientes  o  terceros para la vinculación de la compañía
como proveedor o para efectuar pagos a la Compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
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de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
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afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
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de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
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como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX             
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
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febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
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2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
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inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A. 
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.151.229.693.964
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 21 de abril de
2021.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2964320668607966

Generado el 06 de mayo de  2021 a las 11:01:33
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
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adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Carolina Hoyos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 39179910 Suplente del Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2964320668607966

Generado el 06 de mayo de  2021 a las 11:01:33

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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OLOMBIAA raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron

tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2964320668607966

Generado el 06 de mayo de  2021 a las 11:01:33

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

COMPAÑÍA

PÓLIZA

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2018

1348 CO0011001 Responsabilidad Civil Derivada de Cumplimiento

LBCO-746401-1 30 Modificacion sin afectación de prima

TOMADOR

BENEFICIARIO

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

TERCEROS AFECTADOS

901145808

5 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

Bogota, D.C.

NIT 5

NIT 901145808

Calle  86 A13-42 Oficina  202

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

13/02/202018/01/2018 00:00 00:00 13/02/202023/12/2019 00:00 00:00

INTERMEDIARIOS COASEGURO CEDIDO ACEPTADO
CÓDIGO NOMBRE INTERMEDIARIO % PART. CÓDIGO NOMBRE COMPAÑÍA % PART. PRIMA

X

47902  HOREB CONSULTORES LTDA SEGUROS E 100

DATOS TÉCNICOS

SECTOR MONEDA FECHA TRM VALOR TRMCOPResidencial

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Ver Observaciones de la Póliza

AMPAROS DEDUCIBLES LÍMITE POR EVENTO LÍMITE POR VIGENCIA

1-Predios, Labores y Operaciones 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 68108700000

2-Daño Moral 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

3-Lucro Cesante 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

4-RC Contratistas y subcontratistas independientes 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

5-RC Patronal 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 12421740000 12421740000

ÁMBITO GEOGRÁFICO

MODALIDAD TEMPORAL

VALOR ASEGURADO ANTERIOR

VALOR ASEGURADO ACTUAL

Colombia

Ocurrencia

68.108.700.000,00

68.108.700.000,00

PARTICIPANTES CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL

IDENTIFICACIÓN NOMBRE %PART.

Página 1  de 7
24/11/2016-1348-P-06-RCEG-002

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001
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OBSERVACIONES

LIQUIDACIÓN DE PRIMAS

PRIMA

IVA

TOTAL

FIRMA TOMADOR

COP 0,00

COP 0,00

POR MEDIO DLE PRESENTE CERTIFICADO SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA CONOCE EL PROROGA NO. 1 A LA ADICION NO. 7 Y MODIFICACION NO. 1 A LA ADICION
NO. 7  *** LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES NO SE MODIFICAN

La compañía expide el presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 31 días del mes de
Diciembre de 2019

Calle  116 # 7-15 Interior 2, Piso 14, Oficina 1401

Bogotá, D.C.

El presente contrato se integra por: la solicitud de seguro, la carátula, las condiciones generales y particulares, el anexo de cláusulas adicionales, los anexos de amparos
adicionales, con o sin sublímite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas en el Condicionado  General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los
anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella.  La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la
expedición del mismo, (Artículo 1068 C. de C.) este término legal no aplicará para los convenios de pago establecidos.

COP 0,00

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

COMPAÑÍA

PÓLIZA

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2018

1348 CO0011001 Responsabilidad Civil Derivada de Cumplimiento

LBCO-746401-1 30 Modificacion sin afectación de prima

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

13/02/202018/01/2018 00:00 24:00 13/02/202023/12/2019 00:00 24:00

AMPAROS DEDUCIBLES LÍMITE POR EVENTO LÍMITE POR VIGENCIA

6-RC Vehículos propios y no propios 62108700000 62108700000

10-RC Cruzada 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

11-RC Bienes Bajo Cuidado, Control y Custodia 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

18-Gastos Médicos 500000000 1500000000
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TOMADOR

BENEFICIARIO

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

TERCEROS AFECTADOS

901145808

5 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

Bogota, D.C.

NIT 5

NIT 901145808

Calle  86 A13-42 Oficina  202
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

Condiciones Particulares
Se aclara que la vigencia de la presente póliza es:

Desde:12 de febrero de 2019
Hasta:12 de febrero de 2020
Ambos días a las 24.00 horas

TIPO Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual
ASEGURADO ORIGINAL Promoambiental Distrito S.A.S E.S.P
Dirección: Calle 86A # 13-42, Oficina 202. Bogotá, Colombia

PERIODO Desde:12 de febrero de 2019
Hasta:12 de febrero de 2020
Ambos días a las 24.00 horas, Hola Local Estándar en la dirección del asegurado Original.

INTERÉS
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que cause el Asegurado con motivo de la responsabilidad civil en que incurra que le
sea imputable de acuerdo con la Ley Colombiana, por lesiones, menoscabo en la salud o muerte de personas; y/o deterioro, destrucción o
pérdida de bienes de terceros causados durante el giro normal de sus actividades, según se describe a continuación.

ACTIVIDAD: Servicios Sanitarios Objeto del Contrato

OBJETO DELCONTRATO: Prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C. Colombia, recolección de residuos no
aprovechables, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y
transporte de los residuos generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final.

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN: 75.000 SMMLV por evento y en el agregado anual (Equivalente a COP 58.593.150.000 Limite Único Combinado por
evento y en el agregado vigencia.)

JURISDICCIÓN TERRITORIALIDAD: Colombia

DEDUCIBLES
• Gastos Médicos: Ninguno.
• Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida mínimo COP 5.000.000 todo y cada evento.

Aplica para todas las coberturas incluyendo aquellas coberturas que operan en exceso de otros seguros y gastos de defensa.

LÍMITE TERRITORIAL Colombia

CONDICIONES DE SEGURO
Este seguro está sujeto a todos los términos y condiciones de la Póliza Original en la medida en que sea aplicable a este seguro:

1. Ajustadores a ser acordados de común acuerdo con el asegurado.
2. Exclusión de Riesgos Nucleares, como se adjunta.
3. Esta póliza no es primaria ni seguro del deducible de cualquier otro seguro, en caso de existir otra póliza que cubra el mismo riesgo al mismo
asegurado, aplicará el principio de coexistencia.
4. Este acuerdo se considerará como sujetos a los mismos términos, cláusulas, condiciones, garantías y extensiones que las pólizas originales,
sujeto a los términos y condiciones de este acuerdo. Las diferencias entre condiciones no serán asumidas por el asegurador.

CONDICIONES ORIGINALES: Todos los términos y condiciones según el clausulado “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR
LESIONES, MUERTE Y DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS, incluyendo pero no limitado a lo siguiente:

1. Derecho de subrogación completo según el siguiente texto: “Derecho completo de la Aseguradora de subrogar, repetir y así recuperar el
monto indemnizado contra el causante del siniestro si este no fuere causado por el asegurado.
2. Gastos de Defensa: Los honorarios de abogados y demás gastos, costos y costas que tenga que sufragar el asegurado para la defensa de sus
intereses, como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial de la víctima o sus causahabientes, aún en el caso de que sea infundada,
falsa o fraudulenta.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
3. También se ampara el costo de cualquier clase de caución que el asegurado tenga que prestar en los procesos de qué trata la cobertura de
esta póliza. Sin embargo, la aseguradora no se obliga a otorgar dichas cauciones.
4. Ampliación del aviso de siniestro a 30 días: No obstante lo dispuesto en las condiciones de la póliza y/o en sus anexos, se conviene entre las
partes un término de 30 días para que el asegurado de aviso al asegurador, de cualquier evento que afecte a la presente póliza.
5. Base de Cobertura: Ocurrencia

COBERTURAS
La póliza incluye pero no se limita a:

1. Amparo Básico Predios, Labores y Operaciones (PLO)
2. Incendio y explosión.
3. El uso de ascensores y escales automáticas dentro de los predios asegurados.
4. La participación del asegurado en ferias, exposiciones y eventos nacionales.
5. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional.
6.  Responsabilidad por la organización, desarrollo o participación en actividades culturales, sociales, publicitarias y deportivas, dentro de los
predios del asegurado.
7. Responsabilidad por el montaje, desmontaje, desplome, propiedad o uso de avisos, vallas estacionarias y móviles y letreros dentro y fuera de
los predios del asegurado.
8. Uso de restaurantes y cafeterías localizadas en los predios del asegurado.
9. Responsabilidad por la vigilancia de los predios del asegurado, bien sea efectuada por personal de vigilancia propio del asegurado o
contratado con firma especializada (en este último caso la cobertura operara en exceso de las pólizas de ley), incluyendo el uso de perros de
vigilancia. Igualmente, se cubren los errores de puntería de dicho personal de vigilancia.
10. Responsabilidad civil derivada de la propiedad o uso de máquinas, equipos de trabajo y transporte, y las operaciones de cargue y descargue
dentro y fuera de los predios del asegurado.
11. Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías.
12.  Contratistas y subcontratistas: Queda cubierta la responsabilidad civil extracontractual que recae sobre el asegurado por daños causados
por los contratistas y subcontratistas mientras se encuentran a su servicio al 100% del límite contratado.
13. RC Patronal: Se extiende la cobertura de la póliza a amparar las sumas de dinero que el asegurado debe pagar con ocasión de un accidente
de trabajo. Sublímite de 20% por evento y en el agregado anual. Opera en exceso de la seguridad social, a menos que un juez determine el
pago desde el piso.
14. Gastos Médicos. Opera sin que se requiera prueba de la responsabilidad en cabeza del asegurado. Esta cobertura se sublimita a COP $
100.000.000 por persona, COP 500.000.000 por evento y COP $1.500.000.000 en el agregado anual.
15. Responsabilidad Civil Cruzada. : Para efectos de la póliza, se considerarán los Asegurados que figuren relacionados, en la carátula y
condiciones particulares de esta póliza, como terceros entre sí.
16. Bienes bajo cuidado control y tenencia, entiéndase como los daños que estos bienes ocasionen a terceros.
17. Vehículos propios y no propios: Opera en exceso de la póliza de automóviles la cual debe tener contratado un límite no menor a 1.000
SMMLV. En caso de no poseer esta cobertura se tomará este valor como deducible.
18. Para efectos de la póliza los compradores, vendedores externos, contratistas, subcontratistas, clientes, proveedores, transportadores, coteros,
usuarios de los servicios o visitantes se consideran terceros, siempre y cuando no exista ningún vínculo de carácter contractual con el asegurado.
19. Daños por vibraciones y debilitamiento de elementos portantes a propiedades adyacentes.

EXCLUSIONES:Además de las exclusiones especificadas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza, se conviene que las siguientes
exclusiones también serán aplicables:
• Asbestos
• Anticonceptivos y drogas para la fertilidad humana
• Dietaylist
• Oxichinolina
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
• Vacuna contra la gripe porcina
• Espuma de urea formaldehído
• Hidrocarburos clorinados
• Daños por plomo y metales pesados
• Dioxinas, Dimetil Isocianato
• Implantes a base de silicón y substancias similares
• Tabaco y productos derivados del tabaco
• Reclamaciones emergentes de multas o sanciones con carácter penal o administrativas, así como los daños punitivos y/o ejemplares
• Exclusión total y absoluta de contaminación
• Garantía de calidad del producto
• Product Tampering – contaminación maliciosa de productos.
• Incumplimiento de obligaciones contractuales
• Agravios personales o publicitarios
• Moho tóxico
• Todo tipo de responsabilidades relacionadas con Internet
• Daños ocasionados por deterioro gradual o falta de mantenimiento a equipos e instalaciones
• Daños ocasionados por el incumplimiento de normas, leyes y estado de arte relacionado a la actividad.
• Cualquier pago que deba realizar el asegurado que tenga un carácter sancionatorio y no indemnizatorio, incluyendo pero no limitado a
multas, sanciones, sanciones penales o administrativas, daños punitivos (punitive damages), daños por venganza (vindictive damages) y daños
ejemplarizantes (exemplary damages)
• Responsabilidad personal de los empleados.
• Pérdidas Financieras Puras / Pérdidas consecuenciales que no provengan de un daño material o físico
• Responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones contractuales.
• Responsabilidad Civil propia de los contratistas y/o sub-contratistas del Asegurado
• Daños a los bienes bajo cuidado, custodia o control del asegurado
• Daños que tengan su origen en campos electromagnéticos.
• Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional o la actividad contratada. Responsabilidad civil profesional
• Casos fortuitos / Actos de Dios / Fuerza mayor / Actos de naturaleza
• Pérdidas, daños o perjuicios causados por asbestos, plomo, tabaco y productos del tabaco, latex, esporas, fungosidad, moho y/o moho tóxico,
urea de formaldehido, PCBs, PCNB’s, hidrocarburos y hidrógenos clorinados, cloro fluoro carbonos, organoclorados, askareles, dioxinas, cianuro,
dimetil, tereftalatos, isocianatos, amianto, Phen-Fen, MTBE (Methyl Tertiary Butyl Ether)
• Pérdidas, daños o perjuicios derivados de guerra y guerra civil, motín, huelga, alboroto popular, lock-out, paro, conmoción civil, actos de
terrorismo, confiscación, sabotaje, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra),
rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, conmoción civil o popular de cualquier clase, huelga, conflicto, y actos
malintencionados de terceros
• Perjuicios derivados de hurto en cualquiera de sus modalidades y cualquier acto de apropiación indebida de bienes de terceros
• Pérdidas, daños o perjuicios causados a terceros como consecuencia de enfermedades padecidas por los empleados, representantes del
asegurado o animales de su propiedad o bajo control del asegurado
• Pérdidas, daños o perjuicios causados por aeronaves o embarcaciones, la operación aeronáutica, marítima, fluvial y/o portuaria. Así mismo, de
manera absoluta se excluyen los daños a aeronaves o embarcaciones. Riesgos off shore
• Pérdidas, daños o perjuicios que se deriven de elementos/sustancias atómicos o radioactivos o nucleares
• Daños genéticos a personas o animales
• Pérdidas, daños o perjuicios provenientes de organismos genéticamente modificados (OGM) o de su manipulación.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
• Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas informáticos, “software” y, en particular, cualquier modificación
de los mismos que fuese debida a borrado, corrupción, alteración o destrucción de sus estructuras originales, así como las pérdidas por
interrupción de las actividades, que fuesen causadas por los daños o pérdidas citados previamente
• Los gastos incurridos por el asegurado con el fin de prevenir un daño a un tercero o responder a una inminente amenaza a la salud humana o
al ambiente.
• Daños causados fuera del territorio amparado, salvo que se trate de viajes de funcionarios al exterior.
• Daños a conducciones subterráneas
• Daños como consecuencia de incumplimiento de los requisitos legales administrativos y/o violación de medidas de seguridad impuesta por las
autoridades que rigen esta actividad.
• Renuncia del derecho de subrogación
• La responsabilidad del Asegurado derivada de centros de producción, sucursales o filiales  establecidas en el extranjero
• Responsabilidad por productos defectuosos
• Responsabilidad civil por trabajos terminados
• Responsabilidad por productos exportados a EU, Canadá y Puerto Rico
• Daños a terceros o la responsabilidad derivada de la falla y falta en el suministro de cualquier servicio
• Daños derivados de la actividad de construcción.

Exclusiones aplicables a la cobertura de RC Patronal:

1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado.
3. Prestaciones en dinero pagadas por el sistema de riesgos laborales.

Exclusiones aplicables a la cobertura de Contaminación Accidental:
1. Los daños ambientales o ecológicos y las pérdidas, daños o perjuicios provenientes de cualquier tipo de contaminación sea esta gradual y/o
paulatina
2. Contaminación gradual o paulatina
3. Los gastos incurridos por el asegurado con el fin de prevenir un daño a un tercero o responder a una inminente amenaza a la salud humana o
al ambiente, incluyendo pero no limitado a los gastos de limpieza
4. Contaminación por malos olores o ruido, salvo que se trate de un evento súbito o accidental.
5. Multas o sanciones, incluyendo medidas o cuotas compensatorias definidas por la autoridad ambiental.

ELECCIÓN DE LEY Y JURISDICCIÓN

En el evento de una disputa entre el asegurado y los aseguradores, este contrato estará gobernado e interpretado de acuerdo con las leyes de
Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los términos de este contrato estará sujeta a la jurisdicción exclusiva de las cortes de
Colombia.

COMISIÓN DE SEGURO 22.5%

COASEGURO
LIBERTY  30%
ZURICH 70%

TÉRMINOS DE PAGO 30 DÍAS Contados desde inicio de vigencia.

GASTOS DE PREPARACIÓN DE RECLAMOS
Esta póliza se extiende para incluir los Gastos de Preparación de Siniestros que se definen como los gastos incurridos por el Asegurado, los
empleados del Asegurado o por los representantes del Asegurado, incluyendo, pero no limitado a contadores, tasadores, arquitectos, auditores,
consultores, ingenieros u otros profesionales con el fin de preparar y certificar el monto de la pérdida a pagar en virtud de esta póliza en caso
de una reclamación. Esta disposición no asegura los gastos incurridos por los servicios de cualquier abogado o ajustador público

TÉRMINOS SUJETOS A:Sujeto a no incidentes, eventos, reclamaciones o siniestros conocidos y/o reportados al asegurado y/o Compañía
Aseguradora  a la fecha de confirmación, en caso de existir los aseguradores se reservan el derecho de modificar o de no participar en el riesgo.

Estos términos se encuentran bajo la subjetividad que el alcance de la licitación no incluye la administración o concesión del botadero de
basuras (Doña Juana) u otro botadero. En caso que esta situación se presente, los aseguradores se abstendrán de participar en el riesgo.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN TOTAL DE RIESGOS NUCLEARES
1. Este acuerdo de seguro no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin
importar su relación con cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la pérdida: Reacción
nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya sido originada), incluyendo pero sin limitarse al incendio directa o
indirectamente ocasionado por una reacción nuclear o radiación, o contaminación radiactiva.
2. Esta exclusión no aplicará a la pérdida, daño o gasto originado y ocurrido en riesgos que usen isótopos radioactivos de cualquier naturaleza,
en donde la exposición nuclear no sea considerada por el asegurado como el peligro primario

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA LA SIGUIENTE ACLARACIÓN:

ASEGURADOS: PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S ESP / UAESP  /  Y DISTRITO CAPITAL

BENEFICIARIOS ADICIONAL: UAESP

SE INCLUYE CLAUSULA DE REVOCACIÓN O DE NO RENOVACION CON AVISO NO INFERIOR A NOVENTA (90) DIAS.

SE AMPARA LA CULPA GRAVE IMPUTABLE AL ASEGURADO CON BASE EN LA DEFINICIÓN DEL ARTÍCULO 1127 Y LIMITACIONES DEL 1055 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, SUJETO A QUE SE DEMUESTRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y SEA DECLARADA POR UN JUEZ
COMPETENTE.

Observaciones
Por medio del presente certificado se aclara que la compañia conoce los siguientes movimientos al contrato principal:

- Prorroga No. 01 a la  Adición No. 02 suscrita el 31/01/2019
- Prorroga No. 01 a la Adición No. 04. suscrita el 31/01/2019

Los demas terminos y/o condiciones no se modifican.
Observaciones
Por medio del presente certificado se aclara que la compañia conoce los siguientes movimientos al contrato principal:

- Prorroga No. 01 a la  Adición No. 02 suscrita el 31/01/2019
- Prorroga No. 01 a la Adición No. 04. suscrita el 31/01/2019

Los demas terminos y/o condiciones no se modifican.
Clausula ocurrencia

Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia
de la póliza.
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ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA ASEGURADORA , OTORGA EL AMPARO ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CON 

SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN 

EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DEL RESPECTIVO AMPARO A CONTINUACIÓN SE 

ESTIPULAN. 

 AMPAROS 

LA ASEGURADORA  SE OBLIGA A PAGAR LOS DAÑOS, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, 

QUE EL ASEGURADO CAUSE A TERCEROS Y POR LOS QUE ÉSTE DEBA RESPONDER CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN COLOMBIA, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSAS 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, Y QUE CAUSEN LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE 

DICHOS TERCEROS, O EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS 

Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

ALCANCE DEL AMPARO 

 LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA COMPRENDE: 

1.1.1. EL PAGO DE LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, POR LOS QUE SEA RESPONSABLES EL 

ASEGURADO, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA PÓLIZA Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 

RESPECTIVAS. 

1.1.2. EL PAGO DE LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN 

EN CONTRA DE LA ASEGURADORA O DEL ASEGURADO, DENTRO DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA Y 

CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA COBERTURA 

INCLUYE, ENTRE OTROS: 

 EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR CAUCIONES JUDICIALES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 

GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE RECLAMEN A TITULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTAS 

POR ESTA PÓLIZA.  EN CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE LA ASEGURADORA ASUMA BAJO ESTA PÓLIZA, LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN 

OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA 

PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN 

JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 

 DELIMITACIÓN DEL ALCANCE DEL AMPARO. 

1.2.1. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA ASEGURADORA, POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE 

PUEDAN OCURRIR DURANTE UN AÑO DE SEGURO ES LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PÓLIZA. 
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1.2.2. LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA MISMA O 

IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL A SU VEZ, SE TENDRÍA COMO 

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

1.2.3. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 1.1.2. DEL NUMERAL 1.1., ESTARÁ CUBIERTO EN FORMA 

ADICIONAL. 

 EXCLUSIONES 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE Y NO OBSTANTE LOS TÉRMINOS Y/O CONDICIONES 

OTORGADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA, REALIZAR 

PAGOS, PRESTAR SERVICIOS U OTORGAR BENEFICIOS AL ASEGURADO O TERCEROS RELACIONADOS CON LA PÓLIZA, EN 

LA MEDIDA EN QUE DICHA COBERTURA, PAGO, SERVICIO, BENEFICIO Y/O CUALQUIER NEGOCIO O ACTIVIDAD DEL 

ASEGURADO, SEA VIOLATORIA DE LEYES O REGULACIONES SOBRE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES, LOCALES 

O INTERNACIONALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA COMPAÑÍA. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

LA ASEGURADORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO EN CUANTO SEA CAUSADA POR O PROVENGA 

DE: 

2.1.1. RESPONSABILIDADES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN EL EXTRANJERO, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

EXTRANJERA APLICABLE. 

2.1.2. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS. TAMPOCO 

CUBRE LOS GASTOS DE RECOGIDA DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL). A EXCEPCION DE LA COBERTURA 

OTORGADA EN EL ANEXO DE PRODUCTOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.3. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS: 

 QUE ESTEN EN PODER DEL ASEGURADO POR ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPOSITO O POR DISPOSICION 

DE AUTORIDAD. 

 QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LAS ACTIVIDADES NORMALES DEL ASEGURADO EN ESTOS BIENES 

(ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, EXAMEN Y OTRAS ANÁLOGAS). 

EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES, ESTA EXCLUSIÓN RIGE CUANDO DICHOS BIENES, O PARTES DE ELLOS, 

HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESAS ACTIVIDADES. 

TAMPOCO QUEDAN CUBIERTAS LAS RESPONSABILIDADES, SI LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 

NUMERALES 2.1.3.1. Y 2.1.3.2. ANTERIORES SE DAN EN LAS PERSONAS DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO 

DEL ASEGURADO, EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

2.1.4. RESPONSABILIDADES POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SI POR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

MENCIONADAS COMO ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.5. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE OBRAS CONSTRUCCIONES, MONTAJES, 

APLICACIONES O  DEMOLICIONES. 

2.1.6. RESPONSABILIDADES COMO CONSECUENCIA DE EXTRAVÍO DE BIENES. 

 RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO DE SEGURO. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
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2.2.1. RESPONSABILIDADES PROVIDENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, CUANDO DICHO 

INCUMPLIMIENTO NO HAYA PRODUCIDOS LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, O EL 

DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS. 

2.2.2. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES Y 

VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO QUE ESTOS ÚLTIMOS ESTÉN DESTINADOS A UN EMPLEO EXCLUSIVO 

DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y NO REQUIERAN DE PLACA PARA SU EMPLEO EN LUGARES 

PÚBLICOS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.3. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE. 

2.2.4. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR: 

 INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO, DERRUMBES, DESLIZAMIENTO O ASENTAMIENTO, DEL SUELO O SUBSUELO, 

VIBRACIONES Y/O INUNDACIONES CAUSADAS POR ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE VIBRACIONES Y/O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, SI ESTE 

APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

 INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 

SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.5. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA LEY DEL TRABAJO, LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL U OTRA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE DICHAS LEYES. A EXCEPCION DEL AMPARO 

OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.6. RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. 

2.2.7. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE SABOTAJE. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES AMPARADA POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES D&O. 

2.2.9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 

RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, 

FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS 

FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

2.2.10. FALLAS EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

2.2.11. RECLAMACIONES EMERGENTES DE MULTAS O SANCIONES DE CARÁCTER PENAL O ADMINISTRATIVAS, ASÍ 

COMO LOS DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

2.2.12. DAÑOS FINANCIEROS PUROS. 

2.2.13. AGRAVIOS PERSONALES O PUBLICITARIOS. 

2.2.14. MOHO TÓXICO. 

2.2.15. RESPONSABILIDAD POR RIESGOS CIBERNÉTICOS. 

2.2.16. INFRACCIONES DE DERECHOS DE AUTOR Y COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS REGISTRADAS Y OTROS DERECHOS 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, REVELACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, COMPETENCIA DESLEAL, 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA, INJURIAS, DIFAMACIÓN, CALUMNIAS, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA 

IMAGEN. 

2.2.17. ALTERACIONES A LA SALUD DERIVADAS DEL CONSUMO DE ALCOHOL. 

2.2.18. DAÑOS OCASIONADOS POR DETERIORO GRADUAL O FALTA DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS O INSTALACIONES. 

2.2.19. DAÑOS A INSTALACIONES BAJO TIERRA, DE LAS CUALES EXISTE UN REGISTRO DE SU EXISTENCIA Y UBICACIÓN 

Y QUE EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSULTAR. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL 

ANEXO DE DAÑOS A CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEAS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.20. VICIOS OCULTOS. 

2.2.21. PERJUICIOS POR DAÑOS A LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN O COMUNICACIÓN (COMO POR EJEMPLO, LUZ, GAS, 

AGUA, LÍNEAS TELEFÓNICAS, TELÉGRAFOS). 

2.2.22. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE MATERIALES. 

2.2.23. RESPONSABILIDAD POR ERRORES EN CÁLCULOS DE SEGURIDAD Y RESISTENCIA, ASÍ COMO EN DISEÑOS Y 

PLANOS. 
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2.2.24. DEMORA EN LA ENTREGA O REALIZACIÓN DE TRABAJOS. 

2.2.25. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL. 

2.2.26. LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO 

ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS.  

EN EL EVENTO DE QUE DENTRO DE UN CONVENIO EXPRESO DE CARÁCTER PARTICULAR SE ELIMINE LA EXCLUSIÓN 2.1.2. 

EN LO CONCERNIENTE A LAS RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SE 

ENTENDERÁ QUE MANTIENE PLENA VIGENCIA RESPECTO DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES: 

2.3.1. LOS GASTOS SUFRIDOS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL RETIRO, INSPECCIÓN, REPARACIÓN, 

REEMPLAZO O PÉRDIDA DE USO DE LOS PRODUCTOS DEL ASEGURADO, U OPERACIONES COMPLETADAS POR 

CUENTA DEL MISMO, POR CUALQUIER BIEN DEL CUAL DICHOS PRODUCTOS O TRABAJOS FORMEN PARTE, SI 

DICHOS PRODUCTOS, TRABAJOS O BIENES, SON RETIRADOS DEL MERCADO O DEL USO DEBIDO A ALGÚN 

DEFECTO CONOCIDO O SOSPECHADO POR EL ASEGURADO. 

2.3.2. PÉRDIDA DE O DAÑOS A LOS PRODUCTOS. 

2.3.3. ERRORES, NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN LA CONCEPCIÓN TÉCNICA DE FÓRMULAS, PLANOS, DISEÑOS, 

ESPECIFICACIONES O MATERIAL DE PROPAGANDA. NO OBSTANTE, LA ASEGURADORA CUBRIRÁ LA 

RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE DEFICIENCIAS EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, ENVASADO, 

CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO, ACONDICIONAMIENTO O IMPRESIÓN DE INSTRUCCIONES DE LOS PRODUCTOS 

INDICADOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES. 

2.3.4. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL ASEGURADO QUE NO HAYAN SIDO 

EXPERIMENTADOS Y CONSECUENTEMENTE APROBADOS. 

2.3.5. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS CUYOS DEFECTOS EL ASEGURADO CONOCÍA AL MOMENTO DE LA 

ENTREGA, COMO CUALQUIER LESIÓN O DAÑO ORIGINADO POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO SIN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE PROBADOS POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y/O 

PRIVADOS CUYA AUTORIZACIÓN FUERE OBLIGATORIA PARA SU VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN. 

2.3.6. RECLAMOS ORIGINADOS POR ASEVERACIONES O PROMESAS HECHAS POR EL ASEGURADO A TERCEROS 

RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LOS PRODUCTOS VENDIDOS, ASÍ COMO DE USUARIOS NO SATISFECHOS DEL 

PRODUCTO RESPECTIVO. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A AMBAS COBERTURAS: 

2.4.1. RADIOACTIVIDAD O USO DE ENERGÍA NUCLEAR. SIN EMBARGO ESTA EXCLUSIÓN NO ES APLICABLE A LOS 

DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR MÍNIMAS CANTIDADES DE MATERIALES RADIOACTIVOS UTILIZADOS 

EN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, CONTROL O INSPECCIÓN, SUJETO A LA APROBACIÓN DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE LEGISLEN Y/O AUTORICEN SU USO. 

2.4.2. INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES RESULTANTES DE CUALQUIER LESIÓN Y/O AFECCIÓN QUE IMPLIQUEN 

RESPONSABILIDAD PATRONAL DE CUALQUIER TIPO. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.3. MULTAS Y/O PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES O 

EMERGENTES DE ACUERDOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO SE HUBIERA COMPROMETIDO A PAGAR 

CUALQUIER SUMA A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

2.4.4. RECLAMOS ORIGINADOS EN EL USO DE PCB (POLYCHLORYNATED BIPHENYS - POLICLORADOS), DES (DIETHYL 

ESTIL BESTROL - DIETIL ETIL BESTROL), SMON, ESPUMA DE UREAFORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORADOS, 

ANTICONCEPTIVOS, VACUNAS, OXYHINOLIN, SWINE FLU VACCINE (VACUNA PESTE PORCINA), SILICONAS Y/O 

PRODUCTOS DE IMPLANTE BASADOS EN SILICONAS O SIMILARES. 
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2.4.5. RECLAMOS QUE CONSISTAN EXCLUSIVAMENTE EN PERJUICIOS QUE NO RESULTEN O SEAN CONSECUENCIA 

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES (DAÑOS PURAMENTE FINANCIEROS O PURAMENTE 

ECONÓMICOS). 

2.4.6. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS  POR UN HECHO PRIVADO. 

2.4.7. DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES RESULTANTES DE LA EXISTENCIA, MANIPULEO, 

PROCESAMIENTO, MANUFACTURA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, DEPÓSITO O USO DE ASBESTOS O POR PRODUCTOS 

QUE CONTENGAN ASBESTOS. 

2.4.8. RECLAMOS DERIVADOS DE ACCIONES FRAUDULENTAS IMPUTABLES A DIRECTORES Y EJECUTIVOS DE 

ASEGURADO Y TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

2.4.9. TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES. 

2.4.10. RECLAMOS DERIVADOS DE OPERACIONES Y/O PRODUCTOS PRODUCIDOS Y/O ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CANADÁ Y SUS TERRITORIOS. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS INCLUYENDO USA, 

CANADA Y PUERTO RICO SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.11. SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA RESPECTO A LOS SERVICIOS O PRODUCTOS TERAPÉUTICOS Y/O 

DE DIAGNÓSTICO. 

2.4.12. HECHOS DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, GUERRILLA O REBELIÓN, SEDICIÓN, MOTÍN, TERRORISMO, 

HUELGA, LOCK OUT, TUMULTO POPULAR, MALEVOLENCIA. 

2.4.13. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 

2.4.14. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

2.4.15. PARA EMPRESAS DE SERVICIOS: RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE FALTA O FALLA EN EL SUMINISTRO. 

2.4.16. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

2.4.17. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LOS EFECTOS DEL TABACO A LA SALUD. 

2.4.18. CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA Y/O CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

2.4.19. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE TERRORISMO.  

POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ, PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO: 

 LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUNA O EN 

CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA 

UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O DE 

CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, 

SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE FUEGO O POR 

CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 

ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. 

2.4.20. EXCLUSIÓN FILTRACIÓN, POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN – INDUSTRIAS QUE NO SEAN PETRÓLEO Y GAS. ESTA 

PÓLIZA EXCLUYE LA COBERTURA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD COMO RESULTADO DE: 

 DAÑOS PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA O DAÑO O PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER 

PROPIEDAD, CUANDO ESTE DAÑO FUERA CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FILTRACIÓN, 

POLUCIONES O CONTAMINACIÓN, CONSIDERANDO SIEMPRE QUE ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ  A DAÑOS 

PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA DE O DAÑO FÍSICO O DESTRUCCIÓN DE BIENES TANGIBLES, O 

PÉRDIDA DE USO DE LA PROPIEDAD DAÑADA O DESTRUIDA, CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO E ININTENCIONADO DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 LOS COSTOS DE REMOCIÓN, CORRECCIÓN, MEJORAMIENTO, LIMPIEZA DE SUBSTANCIAS FILTRANTES, 

CONTAMINANTE O QUE POLUCIONEN EL AMBIENTE, EXCEPTO CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO Y NO INTENCIONAL OCURRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 PENALIDADES, MULTAS O COSTOS EJEMPLARES O PUNITIVOS 

425



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 6 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

 EXCLUSIÓN CYBER PARA SEGUROS PATRIMONIALES: LAS PALABRAS EN NEGRILLA TIENEN UNA DEFINICIÓN QUE 

PUEDE SER ENCONTRADA MÁS ADELANTE. 

NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN U OTROS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA, LA SIGUIENTE 

EXCLUSIÓN HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA Y DEJARÁ SIN EFECTO CUALQUIER PROVISIÓN SIMILAR O 

CONDICIÓN EXISTENTE RESPECTO A DATOS ELECTRÓNICOS, MULTIMEDIA, PROGRAMAS, SOFTWARE, CYBER, 

VIRUS INFORMÁTICO  O CUALQUIER PROVISIÓN O DEFINICIONES SIMILARES EN LA PÓLIZA,  YA SEA QUE SE 

HAYAN INCLUIDO EN LA SECCIÓN DE EXCLUSIONES O CUALQUIER OTRA Y YA SEA QUE SE HAYA INCLUIDO EN 

LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ENDOSO. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ  COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN SERVICIO 

O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR RECLAMACIONES DERIVADAS DE PÉRDIDA, DAÑO, GASTO, 

COSTO, FALLA, DISTORSIÓN, ALTERACIÓN, BORRADO, COPIADO, DEGRADACIÓN, DESAPARICIÓN O MAL 

FUNCIONAMIENTO, DE LOS ACTIVOS DIGITALES DEL ASEGURADO DEBIDO A CUALQUIER CAUSA, INCLUIDA 

PERO NO LIMITADA A, ACCESO NO AUTORIZADO, USO INDEBIDO, USO NEGLIGENTE, ERROR,  VIRUS 

INFORMÁTICO, O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO, PERPETRADO A TRAVÉS DE: 

 UNA RED DE COMPUTADORES; 

 UN DISPOSITIVO HABILITADO PARA INTERNET; O  

 UN SISTEMA INFORMÁTICO 

 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA 

SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA DE LA MISMA. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN ALGÚN 

SERVICIO O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR PÉRDIDA, DAÑO, GASTO O COSTO COMO 

CONSECUENCIA DE CUALQUIER AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 

OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 

SECUENCIA DE LA MISMA 

A. CONDICIONES 

EL TÉRMINO “PÓLIZA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TÉRMINOS Y CONDICIONES, DECLARACIONES, 

NOTIFICACIONES, ANEXOS, COBERTURAS, ACUERDOS DE SEGURO, SOLICITUDES, FORMULARIOS DE 

INSCRIPCIÓN, Y ENDOSOS O CLÁUSULAS PARTICULARES, SI APLICA, PARA CADA COBERTURA OTORGADA. 

PÓLIZA TAMBIÉN PUEDE HACER REFERENCIA A UN CONTRATO O ACUERDO. 

EL TÉRMINO ASEGURADO HACE REFERENCIA A “TOMADOR”, “ASEGURADO NOMBRADO”, “PERSONA 

CUBIERTA”, “ASEGURADO ADICIONAL” O DE CUALQUIER OTRA FORMA DEFINIDA EN LA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ 

LA PARTE, PERSONA O ENTIDAD QUE TIENE INTERÉS ASEGURABLE EN LA PÓLIZA . 

ESTAS DEFINICIONES PUEDEN SEN ENCONTRADAS EN VARIAS PARTES DE LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ANEXO O 

ENDOSO APLICABLE. 

B. DEFINICIONES 

ACTIVOS DIGITALES – DATOS ELECTRÓNICOS 

PROGRAMAS, SOFTWARE, ARCHIVOS DE AUDIO, ARCHIVOS DE IMÁGENES. EN LA MEDIDA QUE ESTOS EXISTAN 

COMO DATOS ELECTRÓNICOS Y SOLO EN ESA FORMA, DENTRO DE ACTIVOS DIGITALES SE INCLUYEN LOS 

SIGUIENTES: CUENTAS, FACTURAS, EVIDENCIAS DE DEUDAS, DINERO, DOCUMENTOS VALIOSOS, REGISTROS, 

EXTRACTOS, ESCRITURAS, MANUSCRITOS, INFORMACIÓN PERSONAL U OTROS DOCUMENTOS. 
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AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 

UNA AMENAZA O SERIE DE AMENAZAS HECHAS PARA INTRODUCIR UN VIRUS INFORMÁTICO CON EL 

OBJETIVO DE CAUSAR UNA PÉRDIDA A LOS ACTIVOS DIGITALES. 

ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO  

UN ATAQUE MALICIOSO POR UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) O NO AUTORIZADA(S) QUE ES DISEÑADO PARA 

RALENTIZAR O INTERRUMPIR POR COMPLETO EL ACCESO DE UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) AL SITEMA(S) 

INFORMÁTICO(S) DEL ASEGURADO O SU SITIO WEB. 

DATOS ELECTRÓNICOS  

DATOS, INFORMACIÓN , PROGRAMAS, CÓDIGO O INSTRUCCIONES DE CUALQUIER CLASE QUE SON 

REGISTRADAS O TRANSMITIDAS EN UNA FORMA UTILIZABLE EN EQUIPOS ELECTRÓNICOS O CONTROLADOS 

ELECTRÓNICAMENTE, SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S), REDES, CIRCUITOS INTEGRADOS O DISPOSITIVOS 

SIMILARES EN EQUIPOS NO INFORMÁTICOS. 

INFORMACIÓN PERSONAL  

CUALQUIER INFORMACIÓN A PARTIR DE LA CUAL UN INDIVIDUO PUEDE SER IDENTIFICADO O CONTACTADO DE 

MANERA ÚNICA Y CONFIABLE, INCLUYENDO EL NOMBRE DE UNA PERSONA, NÚMERO DE TELÉFONO, CORREO 

ELECTRÓNICO, NÚMERO DE SEGURO SOCIAL, DATOS MÉDICOS O DE SALUD U OTRA INFORMACIÓN MÉDICA 

PROTEGIDA, NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO, NÚMERO 

DE TARJETA DE CRÉDITO, NÚMERO DE TARJETA DE DÉBITO, CÓDIGO DE ACCESO O CONTRASEÑA QUE PERMITA 

EL ACCESO A LA CUENTA FINANCIERA DEL INDIVIDUO U OTRA INFORMACIÓN PERSONAL NO PÚBLICA. 

SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S) 

HARDWARE, DISPOSITIVOS ASOCIADOS DE ENTRADA Y SALIDA, DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, 

EQUIPOS DE CONEXIÓN EN RED, COMPONENTES, SERVIDOR DE ARCHIVOS, EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS, MEMORIA DE COMPUTADOR, MICROCHIP, MICROPROCESADOR (CHIP DE COMPUTADOR), CIRCUITO 

INTEGRADO O COMPONENTE SIMILAR EN UN EQUIPO DE COMPUTACIÓN, PROGRAMA, SOFTWARE DE 

COMPUTADOR O SISTEMA OPERATIVO. 

VIRUS INFORMÁTICO  

CUALQUIER PROGRAMA DE INSTRUCCIONES MALICIOSAS, CÓDIGO O DATOS INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO 

A CUALQUIER PROGRAMA DESTRUCTIVO, CÓDIGO INFORMÁTICO, GUSANO, BOMBA LÓGICA, ATAQUE SMURF 

O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO DISTRIBUIDO (DDOS), VANDALISMO, TROYANO O CUALQUIER OTRO 

DATO INTRODUCIDO EN CUALQUIER SISTEMA ELECTRÓNICO QUE AFECTE LA OPERACIÓN O FUNCIONALIDAD 

DE SISTEMA(S) INFORMÁTICO(s) 

 DEFINICIONES 

Asegurado: Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como tal. Corresponde al ASEGURADO cumplir las 

obligaciones propias que se deriven tanto del contrato de seguro como de la ley. 

Consumidor o usuario: Toda persona física o jurídica que haya adquirido, utilizado o disfrutado como destinatario final los 

productos del ASEGURADO mencionado en las Condiciones Particulares. 
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Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de cada pérdida indemnizable sufrida por el ASEGURADO, 

incluyendo costos del proceso, suma que indefectiblemente queda a cargo del ASEGURADO. 

Periodo de Seguro o Vigencia: Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de la 

protección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula o en anexo de la póliza. 

Perjuicios: Comprende daños o en general perjuicios, tanto patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), como 

extrapatrimoniales. 

Productos: Todo bien manufacturado, elaborado, vendido o distribuido por el ASEGURADO y/o los trabajos realizados y 

los servicios prestados por el ASEGURADO. 

Siniestro: Es todo hecho externo, que haya ocurrido durante el periodo de seguro o vigencia de la póliza y que haya causado 

un daño material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 

esta póliza. 

Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa originaria, 

con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. Se tendrá 

como realizado el siniestro en el momento en que se produzca el primer daño de la serie. 

Tercero: Toda persona física o jurídica distinta del ASEGURADO, el cónyuge y los parientes del ASEGURADO dentro del 

grado tercero de consanguinidad o afinidad, los dependientes, directores y socios del ASEGURADO y los contratistas y 

subcontratistas, así como también sus dependientes, salvo cuando fueren afectados por daños resultantes de la acción u 

omisión del ASEGURADO y siempre que éstos no ocurran como consecuencia específica del trabajo para el cual fueron 

contratados. 

 CONDICIONES GENERALES 

 INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 

Siempre que en la presente póliza aparezca un término, en singular o en plural, realzado en negrilla, su significado y alcance 

deberán entenderse con arreglo a la definición que del mismo se consigna en la Sección III. Definiciones de las condiciones 

generales. Los títulos y subtítulos con los cuales se encabezan las cláusulas de la póliza, tienen un carácter meramente 

enunciativo y, por lo tanto, para la correcta comprensión de su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula. 

Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código de Comercio, los demás términos empleados en la 

presente póliza, no expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido o significado que tengan en el idioma 

castellano. 

El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es de preferencia el jurídico que tenga el término dentro 

de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y obvio en idioma castellano. 

 PERIODO DE SEGURO O VIGENCIA. 

El Periodo de Seguro o Vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula, en anexo 

a la misma o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 
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Esta póliza es anual, no prorrogable automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que al vencimiento de la póliza, 

sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los términos aplicables para el nuevo eríodo. 

 COSTOS DEL PROCESO. 

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las contenidas en esta póliza o en anexo a la misma, LA ASEGURADORA 

responderá por los costos del proceso del ASEGURADO, con sujeción a lo establecido en la Sección I. AMPARO. 

 LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 

4.4.1. La responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios derivados de la responsabilidad civil que 

le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el 

límite fijado en la carátula de esta póliza como “Limite por Siniestro”. 

4.4.2. La máxima responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios causados por todos los siniestros 

ocurridos durante la vigencia de la póliza, no podrá exceder el límite fijado en la carátula de la póliza como “Límite 

por Vigencia”. 

4.4.3. El pago de cualquier indemnización por parte de LA ASEGURADORA reducirá en el monto pagado, el límite de 

responsabilidad de ésta bajo la póliza. Sin embargo, previa aceptación de LA ASEGURADORA a la solicitud escrita 

del ASEGURADO y a cambio del pago de la prima que se establezca, podrá restablecerse la suma asegurada original 

para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 

4.4.4. No procede la acumulación de sumas aseguradas correspondientes a diferentes vigencias para efectos de 

indemnizar un solo siniestro. 

 PAGO DE SINIESTROS  

Salvo estipulación en contrario dentro de la carátula de la póliza, LA ASEGURADORA efectuará el pago de la indemnización 

dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida, de conformidad con lo consignado en el artículo 1077 del código de comercio u otras normas que lo modifiquen, 

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 

ocurrencia del siniestro, como su cuantía, LA ASEGURADORA podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del ASEGURADO y se establezca el monto de los Perjuicios.   

 DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que 

conocidos por el Tomador o ASEGURADO, la hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto, 

si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la 

sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de 

las pérdidas, pero el ASEGURADO estará obligado a pagar a LA ASEGURADORA la diferencia entre la prima pagada y la 

correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo consignado en el artículo 1162 del Código 

de Comercio. 
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 INSPECCIONES 

LA ASEGURADORA tendrá derecho de inspección en cualquier día y hora hábiles sobre todo lo relacionado con el riesgo 

amparado bajo esta póliza por medio de personas debidamente autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar 

al ASEGURADO el examen de los libros y registros que se estimen necesarios relacionados con el riesgo amparado. 

 AGRAVACIÓN O DISMINUCIÓN DEL RIESGO.  

4.8.1. Agravación del riesgo durante la vigencia del contrato. 

El Tomador del Seguro y/ el Asegurado, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno 

u otro deberán notificar por escrito a LA ASEGURADORA los hechos o circunstancias que sobrevengan con posterioridad a 

la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta depende 

del arbitrio o de la voluntad del Tomador del Seguro y/ del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña o ajena 

a su determinación, se deberá avisar a LA ASEGURADORA dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 

tengan conocimiento de este cambio. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se contará la fecha de 

recepción efectiva de la comunicación por parte de LA ASEGURADORA. 

4.8.2. Facultades de LA ASEGURADORA ante la agravación del riesgo. 

Conocida la agravación del riesgo LA ASEGURADORA puede proponer la modificación de las condiciones del contrato en 

un plazo de quince 15 días contados desde el día en que la agravación del riesgo le haya sido declarada. En tal caso, el 

Tomador del Seguro dispondrá de quince días contados desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla. 

En caso de rechazo, o de silencio por parte del Tomador del Seguro, LA ASEGURADORA podrá, transcurrido dicho plazo, 

revocar unilateralmente el contrato mediante aviso escrito enviado a la última dirección conocida del Tomador del Seguro 

que tendrá efecto transcurridos diez (10) días desde su remisión. 

Igualmente conocida la agravación del estado del riesgo LA ASEGURADORA podrá igualmente proceder inmediatamente 

a revocar el contrato comunicándolo por escrito mediante comunicación enviada a la última dirección conocida del Tomador 

del Seguro, con una antelación no menor a un (1) mes desde su remisión. 

4.8.3. Consecuencias de no comunicar la agravación del riesgo. 

Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, LA ASEGURADORA queda liberada 

de su prestación si el Tomador del Seguro o el Asegurado han actuado con mala fe. No siendo ese el caso, la prestación 

de LA ASEGURADORA se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado 

de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.  

4.8.4. Disminución del riesgo. 

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento de LA 

ASEGURADORA todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas 

por éste en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más favorables para el Tomador 

del Seguro. En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, LA ASEGURADORA deberá reducir el importe 

de la prima futura en la proporción que corresponda. 

LA ASEGURADORA reembolsará la prima no devengada, con base en la tarifa de seguros a corto plazo, si la póliza fue 

revocada por el Tomador del Seguro.  

430



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 11 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

En caso de siniestro el ASEGURADO deberá: 

4.9.1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y propagación del siniestro. Igualmente se obliga a 

atender las instrucciones e indicaciones que LA ASEGURADORA le imparta, en relación con esos mismos cuidados. 

4.9.2. Informar a LA ASEGURADORA dentro de los tres [3] días siguientes a la fecha de su conocimiento, sobre cualquier 

hecho o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un siniestro, así como sobre toda reclamación 

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, 

el ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda que sea promovida en cualquier proceso civil y que 

pudiere ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, obligándose a llamar en garantía a LA 

ASEGURADORA, a efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción a los términos de esta póliza. En 

cumplimiento de esta obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, sin previo consentimiento de 

LA ASEGURADORA, allanarse a las pretensiones de la demanda. 

4.9.3. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a LA ASEGURADORA una indemnización por los 

daños ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá proporcionar toda la información y pruebas que 

LA ASEGURADORA solicite con relación a la ocurrencia y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 

perjudicado y colaborar con LA ASEGURADORA en su defensa. 

4.9.4. Si el ASEGURADO, incumpliere las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, LA ASEGURADORA 

solo podrá deducir de la indemnización el valor de los Perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

Parágrafo: El ASEGURADO está obligado a informar a LA ASEGURADORA, al dar noticia del siniestro sobre los seguros 

coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará 

la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 

 PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO 

En caso de siniestro el ASEGURADO y/o el tercero según corresponda deberán proporcionar a LA ASEGURADORA la 

siguiente información y/o documentación: 

4.10.1. Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo, 

generador o potencialmente generador de responsabilidad. 

4.10.2. Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá aportar copia del Certificado de Defunción y del 

certificado o certificados de Registro Civil pertinentes o, en su defecto, las pruebas supletorias de los mismos, 

previstas en la ley. 

4.10.3. Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente autorizadas para funcionar. 

4.10.4. La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 

PARÁGRAFO: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 

damnificado deberá aportar las pruebas adicionales que, de conformidad con la ley, sean procedentes e idóneas para 

demostrar tanto ocurrencia como cuantía. 

Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, el ASEGURADO no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer 

pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 

responsabilidad, sin autorización escrita de LA ASEGURADORA. 

 DEDUCIBLE 

El deducible aplicable será el establecido en la carátula de la presente póliza. 
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 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 

él, por accionistas o socios suyos con una participación en la sociedad no inferior al 10%, por sus representantes legales, o 

con la complicidad de alguno de los mismos. 

Tendrá igual efecto cuando la reclamación presentada por el ASEGURADO fuere de cualquier manera fraudulenta o si en 

apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos, 

cuando el ASEGURADO renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro, o cuando al dar noticia del siniestro 

omite maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 

 SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización LA ASEGURADORA, se subroga en todos los derechos del ASEGURADO contra 

otras personas responsables del siniestro, si las hubiere, con las excepciones previstas en la ley. 

LA ASEGURADORA, en caso de que haber realizado cualquier pago bajo esta póliza, se subrogará en todos los derechos y 

acciones del Asegurado a fin de recobrar lo pagado. 

El Asegurado deberá cooperar con LA ASEGURADORA en el ejercicio de su derecho de subrogación y el Asegurado no 

realizará ningún acto u omisión en perjuicio de dicho derecho.  

Cualquier cantidad recuperada en exceso del pago total de LA ASEGURADORA será devuelta al Asegurado, una vez 

deducido el coste incurrido por LA ASEGURADORA en dicha recuperación. A su entera discreción, LA ASEGURADORA  

podrá renunciar por escrito a cualquiera de los derechos establecidos en la presente cláusula.Por otra parte, de acuerdo con 

lo previsto por el Artículo 1099 del código de comercio, no habrá subrogación contra ninguna persona cuyos actos u 

omisiones den origen a la responsabilidad del ASEGURADO, cuando estos hubieren sido los autores o responsables del 

siniestro. 

 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el ASEGURADO haya actuado de buena 

fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 

 PAGO DE LA PRIMA  

Por acuerdo entre las partes y conforme a lo establecido en el artículo 1066 del código de comercio, el ASEGURADO de 

esta póliza está obligado a efectuar el pago de la prima dentro del plazo señalado expresamente en la caratula de la póliza. 

En su defecto, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o, 

si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 

la terminación automática del contrato de seguro y dará derecho a LA ASEGURADORA   para exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

1068 del Código de Comercio. 
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 REVOCACIÓN DEL SEGURO 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por LA ASEGURADORA, como por el ASEGURADO. Por el 

ASEGURADO mediante noticia escrita dirigida a LA ASEGURADORA. Cuando sea LA ASEGURADORA quien revoque, 

deberá hacerlo mediante noticia escrita a la otra parte, entregada con no menos de diez (10) días de antelación a la fecha 

de efectividad.  

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. En el 

segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa del seguro 

a corto plazo.  

Por tarifa de seguro a corto plazo se entenderá la obligación de devolver al ASEGURADO el noventa por ciento (90%) de la 

prima correspondiente al tiempo faltante para la expiración del seguro. 

 COASEGURO 

En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 1095 del Código de 

Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 

de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes. 

 PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas legales aplicables. 

 ALTERACIONES Y ADICIONES 

Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, deberá constar por escrito. 

 DELIMITACIÓN TEMPORAL 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

 NOTIFICACIONES 

Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que la ley disponga lo 

contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega personal al destinatario, o del envío a éste 

por correo electrónico o por correo certificado. 

 LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Para cuantas cuestiones se refieran a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta póliza, 

el presente contrato queda sometido a las leyes de la República de Colombia y en particular al Código de Comercio y 

legislación complementaria en materia de seguros, así como a la jurisdicción colombiana 
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 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES 

Si las dos partes estuviesen de acuerdo, podrán someter la solución de sus diferencias a la decisión de árbitros de conformidad 

con la legislación vigente Ley 1563 de 2012 o de las normas posteriores que la modifiquen o deroguen. En estos casos, la 

cláusula compromisoria no será aplicable en los eventos en que LA ASEGURADORA sea llamada en garantía dentro del 

proceso ordinario que instaure la víctima contra el ASEGURADO para reclamar el pago de la indemnización derivada de la 

responsabilidad civil. 

Así mismo, en el evento de que el ASEGURADO y los reclamantes acordaren resolver las diferencias relacionadas con la 

responsabilidad civil amparada por esta póliza, LA ASEGURADORA acepta de manera anticipada su vinculación al proceso 

arbitral correspondiente. 

 DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de 

las partes la ciudad de Bogotá D. C., República de Colombia. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 - CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 

MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CON LOS 

MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. EN EL 

EVENTO DE QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO 

O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA PRESENTE 

PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL 

EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

ANEXO 2 - RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  

 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A 

SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. LA ANTERIOR LIMITACIÓN NO OPERA EN LOS EVENTOS 

EN QUE, NO OBSTANTE SERLE RECONOCIDAS AL TRABAJADORLAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EL ASEGURADO, SIN HABER INCURRIDO EN 

CONDUCTA DOLOSA,SEA CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES 

DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, CASO EN EL CUAL LA ASEGURADORA  DEBERÁ 

INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO (100%) DE LA CONDENA, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO Y SIN EXCEDER 

LA SUMA ASEGURADA CONSIGNADA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

  

435



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 16 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

ANEXO 3 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS  

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 

PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL 

SERVICIO DELASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 

ESTA PÓLIZA.  

 

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO 

PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE 

LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, DE QUE LA 

COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA 

CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA.  

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, 

COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL 

DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 4 - BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL DEL 
ASEGURADO  

LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O 

PERJUICIOS ORIGINADOS EN LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. SE 

EXCLUYEN VALORES, DINERO, TÍTULOS Y JOYAS ASÍ COMO TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DESAPARICIÓN 

MISTERIOSA Y/O HURTO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 5 - RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS 
Y POSEEDORES 

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DENTRO DE LOS PREDIOS TOMADOS EN ARRIENDO POR EL 

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DESARROLLE SU ACTIVIDAD EN DICHOS PREDIOS. 

 

 

EXCLUSIONES 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN PREDIOS DE SU PROPIEDAD DADOS EN 

ARRIENDO A TERCEROS. 

2. DAÑOS A LOS BIENES INMUEBLES QUE OCUPE EL ASEGURADO 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 6 - GASTOS MÉDICOS  

 

QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 

PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS TALES COMO GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS INDISPENSABLES 

PARA SALVAR LA VIDA, LA SALUD O LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL O DE LOS DAMNIFICADOS;  EN QUE INCURRA EL 

ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDA 

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

 

PRIMEROS AUXILIOS: SE ENTIENDEN POR PRIMEROS AUXILIOS, LOS CUIDADOS INMEDIATOS, ADECUADOS Y 

PROVISIONALES PRESTADOS A LAS PERSONAS ACCIDENTADAS O CON ENFERMEDAD DESTINADOS A SALVAR LA VIDA DE 

UNA PERSONA. 

 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU 

RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE 

LA ASEGURADORA. AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 7 - RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ENSANCHES Y/O 
MONTAJES 

 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO DURANTE LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 

CONSTRUCCIÓN, REMOCIÓN, ENSANCHE Y/O AMPLIACIÓN DE PLANTAS O, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 

DE MAQUINARÍA Y EQUIPO QUE SE REALICE EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

EXCLUSIONES 

1. NO SE CONSIDERA TERCEROS LAS PROPIEDADES DEL ASEGURADO. 

2. ALOP 

3. RCE PRUEBAS Y ERRORES DE DISEÑO 

4. SUSTRACCIÓN 

 

ANEXO 8 - RC CRUZADA  

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 9 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS 
TERMINADOS  

AMPARO  

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TECERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE AMPARAN, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON 

OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE:  

1. USO, MANEJO O CONSUMO POR PARTE DE TERCEROS DE PRODUCTOS Y SU EMPAQUE QUE EL ASEGURADO 

ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA 

DEL LOCAL Y PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE 

CONFERIDOS A TERCEROS.  

2. TRABAJOS, OPERACIONES O SERVICIOS COMPLETAMENTE TERMINADOS O ABANDONADOS, EJECUTADOS POR EL 

ASEGURADO FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO IGUALMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE QUE SU POSESIÓN 

FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.  

EXCLUSIONES  

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS:  

1. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DE BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO 

DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL 

CAUSADO POR EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO DEL ASEGURADO.  

2. DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR 

LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O SEA 

INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.  

3. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE 

EXPERIMENTADOS SEGÚN LAS REGLAS RECONOCIDAS DE LA TÉCNICA O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, ENTREGA, 

EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DESVIÁNDOSE DELIBERADAMENTE DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA O DE LAS 

INSTRUCCIONES DEL COMITENTE.  

4. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN 

CAREZCAN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  

5. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 

INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.  

6. DAÑOS O PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.  

7. DAÑOS O PERJUICIOS A PRODUCTOS AJENOS FABRICADOS MEDIANTE UNIÓN, MEZCLA, O TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL ASEGURADO.  
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SINIESTRO  

COMPLEMENTO DE LO MENCIONADO EN LA CONDICIÓN QUINTA - SINIESTRO, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO UN SOLO SINIESTRO Y OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO 

DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O 

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE 

LOS DEMÁS ACONTECIMIENTOS Y SALVO QUE ENTRE LAS VARIAS CAUSAS IGUALES NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE 

DEPENDENCIA. SIN EMBARGO, EN CASO DE TERMINACIÓN DEL SEGURO CESARÁ AUTOMÁTICAMENTE LA COBERTURA 

PARA LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD.  

 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

 

ANEXO 10 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO, EXCEPTO A USA CANADA Y 

PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO 

(COMO EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS 

EJEMPLARES U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

4. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 
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AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ANEXO 11 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS A 
USA, CANADA, PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A USA CANADA Y PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

 

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO (COMO 

EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES 

U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

2. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN. 

4. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DERIVADA DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, SUCURSALES O FILIALES 

ESTABLECIDAS EN ESTADOS UNIDOS, PUERTO RICO Y CANADÁ. 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 12 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

AMPARO BÁSICO 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR DAÑOS DE VEHÍCULOS DE TERCEROS PARQUEADOS 

DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

ESTÁ AMPARADA BAJO ESTE SEGURO LA RESPONSABILIDAD RELATIVA A AQUELLOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN APARCADOS 

ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LINDEROS QUE CONFORMAN LOS PREDIOS DEL PARQUEADERO. 

EL SIMPLE HECHO DE QUE EL VEHÍCULO QUE ESTE DENTRO DEL PARQUEADERO SUFRA DAÑOS A CONSECUENCIA DE UN 

CHOQUE, NO ES MOTIVO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SINO QUE ADEMÁS DE OCURRIR TAL HECHO, 

DEBERÁ DEDUCIRSE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. 

SI EL DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA MOTRIZ DENTRO DE ESTOS MISMOS PREDIOS, EXISTIRÁ 

AMPARO SOLO SI EL CONDUCTOR ES EMPLEADO DEL ASEGURADO Y POSEE EL RESPECTIVO PASE DE CONDUCCIÓN 

VIGENTE. 

EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER O SATISFACER UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEA TOTAL O 

PARCIAL O POR VÍA DE TRANSACCIÓN, SIN EL CONOCIMIENTO PREVIO DE LA COMPAÑÍA, SI PROCEDIERE DE OTRA 

MANERA, LA COMPAÑÍA QUEDA LIBRE DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR HURTO Y/O HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, SUS PARTES, 

ACCESORIOS, CONTENIDOS O CARGA 

4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS, LA COBERTURA OTORGADA 

POR ESTE AMPARO DA POR TERMINADO DESDE EL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN. 

 

EN ADICIÓN AL AMPARO BÁSICO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO TAMBIEN SE CUBRE: 

HURTO CALIFICADO PARA PARQUEADEROS 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS DE TERCEROS 

PARQUEADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO  

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN  

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

HURTO SIMPLE PARA PARQUEADEROS 

 

AMPARO 

SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DE TERCEROS POR LAS PÉRDIDAS DE LOS BIENES ASEGURADOS, CONTENIDOS DENTRO 

DEL ESTABLECIMIENTO DESCRITO EN LA CARÁTULA, QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE HURTO SIMPLE CONFIRME 

SU DEFINICIÓN LEGAL. 
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GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN 

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

ANEXO 13 - RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE 
CONTRATISTAS 

AMPARO 

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE 

CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. PÉRDIDAS O DAÑOS A LA OBRA EN CONSTRUCCIÓN O MONTAJE, OBJETO DEL SEGURO CUBIERTO BAJO ESTE 

AMPARO. 

2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 14 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - UNIÓN Y MEZCLA 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES DEL CONDICIONADO GENERAL, LA 

COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO 

POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS 

DE TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA UNIÓN O MEZCLA DE PRODUCTOS ASEGURADOS CON OTROS PRODUCTOS. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 

DEFINICIONES 

1. UNIÓN Y MEZCLA: ES LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE LA 

UNIÓN O MEZCLA DE UN PRODUCTO ASEGURADO CON OTRO PRODUCTO. SE DA LA UNIÓN Y MEZCLA CUANDO 

NO ES POSIBLE LA SUSTITUCIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO SIN DESTRUIR O DAÑAR CONSIDERABLEMENTE EL 

PRODUCTO FINAL O LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

3. OTRO PRODUCTO: ES CUALQUIER PRODUCTO USADO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO 

FINAL DISTINTO AL PRODUCTO ASEGURADO. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL PRODUCTO FINAL, EXCLUYENDO EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

3. LOS GASTOS ADICIONALES QUE SEAN JURÍDICA O ECONÓMICAMENTE NECESARIOS PARA LA RECTIFICACIÓN DEL 

PRODUCTO FINAL O LA SUSPENSIÓN DE CUALQUIER OTRO DAÑO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, 

AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS GASTOS MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL 

PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO FINAL. 

4. OTROS PERJUICIOS QUE RESULTEN DEL HECHO QUE EL PRODUCTO FINAL NO PUEDA VENDERSE O SOLAMENTE CON 

REDUCCIÓN DE PRECIO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS PERJUICIOS 
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MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE 

VENTA CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL CASO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE 

DE DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 15 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - 
TRANSFORMACIÓN 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES CONDICIONADO GENERAL, LA COBERTURA 

OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO 

Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 

EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS DE 

TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTO ASEGURADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTIA. 

DEFINICIONES 

1. TRANSFORMACIÓN: ES LA ELABORACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE EL CAMBIO O 

TRANSMUTACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO. SE DA LA TRANSFORMACIÓN CUANDO DURANTE EL PROCESO 

REALIZADO NO HAYA TENIDO LUGAR UNA UNIÓN O MEZCLA CON OTRO PRODUCTO. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. LOS COSTOS QUE HAYA TENIDO UN TERCERO POR LA TRANSFORMACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO, SIEMPRE 

QUE EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA TRANSFORMACIÓN NO SEA VENDIBLE Y LOS COSTOS MENCIONADOS NO 
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HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA REPARACIÓN, SUBSANACIÓN O RECTIFICACIÓN DEL DEFECTO DEL PROPIO 

PRODUCTO ASEGURADO. 

PARA EFECTOS DE ESTA CONDICIÓN, POR COSTOS SE ENTIENDEN LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL TERCERO CON 

DEDUCCIÓN DEL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

2. EN EL EVENTO QUE LAS DEFICIENCIAS DEL PRODUCTO ASEGURADO TENGAN POR CONSECUENCIA UNA REDUCCIÓN 

DEL PRECIO DEL PRODUCTO FINAL, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ EN LUGAR DE LOS COSTOS MENCIONADOS EN EL 

NUMERAL ANTERIOR, LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS ORIGINADA AL TERCERO POR CAUSA DE DICHA REDUCCIÓN 

DE PRECIO. 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS QUE 

CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO 

FINAL CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL EVENTO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE DE 

DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 16 - COBERTURA DE LA VIBRACION, ELIMINACION O DEL 
DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA COBERTURA OTORGADA SE EXTIENDE A AMPARAR LA 

RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACION, ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS 

PORTANTES. 

PARA ELLO RIGEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES PREVIAS: 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR PERDIDA O DAÑOS EN PROPIEDAD, TERRENOS O EDIFICIOS, LA ASEGURADORA 

INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDA SOLO CUANDO TENGAN POR CONSECUENCIA EL 

DERRUMBE TOTAL O PARCIAL. 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O PERDIDAS EN PROPIEDAD, TERREMOS O EDIFICIOS, LA 

ASEGURADORA INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDAS SOLO SUJETO A QUE LA REFERIDA 

PROPIEDAD, LOS TERRENOS O EDIFICIOS SE ENCONTRARAN EN ESTADO SEGURO ANTES DE COMENTAR LAS OBRAS 

CIVILES Y CUANDO SE HATAN ENCAMINADO LAS NECESARIAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 A SOLICITUD, ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES EL ASEGURADO ELABORARA POR SU PROPIA CUENTA UN 

INFORME SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LA PRIPIEDAD, LOS TERRENOS O LOS EDIFICIOS QUE 

POSIBLEMENTE SE HALLAN AMENAZADOS. 

LA ASEGURADORA NO INDEMNIZARA AL ASEGURADO EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR: 

 DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O SU EJECUCION. 

 DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS 

TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS USUARIOS. 

 COSTES POR CONCEPTO DE PREVENCION O AMINORACION DE DAÑOS QUE HAY QUE INVERTIR EN EL TRANSCURSO 

DEL PERIODO DE SEGURO. 

 LUCRO CESANTE 
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ANEXO 17 - CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y 
DEMAS INSTALACIONES 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA ASEGURADORA  SOLO INDEMNIZARA AL ASEGURADO LAS 

PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS, SI ANTES DE 

INICIARSE LOS TRABAJOS, EL ASEGURADO SE HA INFORMADO EN LAS AUTORIDADES RESPOSABLES SOBRE LA UBICACIÓN 

EXACTA DE DICHOS CABLES, TUBERIAS Y/O INSTALACIONES, HABIENDO ENCAMINADO A LA VEZ TODAS LAS MEDIDAS 

NECEARIAS PARA PREVENIR EVENTUALES DAÑOS EN TALES TUBERIAS E INSTALACIONES. 

CASO A: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES 

SUBTERRANEAS QUE SE ENCUENTREN TENDIDOS EXACTAMENTE EN LA UBICACIÓN INDICADA EN LOS PLANES DE 

SITUACION (ESPECIFICACION DEL TENDIDO DE LAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS) SE TOMARA EN CUENTA EL 

DEDUCIBLE DETERMINADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

CASO B: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN LAS ENSTALACIONES CUYO TENDIDO NO 

ESTA INDICADO EXACTAMENTE EN EL PLAN DE UBICACIÓN, SE APLICARÁ EL DEDJUCIBLE MENCIONADO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACION A PAGAR NO SOBREPASARA LOS COSTE DE REPARACION DE DICHOS CABLES, 

TUBERIAS Y/O INSTALACIONES SUBTERRANEAS, QUEDANDO EXCLUIDA DE LA COBERTURA TODA INDEMNIZACION POR 

DAÑOS CONSECUENCIALES Y MULTAS. 

ANEXO 18 - RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS 

CUBRE LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR UN CONTRATISTA A OTRO, A CONSECUENCIA DE LAS LABORES PREVIAMENTE 

CONTRATADAS POR EL ASEGURADO Y QUE SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL MISMO. 

EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL "CRUZADA" ENTRE CONTRATISTAS 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR Y/O COMO 

CONSECUENCIA DE: 

1. DAÑOS CAUSADOS A LA OBRA QUE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS ESTÉ EJECUTANDO. 

2. DAÑOS O LESIONES A LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO ESTIPULADO Y/O 

FUERA DEL PREDIO DEL ASEGURADO. 
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Señores  

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia: proceso verbal de menor cuantía iniciado por JESÚS AURELIO 

DORADO MOSCA en contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

Llamada en garantía: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE 

SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.). Rad. 

11001400301520210007900. 

 

―CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA― 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición 

de apoderado general de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS 

S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.) ―en adelante ZURICH― de 

conformidad con lo dispuesto en la Escritura Pública No. 1470 de la Notaria 65 de la ciudad de 

Bogotá D.C., que aporto, registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Cámara de Comercio de la Compañía, por medio del presente escrito procedo a CONTESTAR 

la DEMANDA presentada por JESÚS AURELIO DORADO MOSCA en contra de 

PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. ―en adelante ASEGURADO― y a 

CONTESTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por éste en contra de mi 

representada, en los términos que paso a exponer a continuación:  

 

I. ACLARACIÓN PREVIA 

 

ZURICH no fue demandada directa dentro del presente litigio, todo lo contrario, su eventual 

vinculación se derivaría única y exclusivamente del llamamiento en garantía formulado por el 

ASEGURADO.  
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Dicho llamamiento no ha sido admitido hasta la fecha por parte del Despacho. De tal suerte, 

mal podría estimarse que se ha surtido notificación alguna frente a mi representada y, por ello, 

me reservo el derecho de ratificar lo aquí planteado, así como de adicionar, modificar o allegar 

nuevos medios exceptivos y de prueba, en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Con todo, en la medida en que no existe ninguna providencia ―a la fecha de presentación de 

este escrito― que vincule directamente a mi procurada frente al presente litigio, considero que 

no se cumplen los presupuestos procesales para tener por notificada a mi representada por 

conducta concluyente. 

 

Por lo tanto, de llegar a ser admitido el llamamiento en garantía frente a mi poderdante y, con el 

fin de evitar la configuración de una causal de nulidad por indebida notificación, ruego 

comedidamente al Despacho que adelante frente a mi procurada todas las gestiones orientadas 

a la notificación personal de la referida providencia en la forma ordenada por el artículo 291 del 

CGP en armonía con lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020. 

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

1. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como quiera 

que no existe razón jurídica ni fáctica que legitime el reconocimiento de las mismas.  

 

Tal y como será acreditado a lo largo del presente escrito, la parte actora no ha logrado demostrar 

en cabeza del ASEGURADO los elementos que requiere el tipo de declaración que pretende a 

su cargo. En efecto, las pruebas mediante las cuales se pretende demostrar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar en las que sucedió el suceso el pasado 8 de julio de 2019 son inciertas y 

carecen de los principios probatorios básicos para efectos de acreditar; primero, la conducta 

antijurídica en cabeza del ASEGURADO constitutiva de la actividad peligrosa; y segundo, el 

nexo de causalidad entre el daño reclamado y ésta.  
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Por su parte, de encontrar el Despacho probados los elementos de responsabilidad, inclusive 

con la insuficiencia probatoria que acompaña la Demanda, en todo caso no podrá condenar al 

ASEGURADO al pago de la indemnziación que le reclaman, en la medida que el nexo cáusal 

entre su conducta y el daño que se logre acreditar se rompió por el hecho exclusivo de la víctima, 

quien con su actuar contrario a Derecho, generó un escenario riesgoso, que le produjo las 

lamentables lesiones que reclama.  

 

Dentro del caso que nos corresponde estudiar, desde la perspectiva fáctica y jurídica, no hay 

ningún escenario en el que el señor Juez pueda condenar a la entidad demandada. Por ello, 

solicito que se condene en costas y agencias de derecho a la parte actora.  

 

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

A continuación, paso a pronunciarme sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el 

escrito de demanda en la forma y orden allí previstos:  

 

AL PRIMERO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. Si bien en cuanto a lo descrito me atengo 

a lo que en el proceso resulte demostrado, es importante resaltar que la parte actora no aporta 

con la demanda ningún documento que soporte la ocurrencia del siniestro ocurrido el 8 de julio 

de 2019. Por ello, no son claras las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que resulto 

lesionado el señor JESUS AURELIO DORADO.  

 

De las pruebas que obran en el expediente, es claro que el demandante sufrió unas lesiones el 

pasado 8 de julio de 2019, sin embargo, no hay ningún documento que vincule la conducta 

desplegada por el ASEGURADO con las mismas. El apoderado de la parte actora aporta la 

historia clínica de la víctima, la querella instaurada ante la Fiscalía y otras declaraciones 

extrajudiciales. Con ello, pretende vincular el daño sufrido por el señor DORADO con la 

conducta desplegada por el conductor del vehículo identificado con las placas ESM-256, afiliado 
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al ASEGURADO. No obstante, dichos documentos no son idóneos ni pertinentes para probar 

los elementos que el tipo de responsabilidad pretendido requiere, pues son copias simples de 

informes en donde se registró la misma versión y declaración de los hechos relatada por la propia 

víctima, ahora demandante.  

 

Es más, en el expediente no hay ningún documento oficial como un informe policial de accidente 

de tránsito, un reporte del cuerpo de bomberos o una descripción de los hechos por parte de las 

entidades prestadoras del servicio de ambulancia que corrobore la descripción de los hechos que 

se relata. Por el contrario, según la versión de lo sucedido descrita por los empleados adscritos 

al ASEGURADO, quienes se encontraban atendiendo la recolección de basuras en la ciudad de 

Bogotá en el camión identificado con las placas ESM-256 el pasado 8 de julio de 2019, la causa 

de las lesiones padecidas por la víctima se deriva de la caída que sufrió él mismo cuando perseguía 

corriendo el vehículo, al no haber sacado la basura dentro del horario predispuesto por la 

entidad, tal y como lo describe el mismo apoderado en el presente numeral.  

 

Por lo anterior, en los términos de los artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso, 

respetuosamente le solicito, señor Juez, que le de el efecto de la CONFESIÓN a la presente 

declaración que se describe en el primer numeral, en la medida que la parte actora acepta que 

fue el señor DORADO quien sacó tarde la basura y, como consecuencia, salió corriendo por la 

vía pública, sin adoptar las medidas de seguridad y cuidado requeridas, detrás del camión 

identificado con las placas ESM-256. Circunstancia que configura, tal y cómo se detallará más 

adelante, una causa extraña en cabeza del ASEGURADO.  

 

AL SEGUNDO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo descrito, 

me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL TERCERO.- NO ES CIERTO que “se cuenten con los elementos de prueba que acreditan la 

ocurrencia del hecho y la responsabilidad del vehículo de placas ESM-256”, en la medida que, más allá de 

las declaraciones rendidas por el señor DORADO ante distintas entidades, no hay ningún 
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documento oficial rendido por un tercero que acredite y certifique desde una perspectiva 

imparcial la manera en como sucedió el presunto accidente. Los documentos que obran en el 

expediente, en los que se menciona que el señor DORADO se lesionó al haber sido atropellado 

por un camión de recolección de basura, encuentran sustento en la declaración rendida por la 

víctima misma. Por lo cual, carecen de pertinencia, eficacia e idoneidad para esclarecer lo 

sucedido. Máxime, cuando según las pruebas que serán practicadas por el ASEGURADO, sus 

empleados encargados del camión identificado con las placas ESM-256, tienen una perspectiva 

distinta de lo sucedido.  

 

La parte actora pretende aparentar que la versión descrita por la víctima es suficiente para 

esclarecer cómo sufrió las lesiones el pasado 8 de julio de 2019, sin embargo, ante la falta de 

otros documentos que soporten sus declaraciones, rendidos por terceros imparciales como 

autoridades o testigos presenciales, las mismas no tienen la pertinencia, conducencia e idoneidad 

para acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se dio el siniestro, ni quienes 

participaron en el mismo.  

 

AL CUARTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que la Póliza BCH No. 250002764 descrita en el presente numeral no 

corresponde a la póliza expedida por ZURICH.  

 

De igual forma, desde ya pongo de presente que mi procurada es vinculada al presente litigio 

con ocasión de la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a 

Terceros Derivada de Cumplimiento LBCO-746401-1 vigente entre 18/01/2018 y el 

13/02/2020, frente a la cual funge como entidad tomadora y asegurada PROAMBIENTAL 

DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

 

Dicho contrato, tal y como lo podrá evidenciar el Despacho en las condiciones particulares y 

generales que se anexan, cuenta con la cobertura de “vehículos propios y no propios”, cuyo 

objetivo es amparar la responsabilidad civil por daños a bienes de terceros y muerte o lesiones a 

personas que cause el ASEGURADO en ejercicio de la ejecución de sus operaciones y labores. 
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Dicha cobertura, según las condiciones generales y particulares que la rigen, fue delimitada entre 

las partes al momento de suscribir el contrato y se pactó que operaría en exceso de las pólizas 

de automóviles que tenía que suscribir la entidad asegurada en favor de sus vehículos con un 

límite de valor asegurado no menor a 1000 SMLMV, so pena de descontar dicho monto como 

deducible.  

 

Ello quiere decir que, si la indemnización que se pretende sea resarcida a la víctima no supera el 

monto de 1000 SMLMV la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños 

Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento LBCO-746401-1 no podrá ser afectada. Por 

ello, teniendo en cuenta que la suma que se reclama asciende, en total, a $82.060.259 ―90,3 

SMLMV― ZURICH no podrá ser condenada al pagó de la indemnización que reclama el señor 

DORADO, aun cuando se reconozca la responsabilidad pretendida en cabeza del 

ASEGURADO. 

 

AL QUINTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. 

 

En todo caso, es importante resaltar que en ninguno de los documentos aportados se reconoce 

en cabeza del señor DORADO secuelas medicolegales de carácter permanente. En el reporte 

diligenciado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses únicamente se le 

otorga una incapacidad definitiva de cuatro (4) días.  

 

De igual forma, en cuanto a lo descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL SEXTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo descrito, 

si bien me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado, ruego al Despacho que tenga en 

cuenta que en dicho reporte no se encontraron secuelas medicolegales permanentes graves. Por 

el contrario, se registró:  
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“Aspecto general: buen estado en general ingresa por sus propios medios.  

Descripción de hallazgos 

- Tórax: sin lesiones en el momento de la valoración.  

- Espalda: sin lesiones en el momento de la valoración.  

- Miembros superiores: sin lesiones en el momento de la valoración, arcos de movilidad, fuerza, 

tono y trofismo sin alteraciones.  

- Miembros inferiores: sin lesiones en el momento de la valoración, arcos de movilidad, fuerza y 

trofismo sin alteraciones.” 

 

Así, no se justifican las suplicas de la Demanda ni se entiende de donde pretende el apoderado 

de la parte actora justificar el presunto daño reclamado y la cuantía de los perjuicios que calcula 

en el escrito de demanda.  

 

AL SÉPTIMO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas.  

 

Al respecto, es importante resaltar que las pruebas que obran en el plenario no justifican la 

expectativa lejana que se describe en este numeral. En efecto, no hay soportes contables, 

facturas, liquidaciones tributarias o certificados que justifiquen la suma que presuntamente 

devengaba el señor DORADO mensualmente. Por ello, dicho monto no podrá ser tenido en 

cuenta como base de liquidación al momento de tasar los lejanos perjuicios que se reclaman en 

la demanda.  

 

De igual forma, en cuanto a lo descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL OCTAVO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas.  

 

En todo caso, para efectos de construir las circunstancias que engloban el presente litigio, se 

alerta que al expediente no fueron aportadas facturas contables que haya pagado el señor 
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DORADO a raíz de las lesiones padecidas el 8 de julio de 2019. Por el contrario, de los distintos 

reportes que se aportaron, en cuanto a citas médicas externas con especialistas que la víctima 

tuvo que agendar, se pudo evidenciar que quien asumió los gastos médicos que se reclaman fue 

CAPITAL SALUD EPS S.A.S. como entidad a la que se encuentra afiliada el Demandante. 

Reconocer la indemnización de estas sumas a título de daño emergente sería enriquecer a la 

víctima sin justa causa, en la medida que, los gastos médicos de sus tratamientos siempre han 

sido asumidos por su entidad prestadora de salud, sin que él haya tenido que asumir ningún 

costo.  

 

AL NOVENO.- no hay numeral noveno (9°) en la demanda, pasa del octavo al undécimo 

(décimo primero).  

 

AL DÉCIMO.- no hay numeral décimo (10°) en la demanda, pasa del octavo al undécimo 

(décimo primero).  

 

AL UNDÉCIMO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente 

numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo descrito, 

me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL DUODÉCIMO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. Si bien en cuanto a lo descrito 

me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado, de igual forma es importante resaltar que 

dicha declaración juramentada no tiene la pertinencia e idoneidad para acreditar, por si sola, las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió el suceso el pasado 8 de julio de 2019.  

 

AL DECIMOTERCERO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo 

descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  
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AL DECIMOCUARTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo 

descrito, resalto que al proceso no fue aportado ninguna factura o soporte contable que sustente 

que el señor DORADO haya que tenido que asumir de forma directa las erogaciones descritas 

y, por ello, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL DECIMOQUINTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo 

descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL DECIMOSEXTO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo 

descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

AL DECIMOSÉPTIMO.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el 

presente numeral, toda vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo 

descrito, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y ARGUMENTOS DE DEFENSA EN CONTRA 

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

3.1. COADYUVANCIA DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL 

ASEGURADO EN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

3.2. NO ESTÁ PROBADO DENTRO DEL PROCESO LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE DEMANDA LA 

PARTE ACTORA EN CABEZA DEL ASEGURADO 

 

Como punto de partida, el Despacho debe entrar a resolver si la parte actora ha logrado acreditar 

todos los elementos que demanda la responsabilidad civil extracontractual derivada de un 
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accidente de tránsito, que permita atribuirle algún tipo de responsabilidad al ASEGURADO. 

Pues bien, solo así, será posible entrar a discutir las circunstancias que engloban el presente 

litigio.  

 

Por desarrollo jurisprudencial, es bien sabido que cuando se discute la responsabilidad derivada 

de un accidente de tránsito nos encontramos en aquella regulada en el artículo 2356 del Código 

Civil, según el cual, “(…) por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona debe ser reparado por ésta (…)”. En virtud de dicha disposición normativa se ha desarrollado 

el tipo de responsabilidad originada por el ejercicio de actividades peligrosas, la cual consagra 

una presunción de responsabilidad que opera en favor de la víctima de un daño causado 

producto de una labor riesgosa, como lo es la conducción de vehículos.  

 

Sobre el particular, se recuerda que, en el marco de dicha responsabilidad por actividades 

peligrosas, quien reclama la indemnización a un daño padecido siempre debe demostrar la 

conducta o hecho antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el 

perjuicio.  

 

La misma Jurisprudencia se ha encargado de precisar que incluso cuando el supuesto de hecho 

es estudiado por las reglas propias de la responsabilidad por actividades peligrosas, no se exime 

al accionante de aportar los elementos de prueba necesarios para demostrar la conducta 

antijurídica y su relación de causalidad con los daños que se alegan. Por ello, el Juez tiene el deber 

legal y profesional de examinar los materiales probatorios aportados y definir si, en efecto, se 

probaron dichos elementos.  

 

Así lo corroboró la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC2107-2018 del 12 de junio de 

2018, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona: 

 

Recientemente, esta Corporación, en sentencia de 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01, 

modulada posteriormente en fallos de 26 de agosto de 2010, rad. 2005-00611-01; 16 de diciembre de 

2010, rad. 1989-00042-01; 17 de mayo de 2011, rad. 2005-00345-01; 19 de mayo de 2011, rad. 
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2006-00273-01; 3 de noviembre de 2011, rad. 2000-00001-01; 25 de julio de 2014, rad. 2006-

00315; y 15 de septiembre de 2016, SC-12994; expresó:  

 

“(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por actividades peligrosas, 

en la constante jurisprudencia de la Sala se ha estructurado en el artículo 2356 del Código 

Civil por determinadas actividades de cuyos riesgos y peligros dimana la obligación de reparar 

los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien las desarrolla y exista 

una indisociable secuencia causal entre la actividad y el quebranto. 

“(…) 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y está sujeto a 

directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento.    Por su virtud, el fundamento y 

criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo que el ejercicio de una 

actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de 

causar un daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa 

no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por actividades peligrosas ni para 

su exoneración; no es menester su demostración, ni tampoco se presume; el damnificado 

tiene la carga probatoria exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño 

y la relación de causalidad; 

 

Dicha teoría fue confirmada en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia No. SC3862-2019 del 

20 de septiembre de 2019. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona:  

 

“Por tanto, para que el autor del menoscabo sea declarado responsable de su 

producción, tratándose de labores peligrosas, sólo le compete al agredido 

acreditar: el hecho o conducta constitutiva de la actividad peligrosa, el daño y la 

relación de causalidad entre éste y aquél.” 

 

Así, aun cuando la culpa en cabeza del agente dañador se presume, en casos como el que nos 

ocupa, la víctima sigue teniendo la carga de probar la conducta constitutiva de la actividad 

peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre éste y aquel.  

 

No obstante, en el caso de marras, no se encuentran acreditados los elementos necesarios para 

declarar la responsabilidad en cabeza del ASEGURADO, por cuanto las pruebas aportadas con 

la demanda no tienen la virtualidad de dar certeza sobre las circunstancias de modo, tiempo y 
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lugar del evento. Por ello, a medida que avance el presente litigio, el Despacho no podrá 

corroborar, con fundamento en el principio de la sana crítica que le asiste, la conducta o hecho 

antijurídico constitutiva de la actividad peligrosa en cabeza del ASEGURADO ni su relación 

causal con el daño que se reclama.  

 

Valga la pena anotar que, la carga probatoria de los elementos constitutivos de la responsabilidad 

que nos ocupa, a los que se hizo referencia, recae exclusivamente en cabeza de la parte actora y 

son requisitos inescindibles para efectos de que el Despacho pueda declarar probadas las 

pretensiones de la demanda. 

 

En ese sentido, como se pasará a demostrar, el Despacho no tiene una opción distinta a rechazar 

las pretensiones reclamadas, por la ausencia de pruebas claras, conducentes, idóneas y 

pertinentes.  

 

Con el ánimo de acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrió el presunto 

accidente el pasado 8 de julio de 2019 y los elementos que demanda la responsabilidad pretendida 

la parte actora aporta los siguientes documentos:  

 

1. 1er valoración de medicina legal de fecha 27/11/2019.  

2. Documentos médicos e historia clínica. 

3. Declaración extrajuicio de fecha del 03 de diciembre de 2019. 

4. Documentos de la fiscalía. 

 

Por su parte, solicita la práctica del interrogatorio de la parte actora, el señor JESÚS AURELIO 

DORADO MOSCA y de la parte convocada, el representante legal de PROAMBIENTAL 

S.A.S. E.S.P. No solicita ningún testimonio adicional.  

 

En cuanto al primer documento, la 1er valoración de medicina legal de fecha 27/11/2019, si 

bien se relata que el señor DORADO sufrió unas lesiones el 8 de julio de 2019, no acredita bajo 

qué condiciones o circunstancias las mismas fueron padecidas. Como el Juez lo podrá acreditar, 
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el mismo fue realizado el 27 de noviembre de 2019, cuatro meses y diecinueve días después de 

ocurrido el presunto accidente. Por ello, en cuanto a la ocurrencia del suceso, se limita 

únicamente a registrar la narración de lo ocurrido relatada por el mismo demandante, sin 

sustentar lo anotado en otras versiones de testigos que hayan presenciado el accidente. Es más, 

en el mismo no se codifica que haya sido el vehículo identificado con las placas ESM-256 afiliado 

al ASEGURADO el causante de lo ocurrido. Tampoco se detalla las condiciones de la vía, ni el 

estado de la misma y mucho menos se detallan las razones por las cuales el ahora demandante 

estaba persiguiendo un camión de recolección de basuras. De manera que, no es una 

reproducción detallada del accidente ocurrido el 8 de julio de 2018 que sirva como prueba para 

acreditar algún tipo de responsabilidad en cabeza del ASEGURADO.  

 

En cuanto al segundo documento, la historia clínica, al igual que como ocurre con la valoración 

realizada en el Informe Pericial de Clínica Forense a la que ya se hizo referencia, si bien relata 

que el señor DORADO padeció unas dolencias a raíz de un accidente ocurrido el 8 de julio de 

2019, no sustenta ni aclara las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedió el suceso, 

tampoco es claro si las lesiones que consigna sí fueron causadas durante el accidente que el señor 

DORADO describe.  

 

En efecto, los documentos que la componen no explican quienes estuvieron presentes al 

momento de ocurrir el accidente ni quien fue el causante de las lesiones. Las únicas anotaciones 

que se observan que hagan referencia a la manera en cómo el señor DORADO fue lesionado, 

son consecuencia del relato que el mismo expuso ante los galenos que lo atendieron.  

 

Según dicho documento, el 13 de agosto de 2018, un mes y dos días después de la ocurrencia 

del presunto accidente, fue el primer momento en que el señor DORADO acudió a un centro 

de asistencia médica para efectos de que atendieran las dolencias padecidas. Ello implica que, 

además, no es claro si las dolencias que en este documento se consignan, más allá de las 

declaraciones que el mismo demandante narra, fueron causadas el día del accidente (8 de julio 

de 2019) o durante el mes y dos días en que el señor DORADO se tomó para recibir asistencia 

médica. 
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Si las dolencias fueran tan graves como el apoderado que lo representa describe en la Demanda, 

el señor DORADO hubiese tenido que acudir de forma inmediata un centro asistencial y, 

probablemente, solicitar el servicio de ambulancia. No obstante, ello no fue así.  

 

En cuanto a la declaración extrajudicial, del 3 de diciembre de 2019, se alerta la atención del 

Despacho en el sentido que la información que relata, otra vez, el mismo demandante, no tiene 

la fuerza probatoria para efectos de acreditar, por si sola, la ocurrencia del accidente en la forma 

en como lo describe el Demandante. Pues bien, como de antaño lo ha reconocido la Corte 

Suprema de Justicia y la doctrina especializada, dicha declaración debe ir acompañada de otros 

documentos que sustenten la versión rendida por el declarante, máxime, cuando quien declara 

es una parte imparcial con un interés propio en salir victorioso en el proceso que se discute.  

 

En todo caso, dicho documento no explica tampoco como sucedió el accidente de forma 

detallada, al no aclarar las circunstancias modo tiempo y lugar del mismo. Tampoco aclara si, en 

efecto, fue el vehículo identificado con las placas ESM-256 afiliado al ASEGURADO el 

involucrado, ni explica de forma detallada la secuencia causal que llevó a que resultara lesionado. 

Por ello, la falta de idoneidad y pertinencia en dicha prueba, lleva a que no acredite tampoco el 

hecho dañoso consecutivo de la actividad peligrosa y su nexo de causalidad con el daño.    

 

En cuanto a los documentos de la fiscalía, se alerta, de entrada, que los mismos no tienen la 

vocación probatoria para acreditar el hecho antijurídico y su nexo de causalidad con el daño. 

Pues bien, son documentos diligenciados por el mismo demandante y su apoderado. Por ello, 

relatan los hechos, sin prueba alguna, de la misma forma en que lo hacen en la demanda que 

ahora se contesta. En efecto, corresponden a una presentación de denuncia y a una presentación 

de querella que carecen de elementos probatorios que soporten la declaración que se detalla en 

los mismo, tal y cómo ocurre en la presente demanda. 

 

En cuanto al interrogatorio de parte que rendirá el señor JOSE AURELIO DORADO en la 

audiencia de pruebas correspondiente, desde ya, se aclara que el mismo no tendrá la posibilidad 
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de demostrar cómo ocurrió el suceso al no estar soportado en otros documentos que le den 

fuerza a la declaración. Es más, podemos deducir, desde ya, que el mismo irá encaminado a 

mencionar lo que ya dicen los demás documentos que obran en el expediente, en donde se 

registra su relato de los hechos, sin tener testigos, fotos, videos u otras pruebas que lo soporten.  

 

De manera que, la incertidumbre que envuelve el accidente ocurrido el pasado 8 de julio de 2018 

es evidente y, en esa medida, la parte actora está lejos de acreditar los elementos que demanda la 

responsabilidad extracontractual que pretende. 

 

Ciertamente, en cuanto a la acción o hecho antijurídico consecutivo de la actividad 

peligrosa, entendido como la desarrollada por el presunto agente dañador, necesariamente 

anterior al daño, activa u omisiva, mediante la cual, el llamado a responder incumple un deber 

asignado a su cargo, no hay documento que obre en el expediente que vincule el vehículo 

identificado con las placas ESM-256 afiliado al ASEGURADO con las lesiones y circunstancias 

que se describen en la Demanda.  

 

Es más, ni siquiera es claro si el señor DORADO, en efecto, fue atropellado el pasado 8 de julio 

de 2019. Tal y cómo se demostrará a lo largo del litigio, la versión de lo ocurrido por parte de 

los empleados que operaban el camión de recolección de basuras identificado con las placas 

ESM-256 el pasado 8 de julio de 2019 es muy distinta a la versión que rinde el demandante, pues 

fue la misma víctima la que, en su afán de alcanzar el vehículo, resbaló y calló sobre el pavimiento.  

 

Por su parte, en cuanto al nexo causal, es importante recordar que corresponde a la imputación 

fáctica, no jurídica, que debe hacer el juez para efectos de poder determinar si la conducta 

desplegada por al presunto agente vinculado al proceso, fue la causa sin la cual no se hubiese 

producido el Daño. De forma tal que, si la víctima sufre un daño, pero el mismo no se derivó a 

partir de dicha conducta u omisión del agente, no es posible endilgar responsabilidad alguna a 

su cargo, a partir de la generación del referido perjuicio. 
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Cómo la existencia del nexo causal entre el hecho dañoso y el daño sufrido por el tercero nunca 

se presume, siempre debe necesariamente aparecer de manera probada con la suficiente certeza 

dentro del proceso, carga probatoria que, al decir de la jurisprudencia y del artículo 167 del 

Código General del proceso, le corresponde asumir a la parte demandante, y cuyo eventual 

cumplimiento, a efectos de ser considerado lo suficientemente idóneo, inexorablemente debe 

responder a las particularidades propias de la llamada “teoría de la causalidad adecuada”. 

 

El nexo causal se concibe como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del 

daño y el daño irrogado a la esfera ajena. Lo anterior, como quiera que sólo los daños 

directamente generados a partir de la falta o culpa agente correspondiente son imputables al 

mismo. 

 

Con tal fin, téngase presente que, bajo los postulados de la teoría de la causalidad adecuada, en 

responsabilidad civil únicamente se tiene como causante, aquella conducta que de acuerdo con 

las reglas de la experiencia y de la lógica, ostenta una tendencia hacia el logro del resultado (daño); 

es decir, se trata de conductas que aumentan la probabilidad del mismo. De esta manera, las 

condiciones que solamente por azar han colaborado a la consecución del resultado, deben 

considerarse jurídicamente irrelevantes.  

 

En este sentido se ha pronunciado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, a partir de la 

sentencia proferida el 1° de septiembre de 1960, en la cual expresó:  

 

“Nexo causal. Sin entrar al estudio de todos los elementos que integran la culpa extracontractual, en 

relación con el agente, la violación del derecho ajeno, el perjuicio efectivo y la imputabilidad o 

responsabilidad, debe considerarse el nexo de causalidad entre el daño y el hecho o acto reputado como 

culposo. 

 

(...) 

 

La causalidad presupone una condición o relación tal sin la cual no se explicaría la existencia de un hecho 

determinado, que procede de otro como de su causa por ser idóneo y adecuado para 

producir, como efecto, el daño imputado a la culpa del agente.” 
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No obstante, como se detalló en el examen probatorio que se adelantó anteriormente, en cuanto 

a las pruebas aportadas y solicitadas por el demandante, no hay un solo documento que vincule 

al ASEGURADO con las lesiones padecidas por el señor DORADO el pasado 8 de julio de 

2019. Ni siquiera el historial clínico de éste nos permite construir un vinculo entre la conducta 

desplegada por el convocado y los daños que se reclaman. Por el contrario, las lesiones que se 

en dichos documentos se describen corresponden a una valoración que le fue practicada al señor 

DORADO un mes y dos días después de la fecha en que ocurrió el presunto accidente objeto 

de este litigio. Durante dicho lapso, otras circunstancias pudieron haber sido la causa adecuada 

de los daños que ahí se describen, sin que haya ningún tipo de relación causal con las acciones 

del ASEGURADO.  

 

En consecuencia, es claro que ninguno de los documentos que componen el expediente tienen 

la potencialidad de acreditar la ocurrencia del accidente ni su nexo de causalidad entre los daños 

irrogados y la conducta desplegada por el ASEGURAD. El hecho de que no se aporten informes 

emitidos por autoridades competentes como la Policía, el Cuerpo de Bomberos o los Operadores 

de Ambulancia, fotos, videos, o se soliciten testigos que presenciaron el accidente, lleva a que el 

usted, señor Juez, no pueda entender ni esclarecer el hecho antijurídico que la parte actora alega 

en cabeza del ASEGURADO, ni construir algún nexo entre éste y el daño que se alega. Pareciera 

que el apoderado de la parte actora pretende demostrar los elementos que demanda el tipo de 

responsabilidad pretendido únicamente sustentando su postura fáctica en las declaraciones que 

suministra el mismo demandante, quien, como es obvio, no tiene una postura imparcial de cara 

al proceso. 

 

Por lo cual, con fundamento en el principio de la sana crítica que impone al fallador el examen 

lógico de todos los elementos probatorios, de manera individual y en conjunto, es evidente que 

la conducta contraria a derecho que la parte actora alega en cabeza del ASEGURADO y su 

nexo causal con el daño están lejos de ser acreditados como elementos de la responsabilidad 

civil extracontractual derivada de actividades peligrosas, en la medida que las pruebas aportadas 

no son concluyentes y plantean distintas posturas e hipótesis que no han sido confirmadas.   
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Así las cosas, en la medida en que no se concluya fehacientemente que la conducta desplegada 

por el conductor del vehículo afiliado al ASEGURADO fue contraria a derecho ni la causa única 

y adecuada del accidente acaecido, no podrá proferirse condena alguna en contra de éste, ni en 

contra de mi representada. 

 

3.3. ROMPIMIENTO DE NEXO CAUSAL: CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

Ahora bien, en el evento en que el Despacho no acoja la excepción anteriormente desarrollada 

y considere que la parte actora logró acreditar todos los elementos que demanda la 

responsabilidad civil extracontractual en nuestro orden, deberá entrar a resolver si en el marco 

del proceso se encuentra probada una causa extraña en cabeza del demandado, que lo inhiba a 

reconocer las pretensiones que reclama el demandante.  

 

La jurisprudencia en materia de responsabilidad civil siempre ha sido unánime en reconocer que 

el agente dañador puede eximirse de ella, en el evento que el reclamante pruebe todos los 

elementos que la misma demanda, si prueba la ocurrencia de un elemento extraño, como lo son, 

la fuerza mayor, el caso fortuito y la intervención exclusiva de un tercero o de la víctima. Lo 

anterior, inclusive en casos como el que nos ocupa en los que se persigue la declaratoria de 

responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas. En efecto, en sentencia del 24 de agosto 

de 2009 la Corte Suprema de Justicia planteo sobre el tema:  

 

La culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por actividades peligrosas ni para su 

exoneración; no es menester su demostración, ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria 

exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el autor de la lesión, la del 

elemento extraño, o sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 

víctima que al actuar como causa única o exclusiva del quebranto, desde luego, rompe 

el nexo causal y determina que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es 

autor. 
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Ello es así, en la medida que “la jurisprudencia de la Corte en torno de la responsabilidad civil por actividades 

peligrosas ha estado orientada por la necesidad de reaccionar de una manera adecuada 

“(…) ante los daños en condiciones de simetría entre el autor y la víctima, procurando 

una solución normativa, justa y equitativa (…)” (Corte Suprema de Justicia Sentencia del 12 

de junio de 2018).  

 

Por lo cual, es indudable que, si bien la culpa en cabeza del agente causante del daño se presume, 

el objeto de la teoría planteada siempre ha procurado una solución normativa justa y equitativa. 

Por ello, en el evento en que el agente dañoso logre acreditar alguna causa extraña que por su 

misma condición tenga la potencialidad de romper el nexo causal entre la conducta y el daño, se 

eximirá de toda responsabilidad y no podrá ser condenado a pagar la indemnización reclamada.  

 

Concretamente, en cuanto a la culpa exclusiva de la víctima, la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia SC2107-2018, del 12 de junio de 2018 consagró: 

 

“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte” 

determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es 

total, desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del 

presunto ofensor y el daño inferido”, dando paso a exonerar por completo al 

demandado del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de 

ésta.  

 

En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la obligación indemnizatoria, 

se requiere que el proceder de la víctima reúna los requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate 

de un evento o acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le imputa 

la responsabilidad”, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima.” 

 

Aplicando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos que, fue la conducta que 

desplegó el señor JESÚS AURELIO DORADO la única causa de las lesiones que padeció el 8 

de julio de 2019. En efecto, tal y cómo será declarado en la audiencia de pruebas correspondiente, 

los empleados del ASEGURADO que operaban el camión de basura ESM-256 para la fecha en 
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que sucedió al accidente aseguran que ésta fue la manera como sucedieron los hechos que ahora 

se discuten:  

 

1. El camión identificado con las placas ESM-256 afiliado al ASEGURADO se encontraba 

recogiendo las basuras en su horario habitual en la ciudad de Bogotá.  

 

2. Cuando estaba recogiendo las basuras de la Carrera 3F No. 100-45 en la localidad de 

Usme, salió un señor corriendo detrás del camión, el señor JESÚS AURELIO 

DORADO, con las basuras que no había sacado en su mano.   

 

3. Los empleados encargados de depositar la basura en la trituradora del camión, que por 

lo general van colgados en la parte trasera del vehículo, alertaron al conductor del 

camión, quien detuvo el vehículo con el animo de que el señor DORADO pudiera botar 

su basura, a pesar de no haberla sacado en el horario que la entidad requiere.  

 

4. Cuando el señor DORADO se acercaba al camión se resbaló en el asfalto y calló sobre 

su espalda.  

 

Las fotos que aporta el ASEGURADO en su escrito de contestacipon de demanda son un claro 

indicio de que la manera cómo el apoderado de la parte actora relata los hechos es inconsistente 

y no encuentra ningún tipo de sustento. Según él, la vía estaba en pendiente y el conductor del 

camión de basura ESM-256 dejó rodar el camión para atrás atropellando al señor DORADO. 

No obstante, las distintas pruebas que obran en el plenario, como las fotografías aportadas, son 

claras y demuestran que la vía en la que ocurrió el accidente es plana y no tiene pendiente alguna. 

La teoría forzada y sin fundamento jurídico que se narra en la demanda es inconsistente, pues, 

es evidente que fue el señor DORADO quien de forma imprudente corrió por la vía y, sin 

atender la diligencia y cuidado que la norma demanda en cabeza de los peatones, cayó al 

pavimento a raíz de un resbalón.  
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En Capítulo II de la Ley 769 de 2002, por medio del cual se expide el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre, regula la manera cómo se deben comportar los peatones. En su artículo 57 

regula:  

 

“El tránsito de peatones por las vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de 

vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito 

y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.” 

 

Por su parte, el artículo 58 de dicho Código consagra, que los peatones no podrán:  

 

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

 

No obstante, el señor JESUS AURELIO DORADO actuando de una forma negligente y 

desacatando dichas normas, que regulan la manera cómo se deben comportar los peatones en 

vías públicas, salió corriendo por la mitad de la vía destinada para el tránsito de vehículos y, por 

su urgencia, resbaló y cayó en el pavimento.  

 

Por lo cual, aun cuando se desestime la excepción planteada anteriormente, en todo caso, el 

señor Juez no podrá proferir condena alguna en contra del ASEGURADO, en la medida que el 

nexo causal entre la conducta desplegada por él y el daño irrogado en la Demanda se rompió 

por la culpa exclusiva de la víctima. Pues bien, fue la conducta de JESUS AURELIO DORADO 

la única causa adecuada de las lesiones por él padecidas el pasado 8 de julio de 2019.  

 

La actividad del lesionado fue determinante para la ocurrencia del accidente el pasado 8 de julio 

de 2018, hasta el punto de que corresponde a la causa adecuada de las lesiones alegadas en la 

demanda. Razón por la cual, tampoco se podrá proferir condena alguna en contra de mi 

representada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.  

 

3.4. CONCURRENCIA O MULTIPLICIDAD DE CAUSAS 
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Ahora bien, en el improbable evento en que no prosperen las excepciones anteriores, y llegara a 

concluirse por parte de este Despacho, que el hecho de la víctima no fue la causa exclusiva del 

accidente, debe al menos operar en ese caso la reducción de la indemnización por 

concurrencia de causas, por cuanto, de acuerdo con la doctrina especializada, se verifica 

cuando las distintas circunstancias causales influyen en forma decisiva en la ocurrencia de la 

lesión, hasta el punto que sin la presencia de una de ellas no se hubiere dado el resultado.  

 

Al respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia:  

 

“De igual manera, no se debe desconocer que la conducta positiva o negativa de la víctima 

puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, pues su 

comportamiento puede corresponder a una condición del daño. 

 

(…) 

 

Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil, cuando en la producción del 

daño participan de manera simultánea agente y lesionado, circunstancia que no 

quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una disminución 

proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al demandado, 

la cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del comportamiento de la propia víctima en la 

realización del resultado lesivo.  

 

Empero, para establecer si hay concurrencia de causas, las mismas pueden ser anteriores, coincidentes, 

concomitantes, recíprocas o posteriores, al punto de que el perjuicio no se causaría sin la pluralidad de 

fenómenos causales, pues de lo contrario, dicho instituto no tendría aplicación.” (Corte Suprema de 

Justicia. Sentencia SC2107-2018, del 12 de junio de 2018. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona). 

 

Así las cosas, es fundamental establecer con exactitud la injerencia de cada actor en la producción 

del daño, lo cual se deduce de dos principios elementales de lógica jurídica a saber: que cada 

quien debe soportar el daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe 

cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro.  

 

Por ende, en el evento improbable en que el Despacho considere que la conducta de la víctima 

JESUS AURELIO DORADO no fue la causa exclusiva del hecho acaecido, al haber tenido 
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frente al mismo alguna injerencia causal las acciones u omisiones de la entidad demandada, 

deberá tenerse en cuenta cómo, en todo caso, sí constituye un elemento significativo frente 

a las lesiones que sufrió, razón por la cual, habrá lugar a aplicar la respectiva reducción 

indemnizatoria a favor de los demandados.  

 

A su vez, es de anotar que, al tenor de lo dispuesto en el Código General del Proceso, en la 

sentencia debe determinarse la proporción en la que cada agente influyó causalmente en la 

ocurrencia del daño.  

 

Así las cosas, en el hipotético evento en que el Despacho considere que es factible atribuir 

responsabilidad a los demandados, mi representada solo será responsable en cuanto a la 

proporción en la cual deba responder el ASEGURADO, teniendo en cuenta las consideraciones 

que se plantearán más adelante en cuanto su responsabilidad derivada de la Póliza de 

Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de 

Cumplimiento No. LBCO-746401-1. 

 

3.5. INEXISTENCIA Y/O SOBRESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS CUYA 

INDEMNIZACIÓN RECLAMA LA PARTE ACTORA 

 

Según se observa en el petitum de la demanda, la parte actora pretende que la entidad demandada 

sea condenada al pago de los siguientes perjuicios:  

 

➢ Por daño emergente: 

- $6.144.000 por gastos de vestuario alimentación, incapacidad, medicamentos y 

elementos médicos de recuperación.  

- $5.640.000 por los gastos que asumirá durante la recuperación de las lesiones 

padecidas.  

 

➢ Lucro cesante consolidado:  

- $1.966.080 por los dineros dejados de recibir por la incapacidad médico legal.  
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➢ Lucro cesante futuro:  

- $49.656.375 por lo que dejará de recibir por la disminución laboral del demandante.  

 

➢ Daño moral:  

-  $12.000.000. 

 

➢ Daño a la salud:  

- $6.624.928 por daño a la salud y daño a la vida en relación.  

 

En cuanto a dichos rubros, en el remoto evento en el cual resulte probada la responsabilidad de 

la parte demandada dentro del proceso, en relación con la producción de los hechos que motivan 

la demanda, no podrá perderse de vista que, al no reunir los perjuicios que JESÚS AURELIO 

DORADO reclama, los requisitos establecidos por la jurisprudencia y la doctrina para que los 

mismos puedan reconocerse como un daño indemnizable, no será procedente proferir condena 

en contra del ASEGURADO para el pago íntegro de los mismos. 

 

Ciertamente, al tenor de la línea jurisprudencia trazada desde antaño por la Corte Suprema de 

Justicia, el daño es “todo detrimento, menoscabo o deterioro, que afecta bienes o intereses lícitos de la víctima, 

vinculados con su patrimonio, con su esfera espiritual o afectiva, o con los bienes de su personalidad” y, por ello, 

en cuanto a la teoría de responsabilidad civil, es el requisito “más importante (…), al punto que sin su 

ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. 

n.° 1994- 26630-01). 

 

Por su parte, para efectos de que el daño se torne indemnizable, la Corte Suprema de Justicia 

considera que debe ser ‘directo y cierto’ y no meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 

consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, 

Rad. n.° 6879). 
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En lo que respecta al caso que nos ocupa, vale la pena señalar que no se observa prueba alguna 

que someramente indique, más allá de las afirmaciones del apoderado de la parte actora, que 

JESÚS AURELIO DORADO, en efecto, padeció de manera cierta y directa un daño.  

 

La actividad probatoria desplegada, como se expondrá a continuación, más allá de la formulación 

de meras suposiciones, no demuestra fehacientemente la existencia de los perjuicios solicitados, 

ni a la comprobación de los supuestos fácticos en los que edifica sus pretensiones 

indemnizatorias. Ningún medio probatorio aportado con la demanda da fe del supuesto 

detrimento patrimonial que supuestamente le causaron, pues los documentos aportados son 

inconsistentes y no acreditan la certeza del rubro.  

 

De ahí que, en el evento en que el Despacho considere que no proceden las excepciones 

anteriormente expuestas, es importante poner de presente desde ya, que ninguno de los 

perjuicios antes referenciados está llamado a ser reconocidos, o por lo menos en las sumas 

solicitadas, con fundamento en las siguientes consideraciones:  

 

a) Frente al daño emergente 

 

Las sumas que se encuentran siendo reclamadas por concepto de daño emergente no están 

llamada a ser reconocida, como quiera que no está acreditada, en lo más mínimo, la causación 

de tales rubros; carga probatoria esta que, es preciso advertir, se encuentra en cabeza de la parte 

demandante. 

 

En cuanto a los supuestos gastos de vestuario, alimentación, incapacidad, 

medicamentos, elementos médicos de recuperación y gastos de honorarios del abogado:  

 

De las pruebas que obran en el plenario no se encuentra ningún documento que justifique la 

suma que está reclamando por este concepto el señor JOSE AURELIO DORADO. El pago de 

gastos de vestuario, alimentación y gastos de honorarios de abogado que reclama no tiene 

ninguna presentación, en la medida que, además de que no se encuentra acreditado, no se 
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entiende la relación directa que tienen con el accidente objeto del litigio. ¿Cómo lo hechos que 

se describen en la demanda llevaron a que el señor DORADO tuviera que incurrir en gastos 

superiores a los que ya incurría por alimentación o vestuario? ¿A caso la ocurrencia del accidente 

produjo más hambre en la parte actora o implico que debía adquirir nueva ropa? El hecho de 

que este tipo de rubros se reclame, refleja la falta de seriedad y criterio por parte de su apoderado. 

 

En todo caso, como si ello no fuera suficiente, en cuanto a los daños que reclama por 

incapacidad, medicamentos y elementos médicos de recuperación, como usted señor Juez lo 

podrá evidenciar, no hay ninguna prueba dentro del expediente que sustente que el señor 

DORADO haya tenido que asumir gasto alguno. Si bien con la Demanda se aportan algunas 

facturas, estas no son prueba cierta de que haya sido el señor DORADO quien asumió el pago. 

Si se revisa íntegramente los anexos de la Demanda, se podrá evidenciar que todos los gastos de 

los tratamientos médicos que ha necesitado el señor DORADO han sido asumidos por su 

entidad prestadora de salud: CAPITAL SALUD E.P.S. 

 

Pareciera como si el Demandante, aun cuando no tuvo que asumir ningún costo de tratamientos 

médicos, quiere que le paguen las sumas que erogó su entidad prestadora de salud, como un 

camino para enriquecerse sin justificación.  

 

En cuanto a los gastos futuros que supuestamente tendrá que sumir la víctima:  

 

Como bien se desarrolló al inicio de esta excepción, para que el daño sea resarcible este debe ser 

cierto y directo. Ninguno de dichos requisitos se cumple en los perjuicios que se reclama el señor 

DORADO a título de “daño emergente futuro”.  

 

En todo caso, pongo de presente señor Juez, que en el expediente no existen documentos que 

soporten las sumas reclamadas. No hay cotizaciones, ni valoraciones médicas, ni prescripciones 

medicinales, ni ningún documento que permita que el Juez resuelva, con certeza, que el señor 

DORADO va a tener que asumir mayores gastos a raíz de las lesiones sufridas el pasado 18 de 

julio de 2019.  
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Por consiguiente, con fundamento en lo anterior, solicito se rechace el reconocimiento de las 

sumas que, por concepto de daño emergente, se encuentran siendo reclamadas por la parte 

actora a través del presente litigio.  

 

b) Frente al lucro cesante: 

 

En las pruebas aportadas con la Demanda no hay prueba alguna que permita que el Despacho 

reconozca esta tipología de perjuicios, conforme a la interpretación jurisprudencial que la Corte 

Suprema de Justicia ha desarrollado al respecto. En efecto, se pone de presente la postura que 

se ha estructurado de cara al lucro cesante para efectos de entender que dicha tipología sea 

susceptible de reparación, en el sentido de que, debe ser directo y cierto bajo los siguientes 

términos: 

 

“Llegados a este punto, pertinente es memorar que “[e]n tratándose del daño, y en singular, del 

lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u 

ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como 

presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión”; y que “la 

jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en particular, del lucro cesante futuro, ha 

sido explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los 

acontecimientos sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de 

razonable certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido restrictivo cuando en 

sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del lucro cesante y de efectuar su valuación 

pecuniaria, haciendo particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de daño 

en la medida en que obre en autos, a disposición del proceso, prueba concluyente 

en orden a acreditar la verdadera entidad de los mismos y su extensión 

cuantitativa, lo que significa rechazar por principio conclusiones dudosas o 

contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales 

conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que 

no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas 

demostradas con el rigor debido” (Sentencia del 17 de noviembre de 2016. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. Radicación: 11001-31-03-

008-2000-00196-01). 
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Basta con preguntarse lo siguiente: ¿cómo es posible condenar a una persona a indemnizar un 

perjuicio si el mismo no es cierto? Claramente no es procedente indemnizar aquel perjuicio que 

no cumple con los requisitos establecidos de antaño por la Jurisprudencia. Es más, además de 

no ser ajustado a derecho, no resulta justo a la luz del ordenamiento jurídico colombiano y de 

las disposiciones que lo comprenden. 

 

En esa medida, más allá de las afirmaciones que se hacen en el escrito de Demanda, no hay 

prueba alguna que acredite la certeza que demanda esta tipología de perjuicios para efectos de 

que se tornen resarcibles. Pues bien, los argumentos plasmados se limitan a desarrollar 

esperanzas y sueños lejanos que carecen de prueba, no cumpliendo con el rigor objetivo que se 

requiere para ello.  

 

Si bien se menciona en los hechos de la demanda y en la declaración extrajudicial aportada  que 

el señor JESÚS AURELIO DORADO devengaba ingresos mensuales de $2.000.000 para la 

fecha del accidente, no fue aportado un solo documento que demuestre dicha ganancia. 

Tampoco hay prueba demuestren de donde provenían sus ingresos, ni la relación del daño 

padecido con el presunto accidente.  

 

Si el señor, en efecto, devengara ingresos mensuales por la suma que reclama, debe tener la 

capacidad de acreditar dicha suma con otros elementos de prueba, mas allá de sus simples 

declaraciones juramentadas. Sin embargo, no se evidencias extractos bancarios, ni contratos 

laborales, ni constancias de pago de prestaciones sociales, que sustenten la reclamación rendida.  

 

Por su parte, de las pruebas que obran en el plenario, es claro que el señor DORADO no padeció 

secuelas medicolegales permanentes que afectasen su capacidad de desempeño en el mundo 

laboral. Por lo cual, no es claro como el suceso que se discute en el presente litigio afectó los 

ingresos de $2.000.000 que en teoría recibía.  

 

En esa media, la ausencia de certeza entre el lucro cesante reclamado y el presunto accidente es 

evidente. Deberá tener en cuenta el Despacho, tal y como lo ha reconocido la Corte, que el señor 
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JESUS AURELIO DORADO debe acreditar de donde provenía el ingreso que dejó de percibir 

y la razones por las cuales el accidente ocurrido el pasado 18 de julio de 2019 llevó a que lo dejara 

de percibir. Pues son los elementos esenciales que se predican del lucro cesante en nuestro orden.  

 

Por lo anterior, el perjuicio reclamado a título de lucro cesante no está llamado a ser reconocido 

a la luz de la normatividad vigente.  

 

c) Frente al daño moral 

 

Si bien los perjuicios extrapatrimoniales escapan la órbita del juramento estimatorio previsto en 

el artículo 206 del Código General del Proceso, en todo caso, referiré las razones por las cuales 

el daño moral reclamado es a todas luces inexistentes, aun cuando la estimación efectuada no 

tiene eficacia probatoria alguna.  

 

En efecto, es importante resaltarle al Despacho que en el reporte realizado por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses se determinó, en cuanto a las lesiones padecidas por el señor 

DORADO que:  

 

“Aspecto general: buen estado en general ingresa por sus propios medios.  

Descripción de hallazgos 

- Tórax: sin lesiones en el momento de la valoración.  

- Espalda: sin lesiones en el momento de la valoración.  

- Miembros superiores: sin lesiones en el momento de la valoración, arcos de movilidad, fuerza, 

tono y trofismo sin alteraciones.  

- Miembros inferiores: sin lesiones en el momento de la valoración, arcos de movilidad, fuerza y 

trofismo sin alteraciones.” 

 

Por ello, se determinó únicamente una incapacidad de cuatro (4) días y no se hallaron secuelas 

medicolegales permanentes.  

 

Por su parte, las lesiones registradas en la historia clínica que se aporta corresponden al cuadro 

clínico del demandante un mes y dos días después de ocurrido el accidente. Por lo cual, las 
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sintomatologías que en ella se registran puede corresponder a dolencias o accidentes ocurridos 

entre el 8 de julio de 2019 y la fecha en la que el señor DORADO vio la necesidad de atender a 

un centro de asistencia médica.  

 

Si las dolencias padecidas con ocasión del accidente que se discute hubiesen sido tan severas 

como las describe el apoderado de la parte actora en la Demanda, el señor DORADO hubiese 

tenido la necesidad de acudir a un hospital con posterioridad al presunto atropellamiento. No 

obstante, ello no fue así, y el señor DORADO únicamente asisto a que lo atendieran un mes y 

dos días después de la ocurrencia del siniestro.  

 

Razón por la cual, es clara la falta de certeza del daño irrogado y la ausencia de nexo causal entre 

el mismo y las acciones desplegadas por el ASEGURADO y, por ello, el Despacho tampoco 

podrá reconocer la indemnización pretendida.  

 

De igual forma, en el improbable evento en que el Despacho considere que dicho rubro debe 

ser reconocido, debe tenerse en cuenta que los rubros solicitados por la parte actora a título de 

perjuicios extrapatrimoniales se encuentran ampliamente sobrestimados, ya que los mismos 

exceden, notoriamente, el parámetro indemnizatorio establecido por la jurisprudencia para tal 

efecto, máxime, en tratándose de evento como el que nos ocupa, en los que los mismos no se 

presumen. Con la estimación efectuada por el accionante se atenta en contra del principio 

constitucional de igualdad, y contra los parámetros de equidad y proporcionalidad que informan 

a la institución indemnizatoria en nuestro medio, puesto que el presente caso no reviste ningún 

elemento justificativo que permita al juzgador ir más allá de las respuestas judiciales brindadas 

para eventos considerados como de extrema gravedad:  

 

“Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a las cifras señaladas por la 

Corte antaño, por cuanto el daño moral no admite indexación monetaria, sino de ajustar el monto de la 

reparación de esta lesión, como parámetro de referencia o guía a los funcionarios judiciales, a las exigencias 

de la época contemporánea, sin que, además, se presenten inexplicables e inconvenientes diferencias para 

los administrados por el hecho de que el conocimiento del asunto corresponda a una jurisdicción en 

particular, reparación cuya definitiva fijación en términos monetarios corresponderá al juez del 
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conocimiento, de conformidad con el particular marco de circunstancias que sea objeto de su decisión y 

atendiendo el tradicional criterio del arbitrium iudicis.” 

 

Recientemente, la Corte Suprema de Justicia reconoció en favor de los Demandantes en un caso 

de muerte, (no lesiones como el que nos ocupa), la suma máxima de $72,000,000 a sus 

familiares más cercanos, así:  

 

“En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y barbarie 

de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, lugar 

a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese 

tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte establecida desde 

2012 y que, frente a la indecible atrocidad de los eventos narrados y probados en 

este proceso ameritan –para este caso particular- una suma mayor a la que 

entonces tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos 

millones de pesos ($72,000,000.oo)  para el daño moral propio sufrido por los 

demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y compañeros permanentes, 

la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos  y la cuarta parte para el resto de parientes, 

conservando de esa forma el criterio establecido por la sala de decisión civil del Tribunal en cuanto a que, 

las circunstancias modales que hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en términos generales, las 

mismas y el parámetro de una tasación similar, en consecuencia, se impone.” (Sentencia Corte Suprema 

de Justicia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello Blanco).  

 

No obstante, se extraña en los documentos que obran en el expediente pruebas que acrediten 

cualquier tipo de dolor posterior que les deba ser indemnizado al demandante. No hay 

diagnósticos psicológicos, ni peritajes que soporten dicho reconocimiento en favor del señor 

DORADO.  

 

Por consiguiente, aún en el lejano evento en el que se accediera a la pretensión indemnizatoria 

en comento, de todos modos, no resultaría razonable ni proporcional acceder a la condena 

solicitada, en tanto sus circunstancias particulares no ameritan un tratamiento cuantitativo como 

el pedido en la demanda.  
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Con base en lo expuesto, no queda la menor duda que los perjuicios que a título de daño moral 

se encuentran reclamando los demandantes, están abocados al fracaso. 

 

d) Frente al daño a la salud 

 

Nuevamente, si bien los perjuicios extrapatrimoniales escapan la órbita del juramento 

estimatorio previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso, en todo caso, referiré las 

razones por las cuales el daño a la salud reclamado es a todas luces inexistentes, aun cuando la 

estimación efectuada no tiene eficacia probatoria alguna.  

 

Sea lo primero anotar que, la reiterada y uniforme jurisprudencia que ha emitido la Corte 

Suprema de Justicia en torno a la tipología de daños ha considerado, a diferencia de los criterios 

establecidos por el Consejo de Estado, que el daño a la salud no es una tipología de perjuicio 

autónoma, de manera que, lo que se pretende resarcir con el mismo ya se encuentra comprendido 

dentro del perjuicio conocido como a “la vida en relación”. 

 

En efecto, recientemente, en sentencia SP5333-2018 del 5 de diciembre de 2018, M.P. Eugenio 

Fernández Carlier, al abordar las diferencias entre uno y otro consideró:  

 

Con respecto al daño a la vida en relación se ha considerado:  

 

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución 

o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad 

de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a 

disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que padece el 

afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan 

su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar 

una existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe 

enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede 

tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al paso que las 

posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de 

dificultad aumenta considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima encontrará 

injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo 
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que cierra o entorpece su acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a 

la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 

insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar.    

 

Como se observa, existe una diferencia entre el daño moral y el daño a la vida en relación, en cuanto el 

primero corresponde a la órbita íntima del individuo, mientras que el daño a la vida en relación, 

afecta la esfera exterior a causa de una lesión a los bienes de la personalidad, lo 

que la Corte denominó «actividad social no patrimonial».  

 

El daño a la salud por su parte, se orienta a  «resarcir económicamente una lesión o alteración a la 

unidad corporal de la persona, esto es, la afectación del derecho a la salud del individuo».  

 

Al respecto, el Consejo de Estado sostuvo que se trataba de una categoría jurídica 

autónoma, no subsumible dentro del concepto de «daño a la vida en relación» y comprensiva de diversos 

aspectos, sin embargo, esa misma Corporación evidenció que la aplicación de esta 

teoría generaba desigualdad al momento de tasar una indemnización, por lo tanto, 

el daño a la vida en relación debe abordarse como daño a la salud, así lo señaló: 

 

…un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de daño inmaterial como 

lo son la alteración grave a las condiciones de existencia  -antes denominado daño a la vida de 

relación- precisamente porque cuando la lesión antijurídica tiene su génesis en una afectación 

negativa del estado de salud, los únicos perjuicios inmateriales que hay lugar a reconocer son el 

daño moral y el daño a la salud (subraya la Sala). 

 

Por lo anterior, el concepto de daño a la salud unifica el daño corporal y las 

consecuencias que el mismo produce, tanto a nivel interno- alteración a las 

condiciones de existencia, como externo o relacional- daño a la vida de relación 

y permite determinar el perjuicio padecido «a partir de parámetros objetivos y 

equitativos, con apego irrestricto a los principios constitucionales de dignidad humana e igualdad». 

 

En lo relativo a la acreditación probatoria del daño a la salud, se entiende como una carga atribuible a 

quien la reclama, correspondiéndole, en concreto, la obligación de probar la 

configuración del daño y el consecuente perjuicio padecido. 

 

Por lo anterior, la tasación del daño a la salud se realiza acorde con su gravedad. Sobre el particular, se 

siguen los criterios fijados por el Consejo de Estado, Tribunal que determinó las siguientes equivalencias:  

 

Gravedad de la lesión Indemnización 
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Igual o superior al 50%  100 smmlv 

Igual o superior al 40% e inferior al 50%  80 smmlv 

Igual o superior al 30% e inferior al 40%  60 smmlv 

Igual o superior al 20% e inferior al 30%  40 smmlv 

Igual o superior al 10% e inferior al 20%  20 smmlv 

Igual o superior al 1% e inferior al 10%  10 smmlv 

 

Así las cosas, a efectos de resolver las inconformidades planteadas por los 

recurrentes se aplicarán los criterios ya enunciados, entre los que se cuentan:  

demostración del daño material y moral, el daño a la salud, la representación judicial 

y la obligatoriedad de valorar la documentación existente en las respectivas 

carpetas. 

 

La reiterada y uniforme jurisprudencia que ha emitido la Corte Suprema de Justicia en torno a la 

tipología de daños ha considerado que el daño a la vida en relación es:  

 

“(…)es un perjuicio de naturaleza extrapatrimonial, distinto del perjuicio moral, pues tiene 

carácter especial y con una entidad jurídica propia, porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral 

que experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o por lesión o ausencia de los seres 

queridos, sino a la afectación emocional que, como consecuencia del daño sufrido 

en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes intangibles de la personalidad o 

derechos fundamentales, causados la víctima directa o a terceras personas 

allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen más agradable la 

existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, lúdicas, recreativas, 

deportivas, entre otras” (Sentencia Corte Suprema de Justicia SC22036-2017 del 19 de 

diciembre de 2017. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo) 

 

No obstante, en el caso objeto de estudio, el señor JESUS AURELIO DORADO no ha 

acreditado una afectación exterior que sea susceptible de reparación en el marco del presente 

litigio. En efecto, en la historia médica aportada, no se evidencian lesiones que afecten como la 

víctima interactúa con el mundo exterior.  

 

Por ello, hasta tanto no se acredite la a afectación emocional que, como consecuencia del daño 

sufrido en el cuerpo o en la salud el señor JESÚS AURELIO DORADO padeció, este tipo de 
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perjuicio no está llamado a ser reconocido. Muchos menos en las sumas solicitadas, teniendo en 

cuenta la cuantificación objetiva que se ha implementado para el efecto. 

 

Por lo anterior, en lo que concierne a la totalidad de los demandantes, no hay sustento jurídico 

ni factico que permita al fallador reconocer el daño a la vida relación, máxime, a favor de todos 

los demandantes, en la medida que es bien sabido que este se predica, únicamente de la víctima 

directa.  

 

III. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En los términos del artículo 64 del Código General del Proceso me opongo a la prosperidad de 

las pretensiones planteadas en el llamamiento en garantía, toda vez que, si bien ZURICH 

expidió la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros 

Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, la responsabilidad que le asiste a la 

aseguradora se limita a las coberturas pactadas en el contrato, conforme al clausulado que las 

rige y, por ello, mi procurada no podrá ser condenada a ninguna indemnización aun en el evento 

en que el Despacho encuentre responsable al ASEGURADO. 

 

Lo anterior, en la medida que, a la luz de las condiciones particulares que rigen el amparo de 

responsabilidad civil por daños causado con “vehículos propios y no propios”, dicha cobertura 

únicamente puede ser afectado en exceso de la de la póliza de automóviles la cual debe tener 

contratado el ASEGURADO con un límite no menor a 1.000 SMMLV, so pena de descontar 

ese valor como deducible. Es decir, ZURICH únicamente ampara la responsabilidad del 

ASEGURADO por los daños que causen sus vehículos propios o no propios a terceros, si la 

reclamación que se eleva en su contra supera el monto de 1000 SMLMV.  

 

En efecto, si el ASEGURADO tiene contratada una póliza de automóviles que ampare el 

vehículo que causó los daños, ZURICH responde en exceso de dicha cobertura, si el valor 
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asegurado pactado en dicho contrato (que debe ser superior a 1000  SMLMV) no alcanza a 

cubrir la indemnización reclamada.  

 

Ahora, si el ASEGURADO no tiene contratada una póliza de automóviles que ampare la 

responsabilidad del vehículo involucrado, o la tiene, pero su límite asegurado no es mayor a 1000, 

entonces ZURICH responderá, descontando como deducible la suma de 1000 SMLMV. En 

otras palabras, solo indemnizará a la víctima, si la suma que reclama es superior a 1000 SMLMV, 

en la medida que el deducible es la porción que, es bien sabido, debe asumir el ASEGURADO 

con ocasión del contrato de seguros, según las condiciones que lo rigen.  

 

Por ello, como en el caso que nos ocupan la indemnización que reclama el señor JESÚS 

AURELIO DORADO en contra del ASEGURADO asciende a $82.060.259 ―90,3 SMLMV― 

y además se encuentra vinculada al proceso LA EQUIDAD SEGUROS S.A. ― en adelante LA 

EQUIDAD― quien expidió la Póliza de Automóviles No. AA014115 que ampara el vehículo 

identificado con placas ESM256, ZURICH no podrá ser condenada al pagó de la indemnización 

que reclama el señor DORADO, aun cuando se reconozca la responsabilidad pretendida en 

cabeza del ASEGURADO teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. La Póliza de Automóviles No. AA014115 expedida por LA EQUIDAD cuenta con un 

valor asegurado que alcanza a cubrir la suma de $82.060.259 que reclama el señor 

DORADO. Por lo cual, cómo la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte 

y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 

expedida por ZURICH opera en exceso de dicha cobertura, es decir, en segundo grado, 

mi procurada no podrá ser condenada a ningún tipo de indemnización. Pues bien, la 

Póliza de primer grado que suscribió el ASEGURADO alcanza a cubrir la 

indemnización.  

 

2. En el evento en que el Despacho determine que la Póliza No. AA014115 expedida por 

LA EQUIDAD no puede ser afectada o que dicha entidad no fue llamada en garantía al 

presente litigio, en todo caso mi procurada no podrá ser condenada a ningún tipo de 
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indemnización, en la medida que, en dicho escenario hipotético se debe aplicar el 

deducible de 1000 SMLMV que contempla la póliza en los eventos en que no se pueda 

afectar ningún tipo de contrato en primer grado que tenga como mínimo dicho valor 

como límite asegurado. Por ello, en la medida que las pretensiones ascienden 

aproximadamente a 90.3 SMLMV, no habría cobertura, pues lo reclamado se encuentra 

dentro del monto que debe asumir directamente el mismo ASEGURADO a título de 

deducible.  

 

De manera que, en cualquier escenario, aun cuando el Despacho declare al ASEGURADO 

como responsable, mi procurada no podrá ser condena a ningún tipo de indemnización.  

 

2. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

AL 1.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias descritas en el presente numeral, toda 

vez que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. es ajena a las mismas. De igual forma, me 

atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

AL 2.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias descritas en el presente numeral, toda 

vez que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. es ajena a las mismas. De igual forma, me 

atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

AL 3.- ES CIERTO.  

 

AL 4.- NO ME CONSTA ninguna de las circunstancias detalladas en el presente numeral, toda 

vez que ZURICH es ajena a las mismas. De igual forma, en cuanto a lo descrito, si bien me 

atengo a lo que en el proceso resulte demostrado, es importante resaltar que la Póliza de 

Automóviles AA014115 expedida por LA EQUIDAD a la que se hace referencia, corresponde 

a la póliza en primer grado y es la llamada por afectar en el presente litigio.  
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Lo anterior, teniendo en cuenta que, tal y cómo se detallará mas adelante, la Póliza de 

Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de 

Cumplimiento No. LBCO-746401-1 expedida por ZURICH opera en exceso de dicho contrato 

de seguros.  

 

AL 5.- ES CIERTO. No obstante, en cuanto a lo descrito, es importante resaltar que en el caso 

objeto de estudio, en la medida que el daño fue presuntamente causado por un vehículo adscrito 

al ASEGURADO en ejercicio de sus actividades ordinarias, el amparo que podría llegar a ser 

afectado no corresponde al de “predios, labores y operaciones” que se describe en el presente 

numeral sino al de “RC Vehículos propios y no propios”. Pues bien, el objeto de dicha cobertura 

especial, pactada en el contrato es, según el Anexo 3 de las Condiciones Generales:  

 

“POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA 

IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE 

OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE 

ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS 

ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 

ESTA PÓLIZA.” 

 

Ahora bien, la existencia de dicha cobertura no implica que ZURICH deba ser condenada al 

pago de la indemnización que reclama el señor JESÚS AURELIO DORADO automáticamente, 

en la medida que el señor Juez deberá verificar las condiciones bajo las cuales mi procurada 

asumió la cobertura y determinar, conforme a los argumentos que más adelante se detallarán, si 

la Póliza puede llegar a ser afectada.  

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y ARGUMENTOS DE DEFENSA EN CONTRA 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
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3.1. IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES A TERCEROS 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO. LBCO-746401-1 

 

Sin perder de vista las excepciones planteadas en contra de la demanda, que inhiben al Despacho 

a declarar como responsable al ASEGURADO, corresponde ahora estudiar el alcance del 

llamamiento en garantía que éste formuló en contra de mi procurada. Así, debe el Despacho, 

con sustento en las consideraciones que mas adelante se detallarán, determinar si en el caso que 

nos ocupa puede llegar a ser afectada la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte 

y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 expedida por 

ZURICH.  

 

Es bien sabido que, el contrato de seguro es un contrato por virtud del cual, el Asegurador asume 

el riesgo que le trasfiere el Tomador, en virtud del pago de la respectiva prima por parte de este 

último, conforme las condiciones del contrato. 

 

Es así como, las condiciones del contrato de seguro delimitan claramente el riesgo y margen de 

la responsabilidad que asume el Asegurador con ocasión del contrato. 

 

Así lo establece el artículo 1047 del C. de Co. al señalar: 

 

“La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del contrato: (…) 

5. La identificación precisa de la cosa o persona con respecto a la cual se contrata el seguro. (…) 

7. La suma asegurada o el monto de precisarla. (…) 

9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo. (…) 

11. Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.” 

 

En el caso que nos ocupa, la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños 

Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 expedida por ZURICH 

otorga la siguiente cobertura en virtud del amparo de “RC vehículos propios y no propios” que 

contrató el ASEGURADO:  
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“POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS 

PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA 

IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 

DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE 

OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE 

ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS 

ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 

ESTA PÓLIZA.  

 

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO PERTINENTE Y DE LA 

COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO 

DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS 

PÓLIZAS, DE QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL 

DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL 

DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN 

ANEXO A LA PÓLIZA.  

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR 

VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL 

DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA 

PÓLIZA.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA INCLUIDO EN EL 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICIÓN.” 

 

Para efectos de delimitar el alcance de dicha cobertura, sin perjuicio de lo establecido en las 

condiciones generales que rigen el contrato, en las condiciones particulares se determinó en el 

numeral 13 del acápite de “COBERTURAS” lo siguiente:  
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“17. Vehículos propios y no propios: Opera en exceso de la póliza de automóviles la cual debe tener 

contratado un límite no menor a 1.000 SMMLV. En caso de no poseer esta cobertura se tomará este 

valor como deducible.” 

 

En virtud de dichas clausulas, el amparo de “vehículos propios y no propios” que podría llegar 

a ser afectado en el marco del presente litigio, se condicionó a dos circunstancias en particular.  

 

La primera, entendida como una cobertura en segundo grado, determinó que ZURICH 

únicamente asumiría el monto de la indemnización en exceso de las demás coberturas que debe 

contratar el ASEGURADO que amparen la responsabilidad civil extracontractual de sus 

vehículos asegurados. Es decir, ZURICH sólo indemnizará a la víctima en el evento en que el 

valor asegurado que contemple la póliza en primer nivel o grado (básica), suscrita por el 

ASEGURADO, no alcance a cubrir el monto reclamado.  

 

La segunda, entendida como monto mínimo de indemnización, planteó que, la cobertura en 

primer grado que contrato el ASEGURADO debe tener como mínimo un valor asegurado de 

1000 SMLMV, so pena de que dicho monto (los 1000 SMLMV) sean aplicados como deducible, 

al momento de intentar afectar dicho amparo. En otras palabras, ZURICH, exista o no póliza 

básica que ampare la responsabilidad civil del vehículo involucrado en el siniestro, únicamente 

responderá cuando la indemnización que se reclame y pruebe supere los 1000 SMLMV.  

 

Por ello, como en el caso que nos ocupan la indemnización que reclama el señor JESÚS 

AURELIO DORADO en contra del ASEGURADO asciende a $82.060.259 ―90,3 SMLMV― 

y además se encuentra vinculada al proceso LA EQUIDAD SEGUROS S.A. quien expidió la 

Póliza de Automóviles No. AA014115 que ampara el vehículo identificado con placas ESM256, 

ZURICH no podrá ser condenada al pagó de la indemnización que reclama el señor 

DORADO, aun cuando se reconozca la responsabilidad pretendida en cabeza del 

ASEGURADO, en la medida que; primero, la Póliza Básica de Automóviles No. AA014115 

expedida por LA EQUIDAD alcanza a cubrir la indemnización que reclama el señor 

DORADO; y segundo, la indemnización que reclama el señor DORADO no supera el monto 
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de deducible pactado en el contrato de 1000 SMLMV en el evento en que no pueda llegar a ser 

afecta la Póliza Básica de Automóviles No. AA014115 expedida por LA EQUIDAD.   

 

Como la Póliza de Automóviles No. AA014115 expedida por LA EQUIDAD cuenta con un 

valor asegurado que alcanza a cubrir la suma de $82.060.259 que reclama el señor DORADO, la 

Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada 

de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 expedida por ZURICH no puede ser afecta. Pues 

únicamente opera en exceso de dicha cobertura, es decir, en segundo grado o nivel.  

 

Por otra parte, aun en el evento en que el Despacho determine que la Póliza No. AA014115 

expedida por LA EQUIDAD no puede ser afectada o que dicha entidad no fue llamada en 

garantía al presente litigio, en todo caso mi procurada no podrá ser condenada a ningún tipo de 

indemnización, en la medida que, en dicho escenario hipotético se debe aplicar el deducible de 

1000 SMLMV que contempla la Póliza expedida por ZURICH en los eventos en que no se 

pueda afectar ningún tipo de contrato en primer grado que tenga como mínimo dicho valor 

como límite asegurado. Por ello, en la medida que las pretensiones ascienden aproximadamente 

a 90.3 SMLMV, no habría cobertura, pues lo reclamado se encuentra dentro monto que debe 

asumir directamente el mismo ASEGURADO a título de deducible.  

 

De manera que, en cualquier escenario, aun cuando el Despacho declare al ASEGURADO 

como responsable, mi procurada no podrá ser condena a ningún tipo de indemnización y la 

Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada 

de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 no podrá ser afectada.  

 

3.2. LA COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES A TERCEROS DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO NO. LBCO-746401-1 SE CIRCUNSCRIBE A LOS 

TÉRMINOS DE SU CLAUSULADO  
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Ahora, en el evento improbable que el Despacho establezca responsabilidad a cargo del 

ASEGURADO y sin acoger la excepción expuesta anteriormente decida proferir condena 

contra mi representada con base en la cobertura otorgada por la misma a través de la Póliza de 

Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de 

Cumplimiento No. LBCO-746401-1, habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la 

responsabilidad asumida por la Aseguradora con fundamento en las condiciones generales 

y particulares estipuladas en el referido contrato de seguro. 

 

Concretamente, deberá el Despacho verificar cuáles de los perjuicios por los cuales se 

profiera condena en contra de la entidad llamante en garantía y a favor de la parte 

demandante se encontraban amparados por la referida Póliza, tal como obra en las 

condiciones generales y particulares de las mismas, pues por aquellos perjuicios sobre los cuales 

no se haya otorgado la respectiva cobertura de la Póliza, no podrá proferirse condena en contra 

de la aseguradora para la indemnización de los mismos.   

 

3.3. LA COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES A TERCEROS DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO NO. LBCO-746401-1 OPERA EN EXCESO DE 

CUALQUIER COBERTURA QUE TENGA EL ASEGURADO 

 

Por su parte, el Despacho deberá tener en cuenta que la cobertura de responsabilidad civil 

extracontractual por “vehículos propios y no propios” otorgada por ZURICH a través de la 

Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada 

de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, en favor del ASEGURADO, opera en exceso de 

cualquier otra cobertura de responsabilidad civil contractual que éste tenga, como la Póliza de 

Automóviles AA041171 expedida por LA EQUIDAD SEGUROS S.A.  

 

Según lo estipulado al momento de definir el referido amparo en las condiciones generales se 

consignó:  
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“EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO PERTINENTE Y DE LA 

COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO 

DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS 

PÓLIZAS, DE QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL 

DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL 

DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN 

ANEXO A LA PÓLIZA.” 

 

Por su parte, en las condiciones particulares del contrato, específicamente, en la carátula expedida 

por ZURICH, se pactó:  

 

“17. Vehículos propios y no propios: Opera en exceso de la póliza de automóviles la cual debe tener 

contratado un límite no menor a 1.000 SMMLV. En caso de no poseer esta cobertura se tomará este 

valor como deducible.” 

 

Por ello, en el evento en que el Despacho encuentre que el ASEGURADO sí es responsable de 

los daños irrogados en la demanda, antes de proferir condena en contra de mi procurada, deberá 

tener en cuenta que primero debe acudir a la Póliza de Automóviles AA041171 expedida por 

LA EQUIDAD SEGUROS S.A.. Solo si el valor asegurado ahí establecido no alcanza para 

cubrir la eventual indemnización que sea reconocida en favor de JESÚS AURELIO 

DELGADO, es que mi procurada podrá ser condenada a pagar algún tipo de indemnización. 

La cual, como es obvio, corresponderá a la diferencia entre la indemnización reconocida y el 

valor máximo asegurado por la Póliza de LA EQUIDAD, sin que el mismo exceda el límite 

consagrado en la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a 

Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1expedida por mi procurada.  

 

3.4. LA RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE SEA DECLARADA EN 

CABEZA DE ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. DEBE RESPETAR LA 

SUMA ASEGURADA PACTADA EN EL CONTRATO.  
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De igual forma, también habrá de tenerse presente el Despacho que la responsabilidad de la 

Aseguradora se encuentra limitada al valor de la suma asegurada establecida en la póliza. 

 

En efecto, así lo establece el artículo 1079 del C. de Co que refiere lo siguiente:  

 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074.” 

 

Así las cosas, es un hecho que la responsabilidad del Asegurador se encuentra siempre limitada 

a la suma asegurada que se pacte en el contrato, sin perjuicio de los dispuesto en el segundo 

inciso del artículo 1079 del C. de Co., lo cual hace referencia al reconocimiento por parte del 

Asegurador de los gastos incurridos por el ASEGURADO para evitar la extensión y 

propagación del siniestro, salvedad que sobra aclarar, no resulta aplicable al presente caso.  

 

Frente al caso que nos ocupa, la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños 

Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, determinó claramente 

en su carátula, condiciones generales y particulares unos límites por vigencia y por evento a los 

cuales se debe sujetar una eventual condena en contra de mi poderdante.  

 

En efecto, según las condiciones particulares pactadas en la Póliza:  

 

“LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN: 75.000 SMMLV por evento y en el agregado anual 

(Equivalente a COP 58.593.150.000 Limite Único Combinado por evento y en el agregado vigencia.)” 

 

Dicho valor asegurado, conforme a las condiciones que rigen la Póliza, fue otorgado por 

vigencia, de forma tal solo se podrá imponer condena en contra de mi procurada siempre y 

cuando el ASEGURADO no haya agotado la totalidad de dicha suma en relación con siniestros 

ocurridos entre el 18/01/2018 y el 13/02/2020.  Por ello, la indemnización que le corresponda 

a mi representada dependerá de la disponibilidad del valor asegurado contemplado en la Póliza 

que deberá certificar el Despacho antes de proferir sentencia. En efecto, en la condición octava 

de la carátula de la Póliza se consignó:  
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Por lo anterior, solicito al Despacho tener en consideración la presente excepción en el caso de 

una eventual condena en contra de la Compañía Aseguradora para efectos de no exceder las 

obligaciones contraídas en el contrato de seguro. 

 

3.5. EXISTENCIA DE COASEGURO.  

 

Se observa en el mismo certificado o, que el contrato de seguro en cuestión se expidió bajo la 

modalidad de coaseguro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1092 y 1095 del 

Código de Comercio. Así entonces, se evidencia que el porcentaje de participación en el referido 

contrato se pactó, entre todas las aseguradoras parte, así:  

 

LIBERTY 30% 

ZURICH 70% 

 

Ello implica que la antedicha proporción porcentual determinará la asignación de la porción 

correspondiente en la obligación indemnizatoria conjunta que, eventualmente, llegare a surgir 

para ambas coaseguradoras en el caso en que se decida condenar al ASEGURADO al pago de 

los perjuicios reclamados y con ello afectar la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, 

Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1. 

 

3.6. EXISTENCIA DE DEDUCIBLE.  

 

En efecto, como es bien sabido, el deducible es aquella porción de la pérdida que le corresponde 

asumir directamente al Asegurado, y que, por tanto, se debe descontar del valor a cancelar a 

título de indemnización derivada del contrato de seguro. Así las cosas, en este caso particular, de 

existir algún tipo de condena en contra del ASEGURADO y, en virtud de ello, en contra de mi 

representada, debe tomarse en consideración, al momento de liquidar el valor de la 

indemnización a cargo de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., el descuento que título de 

deducible se encuentra pactado en la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o 
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Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, esto es, 

conforme al certificado adjunto: 

 

DEDUCIBLES  

• Gastos Médicos: Ninguno.  

• Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida mínimo COP 5.000.000 todo y cada evento. 

Aplica para todas las coberturas incluyendo aquellas coberturas que operan en exceso de otros seguros y 

gastos de defensa 

 

Razón por la cual, en el evento en que se profiera condena en contra del ASEGURADO y el 

Despacho encuentre que mi representada deba ser condenada a la indemnización reconocida en 

favor del demandante, deberá descontar, el 10% de la indemnización que se le asigne a mi 

procurada, en exceso de la Póliza de Automóviles AA014115 expedida por LA EQUIDAD, 

siempre y cuando dicho monto supere el mínimo de $5.000.000. De no ser así, deberá descontar 

$5.000.000. 

 

IV. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS. 

 

A partir de las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 

10 de la Ley 1395 de 2010, modificatorio del artículo 211 del Código de Procedimiento Civil, y 

conforme a lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar 

la cuantificación que de los perjuicios hizo la parte demandante, en atención a que, como ya se 

puso de presente en el capítulo concerniente a las excepciones de mérito, no es procedente el 

reconocimiento de las pretensiones, puesto que la parte demandada no tuvo injerencia en la 

causación de los perjuicios reclamados a título de daños patrimoniales sobre los cuales no hay 

prueba suficiente al interior del proceso. Por ello, con el ánimo de no ser reiterativo, me permito 

remitir al Señor Juez a la excepción denominada “Inexistencia y/o sobrestimación de los 

perjuicios cuya indemnización reclama la parte actora” en cuyo contenido se señalan las 

objeciones efectuadas al quantum propuesto por los accionantes. 
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De igual forma, resalto que existen bases que permiten concluir que la estimación efectuada no 

es razonada y fundada, lo que repercute, inexorablemente, en la ausencia de eficacia probatoria 

del juramento estimatorio, debido a que, se insiste, su cuantificación no se encuentra edificada 

en una estructura argumentativa que enseñe la “razonabilidad” o fondo, que es lo mismo que la 

justeza, de la tasación realizada en el escrito de demanda. 

 

En torno a este tópico, el reconocido Profesor Hernán Fabio López se ha manifestado en los 

siguientes términos: 

 

“La norma sin duda busca disciplinar a los abogados, quienes con frecuencia en sus demandas no vacilan 

en solicitar de manera precipitada (…), especialmente cuando de indemnización de perjuicios se trata, 

sumas exageradas, sin base real alguna, que aspiran a demostrar dentro del proceso, pero sin que 

previamente, como es su deber, traten sobre bases probatorias previas serias frente al concreto caso, de 

ubicarlas en su real dimensión económica, de ahí que en veces, no pocas, de manera aventurada lanzan 

cifras estrambóticas a sabiendas que están permitidos los fallos mínima petita; en otras ocasiones se limitan 

a dar una suma básica o “lo que se pruebe”, fórmula con la cual eluden los efectos de aplicación de la regla 

de la congruencia. 

 

A esa práctica le viene a poner fin esta disposición, porque ahora es deber perentorio en las pretensiones 

de la demanda por algunos de los rubros citados, señalar razonablemente el monto al cual 

considera asciende el perjuicio reclamado, lo que conlleva la necesidad de estudiar 

responsablemente y de manera previa a la elaboración de la demanda, las bases 

económicas del daño sufrido, de manera tal que si la estimación resulta abiertamente exagerada, 

que para la norma lo viene a constituir un exceso de más del 30%, se impone la multa equivalente al diez 

por ciento de la diferencia (…)” (LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. La Ley 1395 de 2010 y sus 

reformas al Código de Procedimiento Civil. Análisis Comparativo. Dupre Editores: Bogotá, 2010. p. 

47).  

 

Sin embargo, revisando el texto de la demanda, se observa que la aludida argumentación brilla 

por su ausencia, teniendo en cuenta que los alegados perjuicios inmateriales no se encuentran 

probados ni en su existencia ni en su cuantía, motivo por el cual dicha estimación no puede 

tomarse como válida. 
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V. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Escritura Pública No. 1470 de la Notaria 65 de la ciudad de Bogotá D.C., registrada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A.  

 

1.2. Certificado de Existencia y Representación Legal de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A.  

 

1.3. Copia de las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil por 

Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-

746401-1 expedida por ZURICH.  

 

1.4. Copia del Certificado expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se 

consagra que la dirección de notificación electrónica de RICARDO VELEZ OCHOA es 

notificaciones@velezgutierrez.com.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Pido muy respetuosamente que se fije fecha y hora para la comparecencia de la demandante 

JESUS AURELIO DORADO, con el objeto de que absuelvan el interrogatorio que, en 

forma oral o escrita, me permitiré formularles en relación con los hechos materia del 

proceso, quien podrá ser contactado, a las direcciones de notificación que obran en el escrito 

de Demanda 

 

2.2. Pido muy respetuosamente que se fije fecha y hora para la comparecencia del representante 

legal de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P, con el objeto de que absuelvan el 

interrogatorio que, en forma oral o escrita, me permitiré formularles en relación con los 
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hechos materia del proceso, quien podrá ser contactado, a las direcciones de notificación 

que obran en el escrito de Contestación de Demanda.  

 

3. PRUEBA SOBREVINIENTE 

 

3.1. Pido muy respetuosamente que decrete como prueba documental en el marco del proceso, 

el documento que expida ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. en el que se acredite 

la disponibilidad de la suma asegurada de la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, 

Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, 

para la vigencia contemplada entre el 18/01/2018 y el 13/02/2020, previo al momento de 

dictar sentencia, el cual será aportado en el momento en que sea pertinente para el proceso. 

Solicitud que encuentra sustento, en los términos del artículo 281 del Código General del 

Proceso, según el cual, la sentencia debe ser congruente conforme a lo dicho por las partes 

del proceso.  

 

Dicha prueba, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 275 del Código General 

del Proceso, podrá ser recolectada por medio de un informe bajo juramento rendido por 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento las contestaciones que aquí se presentan en los artículos 1602 y siguientes del 

Código Civil, en los artículos 1079, 1081, 1127 y siguientes del Código de Comercio, modificados 

por la ley 45 de 1990, y en las demás normas concordantes y complementarias. 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
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VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibe notificaciones en la dirección suministrada en el escrito de 

demanda. 

 

2. La parte demandada y su apoderado recibirán notificaciones en las direcciones suministradas 

en el escrito de contestación de la demandada.  

 

3. Mi representada, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. así como su representante legal, 

recibirán notificaciones en la Calle 116 No. 7-15 Oficina 1201, Edificio Cusezar, de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

4. Por mi parte, recibo notificaciones en la secretaría del Despacho o en la Carrera 7 # 74b - 

56, Oficina 1401 de la ciudad de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos: 

- notificaciones@velezgutierrez.com 

- mgarcia@velezgutierrez.com  

- ddíaz@velezgutierrez.com 

- ssuarez@velezgutierrez.com  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 67.706 del C.S. de la J.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.                    
Nit:                 860.002.534-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00296161
Fecha de matrícula:   16 de junio de 1987
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 116 # 7 - 15 Of 1201 Ed Cusezar
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono comercial 1:               3190730
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cl  116  # 7 - 15 Of 1201 Ed
Cusezar
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notificaciones.co@zurich.com
Teléfono para notificación 1:           3190730
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 01689 de la Notaría cuarenta y seis de Santafé de Bogotá
del  14  de  julio  de 1.994, inscrita el 26 de julio de 1.994 bajo el
No.456.371 del libro IX,
la  denominación de la sociedad anónima es:COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS
e incluyo sigla: CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  E.P.  No.  1.485  Notaría  46  de  Santafé  de  Bogotá  del  7 de
septiembre  de  1995,  inscrita  el  26 de septiembre de 1.995 bajo el
No.510.045 del libro IX, la sociedad agrega la expresión S.A.
Al  nombre  que dando: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será:
CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29  de  enero  de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el número
917822 del libro IX, aclarada por escritura pública No. 2088 de la
notaria  42  de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 de
mayo  de  2004  bajo  el número 934748 del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  escinde  sin disolverse para constituir las sociedades
COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO
S. A y COMPAÑIA DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29  de  enero  de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el número
917822  del  libro  IX,  aclarada por escritura pública No. 2088 de la
notaria  42  de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 de
mayo  de  2004  bajo  el número 934748 del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  escinde  sin disolverse para constituir las sociedades
COMPAÑÍA  CENTRAL  DE  SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO S. A y COMPAÑIA
DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3922 del 3 de agosto de 2005 de la Notaría
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42  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 10 de agosto de 2005 bajo el número
1005522 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
COMPAÑIA  CENTRAL  DE  SEGUROS S. A. su sigla será CENTRAL DE SEGUROS,
por  el  de:  QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será QBE CENTRAL DE
SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo el
número   1023411   del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  adquirido  (fusión  por  absorción)  a  la  sociedad QBE
CENTRAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  (absorbida),  la  cual se disolvió sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo el
número   1023411   del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)
adquirido  (fusión por absorción) a la sociedad QBE CENTRAL DE SEGUROS
DE VIDA (absorbida), la cual se disolvió sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  1236  Notaría  42  de  Bogotá del 28 de marzo de 2007,
inscrita  el  03 de abril de 2007 bajo el No. 1121425 del libro IX, la
sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A.
su  sigla  será  CENTRAL  DE  SEGUROS;  por el de: QBE SEGUROS S.A., y
podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0324 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 13
de  marzo  de  2019,  inscrita  el  26 de Marzo de 2019 bajo el número
02439081 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  QBE  SEGUROS  S  A  y  podrá  usar  las siglas QBE COLOMBIA O QBE
SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C. del 1
de  febrero  de  2020,  inscrita  4  de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.  por  el de: ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
1  de febrero de 2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a la sociedad ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  4257  del 6 de agosto de 2014, inscrito el 3 de
febrero  de 2015 bajo el No. 00145675 del libro VIII, el Juzgado 12 de
Civil  del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el proceso
ordinario    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-012-2014-00387-00  de Edilma Maria Mina Lasso, y Francisco
Antonio  Mina  Mera,  contra  Arbey  Castro  Rodríguez,  Fanny Burbano
Arciniegas  y  EMPRESA  DE  TRANSPORTE  MONTEBELLO QBE SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  5222/2015 del 6 de octubre de 2015, inscrito el
19  de octubre de 2015 bajo el No. 00151063 del libro VIII, el Juzgado
20  Civil  Municipal  de Oralidad de Santiago de Cali, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  contractual  de menor
cuantía   No.  76001400302020140115500  de  Melissa  Monedero  Herrera
contra  Margarita  Maria  Peña  Cabrera,  UNIDAD  ESTETIVA PHI S.A.S.,
SERVICIOS  ELITE  DE  SALUD  S.A.S.  y QBE SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 4202 del 27 de septiembre de 2017, inscrito 9 de
octubre  de  2017  bajo  el  No.  00163453  del libro VIII, el Juzgado
Quinto  Civil  Municipal  de  Santiago  de  Cali  (valle  del  cauca),
comunicó     que     en     el     proceso    verbal    sumario    No.
7600140030052017-0046300,  de  Angiele  Pantoja  Insuasti, contra: QBE
SEGUROS,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1648 del 27 de julio de 2017, inscrito el 21 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168219 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba) comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
230013103002-2017-00121-00   de:   Alexander   Negrete  Ortega,  David
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Negrete   Durango  y  Felicia  Ortega  David  contra:  Miguel  Enrique
Martinez   Kerguelen,   Sergio   Vasquez  Castilla  y  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  TUCURA representada legalmente por Pablo Emilio Revueltas
y  QBE SEGUROS S.A. Representada legalmente por Marco Alejandro Arenas
Prada,  se  decretó  la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0537  del 18 de mayo de 2018, inscrito el 29 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168449 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal   No.   23-001-31-03-001-2018-00121-00  de:  Elizabeth  Chaljub
Sierra,  Dorca  Yanelis  Ramos  Chaljub,  Francia Elena Ramos Chaljub,
Tatiana  Maria  Lopez,  apoderado:  Victor  Jaramillo  Fuentes contra:
Jhony  Rafael  De  La Ossa Acosta, SOTRACOR S.A., Lilia Sofia Calderón
Gaviria  y  QBE  SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0175 del 08 de marzo de 2019, inscrito el 28 de
Marzo  de  2019 bajo el No.00174868 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Ciénaga  (Magdalena),  comunicó  que  en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No.  2018-00060,  de:  Sissy Evans
Salguedo  y otros, contra: Juan Carlos Pineda Monterroza, Ricardo Jose
Fontalvo  Consuegra,  Expreso  Almirante Padilla y QBE SEGUROS hoy ZLS
ASEGURADORA  DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1851  del 15 de julio de 2019, inscrito el 6 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00178972 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Verbal
No.  110013103006201900344-00  de: Lucia Perea Holguín, Carolyn Audrey
Forero  Sanchez  y  Martin  Mariño  Forero  (representado  por Carolyn
Audrey  Forero Sanchez) contra: Luis Leonardo Bejarano Villamil, FLOTA
AGUILA  S.A.,  Jose  Ignacio  Jimenez  Urbina  y  QBE  SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1939 del 03 de septiembre de 2019 inscrito el 20
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181679 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito  De  Montería  (Córdoba),  comunicó  que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
230013103002-2019-00246-00    de:   Carmenza   Tavera   Martinez   CC.
1.233.338.975,  Santiago  Jose  Galeano  Tavera  NUIP.  1.062.531.969,
Claudia  del Pilar Tavera Martinez CC.34.994.742, Lauren Camila Tavera
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Martinez    CC.    1.00.797614,    Kely    Raquel    Martinez   Tavera
CC.1.067.836.339,  Maria  Raquel Tavera Torreglosa CC. 1.062.428.591 y
Guistin  Andres  Torreglosa  Tavera CC.1.067.904.923, Contra: Samir de
Jesús   Argel   Tordecilla   CC.1.063.136.862,  Manuel  Mejia  Barrera
CC.6.877.35,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  -  SOTRACOR,  QBE
SEGUROS   hoy   ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4516 del 02 de diciembre de 2019, inscrito el 7
de  Febrero  de 2020 bajo el No. 00183030 del libro VIII, el Juzgado 8
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-303-00
de:  Lupe  Yolima Garcia Caicedo CC. 36.346.018, Luis Hernando Escobar
Melo  CC.  6.391.196,  Maria  Irma  Arboleda Rodriguez CC. 30.720.873,
Contra:  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.,  COOTRANSMAYO, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  204 del 22 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Popayán,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
declaración     de     responsabilidad     civil    contractual    No.
19001-31-03-003-002019-00178-00  de:  Marisol  Esmeralda Coral Fajardo
CC.  27.126.129  y  Angela  Xiomara  Córdoba  Coral CC. 1.144.053.375,
Contra:   TRANSPORTADORES  DE  IPIALES  S.A.,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA y Felipe Noreña Garcia CC. 1.060.650.032,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Febrero de
2020 bajo el No. 00183261 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 174 del 28 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso civil
extracontractual   No.   76001310300320200000400,   de:   José   Uriel
Betancourt   Alchur,   Oriana   Betancourt   Salazar,   Nasly  Yisseth
Betancourt  Molina, Paola Andrea Betancourt Ulchur, Marisel Betancourt
Ulchur,   Virgelina  Ulchur  de  Betancourt,  José  Miguel  Betancourt
Arboleda  y Doris Alicia Salazar Córdoba, Contra: Arles Marín Morales,
Diego  Alonso  Londoño  Lotero,  TORO  AUTOS  SAS y ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 10 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183664 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  1550  del  25 de septiembre de 2020, el Juzgado
Sexto  Civil  Municipal  de  Cartagena,  ordenó  la  inscripción de la
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demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
declarativo   de  responsabilidad  civil  extracontractual  de:  Gilma
Josefina  Suarez  Orozco  C.C.  45.436.170, contra: ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  S.A.  y  Oscar  Molina  Osorio  C.C. 73.213.840, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2020bajo el
No. 00186097 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0102  del 18 de enero de 2018, el Juzgado Civil
del  Circuito de Dosquebradas (Risaralda), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad   Civil   Extracontractual)   de  Margarita  Villegas
Vasquez  CC.24937566  y otros, Contra: Jhonatan Gonzalez Ruda y otros,
la    cual    fue   inscrita   en   esta   Cámara   de   Comercio   el
<F_000002100072766> bajo el No. <R_000002100072766> del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de febrero de 2119.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tendrá  por objeto la celebración y ejecución en general
de  toda  clase  de  contratos  de  seguros,  reaseguro  y  coaseguro,
indemnización  o  garantía  permitidos por las leyes. En desarrollo de
este  objeto  la  sociedad podrá, entre otros, realizar las siguientes
actividades:  A)  Tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios,
propiedades  o  responsabilidades  de cualquier persona o compañía que
ejecute  operaciones  de los que lo sociedad se propone llevar a cabo,
o  que posean bienes convenientes para los fines que ella persigue. B)
Celebrar  convenciones  o participación de utilidades o de cooperación
de  cualquier naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  seguros,  y  formar  compañías  filiales, tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  otras  compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  cualquier otra forma. C) Contratar con
cualesquiera  personas  la  acumulación,  provisión o pago de fondo de
amortización,  redención,  depreciación,  renovación, dotación u otros
fondos  especiales,  ya  sea mediante la entrega de una suma fija o de
una  prima  anual  de  cualquier  otra  manera  y  en  los  términos y
 
                                           Página 7 de 40

516



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 09:50:28

                                       Recibo No. 0921040258

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 921040258BC6C4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

condiciones  que  se  convengan  en  cada  caso  o  se  determinen  en
reglamento  de  carácter  general.  D) Incorporarse en los negocios de
cualquier  compañía  que persiga objetos análogos, o incorporar a ello
cualquier  otra  compañía  o compañías que tengan los mismos fines. E)
Adquirir  bienes  raíces  para  la instalación de sus servicios o para
derivar  renta  de  ellos  en  una  parte razonable, o los que le sean
traspasados  en  pago  de  deudas  o  los  que adquiera por este mismo
motivo,  en  subasta  pública,  y  adquirir  por  este  mismo  motivo,
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena  de  un inmueble o de libertarlo de gravámenes, o
hacer  cualquier  operación  que  tienda  a  mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo  empleará los fondos que realmente
pueda  destinar  a  tal  fin.  F)  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  Ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  esté  facultada para adquirir. G) Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  o  con  garantía  de  sus propias pólizas y también en las
demás  formas  y  en  las  condiciones  que estime oportuno. H) Girar,
aceptar,   descontar,   adquirir,   endosar,   garantizar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio y aceptarlos en pago de deudas a favor de
la  compañía,  siempre  que  provengan de operaciones que estén dentro
del  desarrollo del objeto social. I) Tomar dinero a interés, pudiendo
dar  en  garantía  sus  bienes  de cualquier naturaleza que sean, y J)
Ejecutar  o celebrar en cualquier parte, sea en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en participación con ellos, todos los actos o
contratos  que  de  manera  directa  o indirecta se relacionen con los
fines  que  la sociedad persigue, o que puedan favorecer o desarrollar
sus  actividades,  o  las  de las empresas en que ella tengo interés o
que  hayan  de producirle cualquier ventaja, con la sola limitación de
estar  comprometidos  dentro  del  radio de acción que la ley señala a
las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $300.000.000.006,00
No. de acciones    : 50.000.000.001,00
Valor nominal      : $6,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Maria  Sylvia  Martinez   C.C. No. 000000035464157 
                  Cruz                                               
Segundo Renglon   Helio  Flagon  Flausino   P.P. No. 0000000FO772869 
                  Goncalves                                          
Tercer Renglon    Jaime  Rodrigo  Camacho   C.C. No. 000000079650508 
                  Melo                                               
Cuarto Renglon    Victoria        Eugenia   C.C. No. 000000051771384 
                  Bejarano De La Torre                               
Quinto Renglon    Juan   Felipe  Restrepo   C.C. No. 000000098559510 
                  Ochoa                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carola   Noemi  Fratini   P.P. No. 000000AAF150963 
                  Lagos                                              
Segundo Renglon   Luis           Henrique   P.P. No. 0000000GA576915 
                  Meirelles Reis                                     
Tercer Renglon    Antonio   Elias   Sales   C.C. No. 000000008743676 
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                  Cardona                                            
Cuarto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
Quinto Renglon    Celso    Gomes   Soares   C.E. No. 000000000999990 
                  Junior                                             
 
Por  Acta No. 117 del 29 de abril de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2020 con el
No. 02637006 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Maria  Sylvia  Martinez   C.C. No. 000000035464157 
                  Cruz                                               
 
Segundo Renglon   Helio  Flagon  Flausino   P.P. No. 0000000FO772869 
                  Goncalves                                          
 
Cuarto Renglon    Victoria        Eugenia   C.C. No. 000000051771384 
                  Bejarano De La Torre                               
 
Quinto Renglon    Juan   Felipe  Restrepo   C.C. No. 000000098559510 
                  Ochoa                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Luis           Henrique   P.P. No. 0000000GA576915 
                  Meirelles Reis                                     
 
Tercer Renglon    Antonio   Elias   Sales   C.C. No. 000000008743676 
                  Cardona                                            
 
Cuarto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Quinto Renglon    Celso    Gomes   Soares   C.E. No. 000000000999990 
                  Junior                                             
 
Por  Acta  No.  119  del  20  de  octubre  de  2020,  de  Asamblea  de
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Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de marzo de
2021 con el No. 02672158 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Jaime  Rodrigo  Camacho   C.C. No. 000000079650508 
                  Melo                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carola   Noemi  Fratini   P.P. No. 000000AAF150963 
                  Lagos                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 109 del 19 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2019 con el No.
02485477 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  15  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2019 con el No.
02485478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yaneth   Rocio  Vanegas   C.C.  No.  000000052814506
Principal         Contreras                 T.P. No. 126631-T        
 
Revisor  Fiscal   Jacqueline         Peña   C.C.  No.  000000052427773
Suplente          Moncada                   T.P. No. 95362-T         
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                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1284 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2016  inscrita el 19 de agosto de 2016 bajo el No.
00035254   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A. Por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Luisa
Fernanda  Velásquez  Ángel  identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.
52.085.315  de Bogotá D.C., para que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas que se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Cundinamarca  y  Boyacá, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
Audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que   la   doctora   Luisa   Fernanda   Velásquez  Ángel  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2015  inscrita el 21 de octubre de 2016 bajo el No.
00035863   del   libro   V,   compareció   Nicolás   Delgado  González
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.946.798 expedida en
Bogotá,  en su calidad de presidente y representante legal judicial de
QBE  SEGUROS S.A. Por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rubén  Darío Rueda Restrepo,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 4.582.014 expedida en Santa
Rosa  de  Cabal,  para  que  represente  a  la  compañía  en todas las
diligencias   judiciales  extrajudiciales  y  administrativas  que  se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Quindío,   Risaralda,   caldas,  con  las  siguientes  facultades:  A)
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del código
de  procedimiento  penal,  código  de  procedimiento  administrativo y
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contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el doctor Rubén Darío Rueda Restrepo goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0193 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037157   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Luis  Ernesto Cantillo González identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  19.190.196  de  Bogotá  D.C. Y portador de la tarjeta
profesional  número 28.971 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  el  departamento  de  Huila,  con las siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  Segundo.
-   Que   el   doctor  Luis  Ernesto  Cantillo  González  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0195 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037158   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
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suficiente  a  Rodrigo  Alberto  Artunduaga  Castro  identificado  con
Cédula  Ciudadanía  No.  7.724.012  de  Neiva y portador de la tarjeta
profesional  número  162.116  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Caquetá y Huila, con
las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.    Segundo. - Que el doctor Rodrigo Alberto
Artunduaga  Castro  goza  de  la  representación  de  la compañía para
efectos  judiciales  y  extrajudiciales y en tal virtud está facultado
para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0196 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037159   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  María Alejandra Almonacid Rojas identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  35.195.530  de  Bogotá  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  número  129.209  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Cundinamarca y meta,
con   las   siguientes   facultades:   A)   Conciliar   y   transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  de  procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  QBE  SEGUROS S.A.  Segundo. - Que la doctora
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Maria  Alejandra  Almonacid  Rojas  goza  de  la  representación de la
compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 0268 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 3
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  21  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037161   del  libro  V,  compareció  marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jaime  Enrique  Hernández Pérez identificado con Cédula
Ciudadanía   No.  79.938.138  de  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  número  180.264  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte la misma en el departamento de Cundinamarca, y en la
ciudad  de  Bogotá D.C., con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  Segundo.
-   Que   el   doctor   Jaime  Enrique  Hernández  Pérez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0961 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  julio  de  2017  inscrita  el  8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037722   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado
con  Cédula  Ciudadanía  No.  79.938.138  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte   la   misma  en  el  territorio  nacional  con  las  siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
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hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el doctor Jaime Enrique Hernández Pérez goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1377 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  septiembre  de 2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 bajo
el  No. 00038062 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía número 93.236.799 de Ibagué, en
su  calidad  de  representante  legal  de  QBE  SEGUROS S.A., sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  de  la  Escritura Pública otorga
poder  general,  quien  al  efecto  manifestó:  Por medio del presente
público  instrumento  confiero poder general amplio y suficiente, a la
doctora  Diana  Marcela  Beltrán  Reyes, mayor de edad, domiciliada en
esa  ciudad,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 52.216.028
de  Bogotá,  abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
No.  137416  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, quien también
comparece  en  éste  acto, para ejecutar en nombre y representación de
la  sociedad en los siguientes actos a nivel nacional, departamental y
municipal:  A)  Representar a la sociedad en toda clase de diligencias
de   conciliación   extrajudicial   ante   inspecciones  de  tránsito,
inspecciones  de  policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  incluyendo la
Fiscalía  General de la Nación, personerías, procuradurías, cámaras de
comercio,   notarías   y   en   general,   ante  cualquier  centro  de
conciliación  debidamente  autorizado  para  funcionar  en  territorio
colombiano.  B)  Para  que  en  nombre y representación de QBE SEGUROS
S.A.    Suscriba    física    o    electrónicamente   las   siguientes
comunicaciones:    I)    Objeciones;   II)   Actas   de   conciliación
extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial,   IV)   Documentos   electrónicos   para
transmisión  de información a la superintendencia nacional de salud, y
V)  Transacciones con asegurados y con terceros. C) La apoderada queda
ampliamente  facultada  para  conferir poderes a abogados en ejercicio
para  la  representación de la sociedad en diligencias de conciliación
extrajudicial.
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Por  Escritura  Pública  No. 2440 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  diciembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No.
00040788   del   libro   V,   compareció  Cristian  Alberto  Del  Rio,
identificado  con Cédula de Extranjería número 701104 de Bogotá, en su
calidad   de   representante  legal  de  QBE  SEGUROS  S.A.,  sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  del presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio y suficiente al doctor Edgar Hernando
Peñaloza   Salinas,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número
1.026.575.922  de  Bogotá  para  que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea parte la misma en el territorio nacional con las siguientes
facultades:  A)  Conciliar,  transigir  y  desistir  comprendiendo  la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general  del  proceso.  Segundo. Que el doctor Edgar Hernando Peñaloza
Salinas  goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042270  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio   y  suficiente,  al  doctor  Harry  Willian  Gallego  Jiménez,
identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 79.834.521 de Bogotá
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  232.363 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para que represente a la COMPAÑA en los
siguientes  actos a nivel nacional, departamental y municipal. A) Para
que  en  nombre  y  representación de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
ANTES   QBE  Seguros  S.A.  suscriba  física  o  electrónicamente  tas
siguientes  comunicaciones  I)  Objeciones;  II)  Acta de Conciliación
Extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial;   IV)   Documentos   electrónicos   para
trasmisión  de  información  a  la Superintendencia Nacional de Salud.
Que  el doctor Harry Willian Gallego Jiménez goza de la representación
de  la  Compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
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Por  Escritura Pública No. 1463 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042271  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente,  al  doctor  Edgar  Zarabanda
Collazos,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.101.169
de  Bogotá  D.C.  y  portador de la tarjeta profesional número 180.592
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que represente a la
COMPAÑA   en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C.  y  en  los  departamentos de Córdoba, Sucre,
Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico,  Boyacá, Cesar, Valle Del Cauca,
Casanare,  Santander,  Norte  De  Santander,  Bolívar,  Tolima, Huila,
Nariño,   Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Tolima,  Huila,
Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Guajira, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el
doctor  Edgar  Zarabanda  Collazos  goza  de  la  representación de la
Compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1465 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro.  No  00042272  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, al doctor Héctor Mauricio Medina
Casas,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 79.795.035 de
Bogotá.  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número 108.945 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑÍA
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en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad   de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos  de  ATLANTICO  Y
SANTANDER,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A.  Que  el  doctor Héctor Mauricio Medina Casas goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1466 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042273  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente,   al  doctor  Juan  Manuel
Diaz-Granados  Ortiz,  identificado con la Cédula de Ciudadanía número
79.151.832  de  Usaquén.  y  portador de la tarjeta profesional número
36.002  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que represente a
la  compañía  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C. y en los departamentos de Antioquia, Quindío,
Risaralda,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz goza de la
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representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1468 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042274  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Manuel Antonio García
Giraldo,  identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 81.741.388
de  Fusagasugá  Cundinamarca  y  portador  de  la  tarjeta profesional
número  191849  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que
represente   a  la  Compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma en la ciudad de Bogotá D.C. y en los departamentos de
Córdoba,  Sucre,  Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico, Boyacá, Cesar,
Valle  Del  Cauca,  Casanare,  Santander, Norte De Santander, Bolívar,
Tolima,   Huila,  Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,
Guajira,  con  las  siguientes  facultades:  A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A  Que  el  doctor Manuel Antonio García Giraldo goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1469 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042275  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Nicolás Uribe Lozada,
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identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 80.086.029 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número 131.268 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la Compañía
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTA  D.C. y en los departamentos de ANTIOQUIA, QUINDIO,
RISARALDA,  CALDAS,  VALLE  DEL  CAUCA  y SANTANDER con las siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Código  de  Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA
S.A.  ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Nicolás Uribe Lozada goza de
la   representación   de   la   Compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042276  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente, al doctor Ricardo Vélez Ochoa,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número 67706 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos de CORDOBA, SUCRE,
CUNDINAMARCA,  ANTIOQUIA,  ATLANTICO,  BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA,
CASANARE,  SANTANDER,  NORTE  DE  SANTANDER,  BOLIVAR,  TOLIMA, HUILA,
NARIÑO,  QUINDIO,  RISARALDA,  ARAUCA,  SAN  ANDRES,  GUAJIRA, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
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General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA. ANTES QBE Seguros SA. Que el
doctor  Ricardo  Vélez  Ochoa goza de la representación de la Compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1462 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042277  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Brayan Alberto Loaiza
Marulanda,   identificado   con   la   Cédula   de  Ciudadanía  número
1.088.283.867  de  Pereira y portador de la tarjeta profesional número
249.811  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a
la  COMPAÑIA  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se  presenten en todo el territorio Nacional con
las  siguientes Facultades: A) Representar a la sociedad en toda clase
de  diligencias  de  conciliación  extrajudicial  ante Inspecciones de
Tránsito,   Inspecciones   de   policía,   Fiscalías  de  todo  nivel,
incluyendo   a   la   Fiscalía  General  de  la  Nación,  Personerías,
Procuradurías,  Cámaras  de  Comercio,  Notarias  y  en  General  ante
cualquier   centro   de   conciliación   debidamente  autorizado  para
funcionar  en  el  territorio  Colombiano.  B)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. C) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  D)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Brayan Alberto Loaiza Marulanda goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
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Por  Escritura Pública No. 277 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043204  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Rafael Alberto
Ariza  Vesga,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 y
tarjeta  profesional  de abogado No.112.914 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades
de  representación:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir   a   toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas,  especialmente las consagradas en
la  Ley  1474 de 2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la
persona  mencionada  en  el numeral anterior se desempeñe como abogado
externo de la compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043205  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  doctor  Brayan  Alberto  Loaiza,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.088.283.867  portador  de la tarjeta
profesional  número  249.811  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud.  Que  el  doctor Brayan Alberto Loaiza goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
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extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.  Que  actuando  en  nombre y representación de la sociedad
anotada  por  medio de este instrumento confiero poder general, amplio
y  suficiente, a la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.190.654 portadora de la tarjeta
profesional  número  235.195  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud. Que la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, goza
de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 305 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 24
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Marzo de 2020 bajo el No.
00043259   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan  a  la siguiente funcionaria, sin que este poder específico
límite  de  ninguna  manera  las facultades que le son inherentes a su
cargo  según  los  estatutos  de  la  compañía:  Nombre:  Martha Elena
Becerra  Gómez,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256.
Facultades:  Firmar  las pólizas de seguros que otorgue la compañía en
los  seguros  de cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones
de   cuantía.   Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía  ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1220 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  octubre de 2020, inscrita el 30 de octubre de 2020 bajo el No.
00044240   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  la  firma de abogados VELEZ GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S.,
identificada   con  NIT  900.166.357-1,  representada  legalmente  por
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Ricardo  Vélez  Ochoa,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
79.470.042  de  la ciudad de Bogotá D.C., para que dentro del marco de
lo  dispuesto  por  el  artículo  75  de  la  ley 1564 de 2012 (Código
General  del  Proceso) y a través sus abogados inscritos representen a
ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS S.A, en calidad de representantes legales en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en todo el territorio
colombiano,  con  las siguientes facultades: a) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. b) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  c)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales sea parte ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A S.A. Que la firma de
abogados  VELEZ  GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2401 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre de 2015, inscrita el 18 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032851  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.779 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Laura   Carolina  Quintero  Salgado  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  No.  22.736.405 gerente de recursos humanos de QBE SEGUROS
S.A.  Para  que  represente  a  QBE  SEGUROS  en:  las  firmas  de los
contratos  de  trabajo, certificados de ingresos y retenciones, cartas
de  terminación  y  liquidación  de contrato de trabajo, afiliaciones,
novedades,  retiros de los empleados en las instituciones afiliadas al
régimen  de  seguridad  social, cajas de compensación familiar, fondos
de  cesantías,  y todas las instituciones a las cuales se debe afiliar
a  sus  empleados  y  a  QBE  SEGUROS  como patrón; apruebe auxilios y
prestaciones  consagradas  en  el  pacto colectivo celebrado entre los
empleados de QBE y la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1096 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de  2015,  inscrita  el  19 de mayo de 2016 bajo el No.
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00034457   del   libro   V,   compareció   Nicolás   Delgado  González
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá en su
condición  de presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a  la doctora Catalina Bernal Rincón
identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 43.274.758 de Medellín, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  los  departamentos  de  Meta y Casanare, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.  Segundo.-  que  la  doctora Catalina Bernal
Rincón   Goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1018 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2016  inscrita  el  06 de julio de 2016 bajo el No.
00034840   del   libro   V,   compareció   Nicolás   Delgado  González
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá D.C.
En  su  calidad de presidente y representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Ricardo
Iván  Rodríguez  Rodríguez  identificado  con  Cédula  ciudadanía  No.
12.981.001  de  Pasto,  para que: Para que represente a la compañía en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en el departamento de
Nariño,  con  las  siguientes  facultades:  A)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
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los  cuales  sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el Doctor Ricardo
Iván  Rodríguez  Rodríguez  goza  de  la representación de la compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0481 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
01  de  abril  de  2016,  inscrita  el 06 de julio de 2016 bajo el No.
00034841   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93.236.799 expedida en
Ibagué  en  su  condición  de  representante  legal  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Carlos  Arellano  Revelo. Identificado con Cédula
Ciudadanía  No. 98.396.484 expedida en pasto para que: Represente a la
compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en el
departamento  de Nariño, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del Código de
Procedimiento   Penal,   Código   de  Procedimiento  Administrativo  y
Contencioso   Administrativo,   Código  Procesal  Laboral,  Código  de
Procedimiento   Civil   y/o   del   Código  General  del  Proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor  Juan Carlos Arellano Revelo goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 272 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043202  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial  a  la señora
Sandra  Milena  Pérez  Montoya,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  42.118.609, para que, en nombre y representación de la mencionada
sociedad   ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  apoderada  especial,
efectúe  y  ejecute las siguientes actuaciones: 1. Celebrar, autorizar
con  su firma y ejecutar todos los actos relacionados con presentación
y  aceptación  de ofertas, contratos y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
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corredores  de  seguros.  2.  Suscribir  las  propuestas  y ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
licitaciones  o  invitaciones  ya  sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar  pueden, ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
 
Por  Escritura Pública No. 275 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043203  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, quien por medio
de  la  presente escritura pública, otorga las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  sin  que este poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Juan  Carlos  Realphe  Guevara.  Identificación:  cédula de ciudadanía
numero  80.416.225  facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía  ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  Nombre:  Sandra Ximena Ruiz
Rodríguez  identificación:  cédula  de  ciudadanía  número  40.444.956
facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que otorgue la compañía
en   los   seguros   de   cumplimiento,   disposiciones  legales,  sin
limitaciones  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la
apoderada  mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la compañía
ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  nombre: Diego Enrique Moreno Cáceres.
Identificación:  Cédula  de extranjería número 729.231. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros
de  cumplimiento,  disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIÁ SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 282 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043206  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
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relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Antonio  Elías  Sales  Cardona.  Identificación:  cédula de ciudadanía
número  8.743.676  facultades:  Firmar  las  pólizas  de  seguros  que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 283 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043207  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Esteban  Londoño  Hincapié  identificado  con  la cédula de ciudadanía
número  8.164.382  facultades:  1.  Representar  a  la  Sociedad  ante
autoridades  administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o
por  fuera  de  ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones
previstos  en  el objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes,  estos  Estatutos  y las Políticas de la sociedad. 3. Autorizar
con  su  firma  todos  los  documentos  públicos  o privados que deban
otorgarse   en   desarrollo  del  objeto  social.  4.  Suscribir,  sin
limitación  alguna,  las  propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar
para   licitaciones  públicas  o  invitaciones  para  contratación  de
Seguros  de  entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea
Nacional,  Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta,
Institutos  Descentralizados,  Empresas Industriales y Comerciales del
Estado  y  Superintendencias,  como  también las propuestas ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
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S.A.  Nombre: Jorge Enrique Riascos Varela. Identificado con la cédula
de  ciudadanía  número  94.426.721.  Facultades:  1.  Representar a la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía   ZURICH   COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  Nombre:  William  Enrique
Santander  Mercado.  Identificado  con  la cédula de ciudadanía número
72.219.720.  Facultades: 1. Representar a la Sociedad ante autoridades
administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de
ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones previstos en el
objeto  social,  de  conformidad  con  lo previsto en las leyes, estos
Estatutos  y  las  Políticas de la sociedad. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  del  objeto  social.  4. Suscribir, sin limitación alguna,
las  propuestas,  ofertas  e  invitaciones a cotizar para licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de Seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  Nacional,
Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta, Institutos
Descentralizados,  Empresas  Industriales  y  Comerciales del Estado y
Superintendencias,    como   también   las   propuestas   ofertas   de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
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temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre:  Luz  Stella  Barajas.  Identificada  con  la  cédula de
ciudadanía   número   37.616.081.  Facultades:  1.  Representar  a  la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0075 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
25  de enero de 2021, inscrita el <F_000002100076087> bajo el registro
No.  <R_000002100076087>  del  libro V, compareció Juan Carlos Realphe
Guevara  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.416.225, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  especial  a  la  señora  Sandra Ximena Ruiz
Rodríguez,  identificada con cédula de ciudadania No. 40.444.956; para
que,  en  nombre  y  representación  de  la mencionada sociedad ZURICH
COLOMBIA  SEGUROS  S.Á, como Apoderada Especial; efectúe y ejecute las
siguientes   actuaciones:   1.   Celebrar  y  suscribir  contratos  de
prestación  de  servicios y/o compra de bienes y servicios en nombre y
representación  de  la  otorgante,  cuyo  monto  anual por contrato no
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exceda  ciento  veinte  millones de pesos ($120.000.000). 2. Suscribir
ofertas,  aceptaciones  de ofertas y actas de terminación de contratos
en  nombre  y  representación de la otorgante. 3. Celebrar y suscribir
contratos  de  prestación  de  servidos  y/o  de  compra  de  bienes y
servicios  en  nombre  y  representación  de  la  otorgante  tanto con
personas  naturales  como  con  personas jurídicas, pudiendo ser estas
últimas  de  derecho  público  como  de derecho privado. 4. Celebrar y
suscribir   acuerdos   de   confidencialidad   y   no  divulgación  de
información   cualquiera   que   sea  su  naturaleza  siempre  que  se
circunscriban  al objeto social de la otorgante. 5. Se autoriza el uso
del logo y firma autorizada de la otorgante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0072 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
25  de enero de 2021, inscrita el <F_000002100076108> bajo el registro
No.  <R_000002100076108>  del  libro V, compareció Juan Carlos Realphe
Guevara  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.416.225, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder especial al señor Celso Gomes Soares Junior,
identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  999.990, para que, en
nombre  y  representación  de  la  mencionada sociedad ZURICH COLOMBIA
SEGUROS   S.A,   como   Apoderado  Especial,  efectúe  y  ejecute  las
siguientes   actuaciones:  1.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y
ejecutar  todos  los  actos relacionados con presentación y aceptación
de  ofertas,  contratos  y  convenios  con  intermediarios  de seguros
cualquiera   que   sea   su  naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los
corredores  de  seguros  2.  Suscribir  las  propuestas  y. Ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
licitaciones  o  invitaciones  ya  sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar,  puede  ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0073 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
25  de  enero  de  2021,  inscrita  el  25  de Febrero de 2021 bajo el
registro  No.  00044860  del  libro  V, compareció Juan Carlos Realphe
Guevara  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.416.225, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  especial  a la señora Dayana Victoria Wever
Lara,  mayor  de  edad:  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá D.C.,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  822.562, para que, en
nombre  y  representación  de  la  mencionada sociedad ZURICH COLOMBIA
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SEGUROS  S.A,  -  como  Apoderada  Especial,  efectúe  y  ejecute  las
siguientes   actuaciones:   1.   Celebrar  y  suscribir  contratos  de
compraventa,  leasing, comodato o permuta que recaigan sobre vehículos
automotores  de propiedad del otorgante. 2. Celebrar, autorizar con su
firma  y  ejecutar  todos  los  actos relacionados con los traspasos y
trámites  conexos  de vehículos automotores de propiedad del otorgante
que  requieran  ser  vendidos  y/o  adquiridos,  o  cuyo  traspaso  se
encuentre  pendiente  ante  las  autoridades  de  tránsito  o  centros
integrados  de movilidad SIM dentro de todo el territorio nacional. 3.
Se  faculta para inscribir al otorgante ante el RUNT y demás registros
contemplados   en   el   Código  Nacional  de  Tránsito  y  Transporte
Terrestre.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0074 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
25  de enero de 2021, inscrita el <F_000002100076153> bajo el registro
No.  <R_000002100076153>  del  libro V, compareció Juan Carlos Realphe
Guevara  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.416.225, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  especial  a  la  señora  Martha  Patricia
Rodríguez   Quiñones,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
39.690.089,  para  que,  en  nombre  y representación de la mencionada
sociedad   ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  Apoderada  Especial,
efectúe  y  ejecute las siguientes actuaciones: 1. Celebrar, autorizar
con  su firma y ejecutar todos los actos relacionados con presentación
y  aceptación  de  ofertas, contratos y convenios con intermediados de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros.  2.  Suscribir  las  propuestas  y ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
licitaciones  o  invitaciones,  ya sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar  pueden  ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
 
Por  Escritura Pública No. 0406 del de Bogotá D.C., del 04 de marzo de
2021,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Marzo de 2021
bajo  el  registro  No.  00044953  del  libro  V,  la persona jurídica
confirió  poder  especial  a  Dayana Victoria Wever Lara, identificada
con  cédula  de  extranjería  No.  822.562,  para que: Primero: Otorgo
Poder  especial a la señora Dayana Victoria Wever Lara, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de
extranjería  No.  822.562,  para que, en nombre y representación de la
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mencionada  sociedad  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  Apoderada
Especial,   efectúe   y   ejecute   las   siguientes  actuaciones:  1.
Diligenciar  y  suscribir  formatos de vinculación como proveedores de
clientes  y  aliados, y demás documentos conexos al registro de Zurich
Colombia Seguros S.A., como proveedor de servicios a terceros.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURA NO.     FECHA         NOTARIA        INSCRIPCION
    4510       20-XII -1956    8 BOGOTA    3-I   -1957 NO. 25.839
    1347        8-V   -1957    8 BOGOTA   15-V   -1957 NO. 26.183
    2599       22-X   -1958    8 BOGOTA   27-X   -1958 NO. 27.362
    2110        4-IX  -1961    8 BOGOTA   14-IX  -1961 NO. 29.946
     990        9-IV  -1963    8 BOGOTA   19-IV  -1963 NO. 31.681
    2826       30-IX  -1965    8 BOGOTA    8-X   -1965 NO. 35.014
    1305       25-IV  -1968    8 BOGOTA   22-V   -1968 NO. 38.936
    1771       23-V   -1969    8 BOGOTA   11-VI  -1969 NO. 40.617
    2063        7-IV  -1971    6 BOGOTA   12-V   -1971 NO. 44.126
    3888        9-VI  -1971    6 BOGOTA   25-VI  -1971 NO. 44.405
    7093       15-XII -1972    4 BOGOTA   22-XII -1972 NO.  6.719
    3156       15-V   -1974    4 BOGOTA   28-V   -1974 NO. 18.184
    2815       22-V   -1979    4 BOGOTA    5-VI  -1979 NO. 71.399
    9240       22-XII -1980    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145433
    5016       18-VIII-1981    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145434
    2551       17- V  -1984   27 BOGOTA   24-VIII-1984 NO. 156943
    3868        3- VI -1986   27 BOGOTA   27-  VI-1986 NO. 192830
    4634       13- X  -1989   18 BOGOTA   9-XI-   1989 NO. 279542
     836       5 - VI--1992  46 STAFE BTA 9- VI-  1992 NO. 367762
     895       15- VI--1992  46 STAFE BTA 18-VI  -1992 NO. 368852
    1689       14- VII-1994  46 STAFE BTA 26-VII -1994 NO. 456371
    1485        7-  IX-1995  46 STAFE BTA 26-  IX-1995 NO. 510045
    1891       24- VII-1996  46 STAFE BTA 01-VIII-1996 NO. 548493
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001688 del 25 de julio    00897324  del  11 de septiembre
de  2003 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2003 del Libro IX          
D.C.                              
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E.  P.  No. 0000336 del 29 de enero    00917822  del  30  de  enero de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002088 del 5 de mayo de    00934748  del  18  de  mayo  de
2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003922 del 3 de agosto    01005522  del  10  de agosto de
de  2005 de la Notaría 42 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003430  del  22  de    01023411  del  28  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 55    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006227  del  29  de    01025943  del  13  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 42    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001236 del 28 de marzo    01121425  del  3  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 42 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001208 del 16 de abril    01208312  del  23  de  abril de
de  2008 de la Notaría 42 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 363 del 16 de febrero de    01454847  del  21 de febrero de
2011  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2691   del   10  de    01765515  del  16 de septiembre
septiembre  de  2013  de la Notaría    de 2013 del Libro IX          
42 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3482 del 20 de noviembre    01783657  del  25  de noviembre
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1924 del 24 de noviembre    01887721  del  25  de noviembre
de  2014 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0008 del 6 de enero de    01901799  del  8  de  enero  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0638 del 17 de abril de    01933403  del  24  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  504 del 20 de abril de    02218171  del  24  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  0612  del 2 de mayo de    02337626  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  01825 del 4 de octubre    02399899  del  29  de noviembre
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0324 del 13 de marzo de    02439081  del  26  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0493 del 11 de abril de    02451720  del  26  de  abril de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  00152 del 1 de febrero    02549325  del  4  de febrero de
de  2020 de la Notaría 43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02552802  del  13 de febrero de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02560171  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0528 del 21 de mayo de    02573198  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  000000X  del  25  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal, inscrito el 20 de octubre de 2005 bajo el número
01017138 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE INSURANCE CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  16  de  junio  de  2008 de
Representante  Legal,  inscrito  el 14 de julio de 2008 bajo el número
01227958 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE HOLDINGS
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 3 de abril de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el  5 de abril de 2019 bajo el número 02445295 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE COMPANY LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
Por  Documento Privado del 16 de abril de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de abril de 2019 bajo el número 02452182 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE GROUP AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control inscrita el día 16 de abril del
libro  IX, bajo el No. 02452182 del libro IX, en el sentido de indicar
que   la  Sociedad  Extranjera  ZURICH  INSURANCE  GROUP  AG  (Matriz)
comunica  que  ejerce situación de Control Indirecto sobre la Sociedad
de   la   referencia   (Subordinada),   a  través  De  las  sociedades
Extranjeras  ZURICH  INSURANCE  COMPANY  LTD  y  ZURICH LIFE INSURANCE
COMPANY LTD (Filiales).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CENTRO DE ATENCION ZURICH               
Matrícula No.:              02967131
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2018
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 9 No. 115 - 06 Lc 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0141 del 12 de febrero de 2020, inscrito el
16  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00183817 del libro VIII, el
Juzgado  01  Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso  ejecutivo  a continuación del proceso verbal No.
76-520-31-03-001-2012-00109-00,  de:  Bertha  Lilia  García de Buendía
CC.  29.644.393, Miller Martínez Hernández CC. 16.695.393, contra: QBE
SEGUROS  SA,  se decretó el embargo del establecimiento de comercio de
la referencia.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 684.096.433.750
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 12 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de mayo de 2021 Hora: 09:50:28

                                       Recibo No. 0921040258

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 921040258BC6C4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

COMPAÑÍA

PÓLIZA

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2018

1348 CO0011001 Responsabilidad Civil Derivada de Cumplimiento

LBCO-746401-1 30 Modificacion sin afectación de prima

TOMADOR

BENEFICIARIO

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

TERCEROS AFECTADOS

901145808

5 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

Bogota, D.C.

NIT 5

NIT 901145808

Calle  86 A13-42 Oficina  202

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

13/02/202018/01/2018 00:00 00:00 13/02/202023/12/2019 00:00 00:00

INTERMEDIARIOS COASEGURO CEDIDO ACEPTADO
CÓDIGO NOMBRE INTERMEDIARIO % PART. CÓDIGO NOMBRE COMPAÑÍA % PART. PRIMA

X

47902  HOREB CONSULTORES LTDA SEGUROS E 100

DATOS TÉCNICOS

SECTOR MONEDA FECHA TRM VALOR TRMCOPResidencial

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Ver Observaciones de la Póliza

AMPAROS DEDUCIBLES LÍMITE POR EVENTO LÍMITE POR VIGENCIA

1-Predios, Labores y Operaciones 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 68108700000

2-Daño Moral 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

3-Lucro Cesante 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

4-RC Contratistas y subcontratistas independientes 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

5-RC Patronal 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 12421740000 12421740000

ÁMBITO GEOGRÁFICO

MODALIDAD TEMPORAL

VALOR ASEGURADO ANTERIOR

VALOR ASEGURADO ACTUAL

Colombia

Ocurrencia

68.108.700.000,00

68.108.700.000,00

PARTICIPANTES CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL

IDENTIFICACIÓN NOMBRE %PART.

Página 1  de 7
24/11/2016-1348-P-06-RCEG-002

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001
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OBSERVACIONES

LIQUIDACIÓN DE PRIMAS

PRIMA

IVA

TOTAL

FIRMA TOMADOR

COP 0,00

COP 0,00

POR MEDIO DLE PRESENTE CERTIFICADO SE HACE CONSTAR QUE LA COMPAÑIA CONOCE EL PROROGA NO. 1 A LA ADICION NO. 7 Y MODIFICACION NO. 1 A LA ADICION
NO. 7  *** LOS DEMAS TERMINOS Y/O CONDICIONES NO SE MODIFICAN

La compañía expide el presente contrato en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 31 días del mes de
Diciembre de 2019

Calle  116 # 7-15 Interior 2, Piso 14, Oficina 1401

Bogotá, D.C.

El presente contrato se integra por: la solicitud de seguro, la carátula, las condiciones generales y particulares, el anexo de cláusulas adicionales, los anexos de amparos
adicionales, con o sin sublímite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas en el Condicionado  General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los
anexos y los certificados que se expidan en aplicación a ella.  La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la
expedición del mismo, (Artículo 1068 C. de C.) este término legal no aplicará para los convenios de pago establecidos.

COP 0,00

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

COMPAÑÍA

PÓLIZA

COD SUC

CERTIFICADO No

SUCURSAL

AÑO DOCUMENTO DE

PRODUCTOBogotá 1

2018

1348 CO0011001 Responsabilidad Civil Derivada de Cumplimiento

LBCO-746401-1 30 Modificacion sin afectación de prima

DESDE A LAS A LAS

HORAS HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

DESDE A LAS A LAS

HORAS

HASTA

HORAS
DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA

VIGENCIA DEL SEGURO PERIODO QUE CUBRE ESTE CERTIFICADO

HASTA

13/02/202018/01/2018 00:00 24:00 13/02/202023/12/2019 00:00 24:00

AMPAROS DEDUCIBLES LÍMITE POR EVENTO LÍMITE POR VIGENCIA

6-RC Vehículos propios y no propios 62108700000 62108700000

10-RC Cruzada 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

11-RC Bienes Bajo Cuidado, Control y Custodia 10.00 % del Valor de la Pérdida Mínimo
5,000,000.00 COP 62108700000 62108700000

18-Gastos Médicos 500000000 1500000000
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TOMADOR

BENEFICIARIO

TIPO DOC

TIPO DOC

TELÉFONO

DATOS DEL CLIENTE

ASEGURADO

DIRECCIÓN CIUDAD

 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

TERCEROS AFECTADOS

901145808

5 PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP

Bogota, D.C.

NIT 5

NIT 901145808

Calle  86 A13-42 Oficina  202
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

Condiciones Particulares
Se aclara que la vigencia de la presente póliza es:

Desde:12 de febrero de 2019
Hasta:12 de febrero de 2020
Ambos días a las 24.00 horas

TIPO Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual
ASEGURADO ORIGINAL Promoambiental Distrito S.A.S E.S.P
Dirección: Calle 86A # 13-42, Oficina 202. Bogotá, Colombia

PERIODO Desde:12 de febrero de 2019
Hasta:12 de febrero de 2020
Ambos días a las 24.00 horas, Hola Local Estándar en la dirección del asegurado Original.

INTERÉS
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que cause el Asegurado con motivo de la responsabilidad civil en que incurra que le
sea imputable de acuerdo con la Ley Colombiana, por lesiones, menoscabo en la salud o muerte de personas; y/o deterioro, destrucción o
pérdida de bienes de terceros causados durante el giro normal de sus actividades, según se describe a continuación.

ACTIVIDAD: Servicios Sanitarios Objeto del Contrato

OBJETO DELCONTRATO: Prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C. Colombia, recolección de residuos no
aprovechables, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y
transporte de los residuos generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final.

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN: 75.000 SMMLV por evento y en el agregado anual (Equivalente a COP 58.593.150.000 Limite Único Combinado por
evento y en el agregado vigencia.)

JURISDICCIÓN TERRITORIALIDAD: Colombia

DEDUCIBLES
• Gastos Médicos: Ninguno.
• Demás Eventos: 10% del valor de la pérdida mínimo COP 5.000.000 todo y cada evento.

Aplica para todas las coberturas incluyendo aquellas coberturas que operan en exceso de otros seguros y gastos de defensa.

LÍMITE TERRITORIAL Colombia

CONDICIONES DE SEGURO
Este seguro está sujeto a todos los términos y condiciones de la Póliza Original en la medida en que sea aplicable a este seguro:

1. Ajustadores a ser acordados de común acuerdo con el asegurado.
2. Exclusión de Riesgos Nucleares, como se adjunta.
3. Esta póliza no es primaria ni seguro del deducible de cualquier otro seguro, en caso de existir otra póliza que cubra el mismo riesgo al mismo
asegurado, aplicará el principio de coexistencia.
4. Este acuerdo se considerará como sujetos a los mismos términos, cláusulas, condiciones, garantías y extensiones que las pólizas originales,
sujeto a los términos y condiciones de este acuerdo. Las diferencias entre condiciones no serán asumidas por el asegurador.

CONDICIONES ORIGINALES: Todos los términos y condiciones según el clausulado “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR
LESIONES, MUERTE Y DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS, incluyendo pero no limitado a lo siguiente:

1. Derecho de subrogación completo según el siguiente texto: “Derecho completo de la Aseguradora de subrogar, repetir y así recuperar el
monto indemnizado contra el causante del siniestro si este no fuere causado por el asegurado.
2. Gastos de Defensa: Los honorarios de abogados y demás gastos, costos y costas que tenga que sufragar el asegurado para la defensa de sus
intereses, como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial de la víctima o sus causahabientes, aún en el caso de que sea infundada,
falsa o fraudulenta.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
3. También se ampara el costo de cualquier clase de caución que el asegurado tenga que prestar en los procesos de qué trata la cobertura de
esta póliza. Sin embargo, la aseguradora no se obliga a otorgar dichas cauciones.
4. Ampliación del aviso de siniestro a 30 días: No obstante lo dispuesto en las condiciones de la póliza y/o en sus anexos, se conviene entre las
partes un término de 30 días para que el asegurado de aviso al asegurador, de cualquier evento que afecte a la presente póliza.
5. Base de Cobertura: Ocurrencia

COBERTURAS
La póliza incluye pero no se limita a:

1. Amparo Básico Predios, Labores y Operaciones (PLO)
2. Incendio y explosión.
3. El uso de ascensores y escales automáticas dentro de los predios asegurados.
4. La participación del asegurado en ferias, exposiciones y eventos nacionales.
5. Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional.
6.  Responsabilidad por la organización, desarrollo o participación en actividades culturales, sociales, publicitarias y deportivas, dentro de los
predios del asegurado.
7. Responsabilidad por el montaje, desmontaje, desplome, propiedad o uso de avisos, vallas estacionarias y móviles y letreros dentro y fuera de
los predios del asegurado.
8. Uso de restaurantes y cafeterías localizadas en los predios del asegurado.
9. Responsabilidad por la vigilancia de los predios del asegurado, bien sea efectuada por personal de vigilancia propio del asegurado o
contratado con firma especializada (en este último caso la cobertura operara en exceso de las pólizas de ley), incluyendo el uso de perros de
vigilancia. Igualmente, se cubren los errores de puntería de dicho personal de vigilancia.
10. Responsabilidad civil derivada de la propiedad o uso de máquinas, equipos de trabajo y transporte, y las operaciones de cargue y descargue
dentro y fuera de los predios del asegurado.
11. Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías.
12.  Contratistas y subcontratistas: Queda cubierta la responsabilidad civil extracontractual que recae sobre el asegurado por daños causados
por los contratistas y subcontratistas mientras se encuentran a su servicio al 100% del límite contratado.
13. RC Patronal: Se extiende la cobertura de la póliza a amparar las sumas de dinero que el asegurado debe pagar con ocasión de un accidente
de trabajo. Sublímite de 20% por evento y en el agregado anual. Opera en exceso de la seguridad social, a menos que un juez determine el
pago desde el piso.
14. Gastos Médicos. Opera sin que se requiera prueba de la responsabilidad en cabeza del asegurado. Esta cobertura se sublimita a COP $
100.000.000 por persona, COP 500.000.000 por evento y COP $1.500.000.000 en el agregado anual.
15. Responsabilidad Civil Cruzada. : Para efectos de la póliza, se considerarán los Asegurados que figuren relacionados, en la carátula y
condiciones particulares de esta póliza, como terceros entre sí.
16. Bienes bajo cuidado control y tenencia, entiéndase como los daños que estos bienes ocasionen a terceros.
17. Vehículos propios y no propios: Opera en exceso de la póliza de automóviles la cual debe tener contratado un límite no menor a 1.000
SMMLV. En caso de no poseer esta cobertura se tomará este valor como deducible.
18. Para efectos de la póliza los compradores, vendedores externos, contratistas, subcontratistas, clientes, proveedores, transportadores, coteros,
usuarios de los servicios o visitantes se consideran terceros, siempre y cuando no exista ningún vínculo de carácter contractual con el asegurado.
19. Daños por vibraciones y debilitamiento de elementos portantes a propiedades adyacentes.

EXCLUSIONES:Además de las exclusiones especificadas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza, se conviene que las siguientes
exclusiones también serán aplicables:
• Asbestos
• Anticonceptivos y drogas para la fertilidad humana
• Dietaylist
• Oxichinolina
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
• Vacuna contra la gripe porcina
• Espuma de urea formaldehído
• Hidrocarburos clorinados
• Daños por plomo y metales pesados
• Dioxinas, Dimetil Isocianato
• Implantes a base de silicón y substancias similares
• Tabaco y productos derivados del tabaco
• Reclamaciones emergentes de multas o sanciones con carácter penal o administrativas, así como los daños punitivos y/o ejemplares
• Exclusión total y absoluta de contaminación
• Garantía de calidad del producto
• Product Tampering – contaminación maliciosa de productos.
• Incumplimiento de obligaciones contractuales
• Agravios personales o publicitarios
• Moho tóxico
• Todo tipo de responsabilidades relacionadas con Internet
• Daños ocasionados por deterioro gradual o falta de mantenimiento a equipos e instalaciones
• Daños ocasionados por el incumplimiento de normas, leyes y estado de arte relacionado a la actividad.
• Cualquier pago que deba realizar el asegurado que tenga un carácter sancionatorio y no indemnizatorio, incluyendo pero no limitado a
multas, sanciones, sanciones penales o administrativas, daños punitivos (punitive damages), daños por venganza (vindictive damages) y daños
ejemplarizantes (exemplary damages)
• Responsabilidad personal de los empleados.
• Pérdidas Financieras Puras / Pérdidas consecuenciales que no provengan de un daño material o físico
• Responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones contractuales.
• Responsabilidad Civil propia de los contratistas y/o sub-contratistas del Asegurado
• Daños a los bienes bajo cuidado, custodia o control del asegurado
• Daños que tengan su origen en campos electromagnéticos.
• Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional o la actividad contratada. Responsabilidad civil profesional
• Casos fortuitos / Actos de Dios / Fuerza mayor / Actos de naturaleza
• Pérdidas, daños o perjuicios causados por asbestos, plomo, tabaco y productos del tabaco, latex, esporas, fungosidad, moho y/o moho tóxico,
urea de formaldehido, PCBs, PCNB’s, hidrocarburos y hidrógenos clorinados, cloro fluoro carbonos, organoclorados, askareles, dioxinas, cianuro,
dimetil, tereftalatos, isocianatos, amianto, Phen-Fen, MTBE (Methyl Tertiary Butyl Ether)
• Pérdidas, daños o perjuicios derivados de guerra y guerra civil, motín, huelga, alboroto popular, lock-out, paro, conmoción civil, actos de
terrorismo, confiscación, sabotaje, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra),
rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, conmoción civil o popular de cualquier clase, huelga, conflicto, y actos
malintencionados de terceros
• Perjuicios derivados de hurto en cualquiera de sus modalidades y cualquier acto de apropiación indebida de bienes de terceros
• Pérdidas, daños o perjuicios causados a terceros como consecuencia de enfermedades padecidas por los empleados, representantes del
asegurado o animales de su propiedad o bajo control del asegurado
• Pérdidas, daños o perjuicios causados por aeronaves o embarcaciones, la operación aeronáutica, marítima, fluvial y/o portuaria. Así mismo, de
manera absoluta se excluyen los daños a aeronaves o embarcaciones. Riesgos off shore
• Pérdidas, daños o perjuicios que se deriven de elementos/sustancias atómicos o radioactivos o nucleares
• Daños genéticos a personas o animales
• Pérdidas, daños o perjuicios provenientes de organismos genéticamente modificados (OGM) o de su manipulación.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
• Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas informáticos, “software” y, en particular, cualquier modificación
de los mismos que fuese debida a borrado, corrupción, alteración o destrucción de sus estructuras originales, así como las pérdidas por
interrupción de las actividades, que fuesen causadas por los daños o pérdidas citados previamente
• Los gastos incurridos por el asegurado con el fin de prevenir un daño a un tercero o responder a una inminente amenaza a la salud humana o
al ambiente.
• Daños causados fuera del territorio amparado, salvo que se trate de viajes de funcionarios al exterior.
• Daños a conducciones subterráneas
• Daños como consecuencia de incumplimiento de los requisitos legales administrativos y/o violación de medidas de seguridad impuesta por las
autoridades que rigen esta actividad.
• Renuncia del derecho de subrogación
• La responsabilidad del Asegurado derivada de centros de producción, sucursales o filiales  establecidas en el extranjero
• Responsabilidad por productos defectuosos
• Responsabilidad civil por trabajos terminados
• Responsabilidad por productos exportados a EU, Canadá y Puerto Rico
• Daños a terceros o la responsabilidad derivada de la falla y falta en el suministro de cualquier servicio
• Daños derivados de la actividad de construcción.

Exclusiones aplicables a la cobertura de RC Patronal:

1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado.
3. Prestaciones en dinero pagadas por el sistema de riesgos laborales.

Exclusiones aplicables a la cobertura de Contaminación Accidental:
1. Los daños ambientales o ecológicos y las pérdidas, daños o perjuicios provenientes de cualquier tipo de contaminación sea esta gradual y/o
paulatina
2. Contaminación gradual o paulatina
3. Los gastos incurridos por el asegurado con el fin de prevenir un daño a un tercero o responder a una inminente amenaza a la salud humana o
al ambiente, incluyendo pero no limitado a los gastos de limpieza
4. Contaminación por malos olores o ruido, salvo que se trate de un evento súbito o accidental.
5. Multas o sanciones, incluyendo medidas o cuotas compensatorias definidas por la autoridad ambiental.

ELECCIÓN DE LEY Y JURISDICCIÓN

En el evento de una disputa entre el asegurado y los aseguradores, este contrato estará gobernado e interpretado de acuerdo con las leyes de
Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los términos de este contrato estará sujeta a la jurisdicción exclusiva de las cortes de
Colombia.

COMISIÓN DE SEGURO 22.5%

COASEGURO
LIBERTY  30%
ZURICH 70%

TÉRMINOS DE PAGO 30 DÍAS Contados desde inicio de vigencia.

GASTOS DE PREPARACIÓN DE RECLAMOS
Esta póliza se extiende para incluir los Gastos de Preparación de Siniestros que se definen como los gastos incurridos por el Asegurado, los
empleados del Asegurado o por los representantes del Asegurado, incluyendo, pero no limitado a contadores, tasadores, arquitectos, auditores,
consultores, ingenieros u otros profesionales con el fin de preparar y certificar el monto de la pérdida a pagar en virtud de esta póliza en caso
de una reclamación. Esta disposición no asegura los gastos incurridos por los servicios de cualquier abogado o ajustador público

TÉRMINOS SUJETOS A:Sujeto a no incidentes, eventos, reclamaciones o siniestros conocidos y/o reportados al asegurado y/o Compañía
Aseguradora  a la fecha de confirmación, en caso de existir los aseguradores se reservan el derecho de modificar o de no participar en el riesgo.

Estos términos se encuentran bajo la subjetividad que el alcance de la licitación no incluye la administración o concesión del botadero de
basuras (Doña Juana) u otro botadero. En caso que esta situación se presente, los aseguradores se abstendrán de participar en el riesgo.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, MUERTE Y/O DAÑOS
MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE CUMPLIMIENTO
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
Nit. 900846964-0

---
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN TOTAL DE RIESGOS NUCLEARES
1. Este acuerdo de seguro no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o similar, ocasionado directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin
importar su relación con cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la pérdida: Reacción
nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya sido originada), incluyendo pero sin limitarse al incendio directa o
indirectamente ocasionado por una reacción nuclear o radiación, o contaminación radiactiva.
2. Esta exclusión no aplicará a la pérdida, daño o gasto originado y ocurrido en riesgos que usen isótopos radioactivos de cualquier naturaleza,
en donde la exposición nuclear no sea considerada por el asegurado como el peligro primario

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA LA SIGUIENTE ACLARACIÓN:

ASEGURADOS: PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S ESP / UAESP  /  Y DISTRITO CAPITAL

BENEFICIARIOS ADICIONAL: UAESP

SE INCLUYE CLAUSULA DE REVOCACIÓN O DE NO RENOVACION CON AVISO NO INFERIOR A NOVENTA (90) DIAS.

SE AMPARA LA CULPA GRAVE IMPUTABLE AL ASEGURADO CON BASE EN LA DEFINICIÓN DEL ARTÍCULO 1127 Y LIMITACIONES DEL 1055 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, SUJETO A QUE SE DEMUESTRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y SEA DECLARADA POR UN JUEZ
COMPETENTE.

Observaciones
Por medio del presente certificado se aclara que la compañia conoce los siguientes movimientos al contrato principal:

- Prorroga No. 01 a la  Adición No. 02 suscrita el 31/01/2019
- Prorroga No. 01 a la Adición No. 04. suscrita el 31/01/2019

Los demas terminos y/o condiciones no se modifican.
Observaciones
Por medio del presente certificado se aclara que la compañia conoce los siguientes movimientos al contrato principal:

- Prorroga No. 01 a la  Adición No. 02 suscrita el 31/01/2019
- Prorroga No. 01 a la Adición No. 04. suscrita el 31/01/2019

Los demas terminos y/o condiciones no se modifican.
Clausula ocurrencia

Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia
de la póliza.
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ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA ASEGURADORA , OTORGA EL AMPARO ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CON 

SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN 

EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DEL RESPECTIVO AMPARO A CONTINUACIÓN SE 

ESTIPULAN. 

 AMPAROS 

LA ASEGURADORA  SE OBLIGA A PAGAR LOS DAÑOS, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, 

QUE EL ASEGURADO CAUSE A TERCEROS Y POR LOS QUE ÉSTE DEBA RESPONDER CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN COLOMBIA, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSAS 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, Y QUE CAUSEN LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE 

DICHOS TERCEROS, O EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS 

Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

ALCANCE DEL AMPARO 

 LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA COMPRENDE: 

1.1.1. EL PAGO DE LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, POR LOS QUE SEA RESPONSABLES EL 

ASEGURADO, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA PÓLIZA Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 

RESPECTIVAS. 

1.1.2. EL PAGO DE LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN 

EN CONTRA DE LA ASEGURADORA O DEL ASEGURADO, DENTRO DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA Y 

CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA COBERTURA 

INCLUYE, ENTRE OTROS: 

 EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR CAUCIONES JUDICIALES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 

GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE RECLAMEN A TITULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTAS 

POR ESTA PÓLIZA.  EN CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE LA ASEGURADORA ASUMA BAJO ESTA PÓLIZA, LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN 

OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA 

PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN 

JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 

 DELIMITACIÓN DEL ALCANCE DEL AMPARO. 

1.2.1. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA ASEGURADORA, POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE 

PUEDAN OCURRIR DURANTE UN AÑO DE SEGURO ES LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PÓLIZA. 
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1.2.2. LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA MISMA O 

IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL A SU VEZ, SE TENDRÍA COMO 

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

1.2.3. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 1.1.2. DEL NUMERAL 1.1., ESTARÁ CUBIERTO EN FORMA 

ADICIONAL. 

 EXCLUSIONES 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE Y NO OBSTANTE LOS TÉRMINOS Y/O CONDICIONES 

OTORGADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA, REALIZAR 

PAGOS, PRESTAR SERVICIOS U OTORGAR BENEFICIOS AL ASEGURADO O TERCEROS RELACIONADOS CON LA PÓLIZA, EN 

LA MEDIDA EN QUE DICHA COBERTURA, PAGO, SERVICIO, BENEFICIO Y/O CUALQUIER NEGOCIO O ACTIVIDAD DEL 

ASEGURADO, SEA VIOLATORIA DE LEYES O REGULACIONES SOBRE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES, LOCALES 

O INTERNACIONALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA COMPAÑÍA. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

LA ASEGURADORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO EN CUANTO SEA CAUSADA POR O PROVENGA 

DE: 

2.1.1. RESPONSABILIDADES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN EL EXTRANJERO, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

EXTRANJERA APLICABLE. 

2.1.2. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS. TAMPOCO 

CUBRE LOS GASTOS DE RECOGIDA DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL). A EXCEPCION DE LA COBERTURA 

OTORGADA EN EL ANEXO DE PRODUCTOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.3. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS: 

 QUE ESTEN EN PODER DEL ASEGURADO POR ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPOSITO O POR DISPOSICION 

DE AUTORIDAD. 

 QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LAS ACTIVIDADES NORMALES DEL ASEGURADO EN ESTOS BIENES 

(ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, EXAMEN Y OTRAS ANÁLOGAS). 

EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES, ESTA EXCLUSIÓN RIGE CUANDO DICHOS BIENES, O PARTES DE ELLOS, 

HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESAS ACTIVIDADES. 

TAMPOCO QUEDAN CUBIERTAS LAS RESPONSABILIDADES, SI LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 

NUMERALES 2.1.3.1. Y 2.1.3.2. ANTERIORES SE DAN EN LAS PERSONAS DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO 

DEL ASEGURADO, EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

2.1.4. RESPONSABILIDADES POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SI POR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

MENCIONADAS COMO ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.5. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE OBRAS CONSTRUCCIONES, MONTAJES, 

APLICACIONES O  DEMOLICIONES. 

2.1.6. RESPONSABILIDADES COMO CONSECUENCIA DE EXTRAVÍO DE BIENES. 

 RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO DE SEGURO. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
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2.2.1. RESPONSABILIDADES PROVIDENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, CUANDO DICHO 

INCUMPLIMIENTO NO HAYA PRODUCIDOS LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, O EL 

DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS. 

2.2.2. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES Y 

VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO QUE ESTOS ÚLTIMOS ESTÉN DESTINADOS A UN EMPLEO EXCLUSIVO 

DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y NO REQUIERAN DE PLACA PARA SU EMPLEO EN LUGARES 

PÚBLICOS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.3. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE. 

2.2.4. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR: 

 INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO, DERRUMBES, DESLIZAMIENTO O ASENTAMIENTO, DEL SUELO O SUBSUELO, 

VIBRACIONES Y/O INUNDACIONES CAUSADAS POR ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE VIBRACIONES Y/O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, SI ESTE 

APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

 INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 

SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.5. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA LEY DEL TRABAJO, LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL U OTRA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE DICHAS LEYES. A EXCEPCION DEL AMPARO 

OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.6. RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. 

2.2.7. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE SABOTAJE. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES AMPARADA POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES D&O. 

2.2.9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 

RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, 

FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS 

FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

2.2.10. FALLAS EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

2.2.11. RECLAMACIONES EMERGENTES DE MULTAS O SANCIONES DE CARÁCTER PENAL O ADMINISTRATIVAS, ASÍ 

COMO LOS DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

2.2.12. DAÑOS FINANCIEROS PUROS. 

2.2.13. AGRAVIOS PERSONALES O PUBLICITARIOS. 

2.2.14. MOHO TÓXICO. 

2.2.15. RESPONSABILIDAD POR RIESGOS CIBERNÉTICOS. 

2.2.16. INFRACCIONES DE DERECHOS DE AUTOR Y COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS REGISTRADAS Y OTROS DERECHOS 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, REVELACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, COMPETENCIA DESLEAL, 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA, INJURIAS, DIFAMACIÓN, CALUMNIAS, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA 

IMAGEN. 

2.2.17. ALTERACIONES A LA SALUD DERIVADAS DEL CONSUMO DE ALCOHOL. 

2.2.18. DAÑOS OCASIONADOS POR DETERIORO GRADUAL O FALTA DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS O INSTALACIONES. 

2.2.19. DAÑOS A INSTALACIONES BAJO TIERRA, DE LAS CUALES EXISTE UN REGISTRO DE SU EXISTENCIA Y UBICACIÓN 

Y QUE EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSULTAR. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL 

ANEXO DE DAÑOS A CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEAS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.20. VICIOS OCULTOS. 

2.2.21. PERJUICIOS POR DAÑOS A LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN O COMUNICACIÓN (COMO POR EJEMPLO, LUZ, GAS, 

AGUA, LÍNEAS TELEFÓNICAS, TELÉGRAFOS). 

2.2.22. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE MATERIALES. 

2.2.23. RESPONSABILIDAD POR ERRORES EN CÁLCULOS DE SEGURIDAD Y RESISTENCIA, ASÍ COMO EN DISEÑOS Y 

PLANOS. 
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2.2.24. DEMORA EN LA ENTREGA O REALIZACIÓN DE TRABAJOS. 

2.2.25. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL. 

2.2.26. LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO 

ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS.  

EN EL EVENTO DE QUE DENTRO DE UN CONVENIO EXPRESO DE CARÁCTER PARTICULAR SE ELIMINE LA EXCLUSIÓN 2.1.2. 

EN LO CONCERNIENTE A LAS RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SE 

ENTENDERÁ QUE MANTIENE PLENA VIGENCIA RESPECTO DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES: 

2.3.1. LOS GASTOS SUFRIDOS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL RETIRO, INSPECCIÓN, REPARACIÓN, 

REEMPLAZO O PÉRDIDA DE USO DE LOS PRODUCTOS DEL ASEGURADO, U OPERACIONES COMPLETADAS POR 

CUENTA DEL MISMO, POR CUALQUIER BIEN DEL CUAL DICHOS PRODUCTOS O TRABAJOS FORMEN PARTE, SI 

DICHOS PRODUCTOS, TRABAJOS O BIENES, SON RETIRADOS DEL MERCADO O DEL USO DEBIDO A ALGÚN 

DEFECTO CONOCIDO O SOSPECHADO POR EL ASEGURADO. 

2.3.2. PÉRDIDA DE O DAÑOS A LOS PRODUCTOS. 

2.3.3. ERRORES, NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN LA CONCEPCIÓN TÉCNICA DE FÓRMULAS, PLANOS, DISEÑOS, 

ESPECIFICACIONES O MATERIAL DE PROPAGANDA. NO OBSTANTE, LA ASEGURADORA CUBRIRÁ LA 

RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE DEFICIENCIAS EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, ENVASADO, 

CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO, ACONDICIONAMIENTO O IMPRESIÓN DE INSTRUCCIONES DE LOS PRODUCTOS 

INDICADOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES. 

2.3.4. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL ASEGURADO QUE NO HAYAN SIDO 

EXPERIMENTADOS Y CONSECUENTEMENTE APROBADOS. 

2.3.5. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS CUYOS DEFECTOS EL ASEGURADO CONOCÍA AL MOMENTO DE LA 

ENTREGA, COMO CUALQUIER LESIÓN O DAÑO ORIGINADO POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO SIN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE PROBADOS POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y/O 

PRIVADOS CUYA AUTORIZACIÓN FUERE OBLIGATORIA PARA SU VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN. 

2.3.6. RECLAMOS ORIGINADOS POR ASEVERACIONES O PROMESAS HECHAS POR EL ASEGURADO A TERCEROS 

RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LOS PRODUCTOS VENDIDOS, ASÍ COMO DE USUARIOS NO SATISFECHOS DEL 

PRODUCTO RESPECTIVO. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A AMBAS COBERTURAS: 

2.4.1. RADIOACTIVIDAD O USO DE ENERGÍA NUCLEAR. SIN EMBARGO ESTA EXCLUSIÓN NO ES APLICABLE A LOS 

DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR MÍNIMAS CANTIDADES DE MATERIALES RADIOACTIVOS UTILIZADOS 

EN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, CONTROL O INSPECCIÓN, SUJETO A LA APROBACIÓN DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE LEGISLEN Y/O AUTORICEN SU USO. 

2.4.2. INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES RESULTANTES DE CUALQUIER LESIÓN Y/O AFECCIÓN QUE IMPLIQUEN 

RESPONSABILIDAD PATRONAL DE CUALQUIER TIPO. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.3. MULTAS Y/O PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES O 

EMERGENTES DE ACUERDOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO SE HUBIERA COMPROMETIDO A PAGAR 

CUALQUIER SUMA A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

2.4.4. RECLAMOS ORIGINADOS EN EL USO DE PCB (POLYCHLORYNATED BIPHENYS - POLICLORADOS), DES (DIETHYL 

ESTIL BESTROL - DIETIL ETIL BESTROL), SMON, ESPUMA DE UREAFORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORADOS, 

ANTICONCEPTIVOS, VACUNAS, OXYHINOLIN, SWINE FLU VACCINE (VACUNA PESTE PORCINA), SILICONAS Y/O 

PRODUCTOS DE IMPLANTE BASADOS EN SILICONAS O SIMILARES. 
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2.4.5. RECLAMOS QUE CONSISTAN EXCLUSIVAMENTE EN PERJUICIOS QUE NO RESULTEN O SEAN CONSECUENCIA 

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES (DAÑOS PURAMENTE FINANCIEROS O PURAMENTE 

ECONÓMICOS). 

2.4.6. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS  POR UN HECHO PRIVADO. 

2.4.7. DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES RESULTANTES DE LA EXISTENCIA, MANIPULEO, 

PROCESAMIENTO, MANUFACTURA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, DEPÓSITO O USO DE ASBESTOS O POR PRODUCTOS 

QUE CONTENGAN ASBESTOS. 

2.4.8. RECLAMOS DERIVADOS DE ACCIONES FRAUDULENTAS IMPUTABLES A DIRECTORES Y EJECUTIVOS DE 

ASEGURADO Y TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

2.4.9. TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES. 

2.4.10. RECLAMOS DERIVADOS DE OPERACIONES Y/O PRODUCTOS PRODUCIDOS Y/O ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CANADÁ Y SUS TERRITORIOS. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS INCLUYENDO USA, 

CANADA Y PUERTO RICO SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.11. SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA RESPECTO A LOS SERVICIOS O PRODUCTOS TERAPÉUTICOS Y/O 

DE DIAGNÓSTICO. 

2.4.12. HECHOS DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, GUERRILLA O REBELIÓN, SEDICIÓN, MOTÍN, TERRORISMO, 

HUELGA, LOCK OUT, TUMULTO POPULAR, MALEVOLENCIA. 

2.4.13. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 

2.4.14. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

2.4.15. PARA EMPRESAS DE SERVICIOS: RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE FALTA O FALLA EN EL SUMINISTRO. 

2.4.16. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

2.4.17. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LOS EFECTOS DEL TABACO A LA SALUD. 

2.4.18. CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA Y/O CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

2.4.19. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE TERRORISMO.  

POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ, PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO: 

 LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUNA O EN 

CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA 

UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O DE 

CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, 

SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE FUEGO O POR 

CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 

ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. 

2.4.20. EXCLUSIÓN FILTRACIÓN, POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN – INDUSTRIAS QUE NO SEAN PETRÓLEO Y GAS. ESTA 

PÓLIZA EXCLUYE LA COBERTURA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD COMO RESULTADO DE: 

 DAÑOS PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA O DAÑO O PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER 

PROPIEDAD, CUANDO ESTE DAÑO FUERA CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FILTRACIÓN, 

POLUCIONES O CONTAMINACIÓN, CONSIDERANDO SIEMPRE QUE ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ  A DAÑOS 

PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA DE O DAÑO FÍSICO O DESTRUCCIÓN DE BIENES TANGIBLES, O 

PÉRDIDA DE USO DE LA PROPIEDAD DAÑADA O DESTRUIDA, CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO E ININTENCIONADO DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 LOS COSTOS DE REMOCIÓN, CORRECCIÓN, MEJORAMIENTO, LIMPIEZA DE SUBSTANCIAS FILTRANTES, 

CONTAMINANTE O QUE POLUCIONEN EL AMBIENTE, EXCEPTO CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO Y NO INTENCIONAL OCURRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 PENALIDADES, MULTAS O COSTOS EJEMPLARES O PUNITIVOS 
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 EXCLUSIÓN CYBER PARA SEGUROS PATRIMONIALES: LAS PALABRAS EN NEGRILLA TIENEN UNA DEFINICIÓN QUE 

PUEDE SER ENCONTRADA MÁS ADELANTE. 

NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN U OTROS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA, LA SIGUIENTE 

EXCLUSIÓN HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA Y DEJARÁ SIN EFECTO CUALQUIER PROVISIÓN SIMILAR O 

CONDICIÓN EXISTENTE RESPECTO A DATOS ELECTRÓNICOS, MULTIMEDIA, PROGRAMAS, SOFTWARE, CYBER, 

VIRUS INFORMÁTICO  O CUALQUIER PROVISIÓN O DEFINICIONES SIMILARES EN LA PÓLIZA,  YA SEA QUE SE 

HAYAN INCLUIDO EN LA SECCIÓN DE EXCLUSIONES O CUALQUIER OTRA Y YA SEA QUE SE HAYA INCLUIDO EN 

LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ENDOSO. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ  COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN SERVICIO 

O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR RECLAMACIONES DERIVADAS DE PÉRDIDA, DAÑO, GASTO, 

COSTO, FALLA, DISTORSIÓN, ALTERACIÓN, BORRADO, COPIADO, DEGRADACIÓN, DESAPARICIÓN O MAL 

FUNCIONAMIENTO, DE LOS ACTIVOS DIGITALES DEL ASEGURADO DEBIDO A CUALQUIER CAUSA, INCLUIDA 

PERO NO LIMITADA A, ACCESO NO AUTORIZADO, USO INDEBIDO, USO NEGLIGENTE, ERROR,  VIRUS 

INFORMÁTICO, O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO, PERPETRADO A TRAVÉS DE: 

 UNA RED DE COMPUTADORES; 

 UN DISPOSITIVO HABILITADO PARA INTERNET; O  

 UN SISTEMA INFORMÁTICO 

 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA 

SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA DE LA MISMA. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN ALGÚN 

SERVICIO O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR PÉRDIDA, DAÑO, GASTO O COSTO COMO 

CONSECUENCIA DE CUALQUIER AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 

OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 

SECUENCIA DE LA MISMA 

A. CONDICIONES 

EL TÉRMINO “PÓLIZA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TÉRMINOS Y CONDICIONES, DECLARACIONES, 

NOTIFICACIONES, ANEXOS, COBERTURAS, ACUERDOS DE SEGURO, SOLICITUDES, FORMULARIOS DE 

INSCRIPCIÓN, Y ENDOSOS O CLÁUSULAS PARTICULARES, SI APLICA, PARA CADA COBERTURA OTORGADA. 

PÓLIZA TAMBIÉN PUEDE HACER REFERENCIA A UN CONTRATO O ACUERDO. 

EL TÉRMINO ASEGURADO HACE REFERENCIA A “TOMADOR”, “ASEGURADO NOMBRADO”, “PERSONA 

CUBIERTA”, “ASEGURADO ADICIONAL” O DE CUALQUIER OTRA FORMA DEFINIDA EN LA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ 

LA PARTE, PERSONA O ENTIDAD QUE TIENE INTERÉS ASEGURABLE EN LA PÓLIZA . 

ESTAS DEFINICIONES PUEDEN SEN ENCONTRADAS EN VARIAS PARTES DE LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ANEXO O 

ENDOSO APLICABLE. 

B. DEFINICIONES 

ACTIVOS DIGITALES – DATOS ELECTRÓNICOS 

PROGRAMAS, SOFTWARE, ARCHIVOS DE AUDIO, ARCHIVOS DE IMÁGENES. EN LA MEDIDA QUE ESTOS EXISTAN 

COMO DATOS ELECTRÓNICOS Y SOLO EN ESA FORMA, DENTRO DE ACTIVOS DIGITALES SE INCLUYEN LOS 

SIGUIENTES: CUENTAS, FACTURAS, EVIDENCIAS DE DEUDAS, DINERO, DOCUMENTOS VALIOSOS, REGISTROS, 

EXTRACTOS, ESCRITURAS, MANUSCRITOS, INFORMACIÓN PERSONAL U OTROS DOCUMENTOS. 
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AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 

UNA AMENAZA O SERIE DE AMENAZAS HECHAS PARA INTRODUCIR UN VIRUS INFORMÁTICO CON EL 

OBJETIVO DE CAUSAR UNA PÉRDIDA A LOS ACTIVOS DIGITALES. 

ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO  

UN ATAQUE MALICIOSO POR UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) O NO AUTORIZADA(S) QUE ES DISEÑADO PARA 

RALENTIZAR O INTERRUMPIR POR COMPLETO EL ACCESO DE UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) AL SITEMA(S) 

INFORMÁTICO(S) DEL ASEGURADO O SU SITIO WEB. 

DATOS ELECTRÓNICOS  

DATOS, INFORMACIÓN , PROGRAMAS, CÓDIGO O INSTRUCCIONES DE CUALQUIER CLASE QUE SON 

REGISTRADAS O TRANSMITIDAS EN UNA FORMA UTILIZABLE EN EQUIPOS ELECTRÓNICOS O CONTROLADOS 

ELECTRÓNICAMENTE, SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S), REDES, CIRCUITOS INTEGRADOS O DISPOSITIVOS 

SIMILARES EN EQUIPOS NO INFORMÁTICOS. 

INFORMACIÓN PERSONAL  

CUALQUIER INFORMACIÓN A PARTIR DE LA CUAL UN INDIVIDUO PUEDE SER IDENTIFICADO O CONTACTADO DE 

MANERA ÚNICA Y CONFIABLE, INCLUYENDO EL NOMBRE DE UNA PERSONA, NÚMERO DE TELÉFONO, CORREO 

ELECTRÓNICO, NÚMERO DE SEGURO SOCIAL, DATOS MÉDICOS O DE SALUD U OTRA INFORMACIÓN MÉDICA 

PROTEGIDA, NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO, NÚMERO 

DE TARJETA DE CRÉDITO, NÚMERO DE TARJETA DE DÉBITO, CÓDIGO DE ACCESO O CONTRASEÑA QUE PERMITA 

EL ACCESO A LA CUENTA FINANCIERA DEL INDIVIDUO U OTRA INFORMACIÓN PERSONAL NO PÚBLICA. 

SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S) 

HARDWARE, DISPOSITIVOS ASOCIADOS DE ENTRADA Y SALIDA, DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, 

EQUIPOS DE CONEXIÓN EN RED, COMPONENTES, SERVIDOR DE ARCHIVOS, EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS, MEMORIA DE COMPUTADOR, MICROCHIP, MICROPROCESADOR (CHIP DE COMPUTADOR), CIRCUITO 

INTEGRADO O COMPONENTE SIMILAR EN UN EQUIPO DE COMPUTACIÓN, PROGRAMA, SOFTWARE DE 

COMPUTADOR O SISTEMA OPERATIVO. 

VIRUS INFORMÁTICO  

CUALQUIER PROGRAMA DE INSTRUCCIONES MALICIOSAS, CÓDIGO O DATOS INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO 

A CUALQUIER PROGRAMA DESTRUCTIVO, CÓDIGO INFORMÁTICO, GUSANO, BOMBA LÓGICA, ATAQUE SMURF 

O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO DISTRIBUIDO (DDOS), VANDALISMO, TROYANO O CUALQUIER OTRO 

DATO INTRODUCIDO EN CUALQUIER SISTEMA ELECTRÓNICO QUE AFECTE LA OPERACIÓN O FUNCIONALIDAD 

DE SISTEMA(S) INFORMÁTICO(s) 

 DEFINICIONES 

Asegurado: Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como tal. Corresponde al ASEGURADO cumplir las 

obligaciones propias que se deriven tanto del contrato de seguro como de la ley. 

Consumidor o usuario: Toda persona física o jurídica que haya adquirido, utilizado o disfrutado como destinatario final los 

productos del ASEGURADO mencionado en las Condiciones Particulares. 
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Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de cada pérdida indemnizable sufrida por el ASEGURADO, 

incluyendo costos del proceso, suma que indefectiblemente queda a cargo del ASEGURADO. 

Periodo de Seguro o Vigencia: Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de la 

protección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula o en anexo de la póliza. 

Perjuicios: Comprende daños o en general perjuicios, tanto patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), como 

extrapatrimoniales. 

Productos: Todo bien manufacturado, elaborado, vendido o distribuido por el ASEGURADO y/o los trabajos realizados y 

los servicios prestados por el ASEGURADO. 

Siniestro: Es todo hecho externo, que haya ocurrido durante el periodo de seguro o vigencia de la póliza y que haya causado 

un daño material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 

esta póliza. 

Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa originaria, 

con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. Se tendrá 

como realizado el siniestro en el momento en que se produzca el primer daño de la serie. 

Tercero: Toda persona física o jurídica distinta del ASEGURADO, el cónyuge y los parientes del ASEGURADO dentro del 

grado tercero de consanguinidad o afinidad, los dependientes, directores y socios del ASEGURADO y los contratistas y 

subcontratistas, así como también sus dependientes, salvo cuando fueren afectados por daños resultantes de la acción u 

omisión del ASEGURADO y siempre que éstos no ocurran como consecuencia específica del trabajo para el cual fueron 

contratados. 

 CONDICIONES GENERALES 

 INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 

Siempre que en la presente póliza aparezca un término, en singular o en plural, realzado en negrilla, su significado y alcance 

deberán entenderse con arreglo a la definición que del mismo se consigna en la Sección III. Definiciones de las condiciones 

generales. Los títulos y subtítulos con los cuales se encabezan las cláusulas de la póliza, tienen un carácter meramente 

enunciativo y, por lo tanto, para la correcta comprensión de su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula. 

Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código de Comercio, los demás términos empleados en la 

presente póliza, no expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido o significado que tengan en el idioma 

castellano. 

El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es de preferencia el jurídico que tenga el término dentro 

de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y obvio en idioma castellano. 

 PERIODO DE SEGURO O VIGENCIA. 

El Periodo de Seguro o Vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula, en anexo 

a la misma o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 
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Esta póliza es anual, no prorrogable automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que al vencimiento de la póliza, 

sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los términos aplicables para el nuevo eríodo. 

 COSTOS DEL PROCESO. 

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las contenidas en esta póliza o en anexo a la misma, LA ASEGURADORA 

responderá por los costos del proceso del ASEGURADO, con sujeción a lo establecido en la Sección I. AMPARO. 

 LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 

4.4.1. La responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios derivados de la responsabilidad civil que 

le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el 

límite fijado en la carátula de esta póliza como “Limite por Siniestro”. 

4.4.2. La máxima responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios causados por todos los siniestros 

ocurridos durante la vigencia de la póliza, no podrá exceder el límite fijado en la carátula de la póliza como “Límite 

por Vigencia”. 

4.4.3. El pago de cualquier indemnización por parte de LA ASEGURADORA reducirá en el monto pagado, el límite de 

responsabilidad de ésta bajo la póliza. Sin embargo, previa aceptación de LA ASEGURADORA a la solicitud escrita 

del ASEGURADO y a cambio del pago de la prima que se establezca, podrá restablecerse la suma asegurada original 

para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 

4.4.4. No procede la acumulación de sumas aseguradas correspondientes a diferentes vigencias para efectos de 

indemnizar un solo siniestro. 

 PAGO DE SINIESTROS  

Salvo estipulación en contrario dentro de la carátula de la póliza, LA ASEGURADORA efectuará el pago de la indemnización 

dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida, de conformidad con lo consignado en el artículo 1077 del código de comercio u otras normas que lo modifiquen, 

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 

ocurrencia del siniestro, como su cuantía, LA ASEGURADORA podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del ASEGURADO y se establezca el monto de los Perjuicios.   

 DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que 

conocidos por el Tomador o ASEGURADO, la hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto, 

si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la 

sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de 

las pérdidas, pero el ASEGURADO estará obligado a pagar a LA ASEGURADORA la diferencia entre la prima pagada y la 

correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo consignado en el artículo 1162 del Código 

de Comercio. 
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 INSPECCIONES 

LA ASEGURADORA tendrá derecho de inspección en cualquier día y hora hábiles sobre todo lo relacionado con el riesgo 

amparado bajo esta póliza por medio de personas debidamente autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar 

al ASEGURADO el examen de los libros y registros que se estimen necesarios relacionados con el riesgo amparado. 

 AGRAVACIÓN O DISMINUCIÓN DEL RIESGO.  

4.8.1. Agravación del riesgo durante la vigencia del contrato. 

El Tomador del Seguro y/ el Asegurado, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno 

u otro deberán notificar por escrito a LA ASEGURADORA los hechos o circunstancias que sobrevengan con posterioridad a 

la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta depende 

del arbitrio o de la voluntad del Tomador del Seguro y/ del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña o ajena 

a su determinación, se deberá avisar a LA ASEGURADORA dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 

tengan conocimiento de este cambio. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se contará la fecha de 

recepción efectiva de la comunicación por parte de LA ASEGURADORA. 

4.8.2. Facultades de LA ASEGURADORA ante la agravación del riesgo. 

Conocida la agravación del riesgo LA ASEGURADORA puede proponer la modificación de las condiciones del contrato en 

un plazo de quince 15 días contados desde el día en que la agravación del riesgo le haya sido declarada. En tal caso, el 

Tomador del Seguro dispondrá de quince días contados desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla. 

En caso de rechazo, o de silencio por parte del Tomador del Seguro, LA ASEGURADORA podrá, transcurrido dicho plazo, 

revocar unilateralmente el contrato mediante aviso escrito enviado a la última dirección conocida del Tomador del Seguro 

que tendrá efecto transcurridos diez (10) días desde su remisión. 

Igualmente conocida la agravación del estado del riesgo LA ASEGURADORA podrá igualmente proceder inmediatamente 

a revocar el contrato comunicándolo por escrito mediante comunicación enviada a la última dirección conocida del Tomador 

del Seguro, con una antelación no menor a un (1) mes desde su remisión. 

4.8.3. Consecuencias de no comunicar la agravación del riesgo. 

Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, LA ASEGURADORA queda liberada 

de su prestación si el Tomador del Seguro o el Asegurado han actuado con mala fe. No siendo ese el caso, la prestación 

de LA ASEGURADORA se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado 

de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.  

4.8.4. Disminución del riesgo. 

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento de LA 

ASEGURADORA todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas 

por éste en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más favorables para el Tomador 

del Seguro. En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, LA ASEGURADORA deberá reducir el importe 

de la prima futura en la proporción que corresponda. 

LA ASEGURADORA reembolsará la prima no devengada, con base en la tarifa de seguros a corto plazo, si la póliza fue 

revocada por el Tomador del Seguro.  
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 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

En caso de siniestro el ASEGURADO deberá: 

4.9.1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y propagación del siniestro. Igualmente se obliga a 

atender las instrucciones e indicaciones que LA ASEGURADORA le imparta, en relación con esos mismos cuidados. 

4.9.2. Informar a LA ASEGURADORA dentro de los tres [3] días siguientes a la fecha de su conocimiento, sobre cualquier 

hecho o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un siniestro, así como sobre toda reclamación 

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, 

el ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda que sea promovida en cualquier proceso civil y que 

pudiere ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, obligándose a llamar en garantía a LA 

ASEGURADORA, a efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción a los términos de esta póliza. En 

cumplimiento de esta obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, sin previo consentimiento de 

LA ASEGURADORA, allanarse a las pretensiones de la demanda. 

4.9.3. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a LA ASEGURADORA una indemnización por los 

daños ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá proporcionar toda la información y pruebas que 

LA ASEGURADORA solicite con relación a la ocurrencia y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 

perjudicado y colaborar con LA ASEGURADORA en su defensa. 

4.9.4. Si el ASEGURADO, incumpliere las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, LA ASEGURADORA 

solo podrá deducir de la indemnización el valor de los Perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

Parágrafo: El ASEGURADO está obligado a informar a LA ASEGURADORA, al dar noticia del siniestro sobre los seguros 

coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará 

la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 

 PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO 

En caso de siniestro el ASEGURADO y/o el tercero según corresponda deberán proporcionar a LA ASEGURADORA la 

siguiente información y/o documentación: 

4.10.1. Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo, 

generador o potencialmente generador de responsabilidad. 

4.10.2. Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá aportar copia del Certificado de Defunción y del 

certificado o certificados de Registro Civil pertinentes o, en su defecto, las pruebas supletorias de los mismos, 

previstas en la ley. 

4.10.3. Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente autorizadas para funcionar. 

4.10.4. La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 

PARÁGRAFO: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 

damnificado deberá aportar las pruebas adicionales que, de conformidad con la ley, sean procedentes e idóneas para 

demostrar tanto ocurrencia como cuantía. 

Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, el ASEGURADO no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer 

pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 

responsabilidad, sin autorización escrita de LA ASEGURADORA. 

 DEDUCIBLE 

El deducible aplicable será el establecido en la carátula de la presente póliza. 
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 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 

él, por accionistas o socios suyos con una participación en la sociedad no inferior al 10%, por sus representantes legales, o 

con la complicidad de alguno de los mismos. 

Tendrá igual efecto cuando la reclamación presentada por el ASEGURADO fuere de cualquier manera fraudulenta o si en 

apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos, 

cuando el ASEGURADO renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro, o cuando al dar noticia del siniestro 

omite maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 

 SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización LA ASEGURADORA, se subroga en todos los derechos del ASEGURADO contra 

otras personas responsables del siniestro, si las hubiere, con las excepciones previstas en la ley. 

LA ASEGURADORA, en caso de que haber realizado cualquier pago bajo esta póliza, se subrogará en todos los derechos y 

acciones del Asegurado a fin de recobrar lo pagado. 

El Asegurado deberá cooperar con LA ASEGURADORA en el ejercicio de su derecho de subrogación y el Asegurado no 

realizará ningún acto u omisión en perjuicio de dicho derecho.  

Cualquier cantidad recuperada en exceso del pago total de LA ASEGURADORA será devuelta al Asegurado, una vez 

deducido el coste incurrido por LA ASEGURADORA en dicha recuperación. A su entera discreción, LA ASEGURADORA  

podrá renunciar por escrito a cualquiera de los derechos establecidos en la presente cláusula.Por otra parte, de acuerdo con 

lo previsto por el Artículo 1099 del código de comercio, no habrá subrogación contra ninguna persona cuyos actos u 

omisiones den origen a la responsabilidad del ASEGURADO, cuando estos hubieren sido los autores o responsables del 

siniestro. 

 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el ASEGURADO haya actuado de buena 

fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 

 PAGO DE LA PRIMA  

Por acuerdo entre las partes y conforme a lo establecido en el artículo 1066 del código de comercio, el ASEGURADO de 

esta póliza está obligado a efectuar el pago de la prima dentro del plazo señalado expresamente en la caratula de la póliza. 

En su defecto, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o, 

si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 

la terminación automática del contrato de seguro y dará derecho a LA ASEGURADORA   para exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

1068 del Código de Comercio. 
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 REVOCACIÓN DEL SEGURO 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por LA ASEGURADORA, como por el ASEGURADO. Por el 

ASEGURADO mediante noticia escrita dirigida a LA ASEGURADORA. Cuando sea LA ASEGURADORA quien revoque, 

deberá hacerlo mediante noticia escrita a la otra parte, entregada con no menos de diez (10) días de antelación a la fecha 

de efectividad.  

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. En el 

segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa del seguro 

a corto plazo.  

Por tarifa de seguro a corto plazo se entenderá la obligación de devolver al ASEGURADO el noventa por ciento (90%) de la 

prima correspondiente al tiempo faltante para la expiración del seguro. 

 COASEGURO 

En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 1095 del Código de 

Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 

de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes. 

 PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas legales aplicables. 

 ALTERACIONES Y ADICIONES 

Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, deberá constar por escrito. 

 DELIMITACIÓN TEMPORAL 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

 NOTIFICACIONES 

Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que la ley disponga lo 

contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega personal al destinatario, o del envío a éste 

por correo electrónico o por correo certificado. 

 LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Para cuantas cuestiones se refieran a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta póliza, 

el presente contrato queda sometido a las leyes de la República de Colombia y en particular al Código de Comercio y 

legislación complementaria en materia de seguros, así como a la jurisdicción colombiana 
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 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES 

Si las dos partes estuviesen de acuerdo, podrán someter la solución de sus diferencias a la decisión de árbitros de conformidad 

con la legislación vigente Ley 1563 de 2012 o de las normas posteriores que la modifiquen o deroguen. En estos casos, la 

cláusula compromisoria no será aplicable en los eventos en que LA ASEGURADORA sea llamada en garantía dentro del 

proceso ordinario que instaure la víctima contra el ASEGURADO para reclamar el pago de la indemnización derivada de la 

responsabilidad civil. 

Así mismo, en el evento de que el ASEGURADO y los reclamantes acordaren resolver las diferencias relacionadas con la 

responsabilidad civil amparada por esta póliza, LA ASEGURADORA acepta de manera anticipada su vinculación al proceso 

arbitral correspondiente. 

 DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de 

las partes la ciudad de Bogotá D. C., República de Colombia. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 - CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 

MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CON LOS 

MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. EN EL 

EVENTO DE QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO 

O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA PRESENTE 

PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL 

EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

ANEXO 2 - RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  

 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A 

SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. LA ANTERIOR LIMITACIÓN NO OPERA EN LOS EVENTOS 

EN QUE, NO OBSTANTE SERLE RECONOCIDAS AL TRABAJADORLAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EL ASEGURADO, SIN HABER INCURRIDO EN 

CONDUCTA DOLOSA,SEA CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES 

DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, CASO EN EL CUAL LA ASEGURADORA  DEBERÁ 

INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO (100%) DE LA CONDENA, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO Y SIN EXCEDER 

LA SUMA ASEGURADA CONSIGNADA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 3 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS  

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 

PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL 

SERVICIO DELASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 

ESTA PÓLIZA.  

 

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO 

PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE 

LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, DE QUE LA 

COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA 

CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA.  

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, 

COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL 

DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 4 - BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL DEL 
ASEGURADO  

LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O 

PERJUICIOS ORIGINADOS EN LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. SE 

EXCLUYEN VALORES, DINERO, TÍTULOS Y JOYAS ASÍ COMO TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DESAPARICIÓN 

MISTERIOSA Y/O HURTO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 5 - RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS 
Y POSEEDORES 

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DENTRO DE LOS PREDIOS TOMADOS EN ARRIENDO POR EL 

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DESARROLLE SU ACTIVIDAD EN DICHOS PREDIOS. 

 

 

EXCLUSIONES 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN PREDIOS DE SU PROPIEDAD DADOS EN 

ARRIENDO A TERCEROS. 

2. DAÑOS A LOS BIENES INMUEBLES QUE OCUPE EL ASEGURADO 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 6 - GASTOS MÉDICOS  

 

QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 

PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS TALES COMO GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS INDISPENSABLES 

PARA SALVAR LA VIDA, LA SALUD O LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL O DE LOS DAMNIFICADOS;  EN QUE INCURRA EL 

ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDA 

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

 

PRIMEROS AUXILIOS: SE ENTIENDEN POR PRIMEROS AUXILIOS, LOS CUIDADOS INMEDIATOS, ADECUADOS Y 

PROVISIONALES PRESTADOS A LAS PERSONAS ACCIDENTADAS O CON ENFERMEDAD DESTINADOS A SALVAR LA VIDA DE 

UNA PERSONA. 

 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU 

RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE 

LA ASEGURADORA. AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 7 - RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ENSANCHES Y/O 
MONTAJES 

 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO DURANTE LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 

CONSTRUCCIÓN, REMOCIÓN, ENSANCHE Y/O AMPLIACIÓN DE PLANTAS O, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 

DE MAQUINARÍA Y EQUIPO QUE SE REALICE EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

EXCLUSIONES 

1. NO SE CONSIDERA TERCEROS LAS PROPIEDADES DEL ASEGURADO. 

2. ALOP 

3. RCE PRUEBAS Y ERRORES DE DISEÑO 

4. SUSTRACCIÓN 

 

ANEXO 8 - RC CRUZADA  

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 9 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS 
TERMINADOS  

AMPARO  

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TECERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE AMPARAN, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON 

OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE:  

1. USO, MANEJO O CONSUMO POR PARTE DE TERCEROS DE PRODUCTOS Y SU EMPAQUE QUE EL ASEGURADO 

ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA 

DEL LOCAL Y PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE 

CONFERIDOS A TERCEROS.  

2. TRABAJOS, OPERACIONES O SERVICIOS COMPLETAMENTE TERMINADOS O ABANDONADOS, EJECUTADOS POR EL 

ASEGURADO FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO IGUALMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE QUE SU POSESIÓN 

FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.  

EXCLUSIONES  

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS:  

1. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DE BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO 

DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL 

CAUSADO POR EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO DEL ASEGURADO.  

2. DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR 

LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O SEA 

INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.  

3. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE 

EXPERIMENTADOS SEGÚN LAS REGLAS RECONOCIDAS DE LA TÉCNICA O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, ENTREGA, 

EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DESVIÁNDOSE DELIBERADAMENTE DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA O DE LAS 

INSTRUCCIONES DEL COMITENTE.  

4. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN 

CAREZCAN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  

5. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 

INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.  

6. DAÑOS O PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.  

7. DAÑOS O PERJUICIOS A PRODUCTOS AJENOS FABRICADOS MEDIANTE UNIÓN, MEZCLA, O TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL ASEGURADO.  
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SINIESTRO  

COMPLEMENTO DE LO MENCIONADO EN LA CONDICIÓN QUINTA - SINIESTRO, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO UN SOLO SINIESTRO Y OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO 

DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O 

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE 

LOS DEMÁS ACONTECIMIENTOS Y SALVO QUE ENTRE LAS VARIAS CAUSAS IGUALES NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE 

DEPENDENCIA. SIN EMBARGO, EN CASO DE TERMINACIÓN DEL SEGURO CESARÁ AUTOMÁTICAMENTE LA COBERTURA 

PARA LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD.  

 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

 

ANEXO 10 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO, EXCEPTO A USA CANADA Y 

PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO 

(COMO EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS 

EJEMPLARES U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

4. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

578



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 21 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ANEXO 11 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS A 
USA, CANADA, PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A USA CANADA Y PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

 

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO (COMO 

EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES 

U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

2. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN. 

4. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DERIVADA DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, SUCURSALES O FILIALES 

ESTABLECIDAS EN ESTADOS UNIDOS, PUERTO RICO Y CANADÁ. 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 12 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

AMPARO BÁSICO 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR DAÑOS DE VEHÍCULOS DE TERCEROS PARQUEADOS 

DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

ESTÁ AMPARADA BAJO ESTE SEGURO LA RESPONSABILIDAD RELATIVA A AQUELLOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN APARCADOS 

ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LINDEROS QUE CONFORMAN LOS PREDIOS DEL PARQUEADERO. 

EL SIMPLE HECHO DE QUE EL VEHÍCULO QUE ESTE DENTRO DEL PARQUEADERO SUFRA DAÑOS A CONSECUENCIA DE UN 

CHOQUE, NO ES MOTIVO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SINO QUE ADEMÁS DE OCURRIR TAL HECHO, 

DEBERÁ DEDUCIRSE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. 

SI EL DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA MOTRIZ DENTRO DE ESTOS MISMOS PREDIOS, EXISTIRÁ 

AMPARO SOLO SI EL CONDUCTOR ES EMPLEADO DEL ASEGURADO Y POSEE EL RESPECTIVO PASE DE CONDUCCIÓN 

VIGENTE. 

EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER O SATISFACER UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEA TOTAL O 

PARCIAL O POR VÍA DE TRANSACCIÓN, SIN EL CONOCIMIENTO PREVIO DE LA COMPAÑÍA, SI PROCEDIERE DE OTRA 

MANERA, LA COMPAÑÍA QUEDA LIBRE DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR HURTO Y/O HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, SUS PARTES, 

ACCESORIOS, CONTENIDOS O CARGA 

4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS, LA COBERTURA OTORGADA 

POR ESTE AMPARO DA POR TERMINADO DESDE EL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN. 

 

EN ADICIÓN AL AMPARO BÁSICO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO TAMBIEN SE CUBRE: 

HURTO CALIFICADO PARA PARQUEADEROS 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS DE TERCEROS 

PARQUEADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO  

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN  

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

HURTO SIMPLE PARA PARQUEADEROS 

 

AMPARO 

SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DE TERCEROS POR LAS PÉRDIDAS DE LOS BIENES ASEGURADOS, CONTENIDOS DENTRO 

DEL ESTABLECIMIENTO DESCRITO EN LA CARÁTULA, QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE HURTO SIMPLE CONFIRME 

SU DEFINICIÓN LEGAL. 
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GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN 

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

ANEXO 13 - RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE 
CONTRATISTAS 

AMPARO 

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE 

CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. PÉRDIDAS O DAÑOS A LA OBRA EN CONSTRUCCIÓN O MONTAJE, OBJETO DEL SEGURO CUBIERTO BAJO ESTE 

AMPARO. 

2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 14 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - UNIÓN Y MEZCLA 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES DEL CONDICIONADO GENERAL, LA 

COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO 

POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS 

DE TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA UNIÓN O MEZCLA DE PRODUCTOS ASEGURADOS CON OTROS PRODUCTOS. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 

DEFINICIONES 

1. UNIÓN Y MEZCLA: ES LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE LA 

UNIÓN O MEZCLA DE UN PRODUCTO ASEGURADO CON OTRO PRODUCTO. SE DA LA UNIÓN Y MEZCLA CUANDO 

NO ES POSIBLE LA SUSTITUCIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO SIN DESTRUIR O DAÑAR CONSIDERABLEMENTE EL 

PRODUCTO FINAL O LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

3. OTRO PRODUCTO: ES CUALQUIER PRODUCTO USADO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO 

FINAL DISTINTO AL PRODUCTO ASEGURADO. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL PRODUCTO FINAL, EXCLUYENDO EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

3. LOS GASTOS ADICIONALES QUE SEAN JURÍDICA O ECONÓMICAMENTE NECESARIOS PARA LA RECTIFICACIÓN DEL 

PRODUCTO FINAL O LA SUSPENSIÓN DE CUALQUIER OTRO DAÑO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, 

AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS GASTOS MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL 

PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO FINAL. 

4. OTROS PERJUICIOS QUE RESULTEN DEL HECHO QUE EL PRODUCTO FINAL NO PUEDA VENDERSE O SOLAMENTE CON 

REDUCCIÓN DE PRECIO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS PERJUICIOS 
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MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE 

VENTA CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL CASO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE 

DE DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 15 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - 
TRANSFORMACIÓN 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES CONDICIONADO GENERAL, LA COBERTURA 

OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO 

Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 

EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS DE 

TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTO ASEGURADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTIA. 

DEFINICIONES 

1. TRANSFORMACIÓN: ES LA ELABORACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE EL CAMBIO O 

TRANSMUTACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO. SE DA LA TRANSFORMACIÓN CUANDO DURANTE EL PROCESO 

REALIZADO NO HAYA TENIDO LUGAR UNA UNIÓN O MEZCLA CON OTRO PRODUCTO. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. LOS COSTOS QUE HAYA TENIDO UN TERCERO POR LA TRANSFORMACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO, SIEMPRE 

QUE EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA TRANSFORMACIÓN NO SEA VENDIBLE Y LOS COSTOS MENCIONADOS NO 
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HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA REPARACIÓN, SUBSANACIÓN O RECTIFICACIÓN DEL DEFECTO DEL PROPIO 

PRODUCTO ASEGURADO. 

PARA EFECTOS DE ESTA CONDICIÓN, POR COSTOS SE ENTIENDEN LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL TERCERO CON 

DEDUCCIÓN DEL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

2. EN EL EVENTO QUE LAS DEFICIENCIAS DEL PRODUCTO ASEGURADO TENGAN POR CONSECUENCIA UNA REDUCCIÓN 

DEL PRECIO DEL PRODUCTO FINAL, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ EN LUGAR DE LOS COSTOS MENCIONADOS EN EL 

NUMERAL ANTERIOR, LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS ORIGINADA AL TERCERO POR CAUSA DE DICHA REDUCCIÓN 

DE PRECIO. 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS QUE 

CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO 

FINAL CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL EVENTO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE DE 

DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 16 - COBERTURA DE LA VIBRACION, ELIMINACION O DEL 
DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA COBERTURA OTORGADA SE EXTIENDE A AMPARAR LA 

RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACION, ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS 

PORTANTES. 

PARA ELLO RIGEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES PREVIAS: 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR PERDIDA O DAÑOS EN PROPIEDAD, TERRENOS O EDIFICIOS, LA ASEGURADORA 

INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDA SOLO CUANDO TENGAN POR CONSECUENCIA EL 

DERRUMBE TOTAL O PARCIAL. 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O PERDIDAS EN PROPIEDAD, TERREMOS O EDIFICIOS, LA 

ASEGURADORA INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDAS SOLO SUJETO A QUE LA REFERIDA 

PROPIEDAD, LOS TERRENOS O EDIFICIOS SE ENCONTRARAN EN ESTADO SEGURO ANTES DE COMENTAR LAS OBRAS 

CIVILES Y CUANDO SE HATAN ENCAMINADO LAS NECESARIAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 A SOLICITUD, ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES EL ASEGURADO ELABORARA POR SU PROPIA CUENTA UN 

INFORME SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LA PRIPIEDAD, LOS TERRENOS O LOS EDIFICIOS QUE 

POSIBLEMENTE SE HALLAN AMENAZADOS. 

LA ASEGURADORA NO INDEMNIZARA AL ASEGURADO EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR: 

 DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O SU EJECUCION. 

 DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS 

TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS USUARIOS. 

 COSTES POR CONCEPTO DE PREVENCION O AMINORACION DE DAÑOS QUE HAY QUE INVERTIR EN EL TRANSCURSO 

DEL PERIODO DE SEGURO. 

 LUCRO CESANTE 
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ANEXO 17 - CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y 
DEMAS INSTALACIONES 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA ASEGURADORA  SOLO INDEMNIZARA AL ASEGURADO LAS 

PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS, SI ANTES DE 

INICIARSE LOS TRABAJOS, EL ASEGURADO SE HA INFORMADO EN LAS AUTORIDADES RESPOSABLES SOBRE LA UBICACIÓN 

EXACTA DE DICHOS CABLES, TUBERIAS Y/O INSTALACIONES, HABIENDO ENCAMINADO A LA VEZ TODAS LAS MEDIDAS 

NECEARIAS PARA PREVENIR EVENTUALES DAÑOS EN TALES TUBERIAS E INSTALACIONES. 

CASO A: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES 

SUBTERRANEAS QUE SE ENCUENTREN TENDIDOS EXACTAMENTE EN LA UBICACIÓN INDICADA EN LOS PLANES DE 

SITUACION (ESPECIFICACION DEL TENDIDO DE LAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS) SE TOMARA EN CUENTA EL 

DEDUCIBLE DETERMINADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

CASO B: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN LAS ENSTALACIONES CUYO TENDIDO NO 

ESTA INDICADO EXACTAMENTE EN EL PLAN DE UBICACIÓN, SE APLICARÁ EL DEDJUCIBLE MENCIONADO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACION A PAGAR NO SOBREPASARA LOS COSTE DE REPARACION DE DICHOS CABLES, 

TUBERIAS Y/O INSTALACIONES SUBTERRANEAS, QUEDANDO EXCLUIDA DE LA COBERTURA TODA INDEMNIZACION POR 

DAÑOS CONSECUENCIALES Y MULTAS. 

ANEXO 18 - RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS 

CUBRE LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR UN CONTRATISTA A OTRO, A CONSECUENCIA DE LAS LABORES PREVIAMENTE 

CONTRATADAS POR EL ASEGURADO Y QUE SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL MISMO. 

EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL "CRUZADA" ENTRE CONTRATISTAS 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR Y/O COMO 

CONSECUENCIA DE: 

1. DAÑOS CAUSADOS A LA OBRA QUE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS ESTÉ EJECUTANDO. 

2. DAÑOS O LESIONES A LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO ESTIPULADO Y/O 

FUERA DEL PREDIO DEL ASEGURADO. 
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Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co

587



603



604



605



606



607



 

PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR LESIONES, MUERTE 

Y/O DAÑOS MATERIALES A 

BIENES DE TERCEROS 

 

 

 

 

608



 

 

Contenido 

 AMPAROS ..................................................................................................................................................... 1 

ALCANCE DEL AMPARO .............................................................................................................................................. 1 

 LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA COMPRENDE: .................................................................................. 1 

 DELIMITACIÓN DEL ALCANCE DEL AMPARO.................................................................................................. 1 

 EXCLUSIONES ............................................................................................................................................... 2 

 EXCLUSIONES RELATIVAS AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL .............................................................. 2 

 RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO DE SEGURO. ......................................................................... 2 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS. ........................ 4 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A AMBAS COBERTURAS: ....................................................................................... 4 

 DEFINICIONES ............................................................................................................................................... 7 

 CONDICIONES GENERALES ........................................................................................................................... 8 

 INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS ..................................................................................................................... 8 

 PERIODO DE SEGURO O VIGENCIA. ................................................................................................................ 8 

 COSTOS DEL PROCESO. ................................................................................................................................. 9 

 LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. ........................................................................................................ 9 

 PAGO DE SINIESTROS ..................................................................................................................................... 9 

 DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES ................................................................................................. 9 

 INSPECCIONES ............................................................................................................................................. 10 

 AGRAVACIÓN O DISMINUCIÓN DEL RIESGO. ............................................................................................... 10 

 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. ......................................................................... 11 

 PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO.. 11 

 DEDUCIBLE ................................................................................................................................................... 11 

 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ........................................................................................... 12 

 SUBROGACIÓN ............................................................................................................................................ 12 

 COEXISTENCIA DE SEGUROS ........................................................................................................................ 12 

 PAGO DE LA PRIMA ..................................................................................................................................... 12 

 REVOCACIÓN DEL SEGURO ......................................................................................................................... 13 

 COASEGURO ................................................................................................................................................ 13 

 PRESCRIPCIÓN .............................................................................................................................................. 13 

 ALTERACIONES Y ADICIONES ....................................................................................................................... 13 

 DELIMITACIÓN TEMPORAL ........................................................................................................................... 13 

 NOTIFICACIONES .......................................................................................................................................... 13 

 LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES ................................................................................................................. 13 

 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES ........................................................................................... 14 

 DOMICILIO ................................................................................................................................................... 14 

ANEXOS……………. ................................................................................................................................................. 15 

609



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 1 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA ASEGURADORA , OTORGA EL AMPARO ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CON 

SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN 

EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DEL RESPECTIVO AMPARO A CONTINUACIÓN SE 

ESTIPULAN. 

 AMPAROS 

LA ASEGURADORA  SE OBLIGA A PAGAR LOS DAÑOS, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, 

QUE EL ASEGURADO CAUSE A TERCEROS Y POR LOS QUE ÉSTE DEBA RESPONDER CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN COLOMBIA, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSAS 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, Y QUE CAUSEN LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE 

DICHOS TERCEROS, O EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS 

Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

ALCANCE DEL AMPARO 

 LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA COMPRENDE: 

1.1.1. EL PAGO DE LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL, POR LOS QUE SEA RESPONSABLES EL 

ASEGURADO, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA PÓLIZA Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 

RESPECTIVAS. 

1.1.2. EL PAGO DE LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN 

EN CONTRA DE LA ASEGURADORA O DEL ASEGURADO, DENTRO DE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA Y 

CON SUJECIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 1128 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA COBERTURA 

INCLUYE, ENTRE OTROS: 

 EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR CAUCIONES JUDICIALES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 

GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE RECLAMEN A TITULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTAS 

POR ESTA PÓLIZA.  EN CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE LA ASEGURADORA ASUMA BAJO ESTA PÓLIZA, LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN 

OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA 

PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN 

JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

 EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 

 DELIMITACIÓN DEL ALCANCE DEL AMPARO. 

1.2.1. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA ASEGURADORA, POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE 

PUEDAN OCURRIR DURANTE UN AÑO DE SEGURO ES LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PÓLIZA. 
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1.2.2. LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA MISMA O 

IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, EL CUAL A SU VEZ, SE TENDRÍA COMO 

REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

1.2.3. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 1.1.2. DEL NUMERAL 1.1., ESTARÁ CUBIERTO EN FORMA 

ADICIONAL. 

 EXCLUSIONES 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE Y NO OBSTANTE LOS TÉRMINOS Y/O CONDICIONES 

OTORGADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA, REALIZAR 

PAGOS, PRESTAR SERVICIOS U OTORGAR BENEFICIOS AL ASEGURADO O TERCEROS RELACIONADOS CON LA PÓLIZA, EN 

LA MEDIDA EN QUE DICHA COBERTURA, PAGO, SERVICIO, BENEFICIO Y/O CUALQUIER NEGOCIO O ACTIVIDAD DEL 

ASEGURADO, SEA VIOLATORIA DE LEYES O REGULACIONES SOBRE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES, LOCALES 

O INTERNACIONALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA COMPAÑÍA. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

LA ASEGURADORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO EN CUANTO SEA CAUSADA POR O PROVENGA 

DE: 

2.1.1. RESPONSABILIDADES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN EL EXTRANJERO, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

EXTRANJERA APLICABLE. 

2.1.2. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS. TAMPOCO 

CUBRE LOS GASTOS DE RECOGIDA DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL). A EXCEPCION DE LA COBERTURA 

OTORGADA EN EL ANEXO DE PRODUCTOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.3. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS: 

 QUE ESTEN EN PODER DEL ASEGURADO POR ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPOSITO O POR DISPOSICION 

DE AUTORIDAD. 

 QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LAS ACTIVIDADES NORMALES DEL ASEGURADO EN ESTOS BIENES 

(ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, EXAMEN Y OTRAS ANÁLOGAS). 

EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES, ESTA EXCLUSIÓN RIGE CUANDO DICHOS BIENES, O PARTES DE ELLOS, 

HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESAS ACTIVIDADES. 

TAMPOCO QUEDAN CUBIERTAS LAS RESPONSABILIDADES, SI LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 

NUMERALES 2.1.3.1. Y 2.1.3.2. ANTERIORES SE DAN EN LAS PERSONAS DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO 

DEL ASEGURADO, EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO. 

2.1.4. RESPONSABILIDADES POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SI POR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

MENCIONADAS COMO ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.1.5. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE OBRAS CONSTRUCCIONES, MONTAJES, 

APLICACIONES O  DEMOLICIONES. 

2.1.6. RESPONSABILIDADES COMO CONSECUENCIA DE EXTRAVÍO DE BIENES. 

 RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO DE SEGURO. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
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2.2.1. RESPONSABILIDADES PROVIDENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, CUANDO DICHO 

INCUMPLIMIENTO NO HAYA PRODUCIDOS LA MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, O EL 

DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS. 

2.2.2. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES Y 

VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, SALVO QUE ESTOS ÚLTIMOS ESTÉN DESTINADOS A UN EMPLEO EXCLUSIVO 

DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y NO REQUIERAN DE PLACA PARA SU EMPLEO EN LUGARES 

PÚBLICOS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.3. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE. 

2.2.4. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CAUSADOS POR: 

 INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO, DERRUMBES, DESLIZAMIENTO O ASENTAMIENTO, DEL SUELO O SUBSUELO, 

VIBRACIONES Y/O INUNDACIONES CAUSADAS POR ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE VIBRACIONES Y/O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES, SI ESTE 

APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

 INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 

SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.5. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA LEY DEL TRABAJO, LA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL U OTRA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE DICHAS LEYES. A EXCEPCION DEL AMPARO 

OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.6. RESPONSABILIDADES PROFESIONALES. 

2.2.7. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE SABOTAJE. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES AMPARADA POR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES D&O. 

2.2.9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 

RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, 

FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS 

FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

2.2.10. FALLAS EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 

2.2.11. RECLAMACIONES EMERGENTES DE MULTAS O SANCIONES DE CARÁCTER PENAL O ADMINISTRATIVAS, ASÍ 

COMO LOS DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

2.2.12. DAÑOS FINANCIEROS PUROS. 

2.2.13. AGRAVIOS PERSONALES O PUBLICITARIOS. 

2.2.14. MOHO TÓXICO. 

2.2.15. RESPONSABILIDAD POR RIESGOS CIBERNÉTICOS. 

2.2.16. INFRACCIONES DE DERECHOS DE AUTOR Y COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS REGISTRADAS Y OTROS DERECHOS 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, REVELACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, COMPETENCIA DESLEAL, 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA, INJURIAS, DIFAMACIÓN, CALUMNIAS, ATENTADO AL HONOR, INTIMIDAD O PROPIA 

IMAGEN. 

2.2.17. ALTERACIONES A LA SALUD DERIVADAS DEL CONSUMO DE ALCOHOL. 

2.2.18. DAÑOS OCASIONADOS POR DETERIORO GRADUAL O FALTA DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS O INSTALACIONES. 

2.2.19. DAÑOS A INSTALACIONES BAJO TIERRA, DE LAS CUALES EXISTE UN REGISTRO DE SU EXISTENCIA Y UBICACIÓN 

Y QUE EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSULTAR. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL 

ANEXO DE DAÑOS A CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEAS SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA 

2.2.20. VICIOS OCULTOS. 

2.2.21. PERJUICIOS POR DAÑOS A LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN O COMUNICACIÓN (COMO POR EJEMPLO, LUZ, GAS, 

AGUA, LÍNEAS TELEFÓNICAS, TELÉGRAFOS). 

2.2.22. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE MATERIALES. 

2.2.23. RESPONSABILIDAD POR ERRORES EN CÁLCULOS DE SEGURIDAD Y RESISTENCIA, ASÍ COMO EN DISEÑOS Y 

PLANOS. 
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2.2.24. DEMORA EN LA ENTREGA O REALIZACIÓN DE TRABAJOS. 

2.2.25. RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL. 

2.2.26. LAS PRIMAS POR CAUCIÓN JUDICIAL QUE DEBAN OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO 

ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL. 

 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS.  

EN EL EVENTO DE QUE DENTRO DE UN CONVENIO EXPRESO DE CARÁCTER PARTICULAR SE ELIMINE LA EXCLUSIÓN 2.1.2. 

EN LO CONCERNIENTE A LAS RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SE 

ENTENDERÁ QUE MANTIENE PLENA VIGENCIA RESPECTO DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES: 

2.3.1. LOS GASTOS SUFRIDOS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL RETIRO, INSPECCIÓN, REPARACIÓN, 

REEMPLAZO O PÉRDIDA DE USO DE LOS PRODUCTOS DEL ASEGURADO, U OPERACIONES COMPLETADAS POR 

CUENTA DEL MISMO, POR CUALQUIER BIEN DEL CUAL DICHOS PRODUCTOS O TRABAJOS FORMEN PARTE, SI 

DICHOS PRODUCTOS, TRABAJOS O BIENES, SON RETIRADOS DEL MERCADO O DEL USO DEBIDO A ALGÚN 

DEFECTO CONOCIDO O SOSPECHADO POR EL ASEGURADO. 

2.3.2. PÉRDIDA DE O DAÑOS A LOS PRODUCTOS. 

2.3.3. ERRORES, NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN LA CONCEPCIÓN TÉCNICA DE FÓRMULAS, PLANOS, DISEÑOS, 

ESPECIFICACIONES O MATERIAL DE PROPAGANDA. NO OBSTANTE, LA ASEGURADORA CUBRIRÁ LA 

RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE DEFICIENCIAS EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, ENVASADO, 

CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO, ACONDICIONAMIENTO O IMPRESIÓN DE INSTRUCCIONES DE LOS PRODUCTOS 

INDICADOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES. 

2.3.4. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL ASEGURADO QUE NO HAYAN SIDO 

EXPERIMENTADOS Y CONSECUENTEMENTE APROBADOS. 

2.3.5. DAÑOS PRODUCIDOS POR PRODUCTOS CUYOS DEFECTOS EL ASEGURADO CONOCÍA AL MOMENTO DE LA 

ENTREGA, COMO CUALQUIER LESIÓN O DAÑO ORIGINADO POR PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO SIN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE PROBADOS POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y/O 

PRIVADOS CUYA AUTORIZACIÓN FUERE OBLIGATORIA PARA SU VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN. 

2.3.6. RECLAMOS ORIGINADOS POR ASEVERACIONES O PROMESAS HECHAS POR EL ASEGURADO A TERCEROS 

RESPECTO DE LOS EFECTOS DE LOS PRODUCTOS VENDIDOS, ASÍ COMO DE USUARIOS NO SATISFECHOS DEL 

PRODUCTO RESPECTIVO. 

 EXCLUSIONES RELATIVAS A AMBAS COBERTURAS: 

2.4.1. RADIOACTIVIDAD O USO DE ENERGÍA NUCLEAR. SIN EMBARGO ESTA EXCLUSIÓN NO ES APLICABLE A LOS 

DAÑOS O PÉRDIDAS OCASIONADAS POR MÍNIMAS CANTIDADES DE MATERIALES RADIOACTIVOS UTILIZADOS 

EN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, CONTROL O INSPECCIÓN, SUJETO A LA APROBACIÓN DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE LEGISLEN Y/O AUTORICEN SU USO. 

2.4.2. INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES RESULTANTES DE CUALQUIER LESIÓN Y/O AFECCIÓN QUE IMPLIQUEN 

RESPONSABILIDAD PATRONAL DE CUALQUIER TIPO. A EXCEPCION DEL AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.3. MULTAS Y/O PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES O 

EMERGENTES DE ACUERDOS EN LOS CUALES EL ASEGURADO SE HUBIERA COMPROMETIDO A PAGAR 

CUALQUIER SUMA A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

2.4.4. RECLAMOS ORIGINADOS EN EL USO DE PCB (POLYCHLORYNATED BIPHENYS - POLICLORADOS), DES (DIETHYL 

ESTIL BESTROL - DIETIL ETIL BESTROL), SMON, ESPUMA DE UREAFORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORADOS, 

ANTICONCEPTIVOS, VACUNAS, OXYHINOLIN, SWINE FLU VACCINE (VACUNA PESTE PORCINA), SILICONAS Y/O 

PRODUCTOS DE IMPLANTE BASADOS EN SILICONAS O SIMILARES. 
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2.4.5. RECLAMOS QUE CONSISTAN EXCLUSIVAMENTE EN PERJUICIOS QUE NO RESULTEN O SEAN CONSECUENCIA 

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES (DAÑOS PURAMENTE FINANCIEROS O PURAMENTE 

ECONÓMICOS). 

2.4.6. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS  POR UN HECHO PRIVADO. 

2.4.7. DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES RESULTANTES DE LA EXISTENCIA, MANIPULEO, 

PROCESAMIENTO, MANUFACTURA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, DEPÓSITO O USO DE ASBESTOS O POR PRODUCTOS 

QUE CONTENGAN ASBESTOS. 

2.4.8. RECLAMOS DERIVADOS DE ACCIONES FRAUDULENTAS IMPUTABLES A DIRECTORES Y EJECUTIVOS DE 

ASEGURADO Y TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

2.4.9. TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES. 

2.4.10. RECLAMOS DERIVADOS DE OPERACIONES Y/O PRODUCTOS PRODUCIDOS Y/O ENTREGADOS POR EL 

ASEGURADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CANADÁ Y SUS TERRITORIOS. A EXCEPCION DEL 

AMPARO OTORGADO EN EL ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS INCLUYENDO USA, 

CANADA Y PUERTO RICO SI ESTE APARECE CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 

2.4.11. SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA RESPECTO A LOS SERVICIOS O PRODUCTOS TERAPÉUTICOS Y/O 

DE DIAGNÓSTICO. 

2.4.12. HECHOS DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, GUERRILLA O REBELIÓN, SEDICIÓN, MOTÍN, TERRORISMO, 

HUELGA, LOCK OUT, TUMULTO POPULAR, MALEVOLENCIA. 

2.4.13. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 

2.4.14. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

2.4.15. PARA EMPRESAS DE SERVICIOS: RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE FALTA O FALLA EN EL SUMINISTRO. 

2.4.16. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

2.4.17. RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LOS EFECTOS DEL TABACO A LA SALUD. 

2.4.18. CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA Y/O CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

2.4.19. RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR ACTOS DE TERRORISMO.  

POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ, PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO: 

 LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUNA O EN 

CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA 

UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O DE 

CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 

 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DIRECTOS O INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, 

SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE FUEGO O POR 

CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 

ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. 

2.4.20. EXCLUSIÓN FILTRACIÓN, POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN – INDUSTRIAS QUE NO SEAN PETRÓLEO Y GAS. ESTA 

PÓLIZA EXCLUYE LA COBERTURA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD COMO RESULTADO DE: 

 DAÑOS PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA O DAÑO O PÉRDIDA DE USO DE CUALQUIER 

PROPIEDAD, CUANDO ESTE DAÑO FUERA CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FILTRACIÓN, 

POLUCIONES O CONTAMINACIÓN, CONSIDERANDO SIEMPRE QUE ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ  A DAÑOS 

PERSONALES O DAÑOS CORPORALES O PÉRDIDA DE O DAÑO FÍSICO O DESTRUCCIÓN DE BIENES TANGIBLES, O 

PÉRDIDA DE USO DE LA PROPIEDAD DAÑADA O DESTRUIDA, CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO E ININTENCIONADO DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 LOS COSTOS DE REMOCIÓN, CORRECCIÓN, MEJORAMIENTO, LIMPIEZA DE SUBSTANCIAS FILTRANTES, 

CONTAMINANTE O QUE POLUCIONEN EL AMBIENTE, EXCEPTO CUANDO LA FILTRACIÓN, POLUCIÓN O 

CONTAMINACIÓN FUERA CAUSADA POR UN EVENTO SÚBITO, INESPERADO Y NO INTENCIONAL OCURRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 PENALIDADES, MULTAS O COSTOS EJEMPLARES O PUNITIVOS 
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 EXCLUSIÓN CYBER PARA SEGUROS PATRIMONIALES: LAS PALABRAS EN NEGRILLA TIENEN UNA DEFINICIÓN QUE 

PUEDE SER ENCONTRADA MÁS ADELANTE. 

NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN U OTROS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA, LA SIGUIENTE 

EXCLUSIÓN HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA Y DEJARÁ SIN EFECTO CUALQUIER PROVISIÓN SIMILAR O 

CONDICIÓN EXISTENTE RESPECTO A DATOS ELECTRÓNICOS, MULTIMEDIA, PROGRAMAS, SOFTWARE, CYBER, 

VIRUS INFORMÁTICO  O CUALQUIER PROVISIÓN O DEFINICIONES SIMILARES EN LA PÓLIZA,  YA SEA QUE SE 

HAYAN INCLUIDO EN LA SECCIÓN DE EXCLUSIONES O CUALQUIER OTRA Y YA SEA QUE SE HAYA INCLUIDO EN 

LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ENDOSO. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ  COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN SERVICIO 

O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR RECLAMACIONES DERIVADAS DE PÉRDIDA, DAÑO, GASTO, 

COSTO, FALLA, DISTORSIÓN, ALTERACIÓN, BORRADO, COPIADO, DEGRADACIÓN, DESAPARICIÓN O MAL 

FUNCIONAMIENTO, DE LOS ACTIVOS DIGITALES DEL ASEGURADO DEBIDO A CUALQUIER CAUSA, INCLUIDA 

PERO NO LIMITADA A, ACCESO NO AUTORIZADO, USO INDEBIDO, USO NEGLIGENTE, ERROR,  VIRUS 

INFORMÁTICO, O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO, PERPETRADO A TRAVÉS DE: 

 UNA RED DE COMPUTADORES; 

 UN DISPOSITIVO HABILITADO PARA INTERNET; O  

 UN SISTEMA INFORMÁTICO 

 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA 

SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA DE LA MISMA. 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. NO OTORGARÁ COBERTURA NI HARÁ PAGOS O PROVEERÁ ALGÚN ALGÚN 

SERVICIO O BENEFICIO A CUALQUIER ASEGURADO POR PÉRDIDA, DAÑO, GASTO O COSTO COMO 

CONSECUENCIA DE CUALQUIER AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER 

OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 

SECUENCIA DE LA MISMA 

A. CONDICIONES 

EL TÉRMINO “PÓLIZA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TÉRMINOS Y CONDICIONES, DECLARACIONES, 

NOTIFICACIONES, ANEXOS, COBERTURAS, ACUERDOS DE SEGURO, SOLICITUDES, FORMULARIOS DE 

INSCRIPCIÓN, Y ENDOSOS O CLÁUSULAS PARTICULARES, SI APLICA, PARA CADA COBERTURA OTORGADA. 

PÓLIZA TAMBIÉN PUEDE HACER REFERENCIA A UN CONTRATO O ACUERDO. 

EL TÉRMINO ASEGURADO HACE REFERENCIA A “TOMADOR”, “ASEGURADO NOMBRADO”, “PERSONA 

CUBIERTA”, “ASEGURADO ADICIONAL” O DE CUALQUIER OTRA FORMA DEFINIDA EN LA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ 

LA PARTE, PERSONA O ENTIDAD QUE TIENE INTERÉS ASEGURABLE EN LA PÓLIZA . 

ESTAS DEFINICIONES PUEDEN SEN ENCONTRADAS EN VARIAS PARTES DE LA PÓLIZA O EN CUALQUIER ANEXO O 

ENDOSO APLICABLE. 

B. DEFINICIONES 

ACTIVOS DIGITALES – DATOS ELECTRÓNICOS 

PROGRAMAS, SOFTWARE, ARCHIVOS DE AUDIO, ARCHIVOS DE IMÁGENES. EN LA MEDIDA QUE ESTOS EXISTAN 

COMO DATOS ELECTRÓNICOS Y SOLO EN ESA FORMA, DENTRO DE ACTIVOS DIGITALES SE INCLUYEN LOS 

SIGUIENTES: CUENTAS, FACTURAS, EVIDENCIAS DE DEUDAS, DINERO, DOCUMENTOS VALIOSOS, REGISTROS, 

EXTRACTOS, ESCRITURAS, MANUSCRITOS, INFORMACIÓN PERSONAL U OTROS DOCUMENTOS. 
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AMENAZA DE EXTORSIÓN CIBERNÉTICA 

UNA AMENAZA O SERIE DE AMENAZAS HECHAS PARA INTRODUCIR UN VIRUS INFORMÁTICO CON EL 

OBJETIVO DE CAUSAR UNA PÉRDIDA A LOS ACTIVOS DIGITALES. 

ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO  

UN ATAQUE MALICIOSO POR UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) O NO AUTORIZADA(S) QUE ES DISEÑADO PARA 

RALENTIZAR O INTERRUMPIR POR COMPLETO EL ACCESO DE UNA PERSONA(S) AUTORIZADA(S) AL SITEMA(S) 

INFORMÁTICO(S) DEL ASEGURADO O SU SITIO WEB. 

DATOS ELECTRÓNICOS  

DATOS, INFORMACIÓN , PROGRAMAS, CÓDIGO O INSTRUCCIONES DE CUALQUIER CLASE QUE SON 

REGISTRADAS O TRANSMITIDAS EN UNA FORMA UTILIZABLE EN EQUIPOS ELECTRÓNICOS O CONTROLADOS 

ELECTRÓNICAMENTE, SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S), REDES, CIRCUITOS INTEGRADOS O DISPOSITIVOS 

SIMILARES EN EQUIPOS NO INFORMÁTICOS. 

INFORMACIÓN PERSONAL  

CUALQUIER INFORMACIÓN A PARTIR DE LA CUAL UN INDIVIDUO PUEDE SER IDENTIFICADO O CONTACTADO DE 

MANERA ÚNICA Y CONFIABLE, INCLUYENDO EL NOMBRE DE UNA PERSONA, NÚMERO DE TELÉFONO, CORREO 

ELECTRÓNICO, NÚMERO DE SEGURO SOCIAL, DATOS MÉDICOS O DE SALUD U OTRA INFORMACIÓN MÉDICA 

PROTEGIDA, NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO, NÚMERO 

DE TARJETA DE CRÉDITO, NÚMERO DE TARJETA DE DÉBITO, CÓDIGO DE ACCESO O CONTRASEÑA QUE PERMITA 

EL ACCESO A LA CUENTA FINANCIERA DEL INDIVIDUO U OTRA INFORMACIÓN PERSONAL NO PÚBLICA. 

SISTEMA(S) INFORMÁTICO(S) 

HARDWARE, DISPOSITIVOS ASOCIADOS DE ENTRADA Y SALIDA, DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, 

EQUIPOS DE CONEXIÓN EN RED, COMPONENTES, SERVIDOR DE ARCHIVOS, EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS, MEMORIA DE COMPUTADOR, MICROCHIP, MICROPROCESADOR (CHIP DE COMPUTADOR), CIRCUITO 

INTEGRADO O COMPONENTE SIMILAR EN UN EQUIPO DE COMPUTACIÓN, PROGRAMA, SOFTWARE DE 

COMPUTADOR O SISTEMA OPERATIVO. 

VIRUS INFORMÁTICO  

CUALQUIER PROGRAMA DE INSTRUCCIONES MALICIOSAS, CÓDIGO O DATOS INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO 

A CUALQUIER PROGRAMA DESTRUCTIVO, CÓDIGO INFORMÁTICO, GUSANO, BOMBA LÓGICA, ATAQUE SMURF 

O ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO DISTRIBUIDO (DDOS), VANDALISMO, TROYANO O CUALQUIER OTRO 

DATO INTRODUCIDO EN CUALQUIER SISTEMA ELECTRÓNICO QUE AFECTE LA OPERACIÓN O FUNCIONALIDAD 

DE SISTEMA(S) INFORMÁTICO(s) 

 DEFINICIONES 

Asegurado: Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como tal. Corresponde al ASEGURADO cumplir las 

obligaciones propias que se deriven tanto del contrato de seguro como de la ley. 

Consumidor o usuario: Toda persona física o jurídica que haya adquirido, utilizado o disfrutado como destinatario final los 

productos del ASEGURADO mencionado en las Condiciones Particulares. 
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Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de cada pérdida indemnizable sufrida por el ASEGURADO, 

incluyendo costos del proceso, suma que indefectiblemente queda a cargo del ASEGURADO. 

Periodo de Seguro o Vigencia: Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de la 

protección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula o en anexo de la póliza. 

Perjuicios: Comprende daños o en general perjuicios, tanto patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), como 

extrapatrimoniales. 

Productos: Todo bien manufacturado, elaborado, vendido o distribuido por el ASEGURADO y/o los trabajos realizados y 

los servicios prestados por el ASEGURADO. 

Siniestro: Es todo hecho externo, que haya ocurrido durante el periodo de seguro o vigencia de la póliza y que haya causado 

un daño material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 

esta póliza. 

Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa originaria, 

con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. Se tendrá 

como realizado el siniestro en el momento en que se produzca el primer daño de la serie. 

Tercero: Toda persona física o jurídica distinta del ASEGURADO, el cónyuge y los parientes del ASEGURADO dentro del 

grado tercero de consanguinidad o afinidad, los dependientes, directores y socios del ASEGURADO y los contratistas y 

subcontratistas, así como también sus dependientes, salvo cuando fueren afectados por daños resultantes de la acción u 

omisión del ASEGURADO y siempre que éstos no ocurran como consecuencia específica del trabajo para el cual fueron 

contratados. 

 CONDICIONES GENERALES 

 INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 

Siempre que en la presente póliza aparezca un término, en singular o en plural, realzado en negrilla, su significado y alcance 

deberán entenderse con arreglo a la definición que del mismo se consigna en la Sección III. Definiciones de las condiciones 

generales. Los títulos y subtítulos con los cuales se encabezan las cláusulas de la póliza, tienen un carácter meramente 

enunciativo y, por lo tanto, para la correcta comprensión de su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula. 

Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código de Comercio, los demás términos empleados en la 

presente póliza, no expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido o significado que tengan en el idioma 

castellano. 

El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es de preferencia el jurídico que tenga el término dentro 

de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y obvio en idioma castellano. 

 PERIODO DE SEGURO O VIGENCIA. 

El Periodo de Seguro o Vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula, en anexo 

a la misma o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 
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Esta póliza es anual, no prorrogable automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que al vencimiento de la póliza, 

sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los términos aplicables para el nuevo eríodo. 

 COSTOS DEL PROCESO. 

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las contenidas en esta póliza o en anexo a la misma, LA ASEGURADORA 

responderá por los costos del proceso del ASEGURADO, con sujeción a lo establecido en la Sección I. AMPARO. 

 LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 

4.4.1. La responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios derivados de la responsabilidad civil que 

le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el 

límite fijado en la carátula de esta póliza como “Limite por Siniestro”. 

4.4.2. La máxima responsabilidad de LA ASEGURADORA de indemnizar los Perjuicios causados por todos los siniestros 

ocurridos durante la vigencia de la póliza, no podrá exceder el límite fijado en la carátula de la póliza como “Límite 

por Vigencia”. 

4.4.3. El pago de cualquier indemnización por parte de LA ASEGURADORA reducirá en el monto pagado, el límite de 

responsabilidad de ésta bajo la póliza. Sin embargo, previa aceptación de LA ASEGURADORA a la solicitud escrita 

del ASEGURADO y a cambio del pago de la prima que se establezca, podrá restablecerse la suma asegurada original 

para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 

4.4.4. No procede la acumulación de sumas aseguradas correspondientes a diferentes vigencias para efectos de 

indemnizar un solo siniestro. 

 PAGO DE SINIESTROS  

Salvo estipulación en contrario dentro de la carátula de la póliza, LA ASEGURADORA efectuará el pago de la indemnización 

dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida, de conformidad con lo consignado en el artículo 1077 del código de comercio u otras normas que lo modifiquen, 

adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 

ocurrencia del siniestro, como su cuantía, LA ASEGURADORA podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 

ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del ASEGURADO y se establezca el monto de los Perjuicios.   

 DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por LA ASEGURADORA. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que 

conocidos por el Tomador o ASEGURADO, la hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto, 

si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la 

sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de 

las pérdidas, pero el ASEGURADO estará obligado a pagar a LA ASEGURADORA la diferencia entre la prima pagada y la 

correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo consignado en el artículo 1162 del Código 

de Comercio. 
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 INSPECCIONES 

LA ASEGURADORA tendrá derecho de inspección en cualquier día y hora hábiles sobre todo lo relacionado con el riesgo 

amparado bajo esta póliza por medio de personas debidamente autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar 

al ASEGURADO el examen de los libros y registros que se estimen necesarios relacionados con el riesgo amparado. 

 AGRAVACIÓN O DISMINUCIÓN DEL RIESGO.  

4.8.1. Agravación del riesgo durante la vigencia del contrato. 

El Tomador del Seguro y/ el Asegurado, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno 

u otro deberán notificar por escrito a LA ASEGURADORA los hechos o circunstancias que sobrevengan con posterioridad a 

la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta depende 

del arbitrio o de la voluntad del Tomador del Seguro y/ del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña o ajena 

a su determinación, se deberá avisar a LA ASEGURADORA dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 

tengan conocimiento de este cambio. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se contará la fecha de 

recepción efectiva de la comunicación por parte de LA ASEGURADORA. 

4.8.2. Facultades de LA ASEGURADORA ante la agravación del riesgo. 

Conocida la agravación del riesgo LA ASEGURADORA puede proponer la modificación de las condiciones del contrato en 

un plazo de quince 15 días contados desde el día en que la agravación del riesgo le haya sido declarada. En tal caso, el 

Tomador del Seguro dispondrá de quince días contados desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla. 

En caso de rechazo, o de silencio por parte del Tomador del Seguro, LA ASEGURADORA podrá, transcurrido dicho plazo, 

revocar unilateralmente el contrato mediante aviso escrito enviado a la última dirección conocida del Tomador del Seguro 

que tendrá efecto transcurridos diez (10) días desde su remisión. 

Igualmente conocida la agravación del estado del riesgo LA ASEGURADORA podrá igualmente proceder inmediatamente 

a revocar el contrato comunicándolo por escrito mediante comunicación enviada a la última dirección conocida del Tomador 

del Seguro, con una antelación no menor a un (1) mes desde su remisión. 

4.8.3. Consecuencias de no comunicar la agravación del riesgo. 

Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, LA ASEGURADORA queda liberada 

de su prestación si el Tomador del Seguro o el Asegurado han actuado con mala fe. No siendo ese el caso, la prestación 

de LA ASEGURADORA se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado 

de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.  

4.8.4. Disminución del riesgo. 

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento de LA 

ASEGURADORA todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas 

por éste en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más favorables para el Tomador 

del Seguro. En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, LA ASEGURADORA deberá reducir el importe 

de la prima futura en la proporción que corresponda. 

LA ASEGURADORA reembolsará la prima no devengada, con base en la tarifa de seguros a corto plazo, si la póliza fue 

revocada por el Tomador del Seguro.  
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 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

En caso de siniestro el ASEGURADO deberá: 

4.9.1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y propagación del siniestro. Igualmente se obliga a 

atender las instrucciones e indicaciones que LA ASEGURADORA le imparta, en relación con esos mismos cuidados. 

4.9.2. Informar a LA ASEGURADORA dentro de los tres [3] días siguientes a la fecha de su conocimiento, sobre cualquier 

hecho o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un siniestro, así como sobre toda reclamación 

judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, 

el ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda que sea promovida en cualquier proceso civil y que 

pudiere ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, obligándose a llamar en garantía a LA 

ASEGURADORA, a efectos de que intervenga en el proceso, con sujeción a los términos de esta póliza. En 

cumplimiento de esta obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, sin previo consentimiento de 

LA ASEGURADORA, allanarse a las pretensiones de la demanda. 

4.9.3. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a LA ASEGURADORA una indemnización por los 

daños ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá proporcionar toda la información y pruebas que 

LA ASEGURADORA solicite con relación a la ocurrencia y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 

perjudicado y colaborar con LA ASEGURADORA en su defensa. 

4.9.4. Si el ASEGURADO, incumpliere las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, LA ASEGURADORA 

solo podrá deducir de la indemnización el valor de los Perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

Parágrafo: El ASEGURADO está obligado a informar a LA ASEGURADORA, al dar noticia del siniestro sobre los seguros 

coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará 

la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 

 PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO 

En caso de siniestro el ASEGURADO y/o el tercero según corresponda deberán proporcionar a LA ASEGURADORA la 

siguiente información y/o documentación: 

4.10.1. Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo, 

generador o potencialmente generador de responsabilidad. 

4.10.2. Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá aportar copia del Certificado de Defunción y del 

certificado o certificados de Registro Civil pertinentes o, en su defecto, las pruebas supletorias de los mismos, 

previstas en la ley. 

4.10.3. Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 

entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente autorizadas para funcionar. 

4.10.4. La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 

PARÁGRAFO: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 

damnificado deberá aportar las pruebas adicionales que, de conformidad con la ley, sean procedentes e idóneas para 

demostrar tanto ocurrencia como cuantía. 

Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, el ASEGURADO no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer 

pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 

responsabilidad, sin autorización escrita de LA ASEGURADORA. 

 DEDUCIBLE 

El deducible aplicable será el establecido en la carátula de la presente póliza. 
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 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por 

él, por accionistas o socios suyos con una participación en la sociedad no inferior al 10%, por sus representantes legales, o 

con la complicidad de alguno de los mismos. 

Tendrá igual efecto cuando la reclamación presentada por el ASEGURADO fuere de cualquier manera fraudulenta o si en 

apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos, 

cuando el ASEGURADO renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro, o cuando al dar noticia del siniestro 

omite maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 

 SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización LA ASEGURADORA, se subroga en todos los derechos del ASEGURADO contra 

otras personas responsables del siniestro, si las hubiere, con las excepciones previstas en la ley. 

LA ASEGURADORA, en caso de que haber realizado cualquier pago bajo esta póliza, se subrogará en todos los derechos y 

acciones del Asegurado a fin de recobrar lo pagado. 

El Asegurado deberá cooperar con LA ASEGURADORA en el ejercicio de su derecho de subrogación y el Asegurado no 

realizará ningún acto u omisión en perjuicio de dicho derecho.  

Cualquier cantidad recuperada en exceso del pago total de LA ASEGURADORA será devuelta al Asegurado, una vez 

deducido el coste incurrido por LA ASEGURADORA en dicha recuperación. A su entera discreción, LA ASEGURADORA  

podrá renunciar por escrito a cualquiera de los derechos establecidos en la presente cláusula.Por otra parte, de acuerdo con 

lo previsto por el Artículo 1099 del código de comercio, no habrá subrogación contra ninguna persona cuyos actos u 

omisiones den origen a la responsabilidad del ASEGURADO, cuando estos hubieren sido los autores o responsables del 

siniestro. 

 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el ASEGURADO haya actuado de buena 

fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 

 PAGO DE LA PRIMA  

Por acuerdo entre las partes y conforme a lo establecido en el artículo 1066 del código de comercio, el ASEGURADO de 

esta póliza está obligado a efectuar el pago de la prima dentro del plazo señalado expresamente en la caratula de la póliza. 

En su defecto, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de entrega de la póliza o, 

si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 

la terminación automática del contrato de seguro y dará derecho a LA ASEGURADORA   para exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

1068 del Código de Comercio. 
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 REVOCACIÓN DEL SEGURO 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por LA ASEGURADORA, como por el ASEGURADO. Por el 

ASEGURADO mediante noticia escrita dirigida a LA ASEGURADORA. Cuando sea LA ASEGURADORA quien revoque, 

deberá hacerlo mediante noticia escrita a la otra parte, entregada con no menos de diez (10) días de antelación a la fecha 

de efectividad.  

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 

al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. En el 

segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa del seguro 

a corto plazo.  

Por tarifa de seguro a corto plazo se entenderá la obligación de devolver al ASEGURADO el noventa por ciento (90%) de la 

prima correspondiente al tiempo faltante para la expiración del seguro. 

 COASEGURO 

En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 1095 del Código de 

Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías 

de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes. 

 PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas legales aplicables. 

 ALTERACIONES Y ADICIONES 

Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, deberá constar por escrito. 

 DELIMITACIÓN TEMPORAL 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

 NOTIFICACIONES 

Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que la ley disponga lo 

contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega personal al destinatario, o del envío a éste 

por correo electrónico o por correo certificado. 

 LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

Para cuantas cuestiones se refieran a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta póliza, 

el presente contrato queda sometido a las leyes de la República de Colombia y en particular al Código de Comercio y 

legislación complementaria en materia de seguros, así como a la jurisdicción colombiana 
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 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES 

Si las dos partes estuviesen de acuerdo, podrán someter la solución de sus diferencias a la decisión de árbitros de conformidad 

con la legislación vigente Ley 1563 de 2012 o de las normas posteriores que la modifiquen o deroguen. En estos casos, la 

cláusula compromisoria no será aplicable en los eventos en que LA ASEGURADORA sea llamada en garantía dentro del 

proceso ordinario que instaure la víctima contra el ASEGURADO para reclamar el pago de la indemnización derivada de la 

responsabilidad civil. 

Así mismo, en el evento de que el ASEGURADO y los reclamantes acordaren resolver las diferencias relacionadas con la 

responsabilidad civil amparada por esta póliza, LA ASEGURADORA acepta de manera anticipada su vinculación al proceso 

arbitral correspondiente. 

 DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de 

las partes la ciudad de Bogotá D. C., República de Colombia. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 - CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 

MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CON LOS 

MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. EN EL 

EVENTO DE QUE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO 

O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA PRESENTE 

PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL 

EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

ANEXO 2 - RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  

 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A 

SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. LA ANTERIOR LIMITACIÓN NO OPERA EN LOS EVENTOS 

EN QUE, NO OBSTANTE SERLE RECONOCIDAS AL TRABAJADORLAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EL ASEGURADO, SIN HABER INCURRIDO EN 

CONDUCTA DOLOSA,SEA CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES 

DE TRABAJO QUE SUFRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, CASO EN EL CUAL LA ASEGURADORA  DEBERÁ 

INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO (100%) DE LA CONDENA, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO Y SIN EXCEDER 

LA SUMA ASEGURADA CONSIGNADA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 3 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS  

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 

PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL 

SERVICIO DELASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 

ESTA PÓLIZA.  

 

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO 

PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE 

LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, DE QUE LA 

COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA 

CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA.  

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, 

COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL 

DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA.  

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 4 - BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL DEL 
ASEGURADO  

LA ASEGURADORA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O 

PERJUICIOS ORIGINADOS EN LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. SE 

EXCLUYEN VALORES, DINERO, TÍTULOS Y JOYAS ASÍ COMO TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE DESAPARICIÓN 

MISTERIOSA Y/O HURTO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 5 - RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS 
Y POSEEDORES 

SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DENTRO DE LOS PREDIOS TOMADOS EN ARRIENDO POR EL 

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DESARROLLE SU ACTIVIDAD EN DICHOS PREDIOS. 

 

 

EXCLUSIONES 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN PREDIOS DE SU PROPIEDAD DADOS EN 

ARRIENDO A TERCEROS. 

2. DAÑOS A LOS BIENES INMUEBLES QUE OCUPE EL ASEGURADO 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

 

ANEXO 6 - GASTOS MÉDICOS  

 

QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 

PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS TALES COMO GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS INDISPENSABLES 

PARA SALVAR LA VIDA, LA SALUD O LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL O DE LOS DAMNIFICADOS;  EN QUE INCURRA EL 

ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDA 

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA.  

 

PRIMEROS AUXILIOS: SE ENTIENDEN POR PRIMEROS AUXILIOS, LOS CUIDADOS INMEDIATOS, ADECUADOS Y 

PROVISIONALES PRESTADOS A LAS PERSONAS ACCIDENTADAS O CON ENFERMEDAD DESTINADOS A SALVAR LA VIDA DE 

UNA PERSONA. 

 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU 

RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE 

LA ASEGURADORA. AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 
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ANEXO 7 - RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ENSANCHES Y/O 
MONTAJES 

 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO DURANTE LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 

CONSTRUCCIÓN, REMOCIÓN, ENSANCHE Y/O AMPLIACIÓN DE PLANTAS O, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 

DE MAQUINARÍA Y EQUIPO QUE SE REALICE EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION 

EXCLUSIONES 

1. NO SE CONSIDERA TERCEROS LAS PROPIEDADES DEL ASEGURADO. 

2. ALOP 

3. RCE PRUEBAS Y ERRORES DE DISEÑO 

4. SUSTRACCIÓN 

 

ANEXO 8 - RC CRUZADA  

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 9 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS 
TERMINADOS  

AMPARO  

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TECERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE AMPARAN, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON 

OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE:  

1. USO, MANEJO O CONSUMO POR PARTE DE TERCEROS DE PRODUCTOS Y SU EMPAQUE QUE EL ASEGURADO 

ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA 

DEL LOCAL Y PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE 

CONFERIDOS A TERCEROS.  

2. TRABAJOS, OPERACIONES O SERVICIOS COMPLETAMENTE TERMINADOS O ABANDONADOS, EJECUTADOS POR EL 

ASEGURADO FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE 

SEGURO IGUALMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, SIEMPRE QUE SU POSESIÓN 

FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.  

EXCLUSIONES  

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS:  

1. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DE BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO 

DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL 

CAUSADO POR EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO DEL ASEGURADO.  

2. DAÑOS O PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR 

LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O SEA 

INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO.  

3. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE 

EXPERIMENTADOS SEGÚN LAS REGLAS RECONOCIDAS DE LA TÉCNICA O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, ENTREGA, 

EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DESVIÁNDOSE DELIBERADAMENTE DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA O DE LAS 

INSTRUCCIONES DEL COMITENTE.  

4. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN 

CAREZCAN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  

5. DAÑOS O PERJUICIOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 

INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN.  

6. DAÑOS O PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.  

7. DAÑOS O PERJUICIOS A PRODUCTOS AJENOS FABRICADOS MEDIANTE UNIÓN, MEZCLA, O TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL ASEGURADO.  
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SINIESTRO  

COMPLEMENTO DE LO MENCIONADO EN LA CONDICIÓN QUINTA - SINIESTRO, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO UN SOLO SINIESTRO Y OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO 

DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O 

SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE 

LOS DEMÁS ACONTECIMIENTOS Y SALVO QUE ENTRE LAS VARIAS CAUSAS IGUALES NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE 

DEPENDENCIA. SIN EMBARGO, EN CASO DE TERMINACIÓN DEL SEGURO CESARÁ AUTOMÁTICAMENTE LA COBERTURA 

PARA LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD.  

 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

 

ANEXO 10 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO, EXCEPTO A USA CANADA Y 

PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO 

(COMO EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS 

EJEMPLARES U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

4. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

629



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 21 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS A USA, CANADA Y PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

 

ANEXO 11 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS A 
USA, CANADA, PUERTO RICO Y SUS TERRITORIOS 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICION TERCERA - EXCLUSIONES, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA, LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS SE 

EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE ASEGURADO CON OCASIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS 

PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS EXPORTADOS A USA CANADA Y PUERTO RICO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE ASEGURAN DENTRO DEL LÍMITE O SUBLIMITE RESPECTIVAMENTE 

DE LA PÓLIZA, PREVISTO PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS 

EXCLUSIONES: 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES Y EN EL ANEXO DE PRODUCTOS Y TRABAJOS 

TERMINADOS ESTE ANEXO NO AMPARA NI SE REFIERE A: 

 

INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL CARÁCTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA O DE UN CASTIGO (COMO 

EJEMPLO ESTÁN: AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, POR DAÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES 

U OTROS CON TERMINOLOGÍA PARECIDA.) 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO. 

2. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 

3. RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE CONTAMINACIÓN. 

4. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO DERIVADA DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, SUCURSALES O FILIALES 

ESTABLECIDAS EN ESTADOS UNIDOS, PUERTO RICO Y CANADÁ. 

ESTE AMPARO OPERARA HASTA EL SUBLIMITE INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA EL CUAL SE CONSIDERA 

INCLUIDO EN EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO EN ADICION Y CONSTITUYE UN LIMITE COMBINADO CON LOS 

AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 
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ANEXO 12 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

AMPARO BÁSICO 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR DAÑOS DE VEHÍCULOS DE TERCEROS PARQUEADOS 

DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

ESTÁ AMPARADA BAJO ESTE SEGURO LA RESPONSABILIDAD RELATIVA A AQUELLOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN APARCADOS 

ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LINDEROS QUE CONFORMAN LOS PREDIOS DEL PARQUEADERO. 

EL SIMPLE HECHO DE QUE EL VEHÍCULO QUE ESTE DENTRO DEL PARQUEADERO SUFRA DAÑOS A CONSECUENCIA DE UN 

CHOQUE, NO ES MOTIVO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SINO QUE ADEMÁS DE OCURRIR TAL HECHO, 

DEBERÁ DEDUCIRSE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. 

SI EL DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA MOTRIZ DENTRO DE ESTOS MISMOS PREDIOS, EXISTIRÁ 

AMPARO SOLO SI EL CONDUCTOR ES EMPLEADO DEL ASEGURADO Y POSEE EL RESPECTIVO PASE DE CONDUCCIÓN 

VIGENTE. 

EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER O SATISFACER UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEA TOTAL O 

PARCIAL O POR VÍA DE TRANSACCIÓN, SIN EL CONOCIMIENTO PREVIO DE LA COMPAÑÍA, SI PROCEDIERE DE OTRA 

MANERA, LA COMPAÑÍA QUEDA LIBRE DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR HURTO Y/O HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, SUS PARTES, 

ACCESORIOS, CONTENIDOS O CARGA 

4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS, LA COBERTURA OTORGADA 

POR ESTE AMPARO DA POR TERMINADO DESDE EL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN. 

 

EN ADICIÓN AL AMPARO BÁSICO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO TAMBIEN SE CUBRE: 

HURTO CALIFICADO PARA PARQUEADEROS 

SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS DE TERCEROS 

PARQUEADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO  

EXCLUSIONES 

LA COMPAÑÍA NO RESPONDE POR: 

1. PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

2. PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

ESTE ANEXO OPERA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN  

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

HURTO SIMPLE PARA PARQUEADEROS 

 

AMPARO 

SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DE TERCEROS POR LAS PÉRDIDAS DE LOS BIENES ASEGURADOS, CONTENIDOS DENTRO 

DEL ESTABLECIMIENTO DESCRITO EN LA CARÁTULA, QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE HURTO SIMPLE CONFIRME 

SU DEFINICIÓN LEGAL. 
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GARANTÍAS 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO ESTÉ 

PRESTANDO SERVICIO. 

 EN LOS CASOS DE PARQUEADEROS PÚBLICOS Y/O EN LOS QUE SE COBRE UNA TARIFA POR ÉL SERVICIO SE DEBERÁ 

ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE LA 

HORA DE ENTRADA Y PLACA DEL VEHÍCULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 

CONSTANCIA DE SU ESTADÍA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACIÓN 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN 

EL LÍMITE ASEGURADO OTORGADO PARA ESTE AMPARO OPERARA COMO UN SUBLÍMITE DENTRO DEL LIMITE 

ASEGURADO OTORGADO PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS DE MANERA QUE NO SE 

CONSIDERAN LIMITES INDEPENDIENTES NI EN ADICIÓN. 

ANEXO 13 - RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE 
CONTRATISTAS 

AMPARO 

SE AMPARA HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, EN LA MISMA 

FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE 

CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. PÉRDIDAS O DAÑOS A LA OBRA EN CONSTRUCCIÓN O MONTAJE, OBJETO DEL SEGURO CUBIERTO BAJO ESTE 

AMPARO. 

2. LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA COMPAÑÍA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ, EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO SINIESTRO, DEL LÍMITE DE 

VALOR ASEGURADO INDICADO PARA ESTA COBERTURA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

633



 

05/11/2015-1348-NT-P-06-RCEG-001 
Pág. 25 19/11/2018-1348-P-06-RCEG-004-D00I 

ANEXO 14 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - UNIÓN Y MEZCLA 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES DEL CONDICIONADO GENERAL, LA 

COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO 

POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS 

DE TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA UNIÓN O MEZCLA DE PRODUCTOS ASEGURADOS CON OTROS PRODUCTOS. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 

DEFINICIONES 

1. UNIÓN Y MEZCLA: ES LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE LA 

UNIÓN O MEZCLA DE UN PRODUCTO ASEGURADO CON OTRO PRODUCTO. SE DA LA UNIÓN Y MEZCLA CUANDO 

NO ES POSIBLE LA SUSTITUCIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO SIN DESTRUIR O DAÑAR CONSIDERABLEMENTE EL 

PRODUCTO FINAL O LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

3. OTRO PRODUCTO: ES CUALQUIER PRODUCTO USADO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO 

FINAL DISTINTO AL PRODUCTO ASEGURADO. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE LOS OTROS PRODUCTOS. 

2. LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL PRODUCTO FINAL, EXCLUYENDO EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

3. LOS GASTOS ADICIONALES QUE SEAN JURÍDICA O ECONÓMICAMENTE NECESARIOS PARA LA RECTIFICACIÓN DEL 

PRODUCTO FINAL O LA SUSPENSIÓN DE CUALQUIER OTRO DAÑO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, 

AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS GASTOS MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL 

PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO FINAL. 

4. OTROS PERJUICIOS QUE RESULTEN DEL HECHO QUE EL PRODUCTO FINAL NO PUEDA VENDERSE O SOLAMENTE CON 

REDUCCIÓN DE PRECIO. LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LOS PERJUICIOS 
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MENCIONADOS QUE CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE 

VENTA CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL CASO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE 

DE DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 15 - RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - 
TRANSFORMACIÓN 

AMPARO 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN TERCERA - EXCLUSIONES CONDICIONADO GENERAL, LA COBERTURA 

OTORGADA BAJO ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO 

Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 

EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS DE 

TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTO ASEGURADO. 

EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE 

CAUSE EL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO 

AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL PRECIO. 

2. ENTREGA REPETIDA. 

3. INVERSIONES FRUSTRADAS (POR EJEMPLO: EN ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO). 

4. INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

5. ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTIA. 

DEFINICIONES 

1. TRANSFORMACIÓN: ES LA ELABORACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL POR UN TERCERO MEDIANTE EL CAMBIO O 

TRANSMUTACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO. SE DA LA TRANSFORMACIÓN CUANDO DURANTE EL PROCESO 

REALIZADO NO HAYA TENIDO LUGAR UNA UNIÓN O MEZCLA CON OTRO PRODUCTO. 

2. PRODUCTO ASEGURADO: ES EL PRODUCTO DEFECTUOSO PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A 

ELLA, Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL. 

ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, LA RESPONSABILIDAD 

DE LA COMPAÑÍA SE LIMITA A INDEMNIZAR: 

1. LOS COSTOS QUE HAYA TENIDO UN TERCERO POR LA TRANSFORMACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO, SIEMPRE 

QUE EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA TRANSFORMACIÓN NO SEA VENDIBLE Y LOS COSTOS MENCIONADOS NO 
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HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA REPARACIÓN, SUBSANACIÓN O RECTIFICACIÓN DEL DEFECTO DEL PROPIO 

PRODUCTO ASEGURADO. 

PARA EFECTOS DE ESTA CONDICIÓN, POR COSTOS SE ENTIENDEN LOS COSTOS DE FABRICACIÓN DEL TERCERO CON 

DEDUCCIÓN DEL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

2. EN EL EVENTO QUE LAS DEFICIENCIAS DEL PRODUCTO ASEGURADO TENGAN POR CONSECUENCIA UNA REDUCCIÓN 

DEL PRECIO DEL PRODUCTO FINAL, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ EN LUGAR DE LOS COSTOS MENCIONADOS EN EL 

NUMERAL ANTERIOR, LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS ORIGINADA AL TERCERO POR CAUSA DE DICHA REDUCCIÓN 

DE PRECIO. 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ SIN EMBARGO, AQUELLA PROPORCIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE INGRESOS QUE 

CORRESPONDA A LA RELACIÓN ENTRE EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO Y EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO 

FINAL CON QUE SE HUBIESE PODIDO CONTAR EN EL EVENTO DE SUMINISTRO DE UN PRODUCTO ASEGURADO LIBRE DE 

DEFECTOS. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN 

EN VIGOR. 

ANEXO 16 - COBERTURA DE LA VIBRACION, ELIMINACION O DEL 
DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA COBERTURA OTORGADA SE EXTIENDE A AMPARAR LA 

RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVA DE DAÑOS A CAUSA DE VIBRACION, ELIMINACION O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS 

PORTANTES. 

PARA ELLO RIGEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES PREVIAS: 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR PERDIDA O DAÑOS EN PROPIEDAD, TERRENOS O EDIFICIOS, LA ASEGURADORA 

INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDA SOLO CUANDO TENGAN POR CONSECUENCIA EL 

DERRUMBE TOTAL O PARCIAL. 

 EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O PERDIDAS EN PROPIEDAD, TERREMOS O EDIFICIOS, LA 

ASEGURADORA INDEMNIZARA AL ASEGURADO TALES DAÑOS O PERDIDAS SOLO SUJETO A QUE LA REFERIDA 

PROPIEDAD, LOS TERRENOS O EDIFICIOS SE ENCONTRARAN EN ESTADO SEGURO ANTES DE COMENTAR LAS OBRAS 

CIVILES Y CUANDO SE HATAN ENCAMINADO LAS NECESARIAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 A SOLICITUD, ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES EL ASEGURADO ELABORARA POR SU PROPIA CUENTA UN 

INFORME SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LA PRIPIEDAD, LOS TERRENOS O LOS EDIFICIOS QUE 

POSIBLEMENTE SE HALLAN AMENAZADOS. 

LA ASEGURADORA NO INDEMNIZARA AL ASEGURADO EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR: 

 DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O SU EJECUCION. 

 DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS 

TERRENOS O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS USUARIOS. 

 COSTES POR CONCEPTO DE PREVENCION O AMINORACION DE DAÑOS QUE HAY QUE INVERTIR EN EL TRANSCURSO 

DEL PERIODO DE SEGURO. 

 LUCRO CESANTE 
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ANEXO 17 - CABLES Y CONDUCCIONES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y 
DEMAS INSTALACIONES 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TERMINOS, EXCLUSIONES, CLAUSULAS Y CONDICIONES 

CONTENIDOS EN LA POLIZA O EN ELLA ENDOSADOS LA ASEGURADORA  SOLO INDEMNIZARA AL ASEGURADO LAS 

PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS, SI ANTES DE 

INICIARSE LOS TRABAJOS, EL ASEGURADO SE HA INFORMADO EN LAS AUTORIDADES RESPOSABLES SOBRE LA UBICACIÓN 

EXACTA DE DICHOS CABLES, TUBERIAS Y/O INSTALACIONES, HABIENDO ENCAMINADO A LA VEZ TODAS LAS MEDIDAS 

NECEARIAS PARA PREVENIR EVENTUALES DAÑOS EN TALES TUBERIAS E INSTALACIONES. 

CASO A: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES 

SUBTERRANEAS QUE SE ENCUENTREN TENDIDOS EXACTAMENTE EN LA UBICACIÓN INDICADA EN LOS PLANES DE 

SITUACION (ESPECIFICACION DEL TENDIDO DE LAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS) SE TOMARA EN CUENTA EL 

DEDUCIBLE DETERMINADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

CASO B: 

EN CASO DE ABONARSE UNA INDEMNIZACION POR PERDIDAS O DAÑOS EN LAS ENSTALACIONES CUYO TENDIDO NO 

ESTA INDICADO EXACTAMENTE EN EL PLAN DE UBICACIÓN, SE APLICARÁ EL DEDJUCIBLE MENCIONADO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACION A PAGAR NO SOBREPASARA LOS COSTE DE REPARACION DE DICHOS CABLES, 

TUBERIAS Y/O INSTALACIONES SUBTERRANEAS, QUEDANDO EXCLUIDA DE LA COBERTURA TODA INDEMNIZACION POR 

DAÑOS CONSECUENCIALES Y MULTAS. 

ANEXO 18 - RESPONSABILIDAD CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS 

CUBRE LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR UN CONTRATISTA A OTRO, A CONSECUENCIA DE LAS LABORES PREVIAMENTE 

CONTRATADAS POR EL ASEGURADO Y QUE SE EFECTÚEN DENTRO DE LOS PREDIOS DEL MISMO. 

EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL "CRUZADA" ENTRE CONTRATISTAS 

LA COMPAÑÍA NO INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR Y/O COMO 

CONSECUENCIA DE: 

1. DAÑOS CAUSADOS A LA OBRA QUE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS ESTÉ EJECUTANDO. 

2. DAÑOS O LESIONES A LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO ESTIPULADO Y/O 

FUERA DEL PREDIO DEL ASEGURADO. 
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Señores 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.         S.         D. 

 

REFERENCIA:   VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JESÚS AURELIO DORADO MOSCA 

DEMANDADO:   PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.  

RADICADO:    11001400301520210007900 

LLAMADOS EN GARANTÍA: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A. (“LIBERTY”), contesto 

el llamamiento en garantía formulado por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

(“ZURICH”) a raíz del coaseguro de la Póliza de Responsabilidad Civil por 

Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. 

LBCO-746401-1 (la “Póliza”), en los siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del llamamiento en garantía por 

carecer de sustento fáctico y jurídico, tal como se explicará en el acápite de 

excepciones. 
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II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

Me pronuncio sobre los hechos del llamamiento en garantía así: 

 

o HECHO PRIMERO: 

“PRIMERO. JESÚS AURELIO DORADO MOSCA promovió un proceso verbal de 

menor cuantía en contra de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. con la 

intención de que se declare a dicha entidad responsables por los daños padecidos 

por éste en el accidente que tuvo lugar el pasado 8 de julio de 2019 en la carrera 3 

F No. 100-45, barrio El Rubí, Localidad de Usme, Bogotá D.C.”.  

Contesto: 

Es cierto. 

 

o HECHO SEGUNDO: 

“SEGUNDO. Dicho mecanismo judicial fue conocido por reparto judicial por el 

presente Despacho, el JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., y se identificó con el Radicado No. 11001400301520210007900”.  

Contesto: 

Es cierto. 

 

o HECHO TERCERO: 

“TERCERO. Mediante escrito del 9 de abril de 2021 el señor ERNESTO JAVIER 

SANTIS JIMÉNEZ, apoderado de PROAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. radicó 

contestación a la demanda y llamamiento en garantía en contra de ZURICH con 

ocasión de la Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños 

Materiales a Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, vigente 

entre el 18/01/2018 y el 13/02/2020, mediante correo electrónico dirigido a la 

dirección cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”.  
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Contesto: 

Es cierto, en el entendido de que la Póliza estaba vigente hasta el 13 de febrero de 

2020 solamente para ZURICH y no para LIBERTY. 

 

o HECHO CUARTO: 

“CUARTO. Dicho llamamiento, a la fecha de presentación del presente escrito, no 

ha sido admitido por parte del Despacho”.  

Contesto: 

No es cierto. El llamamiento fue admitido mediante auto del 12 de agosto de 2021. 

 

o HECHO QUINTO: 

“QUINTO. Tal como puede evidenciarse en la página 6 de la carátula de la Póliza 

de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a Terceros 

Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1, mi procurada y LIBERTY 

SEGUROS S.A., han decidido, libremente, asumir parte la cobertura de los 

siniestros amparados por dicha Póliza bajo la figura del coaseguro, regulada por los 

artículos 1092 y 1095 del Código de Comercio”.  

Contesto: 

Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que la Póliza contiene un coaseguro entre 

LIBERTY y ZURICH, solamente estuvo vigente hasta el 17 de enero de 2019. 

ZURICH decidió arbitrariamente extender la vigencia de la Póliza y modificar el valor 

asegurado, sin la aceptación de LIBERTY. Por consiguiente, la Póliza dejó de 

vincular a LIBERTY a partir de la fecha mencionada. 

 

o HECHO SEXTO: 

“SEXTO. Así entonces, en cumplimiento de tales disposiciones y de la cláusula 

contractual acotada, a ZURICH compete la asunción del setenta por ciento (70%) 

del valor del siniestro, a y a (sic) LIBERTY SEGUROS S.A. le corresponde el treinta 

por ciento (30%), así:  

COASEGURO  

LIBERTY 30%  

640



 

Página 4 de 9 
 

ZURICH 70%”. 

Contesto: 

Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que LIBERTY tuvo un coaseguro con 

ZURICH por los porcentajes señalados en este hecho, la Póliza tuvo vigencia hasta 

el 17 de enero de 2019. ZURICH decidió arbitrariamente extender la vigencia y 

modificar el valor asegurado, sin la aceptación de LIBERTY. Por consiguiente, la 

Póliza dejó de vincular a LIBERTY a partir de la fecha mencionada. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. La Póliza está vencida para LIBERTY 

La Póliza inicial tenía vigencia hasta el 17 de enero de 2019 y los hechos sucedieron 

el 8 de julio de 2019. Es decir, cuando sucedió el accidente la Póliza llevaba 5 meses 

y 20 días vencida. 

Ahora bien, ZURICH, como aseguradora líder, extendió la vigencia de la Póliza 

hasta el 2 de febrero de 2020. A continuación, se muestra una comparación de la 

carátula de la Póliza inicial y de la modificada.  

 

 

Se resaltan las modificaciones en la vigencia y en el límite por evento. Igualmente, 

se resalta que, en la modificación a la Póliza, el espacio del coaseguro se dejó en 
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blanco, mientras que en la Póliza original claramente se estableció la existencia del 

coaseguro y la vinculación de LIBERTY. 

A LIBERTY nunca se le informó que se había extendido la vigencia y el valor 

asegurado de la Póliza y, al no prestar su consentimiento para tal modificación, no 

le es oponible. 

Respecto de la capacidad de representación que tiene la aseguradora líder en un 

coaseguro, Jorge Eduardo Narváez Bonnet señala: 

“La extensión de esa representación vendrá determinada por los 

términos en que sean expresadas esas funciones y facultades en la 

respectiva cláusula de coaseguro; ámbito de funciones que 

claramente delimitará su ámbito de actuación en su carácter de líder 

con respecto al asegurado y a las demás coaseguradoras” 1. 

Pues bien, el acuerdo del coaseguro entre ZURICH y LIBERTY no facultaba a 

ZURICH para representar a LIBERTY en modificaciones a la Póliza. Las únicas 

regulaciones que hicieron las aseguradoras respecto del coaseguro se refirieron al 

pago de una eventual indemnización, como constatan el punto 4.17 de las 

condiciones generales de la Póliza y la Cláusula de Distribución de Coaseguro 

Cedido que se aporta en esta contestación. 

En este sentido, no se puede asumir que ZURICH tuviera autorización para 

representar a LIBERTY en la modificación de la Póliza ni, mucho menos, en 

aspectos basilares como la vigencia o el valor asegurado. Hacer lo contrario; es 

decir, presumir que LIBERTY debe responder por los acuerdos de ZURICH con 

terceros, violaría los principios de autonomía contractual y buena fe, porque se 

obligaría a LIBERTY a responder por un contrato que nunca aceptó. Tan es así que 

Jorge Eduardo Narváez Bonnet cita lo siguiente: 

“A este respecto el maestro Efrén Ossa anota que: ‘… una 

imprudencia del líder, un error en el ejercicio de estas facultades, el 

otorgamiento de un seguro o de un incremento del seguro ya 

otorgado por encima de los límites autorizados, sin la anuencia 

previa de cada asegurador, puede ser origen –si sobreviene el 

siniestro– de serios conflictos aptos para poner en jaque su solidez 

financiera, la de los demás coaseguradores o para menguar la 

suficiencia del seguro mismo. La verdad jurídica es que cada 

 
1 Jorge Eduardo Narváez Bonnet. El coaseguro. Revista Ibero-Latinoamericana de seguros 21.37 
(2012). Pg. 140. Disponible en: 
https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/iberoseguros/article/view/11467/10000 
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asegurador solo está obligado en función de su cuota y con 

arreglo al límite aceptado directa o indirectamente, tácita o 

expresamente. Y que no es suya la responsabilidad si el 

delegatario ha excedido sus facultades. Y la verdad financiera, es 

que aun jurídicamente obligado, según la magnitud de la pérdida 

indemnizable, la prestación a su cargo o, si fuere el caso, a cargo del 

administrador responsable, puede desbordar su solvencia o la de 

este último y hacer imposible el pago del siniestro. Es por esto por lo 

que los poderes del líder en la administración de todo coaseguro no 

solo deben ser claros y precisos sino, además, ejercidos con 

máxima cautela. Así se provee la preservación de la solidez de los 

coaseguradores, la seguridad previsional de los asegurados y de la 

misma imagen del seguro nacional’” 2. (Subrayo y resalto) 

El efecto práctico de que la modificación no sea oponible a LIBERTY es que la 

Póliza no estaba vigente en el momento de los hechos y, por tanto, se debe 

desvincular a LIBERTY del proceso. 

 

B. La cobertura solo aplica en exceso de la cobertura inicial 

Subsidiariamente, si se considera que LIBERTY debe responder por riesgos 

posteriores al 17 de enero de 2019, se debe tener en cuenta que el amparo aplicable 

a responsabilidad civil por vehículos propios y ajenos, como es el presente caso, se 

rige por el Anexo 3 de las condiciones generales, que establece: 

“ANEXO 3 - RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS  

POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA 

INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 

ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 

MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE 

OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO 

PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DELASEGURADO EN EL 

 
2 Jorge Eduardo Narváez Bonnet. El coaseguro. Revista Ibero-Latinoamericana de seguros 21.37 
(2012). Pg. 140. Disponible en: 
https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/iberoseguros/article/view/11467/10000 
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GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA 

CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.  

EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 

OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT” EN LO 

PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE 

DE LOS PERJUICIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS 

NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, DE QUE LA 

COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA INFERIOR AL DEDUCIBLE 

O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL 

LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO 

DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA 

CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA”. (Subrayo y resalto). 

La póliza de Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. con La Equidad Seguros O.C. 

(“La Equidad”) tiene coberturas de hasta $1.000.000.000, por lo que la Póliza 

solamente cubriría las indemnizaciones que superen ese valor. Pues bien, las 

pretensiones de la demanda piden una indemnización de $82.060.259, un valor 

sustancialmente inferior al que La Equidad aseguró. En consecuencia, la cuantía de 

la demanda no es tal que la Póliza pueda ser afectada. 

 

C. Coaseguro 

En caso de que se condene a LIBERTY, debe tenerse en cuenta la existencia de 

un coaseguro en virtud del cual LIBERTY solamente asumió el 30% del riesgo y 

ZURICH asumió el 70%. Dado que, como se ha explicado, las obligaciones del 

coaseguro son conjuntas, LIBERTY solamente estaría obligada a responder por el 

30% de la obligación. 

 

D. Límite en el valor asegurado 

Si, en gracia de discusión, se considera que LIBERTY amparó el accidente, deben 

tenerse en cuenta los límites máximos asegurados en la Póliza. Todos los amparos 

tienen un valor máximo asegurado y cualquier eventual condena no podrá 

sobrepasar ese valor. 
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E. Aplicación del deducible 

En caso de que LIBERTY fuera condenada al pago de una indemnización, debe 

tenerse en cuenta el deducible pactado en la Póliza. 

 

F. Genérica 

Finalmente, solicito que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282 del 

Código General del Proceso, se declare probada cualquier otra excepción o defensa 

que aparezca demostrada en el proceso y que no haya sido alegada.  

 

(iii) SOLICITUD 

Con base en las anteriores consideraciones, solicito que se nieguen las 

pretensiones del llamamiento en garantía y se desvincule a LIBERTY del proceso. 

 

(iv) PRUEBAS  

 

Solicito que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

A. Documentales 

1. La Póliza, en su versión original con vigencia hasta el 17 de enero de 2019 

junto con la Cláusula de Distribución de Coaseguro Cedido. 

2. Condiciones generales de la Póliza. 

 

(v) ANEXOS  

Aporto con esta contestación las pruebas documentales solicitadas. 

 

(vi) NOTIFICACIONES  

 

LIBERTY puede ser notificada en la Calle 72 No. 10 – 07 P.7 de Bogotá D.C. o al 

correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com. 
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El suscrito apoderado puede ser notificado en la Calle 98 No. 9 A – 21, Edificio 

Siracusa, Oficina 303 de Bogotá D.C. Teléfono: 3003874. Email: 

asanabria@sanabriagomez.com y notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com. 

 

Respetuosamente,  

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ  

C.C. 79.451.316 Btá.  

T.P. 64454 C. S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.         S.         D. 

 

REFERENCIA:   VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JESÚS AURELIO DORADO MOSCA 

DEMANDADO:   PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.  

RADICADO:    11001400301520210007900 

LLAMADOS EN GARANTÍA: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. y 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A. (“LIBERTY”), llamada 

en garantía por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (“ZURICH”) en virtud de la 

Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a 

Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 (la “Póliza”), contesto la 

demanda presentada por el señor JOSÉ AURELIO DORADO MOSCA (el 

“DEMANDANTE”) en contra de PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

(“PROMOAMBIENTAL”) en los siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por carecer de sustento fáctico 

y jurídico, tal como se explicará en el acápite de excepciones. 

Además, las costas judiciales deben ser pagadas por el DEMANDANTE. 
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II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

Me pronuncio sobre los hechos de la demanda así: 

 

o HECHO PRIMERO: 

“Del Siniestro Vial: En circunstancias ocurridas el día 08 de julio de 2019, siendo las 

7:00 am aproximadamente, mi procurado JESUS AURELIO DORADO MOSCA, 

persona mayor de edad e identificada con la CC. No. 4.775.455, se encontraba en 

calidad de peatón en la carrera 3 F No. 100-45, barrio el rubí, localidad de Usme- 

Bogotá D.C., cuando estaba pasando el carro de la basura, vehículo de placas ESM-

256, mi procurado inmediatamente como de costumbre saca la basura e intenta 

alcanzar el vehículo cuando de repente frena bruscamente, retrocede el vehículo, y 

es cuando atropella a mi procurado, causándole unas lesiones en sus piernas y su 

columna”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO SEGUNDO: 

“Del Vehículo Involucrado y responsable en el Sinestro: El rodante es de placas 

ESM-256, TIPO CAMION, quien fuera de propiedad de PROMOAMBIENTAL 

DISTRITO S.A.S. E.SP. (SIC) NIT. 901.145.808-5., (sic) el cual era conducido por 

un empleado de esta empresa de aseo”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO TERCERO: 

“(IPAT) Del Informe de Policial para Accidentes de Tránsito. (Responsabilidades): 

no se cuenta con informe policial de accidente de tránsito, no obstante, se cuentan 

con los elementos de prueba que acreditan la ocurrencia del hecho y la 

responsabilidad exclusiva del vehículo de placas ESM-256”.  
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Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.   

 

o HECHO CUARTO: 

“Póliza de responsabilidad civil extracontractual: Para la fecha del siniestro vial, la 

parte demandada contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual BCH 

No. 250002764”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY. 

 

o HECHO QUINTO: 

“Las Lesiones y daños: Como consecuencia de la imprudencia del conductor del 

vehículo, mi procurado ha sufrido graves lesiones en su integridad personal, que Le 

(sic) ocasionaron y dejaron gravísimos daños de orden físico, permanentes e 

irreversibles, deformidad física de carácter permanente”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY. 

 

o HECHO SEXTO: 

“Informe Médico Legal: Las lesiones sufridas, fueron valoradas por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en primer reconocimiento médico 

legal, MEDIANTE EL INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No. UBSC-

DRB-18694-C 2019., de fecha del 27 de noviembre de 2019 (Anexo), 

presentándose entre otras, las siguientes heridas: EXAMEN MEDICO LEGAL: - 

ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES. - Mecanismos Traumáticos de 

lesión: abrasivo, contundente. INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DEFINITIVA DE (4) 

DIAS sin secuelas medico legales”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO SÉPTIMO: 

“Actividad Laboral de la (Víctima-Lesionada): Antes del accidente mi prohijado se 

desempeñaba como comerciante independiente, fabricando calzado devengando 

un sueldo de ($2´000.000 M/L)”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO OCTAVO: 

“Mi poderdante se ha visto en curso de unos gastos económicos, los cuales han 

sido para sobrellevar las incapacidades y la vida cotidiana, en consecuencia, ha 

tenido un detrimento en su esfera patrimonial y extrapatrimonial, tales como terapias 

físicas, alimentación, viajes, pago de honorarios de abogado, entre otros”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

El DEMANDANTE cometió un error en la numeración de los hechos y pasó 

directamente del hecho octavo al hecho décimo primero, sin incluir los hechos 

noveno y décimo. 

 

o HECHO DÉCIMO PRIMERO (sic): 

“De la Investigación Penal: El proceso penal por el delito de lesiones culposas 

Art.120 del C.P., personales derivadas de accidente de tránsito, se adelanta en el 

despacho de la FISCALÍA (272) Local de Bogotá, bajo la Noticia Criminal No. 

110016000050201932514, donde se encuentra en estado de indagación”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO DÉCIMO SEGUNDO: 

“Para la fecha del 03 de diciembre de 2019, mi procurado JESUS AURELIO 

DORADO MOSCA, realiza un extrajuicio ante la notaria 17 del circulo (sic) de 

Bogotá, manifestando hechos del accidente y sobre su salario que deviene”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO TERCERO: 

“Para la fecha del 27 de agosto de 2019, se presentó querella ante la Fiscalía 

General de Nación”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO CUARTO: 

“Mi poderdante a (sic) efectuado unos gastos tales como: Pago de honorarios de 

Abogado, pago de envió de reclamación y citación por medio de interrapidisimo, 

(sic) pago de certificado de cámara de comercio, entre otros gastos”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO QUINTO: 

“Para el día 10 de diciembre de 2019, se envió por medio de interrapidisimo (sic) 

reclamación formal ante la PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO DÉCIMO SEXTO: 

“PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P., da respuesta de forma negativa a 

la reclamación el día 08 de enero de 2020”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: 

“Para la fecha del 26 de febrero de 2020, se llevó a cabo audiencia de conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad ante la Procuraduría general de la 

nación (sic), resultando fracasada. (todo lo cual se acredita con la constancia de no 

acuerdo expedido por la procuraduría (sic))”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. Excepciones relativas a la responsabilidad civil extracontractual 

PROMOAMBIENTAL no incurrió en responsabilidad civil extracontractual porque 

no cometió un hecho ilícito, no incurrió en culpa, no existió un daño y, de haberlo, 

no existe nexo causal entre el hecho y el daño. 

a. Inexistencia de hecho ilícito 

El primer elemento de la responsabilidad civil extracontractual es el hecho ilícito, 

que no existió en el accidente que le dio origen a este proceso. 

El DEMANDANTE se contradice sobre los hechos acaecidos el 8 de julio de 2018. 

En el hecho primero de la demanda afirma que el señor Didier Antonio Gómez 

Carrillo, que era conductor del vehículo de placas ESM-256, frenó bruscamente y 

retrocedió por una pendiente en la carrera 3F No. 100-45 de la localidad de Usme. 

Pero, en la reclamación que presentó ante PROMOAMBIENTAL, con fecha del 15 

de julio de 2019 (folio 57 del expediente), el DEMANDANTE afirmó que el conductor 

“al detenerse dejó rodar el carro pues era una pendiente”. ¿Cuál versión elige el 

DEMANDANTE? ¿Que el conductor frenó y dio reversa o que dejó rodar el camión 
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por una pendiente? Más aún, ¿cómo es posible saber la verdad de los hechos si ni 

siquiera el propio DEMANDANTE los tiene claros? 

En cualquier caso, sea cual sea la versión que elija el DEMANDANTE, esta es falsa 

en tanto que el vehículo no lo atropelló. En la respuesta de PROMOAMBIENTAL al 

derecho de petición del DEMANDANTE el 8 de enero de 2020 (folio 58 del 

expediente), PROMOAMBIENTAL explicó claramente que el DEMANDANTE se 

resbaló solo, que no tuvo ni siquiera contacto con el camión, que no existe ninguna 

pendiente en el lugar de los hechos y que el camión no dio reversa: 

 “El vehículo recolector iba despacio y por esa razón, (sic) el usuario 

logró alcanzarlo para tirar la basura. 

Tampoco es cierto que el conductor dejó rodar el vehículo, ni 

que existía una pendiente y mucho menos que el vehículo lo 

atropelló. 

Del resultado de la visita realizada por el Supervisor de la Zona al 

sitio de los hechos, se encontró que NO hay pendiente en la vía, la 

misma, (sic) es plana como se evidencia en el registro fotográfico 

que se anexa. 

Por otro lado, los operarios del vehículo afirmaron que el señor 

JESUS AURELIO DORADO no entregó la caneca que llevaba en 

sus manos y su lesión, (sic) fue resultado de un resbalón. El señor 

Dorado nunca fue tocado ni atropellado por el vehículo 

recolector”. (Subrayo y resalto). 

Además de lo anterior, la narrativa del DEMANDANTE respecto de cómo sucedió 

el golpe es poco creíble, contraria a la sana lógica y sospechosa. En la denuncia 

ante la Fiscalía el 26 de agosto de 2019 (folios 24 y 25) manifestó que: 

“(E)l camión ya había avanzado a velocidad de marcha, en promedio 

de cuarenta a sesenta metros, el Señor Jesús camino (sic) 

apresuradamente levantando la mano y elevando el tono de voz (…) 

Los operadores logísticos de la empresa PROMOAMBIENTAL le 

gritaron e hicieron señas con las manos al conductor para que 

detuviera el Camión roll off, por ser una calle inclinada y el curso que 

este llevaba era subiendo, a detener el rodante, el conductor lo dejo 

(sic) rodar atropellando al señor Jesús quien cayo (sic) hacia atrás”. 

(Subrayo y resalto). 
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Es decir, según el DEMANDANTE, el camión de la basura dio reversa, o se dejó 

rodar, por mínimo 40 metros en una calle pública. Es inverosímil que el conductor 

haya decidido retroceder el camión en vez de esperar a que el DEMANDANTE se 

acercara, pero, incluso si esto se acepta, las explicaciones de un posible choque no 

son creíbles. El DEMANDANTE o no vio venir un camión durante 40 metros, a pesar 

de que supuestamente estaba caminando hacia él, o se quedó inmóvil en la vía 

esperando a ser chocado. Cualquier alternativa es inimaginable. 

La versión alternativa de la demanda es aún más contraria a las reglas de la 

experiencia. Según el DEMANDANTE, el conductor del camión de basura frenó en 

seco, dio reversa en una calle corta y aceleró lo suficiente en la reversa como para 

golpearlo contundentemente. Todo ello, a pesar de ser la mañana de un lunes, no 

fue visto por nadie. Al igual que en la versión anterior, es sorprendente que él ni 

siquiera se hubiera percatado de que el camión estaba yendo hacia atrás. 

Nuevamente, la versión es inconcebible. 

Asimismo, el DEMANDANTE no aporta ninguna prueba para sustentar la historia. 

Tan es así que en el hecho tercero de la demanda afirma: “no se cuenta con informe 

policial de accidente de tránsito” y la mera afirmación del DEMANDANTE indicando 

que lo atropelló un camión de PROMOAMBIENTAL no es idónea porque estaría 

fabricando su propia prueba. 

Por el contrario, una versión de los hechos que sí es posible es la que indicó 

PROMOAMBIENTAL en su contestación: el DEMANDANTE se resbaló. 

En suma, al no haber hecho ilícito, no hay responsabilidad civil y se deben negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

b. Inexistencia de culpa 

Dado que no están demostrados los supuestos de hecho del accidente, no se puede 

aplicar la presunción de culpa de las actividades peligrosas porque el artículo 166 

del Código General del Proceso (“C.G.P.”) dispone: 

“Las presunciones establecidas por la ley serán procedentes siempre que 

los hechos en que se funden estén debidamente probados. 

El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en 

contrario cuando la ley lo autorice”. 

Pues bien, la demanda solicita aplicar la presunción de las actividades peligrosas 

dado que el camión supuestamente atropelló al DEMANDANTE, pero, como se 
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advirtió previamente, no existió tal atropello ni hubo ni siquiera contacto entre el 

camión y el DEMANDANTE. Por ende, no es posible endilgarle a 

PROMOAMBIENTAL la comisión de una conducta efectuada con culpa. 

Pero, incluso, si hipotéticamente se aplica la teoría de las actividades peligrosas, no 

sería posible asignar la responsabilidad civil a PROMOAMBIENTAL, porque no 

están probados los demás elementos esenciales de la responsabilidad civil. En 

actividades peligrosas el demandante solo está exonerado de demostrar la culpa, 

pero se mantiene la carga de probar los otros tres elementos de la responsabilidad 

civil, lo cual no se satisfizo en la demanda. 

 

c. Inexistencia de daño 

El DEMANDANTE pretende que se declare la existencia de daño emergente, 

consolidado y futuro, de lucro cesante, consolidado y futuro, de daño moral y de 

daño a la salud. Estos supuestos daños no son ciertos, personales ni directos. 

 

1. El daño emergente, consolidado y futuro, no es cierto ni personal 

El demandante afirma que se consolidó daño emergente porque: 

“se ha visto en curso en diferentes gastos como consecuencia del 

siniestro vial ocurrido. (Pasajes a medicina legal, al hospital, gastos 

de recuperación, alimentación adecuada, honorarios de abogado, 

compra de medicamentos no cubiertos por el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito, entre muchos otros, los cuales están 

debidamente detallados y soportados)”. 

Para probarlo, el DEMANDANTE solicita como prueba “viii. Facturas y recibos de 

gastos efectuados”. Sin embargo, no discrimina cuáles gastos se han efectuado, 

por qué cuantía, quién los ordenó ni ningún elemento que ayude a comprobar la 

certeza del daño. Además, las únicas “facturas y recibos” que allega son del pago 

a la Cámara de Comercio de Bogotá por el certificado de existencia y representación 

de PROMOAMBIENTAL (folio 4) y dos certificados de Interrapidísimo (folios 32 y 

33), todo lo cual suma $25.800. De manera que el daño emergente consolidado es 

incierto. 

Sobre el daño emergente futuro, pretende que se le indemnice desde el momento 

del accidente hasta su futura muerte por una supuesta incapacidad permanente que 

le impide trabajar y afirma solamente que: 
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“(T)endrá que incurrir en unos gastos de recuperación, y de 

elementos para la misma, esto se trata de unas terapias que va a 

participar para mejorar su movilidad en su miembro inferior izquierdo 

y obtener una mejora en su órgano de locomoción”. 

Para probar el daño emergente futuro, el DEMANDANTE no aporta ninguna prueba, 

solo afirma que tendrá que incurrir en “gastos de recuperación” sin indicar cuáles, 

cuánto cuestan, en qué consisten, quién dio la orden, por qué motivo se solicitaron, 

ni ningún otro elemento que ayude a comprobar que este gasto sucederá. El daño 

a futuro es aún más incierto si se tiene en cuenta que la incapacidad del 

DEMANDANTE fue de solo cuatro días y que no hubo secuelas, como 

expresamente lo indicó Medicina Legal en el informe aportado con la demanda (folio 

15). En consecuencia, el daño emergente futuro es incierto. 

La atención de gastos médicos y los honorarios de abogados merecen un análisis 

especial. El DEMANDANTE sugiere que tuvo y tendrá gastos en medicamentos no 

cubiertos por el seguro de transporte. En primer lugar, no aporta ninguna prueba de 

que se le hayan recetado medicamentos para tomar en el futuro ni de que él haya 

incurrido en gastos para comprarlos. En segundo lugar, el único gasto médico que 

ha tenido ni siquiera fue pagado por él. Como consta en el documento titulado 

“Autorización de Servicios No. 663755” (folio 22), la EPS CapitalSalud autorizó 

hacerse responsable del costo de “la exploración y descompresión del canal 

raquídeo y raíces espinales”. Así, este daño emergente, consolidado y futuro, no es 

personal, puesto que quien eventualmente lo sufriría sería la EPS, no el 

DEMANDANTE. 

Respecto de los honorarios de abogados, no solo no hay prueba de que se haya 

hecho un gasto por este concepto, sino que el DEMANDANTE pide que se le 

indemnicen los honorarios de abogado y que también se cobren las costas del 

proceso. Es decir, pretende cobrar dos veces por lo mismo. 

La consecuencia jurídica de que el daño emergente no sean cierto ni personal es 

que no hay daño y, por tanto, no se configura responsabilidad civil extracontractual 

y se deben negar las pretensiones. 

 

2. El lucro cesante, consolidado y futuro, no es cierto 

El fundamento para justificar el lucro cesante consolidado y futuro es que 

supuestamente ganaba $2.000.000, por lo que se le debe indemnizar por no poder 

seguir percibiendo tal sueldo. 
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En primer lugar, al igual que con todos los daños mencionados, no hay ninguna 

prueba que sustente que el DEMANDANTE tenía un ingreso de $2.000.000, por lo 

que todo lo que se derive de ese supuesto no debe prosperar. Pero, en cualquier 

caso, tal y como lo manifestó PROMOAMBIENTAL en su contestación, los folios 

16, 17, 19, 20, 21 y 22 y 23 del expediente indican que el DEMANDANTE es parte 

del régimen subsidiado de salud.  

¿Cómo es posible que tenga un ingreso de $2.000.000, pero que esté en el régimen 

subsidiado? La letra “A” del artículo 157 de la Ley 100 de 1993 dispone que los 

afiliados mediante régimen subsidiado incluyen independientes sin capacidad de 

pago. Si él tuviera ingresos promedio de $2.000.000 mensuales, más del doble del 

salario mínimo, definitivamente tendría capacidad de pago y su presencia en el 

régimen subsidiado constituiría un fraude. 

Igualmente, que el DEMANDANTE se haya visto perjudicado por el golpe es una 

afirmación que no tiene ningún sustento. El informe de medicina legal que se aportó 

con la demanda (folio 15) manifiesta expresamente que él estaba “sin secuelas 

médico legales al momento del examen” y solamente lo incapacitó por cuatro días. 

De manera que no es posible alegar que hubo incapacidad permanente ni, mucho 

menos, que no podrá volver a trabajar en lo que le queda de vida. 

 

3. Los daños extrapatrimoniales, daño moral y a la salud, no son ciertos ni 

directos 

El DEMANDANTE afirma que el golpe le generó dolores físicos representados en 

daños morales y a la salud. No obstante, en el informe de Medicina Legal del 27 de 

noviembre de 2019, cuatro meses después del accidente, se lee: 

“Examen Médico Legal 

Aspecto general: Buen estado general, ingresa por sus propios medios 

Descripción de hallazgos 

-Tórax: Sin lesiones en el momento de valoración. 

-Espalda: Sin lesiones en el momento de valoración. 

-Miembros superiores: Sin lesiones en el momento de valoración, arcos de 

movilidad, fuerza, todo y trofismo sin alteraciones. 

-Miembros inferiores: Sin lesiones en el momento de valoración, arcos de 

movilidad, fuerza, todo y trofismo sin alteraciones”. (Subrayo). 

657



 

Página 12 de 19 
 

De lo anterior se deriva que no hubo daños físicos permanentes ni en la espalda ni 

en los miembros inferiores del cuerpo. Así que la existencia de dolores físicos no es 

un daño cierto. 

Por otro lado, el daño tampoco es directo porque, de haber lesiones o dolores 

permanentes, estos no serían causados por el golpe, sino que constituyen 

prexistencias del DEMANDANTE. En el mismo informe de Medicina Legal se 

manifestó: 

“RELATO DE LOS HECHOS (…) 

Antecedentes 07/11/2017: HTA, lumbago con parestesias en miembro 

inferior izquierdo de hace mas (sic) de un año”. (Subrayo y resalto). 

Igualmente, en la Consulta Externa Especializada del 13 de agosto de 2019 (folio 

18), se establece: 

“ANALISIS (sic) 

Paciente masculino de 65 años de edad con cuadro de lumbagia cronica 

(sic)”. (Subrayo y resalto). 

Como quedó expuesto, el dolor de espalda y de miembro inferior izquierdo del 

DEMANDANTE es anterior al accidente, por lo que no puede pretender ser 

indemnizado por él. 

Además, como se ha reiterado en esta contestación, la incapacidad de Medicina 

Legal fue de cuatro días y sin secuelas. Por consiguiente, los daños a la salud y el 

daño moral no son ciertos. Sobre pretensiones de daños extrapatrimoniales poco 

creíbles, el Tribunal Superior de Tunja señaló: 

“En lo que respecta al perjuicio fisiológico o daño a la vida de 

relación, considera la Sala que la lesión irrogada a la víctima en 

modo alguno tiene la entidad y la trascendencia como para edificar 

este rubro del perjuicio extra patrimonial, por lo que este ítem de la 

condena se revocará. Lo dicho porque no pasa de un dicho del actor 

en su demanda, el que se procura dar probado con la declaración de 

su esposa, que por la lesión en el tercer dedo de su pie derecho sufre 

una alteración de tal envergadura en su cotidiano vivir, de la cual no 

hay acreditación alguna en el paginario. Por el contrario, lo que 

emerge de las pruebas es que el señor CARLOS ENRIQUE 

BAQUERO MEDINA, luego del accidente retomó de manera normal 

su vida con plena capacidad para relacionarse, por lo que este 
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perjuicio reclamado puede reconocerse. Además, de acuerdo con 

las reglas de la experiencia, este tipo de lesiones, de las cuales 

da cuenta el dictamen de medicina legal, no tiene la suficiente 

entidad y trascendencia como para alterar de tal forma las 

condiciones de vida de una persona, al punto que su relación 

cotidiana y permanente se pueda calificar de destruida o alterada en 

forma tal que ya no puede seguir siendo igual. Igualmente, se carece 

por completo de un dictamen de perito médico especializado que 

informe acerca de la naturaleza inhabilitante de esta lesión, del 

impacto de la misma en el rol cotidiano en la vida de un ser humano, 

la imposibilidad personal y/o científica de haber una recuperación 

física y aun emocional de una lesión de esta naturaleza en relación 

con la normalidad de la vida social o familiar de los seres humanos. 

El daño no puede ser conjetural, no puede ser una apreciación 

personal del demandante, no es una fuente de enriquecimiento, el 

daño debe ser cierto, real y cualquier daño no autoriza para pedir de 

manera genérica rubros que desde los albores del proceso no se 

vislumbran como plausibles, menos aun cuando ni por asomo se 

prueban en un proceso”1. (Subrayo y resalto). 

 

4. La cuantía de los daños extrapatrimoniales es exagerada 

El DEMANDANTE se contradice en la afirmación sobre el valor máximo reconocido 

por daño moral. En la página 18 de la demanda (folio 89) afirma que es $55.000.000, 

pero hace sus cálculos para cuantificar el perjuicio moral (folio 98) con base en un 

valor máximo de $60.000.000.  

Respecto del daño a la salud, el DEMANDANTE calcula que el daño es de 

$6.624.928. Más allá de los inexistentes méritos del reclamo, lo cierto es que esta 

cuantía es equivocada porque el demandante se asignó 40 salarios mínimos con 

base en las tablas del Consejo de Estado. Esto es un error porque conlleva la 

aplicación de normas administrativas en procesos civiles y porque los 40 salarios 

mínimos se aplican a lesiones con gravedad de entre el 20% y el 30% de la 

capacidad. Pues bien, se insiste en que la incapacidad médico legal fue de 

solamente cuatro días y sin secuelas. No es posible que una incapacidad con esas 

características mengue más del 20% de la capacidad del DEMANDANTE. 

 
1 Tribunal Superior de Tunja. Sala Civil. 29 de enero de 2021. M.P. Bernardo Arturo Rodríguez 
Sánchez. Rad.: 2019-0474. 
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d. Inexistencia de nexo causal entre la culpa y el hecho 

Subsidiariamente, si se llega a aceptar la existencia de un hecho ilícito culpable y 

un daño, no existe nexo causal entre uno y otro. 

Existe causa extraña consistente en culpa exclusiva de la víctima. En primer lugar, 

el golpe del DEMANDANTE se debió a que se resbaló cuando iba a entregar la 

basura, como se indicó en la contestación de PROMOAMBIENTAL al derecho de 

petición del DEMANDANTE el 8 de enero de 2020 (folio 58) y como testificarán los 

testigos citados por PROMOAMBIENTAL. 

En segundo lugar, incluso si, en gracia de discusión, se consideran como ciertos los 

hechos de la demanda, la “autopuesta” en peligro del DEMANDANTE es patente. 

El hecho primero de la demanda dice: 

“Hecho Primero: Del Siniestro Vial: En circunstancias ocurridas el día 

08 de julio de 2019, siendo las 7:00 am aproximadamente, mi 

procurado JESUS AURELIO DORADO MOSCA, persona mayor de 

edad e identificada con la CC. No. 4.775.455, se encontraba en 

calidad de peatón en la carrera 3 F No. 100-45, barrio el rubí, 

localidad de Usme- Bogotá D.C., cuando estaba pasando el carro de 

la basura, vehículo de placas ESM-256, mi procurado 

inmediatamente como de costumbre saca la basura e intenta 

alcanzar el vehículo cuando de repente frena bruscamente, 

retrocede el vehículo, y es cuando atropella a mi procurado, 

causándole unas lesiones en sus piernas y su columna”. 

El DEMANDANTE confesó en este hecho que vio que el camión de la basura frenó 

y dio reversa. Si esto es así, se hubieran prendido las luces de reversa y el camión 

físicamente se hubiera movido hacia atrás. En este supuesto ¿por qué se quedó 

inmóvil detrás de un camión en reversa? 

Además, si hubiera sido chocado, el DEMANDANTE hubiera estado en 

incumplimiento del artículo 57 de la Ley 769 de 2002, que prohíbe que los peatones 

transiten por zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

 

B. Excepciones generales 

 

a. Mala fe y abuso del derecho 

660



 

Página 15 de 19 
 

La demanda está atiborrada de hechos falsos. Para recopilar: 

1. El DEMANDANTE no fue chocado por el camión de 

PROMOAMBIENTAL, sino que se resbaló. 

2. El DEMANDANTE afirmó en las reclamaciones que había una 

pendiente en la calle, por lo que el camión se rodó. En ese lugar no 

existe ninguna pendiente. 

3. El DEMANDANTE cambió la versión de los hechos entre las 

reclamaciones prejudiciales y la demanda. En el hecho primero de la 

demanda afirma que el conductor del camión frenó bruscamente y 

retrocedió por una pendiente en la carrera 3F No. 100-45 de la localidad 

de Usme. Pero en la reclamación que presentó ante 

PROMOAMBIENTAL con fecha del 15 de julio de 2019 (folio 57), 

afirma que el conductor “al detenerse dejó rodar el carro pues era una 

pendiente” y que el camión estaba a una distancia de entre 40 y 60 

metros de él. ¿Cuál versión elige el DEMANDANTE? ¿Que el 

conductor frenó y dio reversa o que dejó rodar el camión por una 

pendiente por 40 metros?  

En la respuesta de PROMOAMBIENTAL al derecho de petición del 

DEMANDANTE el 8 de enero de 2020, aportada por el DEMANDANTE 

(folio 58), PROMOAMBIENTAL explicó claramente que hubo una visita 

del Supervisor de la Zona al lugar de los hechos y comprobó que no 

había ninguna pendiente y que la vía es totalmente plana. Por ello, no 

es accidental que, como se evidencia en los hechos de la demanda, en 

ningún momento se haga referencia a la supuesta pendiente a la que 

sí se refirió en las reclamaciones originales. 

4. En el hecho quinto, el DEMANDANTE afirma que tuvo una incapacidad 

permanente, pero el informe de Medicina Legal indica una incapacidad 

de cuatro días sin secuelas. 

5. El DEMANDANTE pretende que se le indemnice $6.172.876 por daño 

emergente consolidado, pero solo presenta recibos por un total de 

$25.800. 

6. En los anexos a la demanda queda claro que el DEMANDANTE hace 

parte del régimen subsidiado de salud, pero afirma que incurrirá en 

gastos médicos que nadie cubrirá y que tiene ingresos de $2.000.000. 

7. El DEMANDANTE afirma que ha tenido gastos en salud no cubiertos, 

pero el folio 22 del expediente contiene una autorización de gasto de 

la EPS CapitalSalud en favor del DEMANDANTE. 
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8. El DEMANDANTE afirma que el valor máximo por daño moral 

reconocido por el Corte Suprema de Justicia es $55.000.000, pero, 

nueve páginas después, cambia el número y afirma que es 

$60.000.000. 

Hacer afirmaciones que a sabiendas son falsas configura la presunción de mala fe 

contenida en el numeral 1 del artículo 79 del C.G.P., por lo que se deberían aplicar 

las sanciones señaladas en los artículos 80 y 81 del mismo código. 

 

b. Falta a la lealtad procesal 

El DEMANDANTE presentó una demanda que viola el deber procesal establecido 

en el artículo 78 numeral 15 del C.G.P., que señala: 

“Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

15. Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, 

decisiones, conceptos, citas doctrinales y jurisprudenciales a las que 

sean estrictamente necesarias para la adecuada fundamentación de 

la solicitud”. 

En el fragmento de “Fundamentos de Derecho” de la demanda se transcribe 

repetitiva e innecesariamente la teoría detrás de los daños durante once páginas, 

sin hacer un solo comentario a cómo aplica en el caso concreto. Solamente, a partir 

de la página 19 (folio 90) se relaciona el concepto de cada daño con los hechos del 

caso, pero, incluso ahí, el DEMANDANTE repite nuevamente la teoría detrás de 

cada concepto, algo que no logra nada distinto de entorpecer el proceso y dificultar 

el acceso a la demanda. 

Además, en el análisis teórico, el DEMANDANTE decidió transcribir artículos 

enteros del periódico Ámbito Jurídico, incluyendo los datos de contacto de los 

autores. Esto no solo es innecesario, sino que no constituye una fuente de derecho 

que tenga cabida en una demanda. 

 

c. Genérica 

Finalmente, solicito que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282 del 

C.G.P., se declare probada cualquier otra excepción o defensa que aparezca 

demostrada en el proceso y que no haya sido alegada.  

662



 

Página 17 de 19 
 

 

(iii) OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Más allá de la inexistencia del derecho a la indemnización, objeto el juramento 

estimatorio por los siguientes motivos: 

El juramento estimatorio indica: 

“Daño emergente Consolidado o pasado: A la suma de ($ 6`144.000 

M/L). o lo que resulte probado por concepto de gastos ocasionados 

con ocasión al accidente, gastos de vestuario, alimentación, 

incapacidad, medicamentos, elementos médicos de recuperación, 

gastos de honorarios de abogado.  

Daño Emergente Futuro: A la suma de ($5´640.000 M/L)., o lo que 

resulte probado por concepto de gastos que asumirá en enfermera 

y terapias físicas que deberá afrontar junto con la posible cirugía 

médica.  

Lucro Cesante consolidado o pasado: A la suma de ($1.966.080 M/L) 

o lo que resulte probado por concepto de dineros dejados de recibir 

por la incapacidad médico legal, de acuerdo a las incapacidades 

médicas aportadas del demandante.  

Lucro Cesante Futuro: A la suma de ($49.656.375 M/L), o lo que 

resulte probado por concepto de dineros que dejará de recibir y por 

la disminución laboral del demandante” (sic). 

Lo anterior equivale a $63.406.455 por perjuicios patrimoniales. Esta suma es 

inexacta por los siguientes motivos: 

1. El DEMANDANTE no discrimina cada uno de los conceptos que solicita. En el 

daño emergente consolidado y futuro, el juramento solamente señala un monto 

total y presenta una lista de posibles gastos en los que debería incurrir. Sin 

embargo, no discriminó cuánto de ese valor total corresponde a cada rubro. Es 

decir, debió identificar claramente qué cantidad estima en gastos de vestuario, 

qué cantidad en alimentación, qué cantidad en medicamentos, qué cantidad en 

gastos del abogado y así sucesivamente. 

En cuanto al lucro cesante, el juramento estimatorio presenta unos valores 

abstractos prevalidos de una supuesta incapacidad médico legal. No obstante, 

no se indican los conceptos por los cuales dejaría de percibir ingresos. Por 

663



 

Página 18 de 19 
 

ejemplo, salarios, contratos laborales, contratos de prestación de servicios, 

entre otros. 

Todo lo anterior incumple el artículo 206 del C.G.P. que indica que el juramento 

estimatorio deberá discriminar “cada uno de sus conceptos” y viola el derecho 

a la defensa de LIBERTY porque no le permite saber con certeza cuáles 

conceptos se indemnizarían.  

2. La incapacidad de Medicina Legal fue de cuatro días, pero el DEMANDANTE 

reclama que se le indemnice el lucro cesante por una incapacidad permanente 

por el resto de su vida. Una indemnización tan grande para una incapacidad tan 

corta es desproporcional y no corresponde con el concepto de “racionalidad” al 

que obliga el artículo 206 del C.G.P. 

 

(iii) PETICIÓN  

 

Solicito declarar probadas las excepciones de mérito formuladas, negar las 

pretensiones de la demanda y absolver a LIBERTY de cualquier responsabilidad. 

 

(iv) PRUEBAS  

 

Solicito que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

A. Interrogatorio de parte 

De acuerdo con el artículo 198 del C.G.P., solicito comedidamente que se fije fecha 

y hora para recibir el interrogatorio de las siguientes personas para que respondan 

las preguntas que les formularé en el momento de la diligencia, sin perjuicio de 

presentar antes un pliego escrito de preguntas. 

1. El DEMANDANTE, identificado con cédula de ciudadanía 4.775.455. 

2. El señor Tomás Salvador Mendoza Pardo, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.398.605, en calidad de representante legal de 

PROMOAMBIENTAL, o quien haga sus veces. 

3. La señora María Sylvia Martínez Cruz, identificada con cédula de 

ciudadanía 35.464.157, en calidad de representante legal de ZURICH, o 

quien haga sus veces. 
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4. El señor Néstor Raúl Hernández Ospina, identificado con cédula de 

ciudadanía 94.311.640, en calidad de representante legal de La Equidad 

Seguros Generales O.C., o quien haga sus veces. 

 

(v) NOTIFICACIONES  

 

LIBERTY puede ser notificada en la Calle 72 No. 10 – 07 P.7 de Bogotá D.C. o al 

correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com. 

El suscrito apoderado puede ser notificado en la Calle 98 No. 9 A – 21, Edificio 

Siracusa, Oficina 303 de Bogotá D.C. Teléfono: 3003874. Email: 

asanabria@sanabriagomez.com y notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com. 

 

Respetuosamente,  

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ  

C.C. 79.451.316 Btá.  

T.P. 64454 C. S. de la J. 

665



 

Página 1 de 19 
 

 

Señores 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.         S.         D. 

 

REFERENCIA:   VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JESÚS AURELIO DORADO MOSCA 

DEMANDADO:   PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.  

RADICADO:    11001400301520210007900 

LLAMADOS EN GARANTÍA: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. y 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A. (“LIBERTY”), llamada 

en garantía por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (“ZURICH”) en virtud de la 

Póliza de Responsabilidad Civil por Lesiones, Muerte y/o Daños Materiales a 

Terceros Derivada de Cumplimiento No. LBCO-746401-1 (la “Póliza”), contesto la 

demanda presentada por el señor JOSÉ AURELIO DORADO MOSCA (el 

“DEMANDANTE”) en contra de PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 

(“PROMOAMBIENTAL”) en los siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por carecer de sustento fáctico 

y jurídico, tal como se explicará en el acápite de excepciones. 

Además, las costas judiciales deben ser pagadas por el DEMANDANTE. 
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II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

Me pronuncio sobre los hechos de la demanda así: 

 

o HECHO PRIMERO: 

“Del Siniestro Vial: En circunstancias ocurridas el día 08 de julio de 2019, siendo las 

7:00 am aproximadamente, mi procurado JESUS AURELIO DORADO MOSCA, 

persona mayor de edad e identificada con la CC. No. 4.775.455, se encontraba en 

calidad de peatón en la carrera 3 F No. 100-45, barrio el rubí, localidad de Usme- 

Bogotá D.C., cuando estaba pasando el carro de la basura, vehículo de placas ESM-

256, mi procurado inmediatamente como de costumbre saca la basura e intenta 

alcanzar el vehículo cuando de repente frena bruscamente, retrocede el vehículo, y 

es cuando atropella a mi procurado, causándole unas lesiones en sus piernas y su 

columna”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO SEGUNDO: 

“Del Vehículo Involucrado y responsable en el Sinestro: El rodante es de placas 

ESM-256, TIPO CAMION, quien fuera de propiedad de PROMOAMBIENTAL 

DISTRITO S.A.S. E.SP. (SIC) NIT. 901.145.808-5., (sic) el cual era conducido por 

un empleado de esta empresa de aseo”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO TERCERO: 

“(IPAT) Del Informe de Policial para Accidentes de Tránsito. (Responsabilidades): 

no se cuenta con informe policial de accidente de tránsito, no obstante, se cuentan 

con los elementos de prueba que acreditan la ocurrencia del hecho y la 

responsabilidad exclusiva del vehículo de placas ESM-256”.  
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Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.   

 

o HECHO CUARTO: 

“Póliza de responsabilidad civil extracontractual: Para la fecha del siniestro vial, la 

parte demandada contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual BCH 

No. 250002764”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY. 

 

o HECHO QUINTO: 

“Las Lesiones y daños: Como consecuencia de la imprudencia del conductor del 

vehículo, mi procurado ha sufrido graves lesiones en su integridad personal, que Le 

(sic) ocasionaron y dejaron gravísimos daños de orden físico, permanentes e 

irreversibles, deformidad física de carácter permanente”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY. 

 

o HECHO SEXTO: 

“Informe Médico Legal: Las lesiones sufridas, fueron valoradas por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en primer reconocimiento médico 

legal, MEDIANTE EL INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE No. UBSC-

DRB-18694-C 2019., de fecha del 27 de noviembre de 2019 (Anexo), 

presentándose entre otras, las siguientes heridas: EXAMEN MEDICO LEGAL: - 

ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES. - Mecanismos Traumáticos de 

lesión: abrasivo, contundente. INCAPACIDAD MEDICO LEGAL DEFINITIVA DE (4) 

DIAS sin secuelas medico legales”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO SÉPTIMO: 

“Actividad Laboral de la (Víctima-Lesionada): Antes del accidente mi prohijado se 

desempeñaba como comerciante independiente, fabricando calzado devengando 

un sueldo de ($2´000.000 M/L)”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO OCTAVO: 

“Mi poderdante se ha visto en curso de unos gastos económicos, los cuales han 

sido para sobrellevar las incapacidades y la vida cotidiana, en consecuencia, ha 

tenido un detrimento en su esfera patrimonial y extrapatrimonial, tales como terapias 

físicas, alimentación, viajes, pago de honorarios de abogado, entre otros”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

El DEMANDANTE cometió un error en la numeración de los hechos y pasó 

directamente del hecho octavo al hecho décimo primero, sin incluir los hechos 

noveno y décimo. 

 

o HECHO DÉCIMO PRIMERO (sic): 

“De la Investigación Penal: El proceso penal por el delito de lesiones culposas 

Art.120 del C.P., personales derivadas de accidente de tránsito, se adelanta en el 

despacho de la FISCALÍA (272) Local de Bogotá, bajo la Noticia Criminal No. 

110016000050201932514, donde se encuentra en estado de indagación”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO DÉCIMO SEGUNDO: 

“Para la fecha del 03 de diciembre de 2019, mi procurado JESUS AURELIO 

DORADO MOSCA, realiza un extrajuicio ante la notaria 17 del circulo (sic) de 

Bogotá, manifestando hechos del accidente y sobre su salario que deviene”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO TERCERO: 

“Para la fecha del 27 de agosto de 2019, se presentó querella ante la Fiscalía 

General de Nación”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO CUARTO: 

“Mi poderdante a (sic) efectuado unos gastos tales como: Pago de honorarios de 

Abogado, pago de envió de reclamación y citación por medio de interrapidisimo, 

(sic) pago de certificado de cámara de comercio, entre otros gastos”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO QUINTO: 

“Para el día 10 de diciembre de 2019, se envió por medio de interrapidisimo (sic) 

reclamación formal ante la PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  
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o HECHO DÉCIMO SEXTO: 

“PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P., da respuesta de forma negativa a 

la reclamación el día 08 de enero de 2020”.  

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

o HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: 

“Para la fecha del 26 de febrero de 2020, se llevó a cabo audiencia de conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad ante la Procuraduría general de la 

nación (sic), resultando fracasada. (todo lo cual se acredita con la constancia de no 

acuerdo expedido por la procuraduría (sic))”. 

Contesto: 

No me consta porque es un hecho ajeno a LIBERTY.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A. Excepciones relativas a la responsabilidad civil extracontractual 

PROMOAMBIENTAL no incurrió en responsabilidad civil extracontractual porque 

no cometió un hecho ilícito, no incurrió en culpa, no existió un daño y, de haberlo, 

no existe nexo causal entre el hecho y el daño. 

a. Inexistencia de hecho ilícito 

El primer elemento de la responsabilidad civil extracontractual es el hecho ilícito, 

que no existió en el accidente que le dio origen a este proceso. 

El DEMANDANTE se contradice sobre los hechos acaecidos el 8 de julio de 2018. 

En el hecho primero de la demanda afirma que el señor Didier Antonio Gómez 

Carrillo, que era conductor del vehículo de placas ESM-256, frenó bruscamente y 

retrocedió por una pendiente en la carrera 3F No. 100-45 de la localidad de Usme. 

Pero, en la reclamación que presentó ante PROMOAMBIENTAL, con fecha del 15 

de julio de 2019 (folio 57 del expediente), el DEMANDANTE afirmó que el conductor 

“al detenerse dejó rodar el carro pues era una pendiente”. ¿Cuál versión elige el 

DEMANDANTE? ¿Que el conductor frenó y dio reversa o que dejó rodar el camión 
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por una pendiente? Más aún, ¿cómo es posible saber la verdad de los hechos si ni 

siquiera el propio DEMANDANTE los tiene claros? 

En cualquier caso, sea cual sea la versión que elija el DEMANDANTE, esta es falsa 

en tanto que el vehículo no lo atropelló. En la respuesta de PROMOAMBIENTAL al 

derecho de petición del DEMANDANTE el 8 de enero de 2020 (folio 58 del 

expediente), PROMOAMBIENTAL explicó claramente que el DEMANDANTE se 

resbaló solo, que no tuvo ni siquiera contacto con el camión, que no existe ninguna 

pendiente en el lugar de los hechos y que el camión no dio reversa: 

 “El vehículo recolector iba despacio y por esa razón, (sic) el usuario 

logró alcanzarlo para tirar la basura. 

Tampoco es cierto que el conductor dejó rodar el vehículo, ni 

que existía una pendiente y mucho menos que el vehículo lo 

atropelló. 

Del resultado de la visita realizada por el Supervisor de la Zona al 

sitio de los hechos, se encontró que NO hay pendiente en la vía, la 

misma, (sic) es plana como se evidencia en el registro fotográfico 

que se anexa. 

Por otro lado, los operarios del vehículo afirmaron que el señor 

JESUS AURELIO DORADO no entregó la caneca que llevaba en 

sus manos y su lesión, (sic) fue resultado de un resbalón. El señor 

Dorado nunca fue tocado ni atropellado por el vehículo 

recolector”. (Subrayo y resalto). 

Además de lo anterior, la narrativa del DEMANDANTE respecto de cómo sucedió 

el golpe es poco creíble, contraria a la sana lógica y sospechosa. En la denuncia 

ante la Fiscalía el 26 de agosto de 2019 (folios 24 y 25) manifestó que: 

“(E)l camión ya había avanzado a velocidad de marcha, en promedio 

de cuarenta a sesenta metros, el Señor Jesús camino (sic) 

apresuradamente levantando la mano y elevando el tono de voz (…) 

Los operadores logísticos de la empresa PROMOAMBIENTAL le 

gritaron e hicieron señas con las manos al conductor para que 

detuviera el Camión roll off, por ser una calle inclinada y el curso que 

este llevaba era subiendo, a detener el rodante, el conductor lo dejo 

(sic) rodar atropellando al señor Jesús quien cayo (sic) hacia atrás”. 

(Subrayo y resalto). 
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Es decir, según el DEMANDANTE, el camión de la basura dio reversa, o se dejó 

rodar, por mínimo 40 metros en una calle pública. Es inverosímil que el conductor 

haya decidido retroceder el camión en vez de esperar a que el DEMANDANTE se 

acercara, pero, incluso si esto se acepta, las explicaciones de un posible choque no 

son creíbles. El DEMANDANTE o no vio venir un camión durante 40 metros, a pesar 

de que supuestamente estaba caminando hacia él, o se quedó inmóvil en la vía 

esperando a ser chocado. Cualquier alternativa es inimaginable. 

La versión alternativa de la demanda es aún más contraria a las reglas de la 

experiencia. Según el DEMANDANTE, el conductor del camión de basura frenó en 

seco, dio reversa en una calle corta y aceleró lo suficiente en la reversa como para 

golpearlo contundentemente. Todo ello, a pesar de ser la mañana de un lunes, no 

fue visto por nadie. Al igual que en la versión anterior, es sorprendente que él ni 

siquiera se hubiera percatado de que el camión estaba yendo hacia atrás. 

Nuevamente, la versión es inconcebible. 

Asimismo, el DEMANDANTE no aporta ninguna prueba para sustentar la historia. 

Tan es así que en el hecho tercero de la demanda afirma: “no se cuenta con informe 

policial de accidente de tránsito” y la mera afirmación del DEMANDANTE indicando 

que lo atropelló un camión de PROMOAMBIENTAL no es idónea porque estaría 

fabricando su propia prueba. 

Por el contrario, una versión de los hechos que sí es posible es la que indicó 

PROMOAMBIENTAL en su contestación: el DEMANDANTE se resbaló. 

En suma, al no haber hecho ilícito, no hay responsabilidad civil y se deben negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

b. Inexistencia de culpa 

Dado que no están demostrados los supuestos de hecho del accidente, no se puede 

aplicar la presunción de culpa de las actividades peligrosas porque el artículo 166 

del Código General del Proceso (“C.G.P.”) dispone: 

“Las presunciones establecidas por la ley serán procedentes siempre que 

los hechos en que se funden estén debidamente probados. 

El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en 

contrario cuando la ley lo autorice”. 

Pues bien, la demanda solicita aplicar la presunción de las actividades peligrosas 

dado que el camión supuestamente atropelló al DEMANDANTE, pero, como se 
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advirtió previamente, no existió tal atropello ni hubo ni siquiera contacto entre el 

camión y el DEMANDANTE. Por ende, no es posible endilgarle a 

PROMOAMBIENTAL la comisión de una conducta efectuada con culpa. 

Pero, incluso, si hipotéticamente se aplica la teoría de las actividades peligrosas, no 

sería posible asignar la responsabilidad civil a PROMOAMBIENTAL, porque no 

están probados los demás elementos esenciales de la responsabilidad civil. En 

actividades peligrosas el demandante solo está exonerado de demostrar la culpa, 

pero se mantiene la carga de probar los otros tres elementos de la responsabilidad 

civil, lo cual no se satisfizo en la demanda. 

 

c. Inexistencia de daño 

El DEMANDANTE pretende que se declare la existencia de daño emergente, 

consolidado y futuro, de lucro cesante, consolidado y futuro, de daño moral y de 

daño a la salud. Estos supuestos daños no son ciertos, personales ni directos. 

 

1. El daño emergente, consolidado y futuro, no es cierto ni personal 

El demandante afirma que se consolidó daño emergente porque: 

“se ha visto en curso en diferentes gastos como consecuencia del 

siniestro vial ocurrido. (Pasajes a medicina legal, al hospital, gastos 

de recuperación, alimentación adecuada, honorarios de abogado, 

compra de medicamentos no cubiertos por el seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito, entre muchos otros, los cuales están 

debidamente detallados y soportados)”. 

Para probarlo, el DEMANDANTE solicita como prueba “viii. Facturas y recibos de 

gastos efectuados”. Sin embargo, no discrimina cuáles gastos se han efectuado, 

por qué cuantía, quién los ordenó ni ningún elemento que ayude a comprobar la 

certeza del daño. Además, las únicas “facturas y recibos” que allega son del pago 

a la Cámara de Comercio de Bogotá por el certificado de existencia y representación 

de PROMOAMBIENTAL (folio 4) y dos certificados de Interrapidísimo (folios 32 y 

33), todo lo cual suma $25.800. De manera que el daño emergente consolidado es 

incierto. 

Sobre el daño emergente futuro, pretende que se le indemnice desde el momento 

del accidente hasta su futura muerte por una supuesta incapacidad permanente que 

le impide trabajar y afirma solamente que: 
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“(T)endrá que incurrir en unos gastos de recuperación, y de 

elementos para la misma, esto se trata de unas terapias que va a 

participar para mejorar su movilidad en su miembro inferior izquierdo 

y obtener una mejora en su órgano de locomoción”. 

Para probar el daño emergente futuro, el DEMANDANTE no aporta ninguna prueba, 

solo afirma que tendrá que incurrir en “gastos de recuperación” sin indicar cuáles, 

cuánto cuestan, en qué consisten, quién dio la orden, por qué motivo se solicitaron, 

ni ningún otro elemento que ayude a comprobar que este gasto sucederá. El daño 

a futuro es aún más incierto si se tiene en cuenta que la incapacidad del 

DEMANDANTE fue de solo cuatro días y que no hubo secuelas, como 

expresamente lo indicó Medicina Legal en el informe aportado con la demanda (folio 

15). En consecuencia, el daño emergente futuro es incierto. 

La atención de gastos médicos y los honorarios de abogados merecen un análisis 

especial. El DEMANDANTE sugiere que tuvo y tendrá gastos en medicamentos no 

cubiertos por el seguro de transporte. En primer lugar, no aporta ninguna prueba de 

que se le hayan recetado medicamentos para tomar en el futuro ni de que él haya 

incurrido en gastos para comprarlos. En segundo lugar, el único gasto médico que 

ha tenido ni siquiera fue pagado por él. Como consta en el documento titulado 

“Autorización de Servicios No. 663755” (folio 22), la EPS CapitalSalud autorizó 

hacerse responsable del costo de “la exploración y descompresión del canal 

raquídeo y raíces espinales”. Así, este daño emergente, consolidado y futuro, no es 

personal, puesto que quien eventualmente lo sufriría sería la EPS, no el 

DEMANDANTE. 

Respecto de los honorarios de abogados, no solo no hay prueba de que se haya 

hecho un gasto por este concepto, sino que el DEMANDANTE pide que se le 

indemnicen los honorarios de abogado y que también se cobren las costas del 

proceso. Es decir, pretende cobrar dos veces por lo mismo. 

La consecuencia jurídica de que el daño emergente no sean cierto ni personal es 

que no hay daño y, por tanto, no se configura responsabilidad civil extracontractual 

y se deben negar las pretensiones. 

 

2. El lucro cesante, consolidado y futuro, no es cierto 

El fundamento para justificar el lucro cesante consolidado y futuro es que 

supuestamente ganaba $2.000.000, por lo que se le debe indemnizar por no poder 

seguir percibiendo tal sueldo. 
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En primer lugar, al igual que con todos los daños mencionados, no hay ninguna 

prueba que sustente que el DEMANDANTE tenía un ingreso de $2.000.000, por lo 

que todo lo que se derive de ese supuesto no debe prosperar. Pero, en cualquier 

caso, tal y como lo manifestó PROMOAMBIENTAL en su contestación, los folios 

16, 17, 19, 20, 21 y 22 y 23 del expediente indican que el DEMANDANTE es parte 

del régimen subsidiado de salud.  

¿Cómo es posible que tenga un ingreso de $2.000.000, pero que esté en el régimen 

subsidiado? La letra “A” del artículo 157 de la Ley 100 de 1993 dispone que los 

afiliados mediante régimen subsidiado incluyen independientes sin capacidad de 

pago. Si él tuviera ingresos promedio de $2.000.000 mensuales, más del doble del 

salario mínimo, definitivamente tendría capacidad de pago y su presencia en el 

régimen subsidiado constituiría un fraude. 

Igualmente, que el DEMANDANTE se haya visto perjudicado por el golpe es una 

afirmación que no tiene ningún sustento. El informe de medicina legal que se aportó 

con la demanda (folio 15) manifiesta expresamente que él estaba “sin secuelas 

médico legales al momento del examen” y solamente lo incapacitó por cuatro días. 

De manera que no es posible alegar que hubo incapacidad permanente ni, mucho 

menos, que no podrá volver a trabajar en lo que le queda de vida. 

 

3. Los daños extrapatrimoniales, daño moral y a la salud, no son ciertos ni 

directos 

El DEMANDANTE afirma que el golpe le generó dolores físicos representados en 

daños morales y a la salud. No obstante, en el informe de Medicina Legal del 27 de 

noviembre de 2019, cuatro meses después del accidente, se lee: 

“Examen Médico Legal 

Aspecto general: Buen estado general, ingresa por sus propios medios 

Descripción de hallazgos 

-Tórax: Sin lesiones en el momento de valoración. 

-Espalda: Sin lesiones en el momento de valoración. 

-Miembros superiores: Sin lesiones en el momento de valoración, arcos de 

movilidad, fuerza, todo y trofismo sin alteraciones. 

-Miembros inferiores: Sin lesiones en el momento de valoración, arcos de 

movilidad, fuerza, todo y trofismo sin alteraciones”. (Subrayo). 
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De lo anterior se deriva que no hubo daños físicos permanentes ni en la espalda ni 

en los miembros inferiores del cuerpo. Así que la existencia de dolores físicos no es 

un daño cierto. 

Por otro lado, el daño tampoco es directo porque, de haber lesiones o dolores 

permanentes, estos no serían causados por el golpe, sino que constituyen 

prexistencias del DEMANDANTE. En el mismo informe de Medicina Legal se 

manifestó: 

“RELATO DE LOS HECHOS (…) 

Antecedentes 07/11/2017: HTA, lumbago con parestesias en miembro 

inferior izquierdo de hace mas (sic) de un año”. (Subrayo y resalto). 

Igualmente, en la Consulta Externa Especializada del 13 de agosto de 2019 (folio 

18), se establece: 

“ANALISIS (sic) 

Paciente masculino de 65 años de edad con cuadro de lumbagia cronica 

(sic)”. (Subrayo y resalto). 

Como quedó expuesto, el dolor de espalda y de miembro inferior izquierdo del 

DEMANDANTE es anterior al accidente, por lo que no puede pretender ser 

indemnizado por él. 

Además, como se ha reiterado en esta contestación, la incapacidad de Medicina 

Legal fue de cuatro días y sin secuelas. Por consiguiente, los daños a la salud y el 

daño moral no son ciertos. Sobre pretensiones de daños extrapatrimoniales poco 

creíbles, el Tribunal Superior de Tunja señaló: 

“En lo que respecta al perjuicio fisiológico o daño a la vida de 

relación, considera la Sala que la lesión irrogada a la víctima en 

modo alguno tiene la entidad y la trascendencia como para edificar 

este rubro del perjuicio extra patrimonial, por lo que este ítem de la 

condena se revocará. Lo dicho porque no pasa de un dicho del actor 

en su demanda, el que se procura dar probado con la declaración de 

su esposa, que por la lesión en el tercer dedo de su pie derecho sufre 

una alteración de tal envergadura en su cotidiano vivir, de la cual no 

hay acreditación alguna en el paginario. Por el contrario, lo que 

emerge de las pruebas es que el señor CARLOS ENRIQUE 

BAQUERO MEDINA, luego del accidente retomó de manera normal 

su vida con plena capacidad para relacionarse, por lo que este 
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perjuicio reclamado puede reconocerse. Además, de acuerdo con 

las reglas de la experiencia, este tipo de lesiones, de las cuales 

da cuenta el dictamen de medicina legal, no tiene la suficiente 

entidad y trascendencia como para alterar de tal forma las 

condiciones de vida de una persona, al punto que su relación 

cotidiana y permanente se pueda calificar de destruida o alterada en 

forma tal que ya no puede seguir siendo igual. Igualmente, se carece 

por completo de un dictamen de perito médico especializado que 

informe acerca de la naturaleza inhabilitante de esta lesión, del 

impacto de la misma en el rol cotidiano en la vida de un ser humano, 

la imposibilidad personal y/o científica de haber una recuperación 

física y aun emocional de una lesión de esta naturaleza en relación 

con la normalidad de la vida social o familiar de los seres humanos. 

El daño no puede ser conjetural, no puede ser una apreciación 

personal del demandante, no es una fuente de enriquecimiento, el 

daño debe ser cierto, real y cualquier daño no autoriza para pedir de 

manera genérica rubros que desde los albores del proceso no se 

vislumbran como plausibles, menos aun cuando ni por asomo se 

prueban en un proceso”1. (Subrayo y resalto). 

 

4. La cuantía de los daños extrapatrimoniales es exagerada 

El DEMANDANTE se contradice en la afirmación sobre el valor máximo reconocido 

por daño moral. En la página 18 de la demanda (folio 89) afirma que es $55.000.000, 

pero hace sus cálculos para cuantificar el perjuicio moral (folio 98) con base en un 

valor máximo de $60.000.000.  

Respecto del daño a la salud, el DEMANDANTE calcula que el daño es de 

$6.624.928. Más allá de los inexistentes méritos del reclamo, lo cierto es que esta 

cuantía es equivocada porque el demandante se asignó 40 salarios mínimos con 

base en las tablas del Consejo de Estado. Esto es un error porque conlleva la 

aplicación de normas administrativas en procesos civiles y porque los 40 salarios 

mínimos se aplican a lesiones con gravedad de entre el 20% y el 30% de la 

capacidad. Pues bien, se insiste en que la incapacidad médico legal fue de 

solamente cuatro días y sin secuelas. No es posible que una incapacidad con esas 

características mengue más del 20% de la capacidad del DEMANDANTE. 

 
1 Tribunal Superior de Tunja. Sala Civil. 29 de enero de 2021. M.P. Bernardo Arturo Rodríguez 
Sánchez. Rad.: 2019-0474. 
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d. Inexistencia de nexo causal entre la culpa y el hecho 

Subsidiariamente, si se llega a aceptar la existencia de un hecho ilícito culpable y 

un daño, no existe nexo causal entre uno y otro. 

Existe causa extraña consistente en culpa exclusiva de la víctima. En primer lugar, 

el golpe del DEMANDANTE se debió a que se resbaló cuando iba a entregar la 

basura, como se indicó en la contestación de PROMOAMBIENTAL al derecho de 

petición del DEMANDANTE el 8 de enero de 2020 (folio 58) y como testificarán los 

testigos citados por PROMOAMBIENTAL. 

En segundo lugar, incluso si, en gracia de discusión, se consideran como ciertos los 

hechos de la demanda, la “autopuesta” en peligro del DEMANDANTE es patente. 

El hecho primero de la demanda dice: 

“Hecho Primero: Del Siniestro Vial: En circunstancias ocurridas el día 

08 de julio de 2019, siendo las 7:00 am aproximadamente, mi 

procurado JESUS AURELIO DORADO MOSCA, persona mayor de 

edad e identificada con la CC. No. 4.775.455, se encontraba en 

calidad de peatón en la carrera 3 F No. 100-45, barrio el rubí, 

localidad de Usme- Bogotá D.C., cuando estaba pasando el carro de 

la basura, vehículo de placas ESM-256, mi procurado 

inmediatamente como de costumbre saca la basura e intenta 

alcanzar el vehículo cuando de repente frena bruscamente, 

retrocede el vehículo, y es cuando atropella a mi procurado, 

causándole unas lesiones en sus piernas y su columna”. 

El DEMANDANTE confesó en este hecho que vio que el camión de la basura frenó 

y dio reversa. Si esto es así, se hubieran prendido las luces de reversa y el camión 

físicamente se hubiera movido hacia atrás. En este supuesto ¿por qué se quedó 

inmóvil detrás de un camión en reversa? 

Además, si hubiera sido chocado, el DEMANDANTE hubiera estado en 

incumplimiento del artículo 57 de la Ley 769 de 2002, que prohíbe que los peatones 

transiten por zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

 

B. Excepciones generales 

 

a. Mala fe y abuso del derecho 
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La demanda está atiborrada de hechos falsos. Para recopilar: 

1. El DEMANDANTE no fue chocado por el camión de 

PROMOAMBIENTAL, sino que se resbaló. 

2. El DEMANDANTE afirmó en las reclamaciones que había una 

pendiente en la calle, por lo que el camión se rodó. En ese lugar no 

existe ninguna pendiente. 

3. El DEMANDANTE cambió la versión de los hechos entre las 

reclamaciones prejudiciales y la demanda. En el hecho primero de la 

demanda afirma que el conductor del camión frenó bruscamente y 

retrocedió por una pendiente en la carrera 3F No. 100-45 de la localidad 

de Usme. Pero en la reclamación que presentó ante 

PROMOAMBIENTAL con fecha del 15 de julio de 2019 (folio 57), 

afirma que el conductor “al detenerse dejó rodar el carro pues era una 

pendiente” y que el camión estaba a una distancia de entre 40 y 60 

metros de él. ¿Cuál versión elige el DEMANDANTE? ¿Que el 

conductor frenó y dio reversa o que dejó rodar el camión por una 

pendiente por 40 metros?  

En la respuesta de PROMOAMBIENTAL al derecho de petición del 

DEMANDANTE el 8 de enero de 2020, aportada por el DEMANDANTE 

(folio 58), PROMOAMBIENTAL explicó claramente que hubo una visita 

del Supervisor de la Zona al lugar de los hechos y comprobó que no 

había ninguna pendiente y que la vía es totalmente plana. Por ello, no 

es accidental que, como se evidencia en los hechos de la demanda, en 

ningún momento se haga referencia a la supuesta pendiente a la que 

sí se refirió en las reclamaciones originales. 

4. En el hecho quinto, el DEMANDANTE afirma que tuvo una incapacidad 

permanente, pero el informe de Medicina Legal indica una incapacidad 

de cuatro días sin secuelas. 

5. El DEMANDANTE pretende que se le indemnice $6.172.876 por daño 

emergente consolidado, pero solo presenta recibos por un total de 

$25.800. 

6. En los anexos a la demanda queda claro que el DEMANDANTE hace 

parte del régimen subsidiado de salud, pero afirma que incurrirá en 

gastos médicos que nadie cubrirá y que tiene ingresos de $2.000.000. 

7. El DEMANDANTE afirma que ha tenido gastos en salud no cubiertos, 

pero el folio 22 del expediente contiene una autorización de gasto de 

la EPS CapitalSalud en favor del DEMANDANTE. 
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8. El DEMANDANTE afirma que el valor máximo por daño moral 

reconocido por el Corte Suprema de Justicia es $55.000.000, pero, 

nueve páginas después, cambia el número y afirma que es 

$60.000.000. 

Hacer afirmaciones que a sabiendas son falsas configura la presunción de mala fe 

contenida en el numeral 1 del artículo 79 del C.G.P., por lo que se deberían aplicar 

las sanciones señaladas en los artículos 80 y 81 del mismo código. 

 

b. Falta a la lealtad procesal 

El DEMANDANTE presentó una demanda que viola el deber procesal establecido 

en el artículo 78 numeral 15 del C.G.P., que señala: 

“Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

15. Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, 

decisiones, conceptos, citas doctrinales y jurisprudenciales a las que 

sean estrictamente necesarias para la adecuada fundamentación de 

la solicitud”. 

En el fragmento de “Fundamentos de Derecho” de la demanda se transcribe 

repetitiva e innecesariamente la teoría detrás de los daños durante once páginas, 

sin hacer un solo comentario a cómo aplica en el caso concreto. Solamente, a partir 

de la página 19 (folio 90) se relaciona el concepto de cada daño con los hechos del 

caso, pero, incluso ahí, el DEMANDANTE repite nuevamente la teoría detrás de 

cada concepto, algo que no logra nada distinto de entorpecer el proceso y dificultar 

el acceso a la demanda. 

Además, en el análisis teórico, el DEMANDANTE decidió transcribir artículos 

enteros del periódico Ámbito Jurídico, incluyendo los datos de contacto de los 

autores. Esto no solo es innecesario, sino que no constituye una fuente de derecho 

que tenga cabida en una demanda. 

 

c. Genérica 

Finalmente, solicito que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282 del 

C.G.P., se declare probada cualquier otra excepción o defensa que aparezca 

demostrada en el proceso y que no haya sido alegada.  
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(iii) OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Más allá de la inexistencia del derecho a la indemnización, objeto el juramento 

estimatorio por los siguientes motivos: 

El juramento estimatorio indica: 

“Daño emergente Consolidado o pasado: A la suma de ($ 6`144.000 

M/L). o lo que resulte probado por concepto de gastos ocasionados 

con ocasión al accidente, gastos de vestuario, alimentación, 

incapacidad, medicamentos, elementos médicos de recuperación, 

gastos de honorarios de abogado.  

Daño Emergente Futuro: A la suma de ($5´640.000 M/L)., o lo que 

resulte probado por concepto de gastos que asumirá en enfermera 

y terapias físicas que deberá afrontar junto con la posible cirugía 

médica.  

Lucro Cesante consolidado o pasado: A la suma de ($1.966.080 M/L) 

o lo que resulte probado por concepto de dineros dejados de recibir 

por la incapacidad médico legal, de acuerdo a las incapacidades 

médicas aportadas del demandante.  

Lucro Cesante Futuro: A la suma de ($49.656.375 M/L), o lo que 

resulte probado por concepto de dineros que dejará de recibir y por 

la disminución laboral del demandante” (sic). 

Lo anterior equivale a $63.406.455 por perjuicios patrimoniales. Esta suma es 

inexacta por los siguientes motivos: 

1. El DEMANDANTE no discrimina cada uno de los conceptos que solicita. En el 

daño emergente consolidado y futuro, el juramento solamente señala un monto 

total y presenta una lista de posibles gastos en los que debería incurrir. Sin 

embargo, no discriminó cuánto de ese valor total corresponde a cada rubro. Es 

decir, debió identificar claramente qué cantidad estima en gastos de vestuario, 

qué cantidad en alimentación, qué cantidad en medicamentos, qué cantidad en 

gastos del abogado y así sucesivamente. 

En cuanto al lucro cesante, el juramento estimatorio presenta unos valores 

abstractos prevalidos de una supuesta incapacidad médico legal. No obstante, 

no se indican los conceptos por los cuales dejaría de percibir ingresos. Por 
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ejemplo, salarios, contratos laborales, contratos de prestación de servicios, 

entre otros. 

Todo lo anterior incumple el artículo 206 del C.G.P. que indica que el juramento 

estimatorio deberá discriminar “cada uno de sus conceptos” y viola el derecho 

a la defensa de LIBERTY porque no le permite saber con certeza cuáles 

conceptos se indemnizarían.  

2. La incapacidad de Medicina Legal fue de cuatro días, pero el DEMANDANTE 

reclama que se le indemnice el lucro cesante por una incapacidad permanente 

por el resto de su vida. Una indemnización tan grande para una incapacidad tan 

corta es desproporcional y no corresponde con el concepto de “racionalidad” al 

que obliga el artículo 206 del C.G.P. 

 

(iii) PETICIÓN  

 

Solicito declarar probadas las excepciones de mérito formuladas, negar las 

pretensiones de la demanda y absolver a LIBERTY de cualquier responsabilidad. 

 

(iv) PRUEBAS  

 

Solicito que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

A. Interrogatorio de parte 

De acuerdo con el artículo 198 del C.G.P., solicito comedidamente que se fije fecha 

y hora para recibir el interrogatorio de las siguientes personas para que respondan 

las preguntas que les formularé en el momento de la diligencia, sin perjuicio de 

presentar antes un pliego escrito de preguntas. 

1. El DEMANDANTE, identificado con cédula de ciudadanía 4.775.455. 

2. El señor Tomás Salvador Mendoza Pardo, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.398.605, en calidad de representante legal de 

PROMOAMBIENTAL, o quien haga sus veces. 

3. La señora María Sylvia Martínez Cruz, identificada con cédula de 

ciudadanía 35.464.157, en calidad de representante legal de ZURICH, o 

quien haga sus veces. 
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4. El señor Néstor Raúl Hernández Ospina, identificado con cédula de 

ciudadanía 94.311.640, en calidad de representante legal de La Equidad 

Seguros Generales O.C., o quien haga sus veces. 

 

(v) NOTIFICACIONES  

 

LIBERTY puede ser notificada en la Calle 72 No. 10 – 07 P.7 de Bogotá D.C. o al 

correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com. 

El suscrito apoderado puede ser notificado en la Calle 98 No. 9 A – 21, Edificio 

Siracusa, Oficina 303 de Bogotá D.C. Teléfono: 3003874. Email: 

asanabria@sanabriagomez.com y notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com. 

 

Respetuosamente,  

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ  

C.C. 79.451.316 Btá.  

T.P. 64454 C. S. de la J. 
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Señores

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.         S.         D.

 

DEMANDANTE:                                  JESÚS AURELIO DORADO MOSCA

DEMANDADO:                                    PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P.

LLAMADOS EN GARANTÍA:               ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. Y LIBERTY SEGUROS S.A.

RADICADO:                                          11001400301520210007900

 

ASUNTO:                                              CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DE LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A., radico los siguientes documentos:
 

1. Contestación de la demanda.
2. Contestación del llamamiento en garan�a.
3. Los medios probatorios aportados con la contestación al llamamiento.

 

 

Cordialmente,
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ARTURO SANABRIA GÓMEZ               

C.C. 79.451.316 Bogotá D.C.                  

T.P. 64454 C.S. de la J.
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Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03284663
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2020
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  15 de septiembre de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
El  empresario cumple con los requisitos de pequeña empresa joven para
acceder  al beneficio que establece el artículo 3 de la Ley 1780 del 2
de  mayo  de  2016,  y  que al realizar la matrícula mercantil informó
bajo gravedad de juramento los siguientes datos:
 
El  empresario  LEGAL  RISK  CONSULTING  S.A.S  realizó  la  matrícula
mercantil en la fecha: 15 de septiembre de 2020.
 
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en la
matrícula es de: 1.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: legalriskconsultingcol@gmail.com 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 24 de febrero de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21236717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21236717B54DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono comercial 1: 3046755302
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 9 # 54 A 33 Ap 505
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legalriskconsultingcol@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 3046755302
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado No. SIN NUM del 21 de agosto de 2020 de Asamblea
de  Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  15  de
septiembre de 2020, con el No. 02615878 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de  naturaleza  Comercial  denominada  LEGAL RISK CONSULTING
S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
A)  La sociedad puede realizar, en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil. B) En desarrollo de su objeto
social,  la Sociedad podrá (i) Prestar asesoría y consultoría jurídica
a  personas  naturales y jurídicas (ii) Prestar asesoría y consultoría
a   entidades   públicas,  (iii)  Representar  judicialmente  personas
naturales   y  jurídicas,  del  sector  público  y  privado  ante  las
jurisdicciones  contencioso  administrativa,  civil,  laboral,  penal,
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 24 de febrero de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21236717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21236717B54DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

instancias  administrativas  y demás procedimientos que requieran o no
lus Postulandi.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 24 de febrero de 2021 Hora: 12:42:20

                                       Recibo No. AA21236717

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21236717B54DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 21 de agosto de 2020, de
Asamblea  de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de
septiembre de 2020 con el No. 02615878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Correa     Valenzuela    C.C. No. 000001075225810 
Legal              Gustavo Andres                                    
 
Representante      Salamanca      Ibarra    C.C. No. 000001032371790 
Legal Suplente     Oscar Eduardo                                     
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21236717B54DE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 15 de septiembre de 2020.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  15  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 0,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

Autos Colectivos

AA014115 AA043156

Autos Colectivos

FRANQUICIA PROYECTAR ADMINISTRADORES DE SEGUROS LTDA

35Renovacion

6224683Mensual Anticipado

100

AA041171

13 02 2019 08 02 2019 24:00
08 02 2020 24:00

21 10 2021

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP 901145808
CL 86 A 13 42 OF 202 4842161
BANCO DAVIVIENDA SA

notificacionesjudiciales@davivienda.com
860034313

AV. EL DORADO NO. 68 C - 61 PISO 10. SUCURSAL PRINCIPAL: BOGOTá 3300000___
BANCO DAVIVIENDA SA

notificacionesjudiciales@davivienda.com
860034313

AV. EL DORADO NO. 68 C - 61 PISO 10. SUCURSAL PRINCIPAL: BOGOTá 3300000___

$3,326,156,896.00 $3,246,250.00 $.00 $616,788.00 $3,863,038.00

%. 900044519 HOREB CONSULTORES LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD DE CIRCULACIÓN PREDOMINANTE
DEPARTAMENTO
DIRECCION (UBICACION DEL RIESGO)
MARCA/TIPO (Codigo Fasecolda)
CODIGO FASECOLDA
CLASE DE VEHICULO
MODELO
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE

Vehículo de Reemplazo

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
CALLE 86 NO 13 42 OFC 202
INTERNATIONAL 4300 DURASTAR [6
03611112
CAMION
2018
ESM256
BLANCO
74183077
3HAMMMMR0JL698700
3HAMMMMR0JL698700

Sin Cobertura

Coberturas al Vehículo .00% $.00
Responsabilidad Civil Extracontractual 1,000,000,000.00 .00% $.00
– Daños a Bienes de Terceros 1,000,000,000.00 .00% 1,200,000.00 Pesos $.00
– Lesiones o Muerte de una Persona 1,000,000,000.00 .00% $.00
– Lesiones o Muerte de Dos o Más Personas 2,000,000,000.00 .00% $.00
Pérdida Total por Daños 185,500,000.00 .00% $.00
Pérdida Total por Hurto o Hurto Calificado 185,500,000.00 .00% $.00
Pérdida Parcial por Daños 185,500,000.00 .00% 3,000,000.00 Pesos $.00
Pérdida Parcial  por Hurto o Hurto Calificado 185,500,000.00 .00% 3,000,000.00 Pesos $.00
Asistencia Jurídica Incluida .00% $.00
Obligaciones Financieras Si .00% $.00
Protección Patrimonial Si .00% $.00
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 185,500,000.00 .00% 3,000,000.00 Pesos $.00
Asistencia en Viaje Si .00% $.00
– Accidentes Personales Conductor 50,000,000.00 .00% $.00
– Accidentes Personales Ayudante 20,000,000.00 .00% $.00
– Auxilio Funerario Conducto Si .00% $.00
– Auxilio Funerario Ayudante 20,000,000.00 .00% $.00
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DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324

EQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGU

RO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
URADO

RACO
O

PERATIVAEQ
UIDADSEG

URO
SASEG

URADO
RACO

O
PERATIVAEQ

UIDADSEG
URO

SASEG
UR

ER
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

AT
IV

AE
Q

U
ID

AD
SE

G
U

R
O

SA
SE

G
U

R
AD

O
R

AC
O

O
PE

R
AT

IV
AE

Q
U

ID
AD

SE
G

U
R

O
SA

SE
G

U
R

AD
O

R
AC

O
O

PE
R

SU
PE

RI
NT

EN
DE

NC
IA

 F
IN

AN
CI

ER
A 

  E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 es
 un

a m
ar

ca
 de

  L
A 

EQ
UI

DA
D 

SE
GU

RO
S 

GE
NE

RA
LE

S 
O.

C.
    

    
    

DE
 C

OL
OM

BI
A 

    
    

    
    

    
    

 y 
LA

 E
QU

ID
AD

 S
EG

UR
OS

 D
E 

VI
DA

 O
.C

. C
OM

PA
ÑI

AS
 D

E 
SE

GU
RO

S
VI

G
IL

A
D

O
OSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVAEQUIDADSEGUROSASEGURADORACOOPERATIVA

Autos Colectivos

AA014115 AA043156

Autos Colectivos

FRANQUICIA PROYECTAR ADMINISTRADORES DE SEGUROS LTDA

35 Renovacion 6224683

Mensual Anticipado

100

AA041171

13 02 2019 08 02 2019 24:00
08 02 2020 24:00

21 10 2021

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S A S ESP 901145808

CL 86 A 13 42 OF 202 4842161

EN CASO DE QUE PARA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO SEA POSIBLE LA OBTENCIÓN DE REPUESTOS Y/O MANO DE OBRA ESPECIALIZADA
PARA LA MARCA, CUALQUIER RECLAMACIÓN SE ATENDERÁ A TRAVÉS DE ARREGLO DIRECTO DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES DE LA ENTIDAD
PARA ESTE PROCEDIMIENTO.

SE ACLARA QUE PARA EFECTOS DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE INCLUYEN COMO ASEGURADOS ADICIONALES
A:
- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - UAESP  NIT: 900.126.860-4
- BOGOTA DISTRITO CAPITAL

SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS POR LOS QUE SE RECLAMA SON HECHOS OCASIONADOS POR LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS EN ESTA PÓLIZA. ASÍ
MISMO SE ACLARA QUE LA ASISTENCIA JURÍDICA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA SOLO APLICARÁ PARA NUESTRO ASEGURADO PRINCIPAL PROMOAMBIENTAL
DISTRITO NIT: 901.145.808

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop

CLAUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO

LA PRESENTE PÓLIZA SE RENOVARA AUTOMÁTICAMENTE EL DÍA DE SU VENCIMIENTO Y HASTA LA CANCELACION TOTAL DEL CREDITO OTORGADO
POR LA ENTIDAD BANCO DAVIVIENDA S.A.  Y NO PODRÁ SER CANCELADA O REVOCADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SIN AUTORIZACIÓN
PREVIA DEL BENEFICIARIO ONEROSO

LA EQUIDAD SEGUROS SE OBLIGA A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO,  EN CASO QUE DECIDA REVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO
DE SEGURO,  CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR A (30) DÍAS A LA FECHA EN QUE SURTIRÁ EFECTO LA ANTERIOR DECISIÓN.

EN EL EVENTO EN QUE CONFORME AL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  SE PRESENTE   LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO
DE SEGURO POR EL NO PAGO DE LA PRIMA , LA EQUIDAD SEGUROS SE COMPROMETE A DAR AVISO ESCRITO AL BENEFICIARIO ONEROSO DENTRO
DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES A TAL TERMINACION,  PARA QUE TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO.

CLAUSULA DE PRIMER BENEFICIARIO

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL VEHÍCULO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA ENTIDAD:
BANCO DAVIVIENDA S.A. OBRARA COMO BENEFICIARIO PREFERENCIAL HASTA POR EL RESPECTIVO MONTO DE SUS INTERESES Y ACREENCIAS.

CLAUSULA DE AVISO DE SINIESTRO

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBERÁ COMPROMETERSE A DAR AVISO A BANCO DAVIVIENDA S.A. A TRAVÉS DEL ÁREA DE CARTERA DE LA RESPECTIVA
CIUDAD, ACERCA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CONOCIMIENTO.
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1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA EQUIDAD, CON SUJECIÓN 
A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON 
LAS OPCIONES SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA, CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 3:

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.2. GASTOS DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO PARA 
SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL Y DE TRÁNSITO

1.1.3. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

1.1.4. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

1.1.5. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR HURTO

1.1.6. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR HURTO

1.1.7. GASTOS DE RECUPERACIÓN POR HURTO

1.1.8. GASTOS DE GRÚA, TRASPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

1.1.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.1.10. TEMBLOR, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CAÍDA 
DE PIEDRAS, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, LLUVIA, HURACÁN, 
TIFÓN, TORNADO Y CICLÓN.
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1.1.11. TERRORISMO, ACTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS O AL 
MARGEN DE LA LEY, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCIÓN 
CIVIL, REVUELTAS POPULARES Y SABOTAJE.

1.1.12. TRÁNSITO INTERNO Y MOVILIZACIÓN PAÍSES PACTO 
ANDINO.

1.1.13. AUXILIO DE PARALIZACIÓN.

2.  EXCLUSIONES

2.1  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR:

2.1.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.1.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO 
AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO;  ASÍ COMO 
LAS LESIONES CAUSADAS AL CÓNYUGE O COMPAÑERO (a) 
PERMANENTE,  O LOS PARIENTES DEL ASEGURADO O CONDUCTOR 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
INCLUSIVE.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
ASEGURADO O SU CONDUCTOR,  SUS CÓNYUGES O COMPAÑEROS 
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S (as)  PERMANENTES O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD 

O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE, TENGAN 
LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA;  ASÍ COMO LA MUERTE 
O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO OCASIONE VOLUNTARIA O 
INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.1.5. MUERTE, LESIONES Y DAÑOS A LAS COSAS CAUSADAS 
POR NO CUMPLIR EL VEHICULO ASEGURADO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE COMO: ALTURA, ANCHURA, LARGO, PESO, ETC.

2.1.6. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PERSONAS NO 
AUTORIZADAS.

2.1.7. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR SE 
DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE ARREGLOS TRANSACCIONES 
O CONCILIACIONES SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  
EQUIDAD.

2.1.8. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO 
QUE ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS 
CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO (SOAT), EL FOSYGA O  POR EL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, RIESGOS PROFESIONALES Y 
PENSIONES.

2.1.9. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO TRATÁNDOSE DE 
UNO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS SE ENCUENTRE FUERA DE LA 
RUTA O RADIO DE OPERACIÓN AUTORIZADO.

2.1.10. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADOS Y TASADOS  MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA  

2.2.  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y 
PARCIAL POR DAÑOS Y POR HURTO.
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ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR 
DAÑOS Y POR HURTO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS DEBIDOS AL 
USO O AL DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO, O A LAS DEFICIENCIAS 
DEL SERVICIO Y LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. SIN 
EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS ESTARÁN AMPARADOS 
POR LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO CAUSEN VUELCO, 
CHOQUE O INCENDIO.

2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA 
DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES NECESARIAS.

2.2.3. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA 
O INDIRECTA DE GUERRA, DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE 
FUERZAS EXTRANJERAS.

2.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEARES O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.5. NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS 
TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA 
DE PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.2.6. LOS DAÑOS QUE AFECTEN EL CILINDRO HIDRÁULICO EN 
SU PROCESO DE LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU RETORNO 
A LA POSICIÓN NORMAL.

2.2.7. LOS DAÑOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO A LA INICIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE FIGUREN EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO.
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2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, EXCEPTO QUE ÉSTOS HAYAN SIDO REPORTADOS 
EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y ADEMÁS QUE LA 
COMPAÑÍA LOS INCLUYA DENTRO DEL VALOR ASEGURADO. NO SE 
INCLUYEN DENTRO DE ESTA EXCLUSIÓN, EL AIRE ACONDICIONADO 
DEL VEHÍCULO, LAS VIGÍAS, EXPLORADORAS, LICUADORAS O 
BUSCA CHIVOS, SIN EMBARGO EL VALOR DE ESTOS ACCESORIOS 
DEBE INCLUIRSE DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA.

2.2.9. LOS PERJUICIOS MORALES Y EL LUCRO CESANTE.

2.3.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE 
ESTA PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA NO CUBREN LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL O LAS PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO CAUSADOS EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:

2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 
TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O SE EMPLEE PARA 
USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A LA 
ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN COMPETENCIAS 
O ENTRENAMIENTOS AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHÍCULO, 
CON O SIN FUERZA PROPIA, EXCEPTO GRÚAS, REMOLCADORES O 
TRACTOMULAS.

2.3.2. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS AZAROSAS, 
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA EQUIDAD.

2.3.3. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA 
SECUESTRADO, EMBARGADO O DECOMISADO.
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2.3.4. CUANDO EL CONDUCTOR VIOLE LAS NORMAS DE 
TRÁNSITO, DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA A LA PERMITIDA, 
CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE 
LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

2.3.5. EN CASO DE CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR O CUANDO 
ESTE SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS HEROICAS O ALUCINÓGENAS.

2.3.6. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO AL PAÍS DE 
CONTRABANDO, O NO ESTÉ MATRICULADO DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS DE TRÁNSITO O HAYA SIDO OBJETO MATERIAL DE 
UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, ANTES DE 
ASEGURARSE, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO 
PREVIAMENTE POR EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO 
SIN IMPORTAR QUE ESTOS HAYAN PARTICIPADO O NO EN TALES 
HECHOS.

2.3.7. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN, ASALTO O SECUESTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.8. CUALQUIER ERROR DE DISEÑO O FABRICACIÓN DEL 
VEHÍCULO O SUS COMPONENTES.

2.3.9. REACCIÓN O CONTAMINACIÓN NUCLEAR O 
RADIOACTIVA.

2.3.10. LOS PERJUICIOS MORALES DERIVADOS DE CUALQUIERA 
DE LOS EVENTOS AMPARADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, EXCEPTO 
LOS CAUSADOS A TERCEROS QUE ESTEN CUBIERTOS BAJO LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
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TOTALES O PARCIALES QUE SUFRAN LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS 
A CONSECUENCIA DE HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, 
CONMOCIÓN CIVIL Y POPULAR, REVUELTAS POPULARES,  CESE 
DE ACTIVIDADES, PARALIZACIÓN, SABOTAJE, TERRORISMO Y 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, CUANDO 
ESTOS EVENTOS ESTÉN CUBIERTOS POR LAS PÓLIZAS TOMADAS 
POR EL ESTADO COLOMBIANO (MINISTERIO DE HACIENDA, DE 
TRANSPORTE, INVÍAS U OTRA ENTIDAD ESTATAL) CON CUALQUIER 
ASEGURADORA, EXCEPTO QUE SE PRESENTE UNA CIRCUNSTANCIA 
EXCLUIDA EN ESA PÓLIZA Y QUE NO ESTÉ EXCLUIDA EN ESTA, BAJO 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

2.3.11.1. QUE SE TRATE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE 
UNA RECLAMACIÓN POR DAÑOS Y QUE EL AMPARO SE HAYA 
CONTRATADO EN LA PÓLIZA.

2.3.11.2 QUE SE ENTIENDA COMO EVENTO, LOS 
ENUMERADOS EN ESTA EXCLUSIÓN, ENTRE ELLOS LOS ACTOS DE 
MOVIMIENTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS.

3.  DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS 

3.1  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Equidad indemnizará hasta por la suma asegurada estipulada 
en la carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales  causados a terceros, 
derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra el asegurado de acuerdo con la legislación Colombiana, 
por lesión,  muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a 
través del vehículo amparado, siempre que se le demuestren al 
asegurado judicialmente como consecuencia de sus acciones 
u omisiones, de acuerdo con los riesgos asumidos por La Equidad 
y definidos en esta póliza o en sus anexos.  
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3.2. ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO

3.2.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO EN 
PROCESO PENAL

A continuación, relacionamos las etapas procesales bajo las 
cuales se otorga cobertura en el proceso penal:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente 
de tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación, incluye 
los honorarios del trámite para la devolución del vehículo, si este 
hubiera sido retenido.

Conciliación o Mediación: consagrados el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en 
forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito 
en busca de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos 
tales como la conciliación extraprocesal, la conciliación en el 
incidente de reparación integral y la mediación (artículo 521 
ibídem).

Conciliación preprocesal: De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha 
de surtirse obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción 
Penal en los delitos querellables, por su naturaleza de requisito 
de procedibilidad, pudiendo realizarse ante el Fiscal que 
corresponda o en un Centro de Conciliación o ante un 
Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero 
neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal 
General de la Nación o su delegado, conforme con el manual 
que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio 
de opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que 
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el conflicto que les enfrenta (artículo 523 ibídem). procede desde 
la formulación de la imputación y hasta antes del inicio del juicio 
oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo mínimo de pena 
no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el 
bien jurídico protegido no sobrepase la órbita personal del 
perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten expresa 
y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Traslado/acusación: De acuerdo al Art. 536 ley 1826 /2017 la 
comunicación de los cargos se surtirá con el traslado del escrito 
de acusación, tras lo cual el indiciado adquiere la condición de 
parte. 
Para ello, el fiscal citará al indiciado para que comparezca 
en compañía de su defensor, así como a la víctima, con el 
fin de hacer entrega del escrito de acusación y realizar el 
descubrimiento probatorio, cuando de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información legalmente obtenida, 
se pueda afirmar, con probabilidad de verdad, que la conducta 
delictiva existió y que el indiciado fue autor o partícipe. El 
descubrimiento probatorio que haga la Fiscalía deberá ser total, 
incluirá los elementos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida aportada por la víctima, y del 
mismo deberá quedar constancia. 

En los eventos contemplados por los artículos 127 y 291 de este 
código el traslado de la acusación se realizará con el defensor.

Desde ese momento, el ente acusador contará con 5 días para 
pasar el escrito ante un juez y el procesado tendrá 60 días para 
preparar su defensa.

Dentro de esta etapa se consagran todas las actuaciones que 
se deban surtir antes de la Audiencia concentrada.  
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Audiencia concentrada: Consagrada en el Art 542 ley 1826 
/2017, En esta, se formaliza el escrito de acusación y se piden 
las pruebas que se consideran necesarias para llevar al juicio. En 
esta, el acusado podrá aceptar cargos y las víctimas podrán ser 
reconocidas dentro del proceso. 

El juez solicitará el juicio oral dentro de los 30 días siguientes que 
corresponde a la segunda audiencia. 

Juicio: Art 543 ley 1826 /2017: Se da inicio a la etapa de juicio una 
vez concluida la Audiencia de Formulación de la Acusación y, 
para efectos de la póliza, ocupa también el desarrollo del Juicio 
Oral y la eventual apelación de la Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 
108 de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que 
declara la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud 
expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a 
instancia de ella, con el propósito exclusivamente económico 
de indemnización.

A continuación, se relacionan los montos máximos de acuerdo a 
la etapa procesal atendida.
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PROCESO CIVIL

Las etapas cubiertas en proceso civil son las siguientes:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el 
sello de radicación por parte del despacho judicial

b) Audiencia Inicial: Sus reglas y contenido se encuentran 
descritos detalladamente en el Art 372 del Código General del 
Proceso. Dentro de la misma, se deciden excepciones previas, 
se surte la etapa de conciliación, se practican interrogatorio de 
partes, se decretan pruebas y practican las posibles y en algunos 
casos se escuchan alegatos y es posible que se dicte sentencia.

c) Audiencia de Instrucción y Juzgamiento: Sus reglas y 
contenido se encuentran descritos detalladamente en el Art 373 
del Código General del Proceso. Dentro de la misma, se culmina 
la práctica de pruebas. Se escuchan los alegatos de las partes y 
se profiere sentencia de forma oral. 

d) Sentencia Ejecutoriada: Es la providencia en virtud de 
la cual el juez de conocimiento resuelve las diferencias de las 
partes de forma definitiva, se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de ejecutoria.

e) En caso de que llegara a celebrarse audiencia de 
conciliación y en consecuencia se termine el proceso de forma 
favorable para la aseguradora por la gestiones realizadas por el 
abogado respectivo antes de que se dicte sentencia de única 
o primera instancia, se pagará en exceso de los limites indicados 
en el numeral anterior, hasta la suma de 30 SMDLV. Esta suma 
también se pagará en los casos de terminaciones atípicas o 
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archivo del proceso.

A continuación se relacionan los montos máximos de acuerdo a 
la etapa procesal atendida.

3.2.4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO PARA 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO: 

Comprende la actuación del abogado ante las autoridades 
de tránsito, o ante los centros de conciliación por causa de un 
accidente de tránsito. 

Se reconocerá hasta 12 salarios mínimos diarios legales para 
audiencias realizadas con un máximo de 2 (dos) y 10 salarios 
mínimos diarios legales para audiencias no realizadas con un 
máximo de  (1) una.

    
3.3  PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de 
un accidente o por actos mal intencionados de terceros.  La 
destrucción total se configura si los repuestos, la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, 
tienen un valor igual o superior al 75% del valor comercial del 
vehículo en el momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre 
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S la desintegración física de un automotor de servicio público 

de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración 
física total. Esta decisión será adaptada de manera conjunta con 
La Equidad sólo en los casos en que el chasis sea técnicamente 
irreparable, lo que se da por la destrucción total del chasis o 
incineración total del vehículo.    

3.4. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

Es el daño causado por un accidente o por actos mal 
intencionados de terceros, cuando los repuestos, la mano de 
obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del valor comercial del vehículo en 
el momento del siniestro.

Se cubren además, bajo este amparo los daños a los radios, 
pasacintas, equipos de sonido, de calefacción u otros accesorios 
o equipos no necesarios para el funcionamiento normal del 
vehículo, siempre que tales accesorios o equipos se hayan 
asegurado específicamente.

3.5. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR 
HURTO

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la 
pérdida o daños total o parcial de las partes o accesorios fijos, 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, por 
causa de cualquier clase de hurto o sus tentativas.

Se cubre, además, bajo este amparo la desaparición o daños 
que sufran los radios, pasacintas, equipos de sonido, de 
calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para 
el funcionamiento normal del vehículo, por cualquier clase de 
hurto o sus tentativas, siempre que tales accesorios o equipos se 
hayan asegurado específicamente.
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3.6. GASTOS DE RECUPERACIÓN POR HURTO

La Equidad, teniendo en cuenta la cobertura de pérdida total 
por hurto contratada en la póliza, y sin aplicación de deducible 
alguno reconocerá al asegurado a manera de reembolso, 
los gastos que, objetivamente, implique la recuperación del 
vehículo asegurado, limitado hasta el tres por ciento (3%) del 
valor asegurado, siempre y cuando no se haya pagado la 
respectiva indemnización, bajo el compromiso de entregar los 
siguientes documentos: 

• Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce de la 
investigación por hurto.
 
• Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que 
conoce de la investigación por el hurto. 

• Inventario de entrega del parqueadero donde se haya 
inmovilizado el vehículo.

• Relación de gastos razonables que impliquen la 
recuperación y que atienden a las buenas costumbres. 

3.7. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La Equidad reconocerá  en exceso de la cobertura de asistencia, 
si esta fue contratada  los gastos comprobados en que incurra 
el asegurado para proteger, transportar, o remolcar con grúa el 
vehículo accidentado hasta el taller de reparación, o garaje o 
parqueadero más cercano al lugar del accidente, siempre que 
ello sea consecuencia de un accidente amparado por este 
seguro, hasta por una suma que no exceda el 20% del monto a 
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento 
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3.8. PROTECCIÓN PATRIMONIAL

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra el transportador del vehículo asegurado con sujeción 
a las condiciones de la presente póliza, cuando el conductor 
autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
carezca de licencia vigente o categoría para conducir el 
vehículo asegurado, a pesar de lo establecido en las exclusiones 
2.3.4. y 2.3.5.  

3.9. TEMBLOR, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CAÍDA 
DE PIEDRAS, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, LLUVIA, HURACÁN, 
TIFÓN, TORNADO Y CICLÓN

Se aseguran los daños del vehículo asegurado causados por 
estos eventos, excepto que estén amparados por alguna póliza 
que contrate el gobierno nacional a través de un  ministerio o 
una entidad descentralizada.  

3.10. TERRORISMO, ACTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS O AL 
MÁRGEN DE LA LEY, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCIÓN 
CIVIL, REVUELTAS POPULARES Y SABOTAJE

La Equidad ampara los siniestros que no cubran las pólizas que 
el gobierno nacional contrate con cualquier aseguradora o que 
asuma a través de un fondo especial de manera permanente 
o transitoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en la exclusión 
2.3.11. de este condicionamiento. 

3.11. TRÁNSITO INTERNO Y MOVILIZACIÓN PAÍSES PACTO 
ANDINO

La Equidad cubre los siniestros por los amparos contratados 
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en esta póliza cuando el vehículo asegurado, cumpliendo las 
normas internacionales transite por los países del pacto andino 
distintos a Colombia bajo los siguientes requisitos: 

• Si se trata de una reclamación de responsabilidad civil la 
cobertura opera en exceso de la póliza andina y hasta los límites 
asegurados.

• Las reclamaciones por todos los amparos deben 
presentarse en Colombia y ante La Equidad, quien los 
atenderá conforme los procedimientos establecidos y las leyes 
Colombianas. 

3.12. AUXILIO DE PARALIZACIÓN

La Equidad reconocerá al asegurado en caso de siniestro que 
afecte la cobertura  de pérdida parcial por daños o pérdida 
parcial por hurto, la suma diaria establecida en la carátula de 
la póliza por cada día que dure el vehículo en el taller, con un 
máximo de treinta (30) días, contados a partir de la entrega de 
la documentación total del siniestro.

4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de La Equidad, así:

4.1  El límite denominado “daños a bienes de terceros” es el 
valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible 
pactado.

4.2   El límite “muerte o lesiones a una persona” es el 
valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o 
muerte de una sola persona.
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4.3  El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más 
personas” es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar 
la muerte o lesiones de varias personas pero sin exceder para 
cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral 4.2.

4.4. Los límites señalados en los numerales  anteriores operan 
en exceso de los pagos efectuados por los amparos del seguro 
de daños corporales causados a las personas en accidente de 
tránsito (SOAT) y en exceso del valor que le sea reconocido por 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema 
General de Riesgos Profesionales y la póliza andina cuando se 
trate de vehículos con tránsito internacional.

5.  SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PÉRDIDA 
TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR HURTO Y LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD PARA EL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS

La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del 
vehículo y se conviene en que el asegurado la ajustará en 
cualquier tiempo, durante la vigencia de este seguro, para 
mantenerla en dicho valor.

Si en el momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el 
valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura 
en la póliza, el asegurado será considerado como su propio 
asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará la parte 
proporcional de la pérdida o daño.

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor 
asegurado, en caso de pérdida total, La Equidad sólo estará 
obligada a indemnizar hasta su valor comercial a la fecha de 
ocurrencia del siniestro.  
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Al amparo de pérdida parcial por daños no le será aplicable la 
regla proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de 
responsabilidad de La Equidad será el 75% del valor comercial 
del vehículo.

No obstante lo dicho en el párrafo anterior, tratándose de seguros 
expedidos en favor de empresas financiadoras y distribuidoras 
de vehículos, en los cuales la vigencia del certificado de seguro 
sea mayor de un año, se aplicará a partir de la iniciación del 
segundo año la regla proporcional (seguro insuficiente), a menos 
que la iniciación de cada seguro anual, subsiguiente al primero, 
el asegurado o el tomador pague el reajuste a que haya lugar 
en el valor de la prima del amparo de pérdida parcial por daños, 
de acuerdo con la tarifa vigente en la fecha de iniciación de 
cada periodo anual.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o 
el beneficiario deberá dar aviso a La Equidad dentro del término 
de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

De la misma manera informará a La  Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo 
con la presente póliza.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, 
La Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cauce dicho incumplimiento.

7. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES
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7.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza:

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada, dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, mediante documentos tales 
como:

7.1.1 Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés 
asegurable.

7.1.2 Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

7.1.3 Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.

7.1.4 Copia del informe de accidente de circulación en caso 
de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad 
competente si fuere el caso.

7.1.5 Tarjeta de propiedad del vehículo en favor de La 
Equidad en el evento de pérdida total por daños, por hurto o 
hurto  calificado, además, en caso de hurto o hurto calificado 
copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente 
de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo.

7.1.6 Copia del certificado de chatarrización cuando se trate 
de vehículos de servicio público de carga y de la resolución 
mediante la cual el Ministerio de Transporte autoriza la reposición 
del cupo. Esto es para el evento de pérdidas totales por daños 
con matrícula cancelada.

7.2  Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil:

7.2.1 En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, 
la prueba de la calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido y de 
su cuantía.
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7.2.2 El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la 
víctima, se hará con sujeción al deducible para daños materiales 
y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de este 
seguro.  Cuando La Equidad pague la indemnización, los límites 
de responsabilidad se entenderán restablecidos en la cuantía 
de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe el 
pago de la prima correspondiente al monto restablecido.

7.2.3 Salvo que medie autorización previa de La Equidad, 
otorgada por escrito el asegurado no estará facultado para:

7.2.3.1 Reconocer su propia responsabilidad: Esta prohibición no 
comprende la declaración del asegurado sobre la materialidad 
de los hechos constitutivos del accidente.

7.2.3.2 Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o 
conciliaciones con la víctima del daño o sus causahabientes.  
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el 
asegurado sea condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni 
tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de 
la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito.

7.2.3.3 En desarrollo del artículo 1044 del Código de Comercio, La 
Equidad podrá oponer a la víctima beneficiaria las excepciones 
que hubieren podido alegar contra el tomador o asegurado.

7.2.3.4 La Equidad no indemnizará a la victima los perjuicios 
causados por el asegurado cuando hubiesen sido previamente 
indemnizados por  cualquier otro mecanismo.

7.3.  Reglas aplicables a los amparos de pérdida total y 
parcial:
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pérdida total y parcial por daños y hurto del vehículo, quedará 
sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma 
asegurada y a las siguientes estipulaciones.

7.3.1 Piezas, partes y accesorios:  La Equidad pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por pérdida parcial y, 
de ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma 
alguna por concepto de demérito;  pero se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de 
algunas  de sus partes, piezas o accesorios y de elegir libremente 
el taller que deba efectuarlas.

7.3.2 Inexistencia de partes en el mercado:  Si las partes, piezas 
o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Equidad 
pagará al asegurado el valor de las mismas según la última 
cotización del representante local autorizado de la fábrica, y a 
la falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese 
tenido.

7.3.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones:  La 
Equidad no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones 
por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado 
y en la fecha en que éste ocurrió ni que representen mejoras al 
vehículo.  Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo 
posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones 
objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior al 
siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la 
demora en las reparaciones.

7.3.4 Opciones de La Equidad para indemnizar:  La Equidad 
pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacerle 
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dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá 
exigirle el valor del seguro o su reemplazo por otro vehículo, 
porque optar por alguna de estas alternativas es privativo del 
asegurador.

7.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida 
parcial, no reduce la suma asegurada original.

7.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 
prendario autorice el pago de la indemnización al asegurado, 
ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con 
garantía prendaría sobre el vehículo asegurado y el excedente, 
si lo hubiere, se pagará al asegurado.

8.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de 
esta póliza es el monto o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce de éste y que, por tanto, siempre 
queda a cargo del asegurado.

9.  SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado el vehículo o sus 
partes salvados o recuperados quedarán de propiedad de La 
Equidad.  El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y 
el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados por 
La Equidad, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento.

904



24

15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00   01/08/2014-1501-NT-P-03-0000000000000109-DI00

P
Ó

LI
ZA

 D
E 

SE
G

U
R

O
S 

PA
R

A
 V

E
H

ÍC
U

LO
S 

P
ES

A
D

O
S 10.  COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil o el vehículo asegurado, La 
Equidad soportará la indemnización debida en proporción a la 
cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omite maliciosamente  la información previa a La Equidad sobre 
la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en 
cuyo caso el asegurado pierde todo derecho a indemnización.

11.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La enajenación del vehículo automotor producirá 
automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo que 
subsista algún interés asegurable para el asegurado, caso en 
el cual el contrato continuará vigente en la medida necesaria 
para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de esta 
circunstancia al asegurador, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de la enajenación.

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado:

12.1 Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación 
a La Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
según la tarifa de corto plazo.

12.2 Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este 
caso, La Equidad devolverá al asegurado, la parte de prima no 
devengada.

No obstante lo anterior, si la República de Colombia entrare en 
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una guerra, declarada o no, el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo:  La prima a corto plazo será equivalente a la prima 
a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por 
ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y 
la anual.

13. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes en 
desarrollo del presente contrato deberá consignarse por escrito, 
sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro 
y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío 
por correo recomendado o certificado dirigido a la última 
dirección registrada de la otra parte.

14.  MODIFICACIONES 

Toda modificación a las cláusulas impresas de la póliza, así 
como a las cláusulas adicionales o a los anexos, deberán estar 
a disposición de  la Superintendencia Financiera de Colombia.

15.  JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y, 
mediante convenio expreso, en otros países.

16.    AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 
INFORMACIÓN

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien 
represente sus derechos para que con fines estadísticos, de 
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procese, reporte, conserve, consulte, suministre o actualice 
cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que 
estime conveniente en los términos y durante el tiempo que 
los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades lo 
establezcan. 

17.  DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de Bogotá, D.C. República de Colombia.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE

Siempre que figure expresamente  contratado en la carátula de 
la póliza,  mediante el presente anexo,  LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., en adelante La Equidad, asegura los servicios 
de asistencia en viaje, contenidos en las siguientes cláusulas, 
quedando entendido que la obligación de la Equidad se limita 
al pago de la indemnización. Dicho pago se realizará en dinero 
o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del 
código de comercio. El pago por reposición se realizará a través 
de un tercero.   
 
PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO
 
En virtud del presente anexo, La Equidad garantiza la puesta a 
disposición del asegurado de una ayuda material inmediata, en 
forma de prestación económica o de servicios, cuando éste se 
encuentre en dificultades, como consecuencia de un evento 
fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio 
habitual,  realizado con el vehículo asegurado o en cualquier 
medio de locomoción para efectos de las prestaciones a 
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las personas, de acuerdo con los términos y condiciones 
consignados en el presente anexo y por hechos derivados de los 
riesgos especificados en el mismo. 

SEGUNDA: AMPAROS

2.1. Coberturas a las Personas (Con o Sin Vehículo) 
2.1.1 Traslado médico de emergencia
2.1.2 Consultas Médicas Domiciliarias
2.1.3 Transmisión De Mensajes Urgentes

2.2 Coberturas al Vehículo:
2.2.1 Remolque o transporte del vehículo
2.2.2 Estancia y desplazamiento del conductor y su ayudante 
por inmovilización del vehículo
2.2.3 Estancia y desplazamiento del mecánico
2.2.4 Desplazamiento del conductor y el ayudante por hurto 
simple 0 calificado del vehículo.
2.2.5 Depósito o custodia del vehículo reparado 
2.2.6 Localización y envío de piezas de repuestos
2.2.7. Servicio de Perito in situ

2.3 Asistencia Jurídica:
2.3.1 Asistencia de asesor jurídico en accidente de tránsito.
2.3.2 Asistencia para liberación del vehículo ante la unidad 
judicial respectiva.
2.3.3 Asistencia en audiencias de comparendos.
2.3.4 Asistencia jurídica en centros de conciliación.

TERCERA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO

1. No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones 
y hechos siguientes:
a. Los servicios que el asegurado haya concertado por su 
cuenta sin el previo consentimiento de la aseguradora; salvo en 
caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida 

908



28

15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00   01/08/2014-1501-NT-P-03-0000000000000109-DI00

P
Ó

LI
ZA

 D
E 

SE
G

U
R

O
S 

PA
R

A
 V

E
H

ÍC
U

LO
S 

P
ES

A
D

O
S comunicarse con la aseguradora.

b. Los gastos de asistencia médica y hospitalaria dentro 
del territorio de Colombia, sin perjuicio de lo estipulado en las 
condiciones generales de la póliza.
c. Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos 
crónicos y de las diagnosticadas con anterioridad a la iniciación 
del viaje.
d. La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas 
que se ocasionen en su tentativa.
e. La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente 
por hechos punibles o acciones dolosas del asegurado.
f. La asistencia y gastos por enfermedades o estados 
patológicos producidos por la ingestión voluntaria de drogas, 
sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin 
prescripción médica, ni por enfermedades mentales.
g. Lo relativo y derivado de prótesis, anteojos y gastos de 
asistencia por embarazo.
h. Las asistencias y gastos derivados de prácticas deportivas 
en competición.
i. La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo 
asegurado transportados gratuitamente mediante “autostop” o 
“dedo” (transporte gratuito ocasional).

También quedan excluidos de la cobertura objeto del presente 
contrato las consecuencias de los hechos siguientes:
a. Los causados por mala fe del asegurado o conductor.
b. Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario 
tales como inundaciones, terremoto, erupciones volcánicas, 
tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
c. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular.
d. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de 
hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad.
e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva.
f. Los producidos cuando el conductor del vehículo se 
encuentre en cualquiera de las situaciones que se señalan a 
continuación:
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• Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes.
• Carencia de permiso o licencia correspondiente a la 
categoría del vehículo asegurado.
g. Los que se produzcan cuando por el asegurado o por el 
conductor se hubiesen infringido las disposiciones reglamentarias 
en cuanto a requisitos y número de personas transportadas o 
forma de acondicionarlos, siempre que la infracción haya sido 
causa determinante del accidente o evento causante del 
siniestro.
h. Los que se produzcan con ocasión de la participación 
del asegurado en apuestas o desafíos.
i. Los causados por carburantes, esencias minerales y otras 
materias, inflamables, explosivos o tóxicos transportadas en el 
vehículo asegurado.
j. Los que se produzcan con ocasión de la participación del 
vehículo asegurado en carreras, prácticas deportivas y pruebas 
preparatorias o entrenamientos.

CUARTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo 
y a quien corresponden, en su caso, los derechos derivados 
del contrato. Tienen además la condición de beneficiario el 
conductor y el ayudante del vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.
2. Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo 
pesado, de transporte de carga o pasajeros, que se designe en 
la carátula de la póliza cuyo peso vacío máximo sea de 10.000 
kgs, siempre que no se trate de vehículos destinados al transporte 
de materiales azarosos, explosivos o inflamables, vehículos de 
alquiler con o sin conductor, maquinaria amarilla o cualquier tipo 
de vehículo empleado en obras de construcción.
3. S.M.L.D.: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que 
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se encuentre vigente al momento del siniestro.

QUINTA: ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS

El derecho a las prestaciones comenzará a partir del kilómetro 
cero (0) para efectos de los cubrimientos a las personas y al 
vehículo.

Las coberturas referidas a las personas y al vehículo asegurado 
se extenderán a todo el territorio nacional exceptuando aquellos 
lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera. 
Dado el caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo 
o que sea necesario el acceso por carretera para cualquier otro 
amparo.

DEFINICIÓN DE AMPAROS

SEXTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS (Con o sin Vehículo)

Las coberturas relativas a las personas se prestarán de acuerdo 
con las condiciones establecidas a continuación:

1. Traslado médico de emergencia: Si como resultado de 
un accidente de tránsito del vehículo asegurado, cualquiera 
de los beneficiarios (conductor o ayudante) sufre lesiones que 
requieran manejo hospitalario, La Aseguradora se encargará de 
poner a su disposición una ambulancia para trasladarlos hasta 
el centro hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo se 
encuentre y acorde a la situación clínica de los lesionados. La 
ambulancia podrá ser de baja o alta complejidad según las 
circunstancias de tiempo y lugar.
2. Consultas Médicas Domiciliarias: Cuando el Asegurado 
titular del bien expuesto al riesgo o el beneficiario, requieran una 
consulta médica domiciliaria como consecuencia del accidente 
de tránsito sufrido, La Equidad pondrá a su disposición un médico 
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para que adelante la consulta en su domicilio.
3. Transmisión de mensajes urgentes: La Aseguradora se 
encargara de transmitir los mensajes, urgentes o justificados 
de los asegurados o beneficiarios, relativos a cualquiera de las 
coberturas otorgadas.

SEPTIMA: COBERTURAS AL VEHÍCULO.  

1. Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán 
de acuerdo con las condiciones establecidas a continuación: 
Remolque o transporte del vehículo:   En caso que el vehículo 
asegurado no pudiera circular por avería o accidente, La 
Equidad se hará cargo del remolque o transporte hasta el taller 
autorizado por la Aseguradora en caso de accidente y en caso 
de avería al taller idóneo en la ciudad más cercana, sin perjuicio 
de las reparaciones que se puedan realizar en el sitio.
El límite máximo de esta prestación por accidente será hasta 
doscientos (200) SMLD y por avería será hasta cien (100) SMLD 
por evento. Estos límites deberán entenderse sin perjuicio de 
lo establecido en las condiciones generales de la póliza de 
automóviles.  

2. Estancia y desplazamiento del conductor y su ayudante 
por inmovilización del vehículo:   Gastos de hotel a razón de quince 
(15) SMLD por persona y por día, con un máximo de cuarenta 
y cinco (45) SMLD si la avería o la reparación del vehículo no 
es posible efectuarla el mismo día. Gastos de desplazamiento 
de conductor y ayudante hasta 40 SMLDV si la reparación del 
vehículo supera las cuarenta y ocho (48) horas.   La compañía 
se reserva el derecho de asignar el medio de transporte idóneo 
para efectuar el traslado del conductor y/o ayudante.

3. Estancia del mecánico   En caso de no ser factible el 
traslado del vehículo hasta el taller, la compañía sufragara gastos 
de hotel al mecánico designado por el asegurado a razón de 
quince (15) SMLD por un día, con máximo de cuarenta y cinco 

912



32

15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00   01/08/2014-1501-NT-P-03-0000000000000109-DI00

P
Ó

LI
ZA

 D
E 

SE
G

U
R

O
S 

PA
R

A
 V

E
H

ÍC
U

LO
S 

P
ES

A
D

O
S (45) SMLD, si la avería o la reparación del vehículo no es posible 

efectuarla el mismo día.

4. Desplazamiento del conductor y el ayudante por hurto 
simple o calificado del vehículo:  En caso de hurto simple o 
calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de 
denuncia ante las autoridades competentes, la compañía 
asumirá los gastos de traslado del conductor y su ayudante 
hasta el hasta el destino más próximo que se tenía previsto. 
La compañía se reserva el derecho de asignar el medio de 
transporte idóneo para efectuar el traslado del conductor y/o 
ayudante.

5. Deposito o custodia del vehículo reparado:   Si la 
reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de 
inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, o sí en caso de 
hurto, el vehículo es recuperado después de que el asegurado 
se hubiese ausentado del lugar de los hechos. La compañía 
sufragará los siguientes gastos:   
El depósito y custodia del vehículo recuperado con máximo de 
veinticinco (25) SMLD, sin perjuicio de la restricción de 72 horas. 
b. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que 
éste designe hasta el lugar donde el vehículo sustraído haya sido 
recuperado o donde haya sido reparado, para el traslado del 
vehículo, hasta un límite máximo de noventa (90) SMLD.   

6. Localización y envío de piezas de repuestos:  La compañía 
se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias 
para la reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera 
posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los 
gastos de envío de dichas piezas   al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia. Serán 
por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto.  

7. Perito in situ: Valido únicamente para los vehículos 
asegurados que sufran un accidente automovilístico dentro 
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del casco urbano de las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, 
Armenia, Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Barranquilla, 
Cúcuta, Neiva y Pereira, con el fin de conocer las circunstancias 
del siniestro en el lugar del accidente. El servicio inmediato, 
desplazando un representante (perito profesional) al lugar del 
accidente, quien coordinará los servicios de asistencia, apoyará 
al asegurado ante las autoridades de tránsito y lo orientará 
sobre los procedimientos, condiciones, documentos, centros 
de atención y horarios de La Equidad, para la atención de las 
reclamaciones.
Alcance del servicio:  
• Desplazamiento de un técnico al lugar del accidente. 
• Diligenciamiento de un formato estandarizado a manera 
de toma del parte del siniestro. 
• Obtención de los datos de terceros afectados. 
• Toma de imágenes del vehículo, de las partes afectadas, 
de la licencia de conducción y tarjeta de propiedad. 
• Concepto de los daños iniciales observados, piezas a 
reparar o cambiar.  
Horario: El horario establecido para la prestación del servicio es 
el siguiente: lunes, martes, miércoles, domingos y festivos de 6:00 
a.m. a 10:00 p.m. jueves, viernes y sábados de 6:00 a.m. a 1:00 
a.m.  
* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una 
de las ciudades por circunstancias de seguridad y restricciones 
de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

OCTAVA: ASISTENCIA JURÍDICA.  

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como 
complemento de los amparos que con relación a esta cobertura 
pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el 
evento en que el vehículo asegurado se encuentre directamente 
involucrado en un accidente de tránsito. Los amparos que 
componen la asistencia jurídica son:   
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1.  Asistencia jurídica telefónica:  En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, 
La compañía pondrá en comunicación telefónica a la mayor 
brevedad al asegurado con el abogado de turno para que este 
lo asesoré telefónicamente.   

2. Asistencia de asesor jurídico en accidente de tránsito:  
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito del 
vehículo asegurado, La compañía enviará al sitio del accidente 
un abogado para que este lo asesore.   

3. Asistencia para liberación del vehículo ante la unidad 
judicial respectiva:  
a. En el evento de un accidente de tránsito en que 
se presenten lesionado o muertos, La compañía pondrá a 
disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado 
que lo asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha 
sido retenido por las autoridades.  
b. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito 
se presenten lesionados o muertos, y estando el conductor del 
vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se 
respeten sus derechos y gestionar su libertad o velar para que 
sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.   

PARÁGRAFO: La cobertura aquí otorgada se restringe a las 
acciones preliminares, y por tanto no se cubren los honorarios de 
abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles 
y/o penales generados con ocasión del accidente de tránsito, 
sin perjuicio de las condiciones y amparos cubiertos en las demás 
coberturas otorgadas en la póliza.  

4. Asistencia en audiencias de comparendos:  En el evento 
de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe 
el vehículo asegurado, la compañía asesorará al asegurado o al 
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conductor debidamente autorizado, mediante la designación 
de un abogado para que le acompañe durante todas las 
diligencias ante la unidad de tránsito si el comparendo le es 
colocado por la autoridad.  

5. Asistencia jurídica en centros de conciliación:  En el evento 
de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe 
el vehículo asegurado, La compañía designará y pagará los 
honorarios de un abogado que represente los intereses del 
asegurado y de la aseguradora en el centro de conciliación 
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones (en caso 
que la primera sea suspendida), y gestionará ante la unidad de 
tránsito el concepto técnico del accidente de tránsito, si esta 
acción es permitida en la reglamentación que para el efecto 
determinen las autoridades pertinentes.  

NOVENA: REVOCACIÓN

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de 
vehículos a la que accede el presente anexo, implica la 
revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos 
de asistencia en viaje se suspenderán en los mismos términos y 
condiciones previstas en la póliza.

DECIMA: LIMITE DE RESPONSABILDAD

Le prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de 
cualquier suma de dinero derivada de las coberturas descritas 
en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad 
por parte de La Aseguradora, respecto de los amparos básicos 
de la póliza de Seguros de Vehículos, a la que accede el Anexo 
de Asistencia en Viaje.

DÉCIMA PRIMERA: SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza 
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S a la cual accede el presente anexo, referente a Indemnizaciones 

se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. En caso de evento 
cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar 
siempre la Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números 
indicados en el carné de Asistencia, debiendo indicar el nombre 
del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de 
la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del 
vehículo, el número de la póliza del seguro, el lugar dónde 
se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los 
lugares en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado 
podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos. 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos de 
asistencias prestadas por servicios ajenos a La Aseguradora.

2. INCUMPLIMIENTO

La Aseguradora queda relevada de responsabilidad cuando por 
causa de fuerza mayor o por decisión autónoma del asegurado 
o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de las 
prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo La Aseguradora no se responsabiliza de los retrasos 
o incumplimientos debidos a las especiales características 
administrativas o políticas de un país determinado. En todo 
caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y La 
Aseguradora no pudiera intervenir directamente, por causa 
de fuerza mayor, los gastos razonables en que se incurra serán 
reembolsados, previa presentación de los correspondientes 
recibos, al regreso del asegurado a Colombia, siempre que 
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tales gastos se hallen cubiertos y conforme a los límites para el 
amparo correspondiente.

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

El asegurado deberé tener en cuenta las siguientes circunstancias 
al hacer uso de su derecho de indemnización:

a. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en 
todo caso complemento de los contratos que pudiera tener el 
asegurado cubriendo el mismo riesgo.
b. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de 
la Empresa Transportadora Comercial correspondiente a pasaje 
no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a La 
Aseguradora. Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento 
de las personas aseguradas, La Aseguradora sólo se hace cargo 
de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que excedan 
de los previstos inicialmente por los asegurados.
c. Les prestaciones de carácter médico y de transporte 
sanitario deben efectuarse previo acuerdo del médico que 
atiende al asegurado con el equipo médico de La Aseguradora
d. La Aseguradora en ningún caso, es responsable de las 
reparaciones efectuadas por los talleres, ni de los retrasos e 
incumplimientos en la ejecución de los trabajos realizados por 
los mismos, sin perjuicio de lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza de seguro de Automóviles.
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Doctora 
JESSICA LILIANA SAEZ RUÍZ 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REF.  CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 Por Parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
 
 PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA NO. 11001-40-03015-2021-00079-00 

 
DEMANDANTES:   JESUS AURELIO DORADO MOSCA 

 
DEMANDADOS: PROMO AMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P (Llamante en 

Garantía), y otros 
 
 LLAMADA EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
 
 
Respetado señor Juez, 
 
GUSTAVO ANDRÉS CORREA VALENZUELA, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.075.225.810, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 
231. 504 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y actuando en calidad de 
apoderado de SEGUROS LA EQUIDAD O.C., conforme al Poder General que mediante 
Escritura Pública No. 1293 de 2020, dicha sociedad confirió a la firma de abogados que 
represento: LEGAL RISK CONSULTING S.A.S., identificada con NIT No. 901.411.198-1, 
documentos que adjunto a la presente,1 me permito dar Contestación al Llamamiento en 
Garantía efectuado por PROMO AMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P. 
 
Advertimos en primer lugar, que no recibimos traslado de la Demanda ni de sus anexos, sino 
úncamente del Llamamiento en Garantía, por lo que nos pronunciaremos con base en ello, 
en los siguientes términos: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA INICIAL. 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
V. APORTE DE PRUEBAS. 
VI. ANEXOS. 
VII. NOTIFICACIONES. 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 
1 Anexo 1. Escritura Pública 1293 de 2020 y Anexo 2. Certificado de Existencia y Representación Legal de Legal 

Risk Consulting S.A.S. 
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Frente al Hecho PRIMERO. No me consta que el día 8 de julio de 2019, hayan ocurrido los 
hechos a que se refiere el Llamante en Garantía, a lo que debo aclarar que LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., no ha recibido reclamación ni aviso de siniestro alguno en relación 
con los hechos acá descritos. 
 
Frente al Hecho SEGUNDO. No me consta la valoración médica de cuatro (4) días sin secuelas 
médico legales del demandante en la presente acción. 
 
Frente al hecho TERCERO. No me consta, por cuanto no recibí traslado de la misma, pero 
parece ser cierto.  
 
Frente al Hecho CUARTO. No es cierto. La Póliza expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. ampara la Responsabilidad Civil de la persona que ostenta la calidad de 
asegurado, no cualquier hecho en que se vea involucrado el vehículo ESM256, como 
erróneamente considera el apoderado llamante en garantía. 
 
Frente al Hecho QUINTO. No me consta la existencia del contrato de seguro a que se refiere 
este hecho.  
   
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 
ME OPONGO A LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIONES ELEVADAS EN LA DEMANDA. En tanto 
el apoderado de la demandante pretende que sean reconocidas cifras que no se encuentran 
acreditadas en debida forma ni con suficiencia. 
 
Frente al Llamamiento en garantía ME OPONGO A LA TOTAL DE LAS PRETENSIONES 
ELEVADAS POR PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP., en razón a que el patrimonio de 
tal sociedad no es el patrimonio amparado, puesto que no es ella la persona que ostenta la 
calidad de Asegurado, ni en cuya cabeza recae el Interés Asegurable. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

A. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA. 
 
Si bien en llamante en garantía funge como Tomador de la Póliza expedida por LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., lo cierto es que no es su patrimonio el que se ampara. 
 
Al respecto, la Póliza es muy específica en su carátula al contemplar que el asegurado es el 
BANCO DAVIVIENDA S.A., en calidad de propietario del vehículo respecto del cual dicha 
Entidad Bancaria Asegurada suscribió contrato de Leasing con el llamante en garantía. 
 
Incluso, la Póliza de forma expresa incluye como personas aseguradas a las siguientes 
personas jurídicas: 
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a. Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, Nit. 
900.126.860-4. 

b. Bogotá Distrito Capital. 
 
No obstante lo anterior, es claro que ninguna de estas tres personas aseguradas es quien 
llama en garantía, siendo ellos los únicos quienes tendrían legitimación en causa para solicitar 
la afectación de la póliza por compromiso de su eventual responsabilidad civil. 
 
En el mismo sentido, PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A. E.S.P., identificada con Nit 
901.145.808-5, representada legalmente por el docto Tomás Salvador Mendoza Pardo, y con 
dirección para notificaciones Carrera 60 No. 15-07 en Bogotá, no es una persona que ostente 
la calidad de asegurado bajo la Póliza AA014115, expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 
 

B. INEXISTENCIA DE SINIESTRO A LA LUZ DE LA PÓLIZA AA014115 EXPEDIDA POR LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 
Dado que ni en las pretensiones de la demanda, ni razonablemente a partir de los hechos 
objeto del litigio, se puede intuir siquiera que se haya de pretender la declaración de 
responsabilidad civil extracontractual de quienes si ostentan la calidad de asegurados bajo la 
Póliza AA014115, los hechos materia de este litigio no pueden considerarse la realización de 
un riesgo asegurado bajo la misma. 
 

C. FALTA DE COBERTURA DE HECHOS QUE COMPROMETAN LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL LLAMANTE EN GARANTÍA. 

 
Incluso en el escenario en que su Señoría encuentre acreditado que los hechos objeto de la 
demanda puedan comprometer la responsabilidad civil del demandado y llamante en 
garantía PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A. E.S.P., tal circunstancia no corresponde a un 
hecho llamado a afectar la póliza AA014115, expedida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los riesgos transferidos a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., en virtud de la mencionada Póliza, corresponden a los riesgos en cabeza de 
su Asegurado, que en virtud de la póliza entran a ser asumidos por el Asegurador. 
 
En tal medida, el riesgo de que se causen daños en hechos que puedan comprometer la 
responsabilidad civil del llamante en garantía, son circunstancias completamente ajenas al 
objeto del contrato de seguro AA014115. 
 

B. IMPROCEDENCIA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS EN LA DEMANDA 
 
De acuerdo con la contestación de demanda del llamante en garantía, el apoderado del 
extremo demandante pretende el pago de indemnización de perjuicios, sin que estos cuenten 
con sustento jurídico para su indemnización, por lo que en derecho no es procedente su pago, 
como a continuación precisaremos: 
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i) Falta de acreditación del pago del supuesto daño emergente. 
 
Existen rubros pretendidos por el extremo demandante, correspondientes a circunstancias 
que no han sido acreditadas, a valores que no se encuentran debidamente justificados y cifras 
que no se sustentan en rubros que razonablemente puedan entenderse como un daño 
emergente que de forma cierta padeciera el demandante. 
 

ii) Falta de acreditación de lucro cesante consolidado. 
 
El demandante eleva pretensiones con fundamento en un supuesto ingreso salarial que no 
acreditó, ante lo cual se ha advertido en este proceso que el señor JESÚS AURELIO DORADO 
MOSCA se encontraba afiliado al régimen subsidiado SISBEN. 
 
Al respecto, se debe aclarar que los perjuicios a cobrarse han de ser acreditados en debida 
forma por quien los pretende, ante lo cual aclaramos que al calificar el mismo demandante 
de Consolidado, el supuesto lucro cesante ha de ser debidamente acreditado; esto es, dando 
prueba suficiente e irrefutable de la existencia del lucro cuya cesación manifiesta tuvo lugar. 
 
Adicionalmente, ha de tenerse en cuenta que, si bien es cierto que la jurisprudencia ha 
acudido a criterios de equidad para liquidar el lucro cesante para los eventos de incapacidades 
permanentes, pero en el presente caso no es aplicable tal criterio jurisprudencial, pues 
afortunadamente estamos hablando de un caso en que se dio una incapacidad médico-legal 
definitiva de cuatro (4) días, posteriores a la ocurrencia del accidente a que se refiere la 
demanda, en los que la ocurrencia de la cesación de un lucro cierto y sufrido en realidad, sería 
de posible prueba para quien lo sufrió. 
 
De esta forma, resulta claro que no existe ni existió tal perjuicio sufrido por las demandantes, 
quienes no han acreditado un real y consolidado lucro cesante. 
 

iii) Inexistencia de lucro cesante futuro. 
 
No es claro con fundamento en qué se eleva esta pretensión, teniendo en cuenta que el 
demandante no ha acreditado percibir ningún ingreso, y mucho menos haber dejado de 
percibirlo por causa del accidente de tránsito. 
 
Adicionalmente, se ha acreditado en el proceso que únicamente tuvo una incapacidad 
médico-legal de cuatro (4) días, sin secuelas; motivo por el cual no es claro con fundamento 
en qué considera el Demandante que se constituye este rubro tan elevadamente pretendido. 
 
A propósito, cabe recordar el artículo 1088 del Código de Comercio, en virtud del cual la 
indemnización que se derive del contrato de seguro se encuentra netamente delimitada a la 
indemnización de los perjuicios que efectivamente sean padecidos, acreditados y derivados 
de forma directa del evento que constituya siniestro. 
 

Código de Comercio, art. 1088. “Respecto del asegurado, los seguros de daños serán 
contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 
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enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 
lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” 

 
Así pues, debería encontrarse suficientemente acreditada la existencia de los perjuicios que 
se pretenden. 
 
 

C. CONDICIONES GENERALES Y DEMÁS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA NO. AA014115, 
EXPEDIDA POR LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 
Teniendo en cuenta las coberturas que individualmente se determinan, en el evento que se 
ordenare a mi representada el reconocer suma de dinero alguna por los amparos que fueron 
delimitados en la referida Póliza, deberá tenerse en cuenta las exclusiones establecidas en la 
misma.  

 
Adicionalmente y pese a la ausencia de fundamento y la carencia de derechos invocados por 
la Demandante en la acción impetrada en contra de mi representada, sin que tal situación 
constituya un reconocimiento de obligación alguna, en el remoto evento de prosperar alguna 
de las pretensiones de la presente demanda, debe tenerse en cuenta que en el marco del 
contrato de seguro expedido por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se estipularon 
condiciones, limites a los amparos otorgados, exclusiones, sumas aseguradas y deducibles de 
forma que dichos parámetros deben ser tenidos en cuenta para determinar la responsabilidad 
de mi apoderada en la medida en que enmarcan la obligación condicional objeto del contrato 
de seguro, el cual es ley para las partes.  
 

D. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 
 
Se propone la excepción del límite del valor asegurado, teniendo en cuenta que en caso de 
una eventual condena o fallo adverso, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., únicamente 
será responsable dentro de los límites y la delimitación de riesgo asegurado establecidos en 
la póliza AA012743, sin ningún tipo de determinación de solidaridad, ya que esta actúa bajo 
los parámetros establecidos en el contrato de seguro suscrito y con el lleno de los requisitos 
establecidos en la ley y especialmente el código de comercio, el cual señala: 
 

Código de Comercio, artículo 1079. “El asegurador no estará obligado a responder 
sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art. 1074.” 

 
Por lo tanto, se aclara que el valor asegurado para la Póliza AA014115, para el amparo de 
lesiones o muerte de una persona, corresponde al máximo valor en el que puede 
cuantitativamente llegar a afectarse la Póliza expedida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C., para eventos que sean objeto de su cobertura. 
 

E. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 C.Co., el valor asegurado se reducirá conforme a 
los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida 
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que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a 
los mismo hechos dicho valor se disminuirá en proporción de esos importes. Siendo que para 
la fecha de la sentencia se haya agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a 
cobertura alguna. 
 

F. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Solicito a la señora Juez que declare la Prescripción, Compensación, Nulidad Relativa y 
cualesquiera otras excepciones que encuentren acreditadas en el transcurso de este Proceso 
Judicial, que de conformidad con lo establecido en el artículo No. 282 del Código General del 
Proceso, la reconozca de oficio su Señoría al pronunciarse respecto del fondo del presente 
asunto. 
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
La estimación de perjuicios que bajo gravedad de juramento el Demandante manifiesta que 
le son imputables a la parte Demandada en esta Demanda, se encuentra estimada por el 
Demandante con fundamento en las pretensiones, cuya improcedencia ya hemos expuesto, 
explicado y se encuentra acreditada en el proceso. 
 
Así pues, resulta esta Estimación Juramentada ajena a la realidad y el deber ser jurídico en 
tanto se fundamenta en errores aritméticos, cobro de rubros no indemnizables, no 
procedentes e inexistentes, así como otros para cuya pretensión carece de legitimidad la 
parte demandante. 
 
Finalmente, tampoco se encuentra acreditado que los demandantes hayan sufrido los daños 
en los que manifiestan haber incurrido, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 6 de 
febrero de 2016, ni su tasación se encuentra ajustada a lo previsto jurisprudencialmente para 
el efecto. 
 
Así pues, ante la presente objeción, fundamentada en las excepciones del presente escrito de 
Contestación, me permito solicitar a su Despacho que de cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 206 del Código General del Proceso, en caso de que encuentre acreditada la 
procedencia de la sanción allí impuesta. 
 

V. APORTE DE PRUEBAS. 
 
Como fundamento de los hechos que hemos expuesto, así como del pronunciamiento que 
hemos efectuado respecto de los hechos mencionados en la Demanda, me permito adjuntar 
a la presente Contestación de Demanda los siguientes documentos: 
 

1. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA014115, expedida 
por LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

2. Copia de las Condiciones Generales No. 15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-
DI00, registradas ante la Superintendencia Financiera de Colombia y que forman parte 
del Contrato de Seguro reflejado en la Póliza No. AA014115. 
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VI. ANEXOS. 

 
1. Copia de la Escritura Pública No. 1293 de 2020. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de LEGAL RISK CONSULTING S.A.S., 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
3. Las documentales enumeradas en el acápite inmediatamente anterior. 

 
VII. NOTIFICACIONES. 

 
La sociedad Demandada Seguros la Equidad O.C., las recibirá en la Carrera 9 A N° 99-07 Pisos 
12 a 15, en la ciudad de Bogotá, D.C. o al correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 
 
El suscrito apoderado de la demanda Seguros la Equidad O.C., las recibirá en su Despacho, en 
la Carrera 9 No. 54A - 33 apto 505, y preferentemente en los correo electrónico 
guancova@gmail.com. (del suscrito abogado, registrada ante el Consejo Superior de la 
Judicatura), y legalriskconsultingcol@gmail.com, (de la sociedad que represento, apoderada 
de LA EQUIDAD SEGUROS O.C.). 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
__________________________________ 
GUSTAVO ANDRÉS CORREA VALENZUELA 
C.C. 1.075.225.810 
T.P. NO. 231.504 del C. S. de la J. 
Representante Legal de 
LEGAL RISK CONSULTING S.A.S., 
Apoderada de  
SEGUROS LA EQUIDAD O.C. 
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22/11/21 12:21 Correo: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiOTJiMTM2LTYxNDctNGY0ZS05NTJiLTM0ODA2N2U4ZGJkOQAQANCljTm3sqdJpNe8VYUGOl0%3D 1/1

2021-00079 Contestación al llamamiento en garantía por LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

Legal Risk Consulting <legalriskconsultingcol@gmail.com>
Vie 19/11/2021 14:56

Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Santis y Rojas Abogados LTDA <SANTIS_ABOGADOS@HOTMAIL.COM>

Señores
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Respetados señores,

De manera atenta me permito radicar la contestación al Llamamiento en Garantía por parte de LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., junto con sus respectivos anexos.

Cordialmente,

Gustavo A. Correa
C.C. 1.075.225.810
T.P. No. 231.504
Apoderado de
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
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